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INTRODUCCIÓN. 

Corresponde que en esta parte de "introducción" se apunten 
las razones que llevaron a la elaboración del trabajo recepcional en 
el tema respectivo; y así se encuentran motivos en el sentido de 
que el tema elegido es de actualidad, ha sido abordado 
equivocadamente o simplemente le parece interesante al 
sustentante. 

La tesis profesional que someto a Ja consideración de mí 
respetable Sínodo, responde en parte a esas inquietudes, pero lo 
fundamental es que opté por este tema de tesis, primero que todo, 
porque tuve la oportunidad de conocer de la existencia del tema en 
especial. 

Esta mención, aquí, reviste gran importancia; a lo largo del 
desarrollo del presente trabajo pude constatar que poco se sabe en 
el medio jurídico mexicano de la existencia de una "Teoría Jurídica 
de Ja Apariencia''. Por ello me parece de resaltar que la primera 
razón que tuve para intentar estructurar dicha Teoría como tema de 
tesis es el hecho de que tuve la oportunidad de conocer de su 
existencia. 

Cursaba la materia de "Bienes" en el segundo semestre de la 
Licenciatura cuando mi Maestro, al explicar el tema de la posesión, 
dijo que cm posible que ésta operara respecto de cosas inmateriales 
corno Jos derechos de crédito, y al dar ejemplos como el de la 
posesión tle un crédito, explicó también que en ese caso, se estaba 
ante una aparie11cia de acreedor o de titular de un derecho de 
crédito. 

En ese momento no se hizo mayor explicación: quedó la idea 
de la apariencia "sembrada" para que se profundizara en su estudio 
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con posterioridad. Ya conocía de la existencia de esa institución 
jurídica, faltaba que tuviera el interés por su desarrollo, y así fue. 

Confom1e transcurrieron los semestres y sin perder de vista la 
noción de lo que generalmente se entiende por apariencia, fui 
cayendo en la cuenta de que son muchas las situaciones en que ella 
tiene repercusiones en el ámbito jurídico. 

Descubrí primero que la apariencia tiene muchas 
implicaciones en el Derecho civil, pero que en la misma dimensión 
las tiene en todas las ramas del Derecho. También caí en In cuenta 
de que, siendo la apariencia de tal importancia en la ciencia 
jurídica, no ha habido mayor interés por su estudio, y que lo que se 
ha desarrollado sobre ella ha partido de una noción que considero 
errónea. 

Dada la trascendencia de esta institución, nunca pude 
entender la apatía de autores(as) que han dedicado millares de 
hojas para el estudio de otras "figuras" jurídicas. Es cierto que la 
bibliografia sobre el tema es amplia, pero no suficiente, y siempre 
se llega a ella "hurgando" en otros temas, porque de haberme 
dedicado a localización de documentos que abordaran de manera 
especial a la institución de la apariencia, hubiese presentado un 
"índice bibliográfico" muy parco. 

Lo anterior constituye un motivo más para la dctenninación 
de escribir sobre la Apariencia en el Derecho. Al inicio de la 
investigación no fueron pocas las opiniones en el sentido de optar 
por otro tema ante el desconocimiento generalizado del mismo y la 
escasez de bibliografia especial sobre la apariencia, lo que lejos de 
dcsalentam1c me dio más ánimos para reali:t..ar un estudio que, 
aunque sea de manera elemental, cubriera a mi juicio los frentes 
que hasta hoy se han dejado de lado. 

Uno de los aspectos que quizá llamen más la atención de este 
trabajo es su título: Teoría Jurídica de la Apariencia; esto porque 
es la primera vez que se utiliza esa expresión contra la ya conocida 
de Teoría de la Apariencia Jurídica u otra de la que hoy se 
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escUcha mucho, la Tcorfa de la Apariencia del Buen Derecho; 
pam ello también hay una razón. 

La idea de "apariencia" es genérica, no tiene matices; es hasta 
que una ciencia o disciplina la torna para su estudio cuando ésta le 
da sus connotaciones especiales y la hace propia de tal rama del 
conocimiento; es decir, la apariencia por sí misma no es jurídica, 
quien sí lo es, es la teoría desde la cual se está abordando. Es por 
ello que en el mismo sentido hay teorías filosófica, teológica, 
psicológica de la apariencia, sin que por ello la apariencia se haga 
psicológica, teológica o filosófica en sí misma. 

Por lo que hace a la noción de "apariencia del buen derecho", 
considero no que no existe tal, y así pienso que los Ministros y 
Ministra de Suprema Corte de Justicia de la Nación, se dejaron 
llevar por una idea que se ha impulsado en gran medida en España, 
precisamente en el Supremo Tribunal Constitucional de ese país, 
desde inicios de los años 90. 

Además de que estimo no existe esa apariencia del buen 
derecho, considero también que no tiene sentido que exista si su 
única razón de ser es la que se esgrime ya en Tesis de 
Jurisprudencia sobre el otorgamiento de la suspensión del acto 
reclamado. 

En el cuerpo de este trabajo rcccpcional intentaré demostrar mi 
afinnación. 

Quienes me honran con ser sinodales en mi examen 
profesional apreciarán que hago énfasis en la utilización de 
ejemplos para el comento de los temas que adelante trato; ello 
responde a la intención de facilitanne la exposición de temas que 
poco se han tratado o que se han abordado de manera distinta a la 
que yo hago. 

La historia y la vida cotidiana me dieron buen material para 
ese cometido, y si ni una ni otra bastaba, inventé las situaciones 
que me parecieron mejores para facílitanne los comentos del caso. 
Consciente de la fonnalidad que debe revestir un trabajo de este 
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tipo, no perdí de vista el aspecto técnico-jurídico para el que Jos 
ejemplos sólo son accesorios. 

Sin embargo, esos ejemplos me fueron determinantes para 
descubrir lo que he dado en llamar "Apariencia en el Derecho 
estricto se11s11'', y que se refiere a situaciones en que Ja apariencia 
tiene implicaciones en el Derecho sin referirse a la calidad jurídica 
de las personas o las cosas; en oposición a la llamada "apariencia 
jurídica" que sí se refiere a la calidad de ese tipo que se piensa que 
tiene alguien o algo. 

En fin, la mira principal en Ja elaboración de este trabajo de 
tesis fue tratar de estructurar una "Teoría de la apariencia en el 
Derecho''. 

Justamente en eso radica la explicación de que primero 
aborde el estudio de Ju apariencia en género, para después 
desdoblar sus aspectos científico y técnico en el campo del 
Derecho. 

Quienes me honren con ser Sinodales en mi examen 
profesional, podrán apreciar que son de resaltar los siguientes 
puntos de este trabajo que someto a su consideración: 

1° La idea genérica de apariencia. 
2° Por lo que hace a la historia, la afimmción de que Ja idea de 

una apariencia con implicaciones en el Derecho ya se 
encontraba en el antiguo Derecho romano y no nace del 
Derecho gem1ánico como generalmente se afinna. 

3° La apariencia en el ámbito jurídico es un género con dos 
especies: la apariencia en el Derecho estricto se11s11 y Ja 
apariencia jurídica, según si su contenido es o no de tipo 
jurídico. 

4° Una clasificación de los efectos que, a mi juicio, tiene Ja 
apariencia en el Derecho (lato se11s11) en atención a criterios 
específicos. 

5° Las diferencias, scmcjan1..as e interferencias que considero 
hay entre Ja apariencia en el Derecho y otras instituciones 
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. jurídicas con las que se le ha confundido o en las que se ha 
· incluido para su estudio. 

6° La presentación de casos concretos de aplicaCión de esta 
teoría para demostrar su utilidad práctica y, .lo que muchos 
dudan, su existencia . 

. 7° Le referencia a trabajos anteriores que en México se han 
elaborado sobre este tema; así como la opinión en el sentido 
de que no existe una apariencia del buen derecho como hoy 
se sostiene por los Ministros y Ministra de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

El capítulo correspondiente a la historia o antecedentes de la 
regulación jurídica de la apariencia pudiera parecer extenso si se 
considera que esta tesis no tiene a la historia por esencia; sin 
embargo, al tomarse en cuenta los antecedentes que hay y lo 
remoto de algunos de estos, se verá que no lo es tanto. Considero 
debo hacer el comento sobre ello, pero no con la intención de hacer 
de éste, un trabajo de tesis que impresione más por su volumen que 
por su contenido. Además, ya desde ahí se empiezan a precisar los 
elementos que dan sustento a esta Teoría. 

En el mismo sentido, los capítulos que corresponden a la 
Apariencia en el Derecho lato sensu y estricto sensu, considero 
requieren la extensión que llevan, pues se trata de ideas que se 
tocan por primera vez en un estudio sobre el tema. 

De la lectura de esta "introducción" y de la del cuerpo de este 
trabajo en general, puede advertirse que ésta bien pudiera haber 
tenido cabida en cualquiera de los campos del Derecho, v.g. en el 
mercantil, el constitucional, el penal, el fiscal, etcétera; pero decidí 
que fuera en el ámbito del Derecho civil porque es éste la base de 
toda la ciencia jurídica y porque fue en el estudio de una de sus 
ramas -la de los bienes- en donde tuve la oportunidad de conocer 
de la existencia de tan interesante tema. 

De las notas o citas textuales que transcribo en el cuerpo de 
esta tesis y el sentido de las mismas, también podrá apreciarse que 
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no son muchas las obras que sirven para dar base a este trabajo; en 
su mayoría las utilizo para partir de opiniones reconocidas y 
establecer los motivos de discrepancia o coincidencia entre éstas y 
las mías. 

En la mayoría de los casos llegué a las conclusiones que hoy 
ofrezco en este trabajo sin consultar previamente autor alguno, y 
ello responde al hecho de que, en los más de los casos, las 
opiniones ya existentes en esta materia no coinciden con lo que 
pienso de ella. 

Hay quien considera lo anterior inapropiado, pues se piensa 
que una tesis reccpcional debe ser un trabajo de recopilación más 
que de creación, pero si da el caso de que hay poco sobre el tema y 
con lo que hay en parte no estoy de acuerdo, no veo la falta en 
desarrollar ideas propias para cotejarlas con las que se tiene por 
"más calificadas", reconociendo siempre, cuando antes que yo, 
alguien ya había opinado en el mismo sentido. 

Es ya tradicional que para hacer un trabajo con el que se opta 
por un grado, se siga el método clásico de investigar hasta la más 
remota de las referencias que sobre el tema se puedan encontrar en 
la historia, para después decir algo sobre la base de lo que ya 
existía. 

Tal método privilegia la investigación, esto es, la mera 
recopilación de datos para una posterior sistematización u 
ordenamiento de los mismos, por encima de la labor creadora de 
conocimientos, en donde se piensa, se mzona algo y se elaboran 
opiniones con el único punto de partida del discernimiento propio 
dejando los datos u opiniones anteriores sólo como elementos de 
comprobación del pensamiento personal. 

El autor de tal método es el Maestro Ernesto Gutierrcz y 
Gonzalcz, quien ha dejado prneba de que es posible mzonar un 
tema para después confrontar la opinión propia con las anteriores. 

En tal virtud, por convicción y comunión de ideas, he querido 
transcribir las palabras de Luis Femando Martinez Ruiz quien dijo 
que 
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"Pre\'alece entre nosotros un punto de \'isla metodológico que corta 
mucho anhelo creador. Quien balbucee públicamente lo que él entiende 
por un problema jurídico, fácilmente se \'crá tildado de insensato e 
indocto si no se apoya en el \'enerablc báculo de la letra impresa. Pero se 
sentirá seguro si se presenta tras un parapeto de citas. 
"Al estudioso se le obliga a conocer -o al menos a hacer alarde de 
conocer- cuanto bueno o malo se haya escrito en relación próxima o 
remota con lo que interesa a su espíritu. Esta corriente trabará con 
cadenas, que le impedirán toda agilidad, a quien honradamente piense que 
no puede hacer nada sin procurarse el parapeto bibliográfico. Y así se 
mata al fabricante de ideas en el campo del Derecho, y se ensalza al 
almacenista, mero tenedor de un fichero formado con ine\'itablcs 
impcrfccciones."(

0

) 

VII 

Y así es, jamás se debe frenar el interés en le estudio de un 
tema por la dificultad que presenta una bibliografia limitada o en 
sentido contrario a lo que uno piensa; debe alentarse la elaboración 
de opiniones partiendo del propio razonamiento, relegando lo que 
se haya dicho antes al plano de "materiales de confrontación", 
reconociendo anteriores méritos y señalando los puntos de 
discrepancia con el pensamiento propio. 

En ese sentido, este trabajo que someto a la consideración de 
ese Sínodo, se ha logrado según el método DE CREACIÓN 
ORIGINAL Y VERIFICACIÓN HISTÓRICA, cuya 
estructuración, reitero es del Maestro Ernesto Gutierrez y 
Gonzalez. 

Consideré también conveniente la elaboración de apéndices 
en los cuales apuntar temas que se relacionan con el fondo de mi 
tesis, pero que de haberlos incluido en el texto principal, hubiere 
tenido por resultado un cúmulo de ideas que me distrajeran del 
cometido principal. 

Sobre esos pensamientos es que desarrollo el presente trabajo 
recepcional de acuerdo con el siguiente indice o capiiulado: 

(¡ Martincz Ruiz. Luis Fcrmndo.· lA aparitncia rn d Dtr«ho pnvado.· RC\ista de 
Derecho Privado.· Madrid, no1·icmbrc de 1961.· p.ig. 926. 
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PRIMERA PARTE. 

LA "APARIENCIA" EN GÉNERO }'ALGUNAS DE SUS 
APLICACIONES . 

.. "el le11g11aje es para el csplri/11 lo que 
la ropa para el merpo. Necesita 
cambiarse a memu/o para que no se 
ensucie, y cuando se adquiere u11a 
palabra mmoa, liay que lucirla como 
prenda de lujo. "(1) 

CAPITULO l. 

CONCEPTO O IDEA GENÉRICA DE .. APARIENCIA". 

l.- INTRODUCCIÓN. 

Un criterio elemental, pero útil en materias como ésta, es 
atender ni concepto genérico gramatical de In figura o institución 
que se estudia, y ya de ahí, con Jos ajustes o matices que se 
requieran, se puede lograr el concepto jurídico, las más de las 
veces. 

En ocasiones el concepto grnmatical no cóincide con el 
jurídico. Como bien dice Kirchhof, 

" ... el lenguaje legal se desprendió del lenguaje general y se movió 
durante tiempo considerable en los carriles descriptivos y 
figurativos del último.''¡l) 

( 1) Romero, José Rub<n.- Obras Completas.- El l'ueblo Inocente.- f:du. Porrú• S.A.· 
México, 1993.- 7• cdic.· pág. 219. 
(2) Kirchhof ci1ado por: Frisch Ph1hpp, \\'•her .- Los \'icjos códigos)' las k¡-rs modcm:IS, en 
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Si se le pregunta a una persona ajena al estudio del Derecho 
lo que entiende por "caducidad", será muy probable que su 
respuesta sea de tipo fammcéutico o alimenticio, es decir, que se 
refiera al momento en que un medicamento o un alimento dejan de 
estar en aptitud para ser consumidos, sin riesgo de ·afectar 
negativamente la salud; lo cual está muy alejado de lo que en rigor 
se entiende por "caducidad" en el Derecho. 

En el caso de la noción de apariencia sucede lo mismo; 
aunque se diga, no sin razón, que el lenguaje jurídico parte del 
común; pero al estudiar lo que el vulgo entiende por apariencia, 
puede verse que ésta se concibe en sentido contrario. 

Sin embargo, señalar este criterio elemental pero muy útil de 
acudir al diccionario, atiende a mi intención de no incurrir en el 
soberbio estilo de dar por entendido que todas las personas deben 
conocer los temas que se tratan, olvidando lo elemental, la noción 
común o genérica, que es el principio lógico de entendimiento de 
muchas instituciones del Derecho. 

Creo conveniente anotar que en ocasiones -y este es un caso-, 
atender esa noción común puede llevar a equívocos tan graves que 
den al traste con los más serios y profundos estudios sobre la 
noción que se consulta. 

EL CONCEPTO GRAMÁTICAL INCURRE EN UN 
ERROR DE ESENCIA QUE DESVÍA POR COMPLETO EL 
SENTIDO DE LO QUE ES LA APARIENCIA. 

2.- EL HOTEL "UOCA AMADOR", EL "HOSPITAL DE LAS 
PALABRAS" Y LA ESENCIA DE LA NOCIÓN DE 
"Al'AIUENCIA". 

Como se dice por ahí: "hay que empezar por el principio", y 
mal se empieza si el principio no es el indicado. 

Centtnario del COdigo dt Comttrio.· UNMI, lnsutulo de ln\'cstigacioncs Jurídicas. México, 
1991.·pág. 191. 
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Al inicio de este capítulo apunté la importancia de consultar 
la idea genérica de una noción, cuando se pretende hacer un 
estudio jurídico de ella posterionnentc; pero no descubrí la "piedra 
angular" del método de investigación. 

No. La mayoría de los autores que han abordado a la 
apariencia han seguido el camino lógico de iniciar por el principio; 
atendieron a Ja noción gramatical. Sin embargo, ninguno de ellos 
pudo percatarse de que ese principio estaba errado. NUNCA SE 
HA SEÑALADO LA VERDADERA ESENCIA DE LA 
APARIENCIA. 

En los linderos de la ciudad española de Madrid, existió un 
no muy conocido hotel: "El Hotel Roca Amador", que si bien no 
goza de mucha fama, tiene una historia muy peculiar. 

Hasta mediados del siglo XIX ese lugar era un convento; 
ignoro por qué dejó de serlo, pero después se convirtió en un hotel. 
Hace relativamente pocos años, también dejó de ser hotel y fue 
adquirido por un señor español que Jo destinó como casa de 
descanso. 

Mientrns fue hotel, uno de los salones principales llevaba el 
nombre de "El Hospital de las Palabras", y es aquí donde viene 
lo interesante. Ya en Ja segunda mitad de ese siglo XIX e inicios 
del XX, muchos de los grnndes intelectuales de la época se reunían 
en esa sala, con el fin de "ali\'iar" las palabras que se hablan 
"enfermado" con el mal uso que se hacía de ellas. 

Así es, esas tertulias tenían como objetivo "tomar" las 
palabras (sólo del idioma español) que, por influencia de otros 
idiomas, arcaísmos, eufemismos, etcétera, se habían degenerado en 
su esencia, o bien, las palabras que, de siempre, habían sido 
utilizadas erróneamente por no haberse detem1inado de manera 
acertada su real sentido. 

Y esa es mi intención en esta parte de mi trabajo de tesis 
rccepcional; emular lo que en "el Hospital de las Palabras" se 
hacía: tomar la noción de "apariencia" y curarla o aliviarla de sus 
enfcnnedades para encontrar su verdadera esencia y establecer lo 
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que realmente es la Apariencia. 
· Fundamentalmente, los autores consultados y sobre todo Ja 

Real Academia Española, coinciden en decir que la apariencia es 

"el aspeclo exlerior de las personas o de las cosas" 

Ya después cada autor imprime el "loque personal" a su 
definición, haciéndola más o menos completa según sea el caso. 
Pero el caso es que hasta hoy sólo se ha "recetado" a la apariencia 
por "males menores" y no se ha atacado "la raíz de la enfermedad" 
que es precisamente la "enfcm1edad de su esencia". 

El punto está en ese "punto de coincidencia"; DESDE 
SIEMPRE SE HA CREÍDO -y así se ha sostenido- QUE LA 
ESENCIA DE LA APARIENCIA ES EL ASPECTO EXTERIOR; 
ya de las personas, ya de las cosas; aunque esto último, no siempre 
se ha dicho. 

Y eso, considero, NO ES CORRECTO. La apariencia NO 
ES EL ASPECTO EXTERIOR, SINO LA IDEA QUE UNA O 
MÁS PERSONAS TIENEN POR LA APRECIACIÓN QUE 
HACEN DE ESE ASPECTO EXTEIUOI{. 

No hablo aquí de la "apariencia en el Derecho", sino de la 
"apariencia en género", y es de esta noción de Ja que no se ha 
hecho el razonamiento adecuado. Ya cuando se le da un 
tratamiento jurídico se han corregido ciertos errores, pero de la 
noción in genere, sólo se ha asegurado que es el aspecto exterior de 
cosas o personas. (3) 

No propongo en este momento una definición de Jo que para 
mí es Ja apariencia "en género'', pues eso lo hago más adelante; 
sólo es mi intención establecer cuál es la esencia de la apariencia, 
para ya después, basado en ello, hacer los ajustes correspondientes 
y presentar, a quienes me honran con ser mis Sinodales, un 

(
1

) Más adelante comento cómo parece que algunos JUnstas han entendido que la ap.vicncia 
no está en las cosas o personas como una cualidad intrins=. sino en la apreciación que de ellas 
se hace; aunque no todos lo afirman abi<11amcnte. 
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concepto genérico de apariencia "curado", tal como lo harían en 
"el Hospital de las Palabras". 

En nuestro país se utiliza la palabra calificativa de "sabroso" 
para referirse a cierto tipo de alimentos que, después de ingerirlos, 
resultan agradables al paladar. Así pues, los alimentos son 
"sabrosos" porque así lo considera quien en determinado momento 
se los lleva a la boca; pero no puede decirse que tal o cual platillo 
sea "sabroso" per se. Esa cualidad de los alimentos no les es 
intrínseca, sino que es el juicio que una persona hace de ellos 
después de degustarlos. 

La co11s11111ibilidad de las cosas es una cualidad intrínseca de 
éstas. Las cosas se consumen por si mismas con independencia de 
la interacción del humano sobre ellas; el simple roce del viento, la 
temperatura o el transcurso del tiempo hacen que se vayan 
desgastando o consumiendo; aunque en algunos objetos ese 
desgaste sea más apreciable que en otros, la realidad es que todos 
los objetos materiales se desgastan. 

Ahora bien, la fimgibilidad, a diferencia de la 
consumibilidad, no es intrínseca de las cosas, sino que es una 
cualidad que las personas les atribuyen a dos o más cosas en el 
momento de hacerse un pago; pero no puede decirse que las cosas 
sean fungibles por sí mismas; per se. 

Se tiene pues, que la co11s11111ibilidad es una cualidad 
intrínseca de las cosas, mientras la fimgibilidad no es una 
característica de las cosas por sí mismas, es ésta como lo "sabroso" 
de la comida, las personas son quienes le atribuyen tal calidad 
después de haberlas degustado o después de comparar dos y 
detenninar que tienen el mismo poder liberatorio en el momento de 
hacer el pago, o porque la ley lo detennina. 

Se ha dicho que In apariencia es el aspecto exterior de las 
cosas o personas y no puede negarse que todas las personas y las 
cosas materiales tienen una parte exterior o que se exterioriza, por 
lo que ese aspecto exterior, es una cualidad intrínseca: las cosas y 
las personas tienen una parte exterior se quiera o no que la tengan. 



CONCllrTOo llll:.A GENÉRICA IJE "APARIENCIA" 6 

Pero ESO NO ES APARIENCIA, ES SIMPLEMENTE 
LA PARTE EXTERIOR. 

Si se ve a un hombre de 193 cm. de estatura, tez blanca, pelo 
lacio, complexión delgada y ojos de color azul; ese será su aspecto 
exterior, la parte de afuera, calidad que tiene se quiera o no: son 
sus cualidades intrínsecas. Y eso es lo que siempre se ha dicho que 
es la apariencia, pero considero eso incorrecto: eso no es su 
apariencia, sino sólo su aspecto exterior. 

Bien, el mismo sujeto del ejemplo se sienta en la mesa de un 
restaurante y en la mesa de enfrente hay un grupo de 4 personas: 
un vaquero de Chihuahua, un chino recién llegado, un tijuanensc, y 
un alemán que llegó con el oriental. 

El aspecto exterior de hombre del ejemplo, es el mismo para 
todos, porque es una calidad intrínseca de sí mismo, PERO LA 
APRECIACIÓN QUE DE ÉL TENGAN LOS DEMÁS PUEDE 
NO SER LA MISMA. 

El vaquero chihuahuense dice que sin duda el hombre de la 
mesa de enfrente es su paisano, por el tamaño y complexión; de 
inmediato el chino dice que no, que el señor de la mesa tiene 
mucho parecido con otro a quien le vende telas en su país natal; 
pero el de Tijuana lo interrumpe y asegura que es un policía de la 
patrulla fronteriza; y por último el gennano se levanta de la mesa y 
se funde en un cálido abrazo con el sujeto del ejemplo porque 
resultó ser su hcmmno. 

Así se ve pues que la aparienci:i no puede ser el aspecto 
exterior que está ahí y es intrínseco de la persona, sino la idea que 
se tiene por In :tpreciación que de ella se haga en virtud de su 
aspecto exterior o de lo que cxteriorii'~I. Si el aspecto exterior de la 
persona del ejemplo, que no cambia, no es variable, es intrínseco a 
ella, según lo que siempre se ha dicho, fuera la apariencia, los 
comensales del grupo debieron tener la misma idea del sujeto al 
que observaban; debieron tener la misma "apariencia", y no fue 
así; cada uno pensó una cosa diferente partiendo de un mismo 
principio, pues la imagen del sujeto que veían era la misma para 
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todos. La aparie11cia 110 está e11 q11ie11 ge11era la i111age11, si110 e11 
q11ie11 la percibe. 

Al Hospital de las Palabras debió haber llegado el vocablo 
"apariencia" con la enfermedad de llevar como esencia la de ser el 
aspecto exterior de las cosas o personas, pero después de un 
"minucioso tratamiento" debió haber salido "sana", con la idea de 
que la apariencia está en la apreciación que hace la sociedad de las 
personas o las cosas. 

Si dos personas adultas y un niño se encuentran una caja 
madera finamente tallada y con adornos detalladamente bruñidos; 
ese es su aspecto exterior y será el mismo para el niño y para los 
dos adultos, por lo que podría decirse que si la parte de afuera es 
igual para los tres y esa es la apariencia, según se ha venido 
sosteniendo, los tres tendrían la misma apariencia de la caja y 
creerían lo mismo, pero considero eso no es así. 

Para uno de ellos puede ser una simple caja sin valor, para el 
otro una costosa antigüedad, y para el niño, con la imaginación que 
le caracteriza, la famosa "caja de Pandara". 

ENTONCES, LA APARIENCIA NO ESTÁ EN LAS 
COSAS O EN LAS PERSONAS MISMAS, NO ES SU 
ASPECTO EXTERIOR, NO ES UNA CUALIDAD 
INTRÍNSECA; SINO QUE ESTÁ EN QUIEN APRECIA TALES 
COSAS O PERSONAS; ES LA IDEA QUE SE TIENE POR LA 
APRECIACIÓN QUE LA SOCIEDAD O UNA PERSONA 
DETERMINADA HACE DEL ASPECTO EXTERIOR DE 
LAS COSAS O PERSONAS O DEL QUE EXTERIORIZAN 
EXCLUSIVAMENTE LAS PERSONAS. 

De esta manera, emulando lo que en el "Hospital de las 
Palabras" del "Hotel Roca Amador" se hacía, considero he ubicado 
la deficiencia de esencia de la "apariencia", para presentarla en su 
real esencia: la de que ésta no está en las cosas o personas mismas, 
sino en quienes la aprecian. 

Quizá quienes se reunían en el Hospital de las Palabras 
hubieran descubierto que la apariencia también opera respecto 
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de uno mismo. Se había aceptado esta idea pero sobre la base de 
que la apariencia fuera el aspecto exterior de las personas o cosas, 
pero nunca partiendo de la idea de que la apariencia está en los 
ojos del que mira. 

Ahora comentaré lo que específicamente han dicho al 
respecto los miembros de la Real Academia Española y autores 
diversos sobre el concepto genérico de apariencia. 

3.- ERRÓNEA DEFINICIÓN QUE EL DICCIONARIO DE LA 

LENGUA ESPAÑOLA DA DE LO QUE ENTIENDE POR 

"APARIENCIA". 

No obstante que diversos autores(as), y en obras muy 
variadas, critican acertadamente al Diccionario de la Lengua 
Española(\ éste es el primero que consulté, aun cuando los(as) 
miembros de esta institución fundada en 1714 y que se han 
preocupado por cumplir con el lema de la Academia que LIMPIA, 
FIJA y DA ESPLENDOR a la lengua española, no siempre lo 
hagan con acierto. Este diccionario dice: 

"APARIENCIA (Del lat. appare11tia)f aspecto o parecer exterior 
de alguien o de algo. //2. Verosimilitud, probabilidad. 113. Cosa 
que parece y no es ... .''CS); 

y si "apariencia" es el sustantivo, no resulta inútil aclarar lo que 
significa el adjetivo. El mismo diccionario dice: 

"APARENTE (Del la1.app1ire11s,-e11tis, part. act. de appaére, 
aparecer) adj. Que parece y no cs. //2. Conveniente, oportuno, 
adecuado. Esto es aparl!11te para el caso. 113. Que aparece y se 

('¡ Don Raúl Pmlo, lingú1Sla mc"cano, hi10 una dura pero muy accnada crilica al 
Diccionario de la ltngua Española m su libro: f'ueil't' la Real Madrr Academia.· Edilorial 
Océano S.A .. México, 1987.- 2' edición. 
('¡ Rral Academia de la Ltngua.- "Diccionario de la Lengua Española" .• Edil. Esp:is:a-Calpc 
S. A.- Madrid, 2001.- 22'cd1c ·lomo 1.- pig. 176. 
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muestra a la \'Isla. //4. Que tiene tal o cual aspecto o apariencia. 
115. coloq. Vistoso, de buena apariencia ... "(6

) 

9 

Como dije, aun cuando esa sea la noc1on que la Real 
Academia Española da de lo que ella entiende por apariencia; 
primero, no significa que deba ser el correcto y, segundo, tampoco 
que necesariamente se deba estar de acuerdo con ella. Con 
frecuencia se incurre en el error, ya en el lenguaje jurídico, ya en el 
común, de atribuir a un sustantivo, el calificativo implícito que se 
desee. 

Y así, si bien el concepto de "apariencia" expuesto por la 
Real Academia, en su primera acepción sólo hace referencia al 
aspecto exterior ele 1111a persona o cosa, más adelante en la 3ª, 
implícitamente la califica de discordante con la realidad, pues 
asegura que en la apariencia, algo parece y no es, lo cual es 
materia ya del adjetivo; y tal es el caso que la primera idea que se 
da de "aparente" es precisamente la de algo que parece y NO ES. 

"Tiene entonces toda la razón D. Raúl Prieto, al criticarlos, y por 
ello se debe lomar con muchas rescí\'as, lo que diga el diccionario 
de la lengua española, aunque sea el oficial en España."() 

Esta aclaración que puede parecer hueca o sin sentido, en 
definitiva considero no lo cs. Precisar desde ahora la idea de que 
la "apariencia" puede o no coincidir con la realidad, es 
fundamental en la esencia de la Teoría Jurídica de la Apariencia. 

Dije que la Real Academia Española tiene como lema el de 
limpiar, fijar y dar esple11clor al idioma español, pero también dije 
que no siempre sus miembros aciertan en ello. 

Los miembros de esta institución no han podido limpiar la 
idea que se ha tenido de la apariencia; tampoco, en ocasiones, son 
capaces de fijar el idioma español cuando presentan conceptos 

(•¡ Real Acadcnua de la Lcngua.- /dem. 
('¡ Gu1imci. y Gon7al<7, Emcslo.· El l'a1nmon10 El P<''"""'ª"º >' d moral o lkr<rhos d~ 
la /'crsonaliilad.· Edil. Ponúo S.A.· México, 1999.· 6' cdoc - nol• 575.· pág 783 
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contradictorios y que no reflejan fielmente la noción que definen, 
conduciendo con ello a confusiones; y en momentos no parecen ser 
capaces dar esplendor al idioma español estableciendo como 
"oficiales" palabras que en nada corresponden con el origen latino 
y árabe en esencia del mismo. 

Ya en el apartado anterior, creo haber resaltado el equívoco 
en la esencia de la noción de "apariencia", así como lo que 
considero es su verdadero fondo. Aquí es de resaltar la idea, a mi 
juicio equivocada, que los miembros de la Real Academia 
Española tienen de esa noción. 

Así es, salta a la vista que el concepto que la Real Academia 
da de lo que entiende por apariencia, no corresponde con la 
naturaleza lógica de ésta, y que más que "seguir por la línea", pone 
la linea a seguir en ese sentido diciendo que, básicamente, la 
apariencia es el aspecto exterior de las cosas o personas. 

No tuvieron en la Academia la visión de que la apariencia 
opera respecto de quien percibe ese aspecto exterior. Si la 
apariencia fuera, como ahí se dice, el aspecto exterior, una persona 
que se disfraza y se encierra en un cuarto oscuro, primero, tendría 
un aspecto exterior se quiera o no y, segundo, esa sería su 
apariencia; pero ¡¿cuál a1lariencia si nadie lo \'e?!¡ 

Nunca dará la apariencia de algo porque nadie estará 
apreciando su aspecto exterior; será hasta que decida salir del 
cuarto oscuro y se presente ante alguien, cuando ese alguien 
APRECIE SU ASPECTO EXTERIOR, LO PERCIBA: TENGA 
LA APARIENCIA DE QUE ESA PERSONA ES LO QUE 
INDICA SU DISFRAZ. Por lo que 

"Está claro que esta fom1a lingüística no es conveniente para la 
meta principal de la precisión legal... "(1

) 

En fin, los miembros de la Real Academia Española no han 
podido precisar esto desde 1 714 hasta hoy. 

(
1

) Kirchhofcitado por: Frisch Ph1hpp, Wahcr.· ob rll.· p3g. 191. 
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4.- ÜPINIONES, TAMBIÉN ERRÓNEAS, DE DIVERSOS AUTOR•:s 

AC•:RCA DE LA NOCIÓN GEN~:IUCA DE "APAim:NCIA". 

Por tratarse de autores cuyas opiniones doctrinales han 
trascendido las fronteras de sus paises, y también el tiempo, puede 
pensarse que lo que enseguida diré es un auténtico arrojo, una falta 
de respeto, pues en gran medida discrepo con lo que, en materia 
de la noción genérica de apariencia, han sostenido autores de 
reconocido prestigio. Por ello hago mía la intención del señor Paul 
Tabori cuando dijo que 

"Sabemos que Jos eruditos de Ja Edad Media consideraban casi 
sacrílega cualquier expresión de escepticismo con respecto a los 
autores antiguos. Era posible comentar sus obras, desarrollarlas ... 
pero jamás criticarlas."(9) 

Así que, a pesar del "sacrilegio jurídico" que pudiera 
pensarse que aquí cometo, lo que digo, tiene un sustento de por 
medio. 

Considero que los autores que enseguida comento se han 
equivocado. Aunque habrá quien me tilde de blasfemo o sacrilego, 
las opiniones que a continuación atenderé 110 está11 equil'ocadas 
por que yo las critique... las critico y se verá que está11 
equivocadas. 

Las limitaciones y errores de esencia en la definición que da 
la Real Academia Española de lo que entiende por apariencia 
pueden parecer tan obvios, que sería fácil pensar que quienes han 
abordado este tema también las han advertido; pero no es así: no 
todos los autores que han tratado esta figura opinan lo mismo. 

La idea común de aparie11cia hasta hoy tomada como base, 
por partir de la misma que da la Real Academia Española, es 
errónea; y aquí dejo las muestras de lo que he podido encontrar. 

(9) Tabori, Paul.- llistoria dt la estupidr. humana.- Echt. Siglo Vcmlc.- Buenos Aires, 
1995.- pág. 42. 
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Luis Carral y de Teresa dice que la Apariencia 

" ... es el aspecto o parecer exterior (no verdadero) de una persona o 
cosa; semejani.a, aspecto semejante (no igual) al de otra persona o 
cosa; cosa que parece y no es."{1°) 

12 

Puede apreciarse como Carral y de Teresa cree, al igual que 
la Real Academia Española, que la apariencia es el aspecto exterior 
de una persona o cosa, lo cual hace que su concepto, en mi 
opinión, esté mal de inicio, pues sigue el camino de asegurar que la 
apariencia está en la cosa o en la persona intrínsecamente. No 
llegó a darse cuenta que la apariencia la tiene el que percibe ese 
aspecto exterior. 

Si el principal error es la esencia misma del concepto, la 
consecuencia necesaria es que todo de lo que de ahí se desprende, 
tampoco sea muy atinado. Al margen de que lo que dice Carral y 
de Teresa no es apariencia, suponiendo que lo fuera, tropieza de 
nuevo cuando asegura que la apariencia jamás coincide con la 
realidad. 

Infortunadamente este autor después de su equívoco inicial 
tcnnina su concepto, con la limitada idea de que la apariencia es 
sólo el aspecto exterior. 

Como comenté, la apariencia no es ese aspecto exterior sino 
la idea que se tiene por la apreciación que de él se hace; pero puede 
apreciarse el aspecto exterior en sí de una persona o cosa, o bien el 
aspecto que exterioriza una persona y que no es exterior en sí 
mismo, además de que también es posible tener una idea cuando se 
aprecian esos aspectos de uno mismo. 

Y otro autor, Angclo Falzea, también se equivoca porque 
tampoco pudo ver la real esencia de la apariencia y entender que 
ésta puede o no coincidir con la realidad. Dice Falzea: 

( 1"} Carral y de Tcocsa, Luis· LA /'roter<"1Ó11 dr la Aparitnna Jurídica. ·fonfeuncia 
pronunciada por el lictnciado l.uis Carral)' dt Ttma. ti 3 dr junio dt 196' "" r/ //ustrr y 
Nacional Colrgio de Abogados dt MC.11ro- Librcria de Manuel Pomia S.A.· México, 1964.· p3g. 
14. 
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·" ... sólo cuando un fenómeno, además de mostrarse a si mismo, 
hace aparecer otro fenómeno y lo hace aparecer como real, siendo 
irreal, surge la apariencia."{ 11

) 

13 

Falzeafa/sea cuando, refiriéndose a la apariencia, apunta que 
"un fenómeno se muestra a sí mismo", comete un error: asegura 
que la apariencia se da cuando un fenómeno se muestra, y eso es 
insistir en que la apariencia está en el fenómeno considerado en sí 
mismo. 

Por otro lado, Juan Marcos Rivera Sánchez, de San José de 
Costa Rica, tampoco logró determinar una correcta idea de 
apariencia, además de que incurre en el error de afirmar que ésta 
nunca coincide con la realidad (o es irreal como él apunta). 

Este abogado tiene el mérito de que en el año de 1986 
presentó un trabajo de tesis profesional en donde da un trato más 
ordenado a la Apariencia en el Derecho, aunque no llegó a 
culminar el mismo con una sistematización de la Teoría Jurídica de 
la Apariencia. Su tesis, o lo que conozco de ella, corresponde en 
esencia al campo de la Filosofia del Derecho. 

Dice el Licenciado Rivera Sánehez que 

"De la apariencia en sentido estricto es decir, entendida como el 
parecer de lo irreal como real existe una acepción vulgar y otra 
jurldica."(12

) 

Y tiene razón; hay una noción vulgar y otra jurídica, pero se 
mantiene en el equívoco de asegurar que la apariencia implica el 
parecer de lo irreal como real; no entendió que la apariencia, 
jurídica o vulgarmente entendida, puede coincidir o no con la 
realidad. 

Pero no quedó ahí; inmediatamente después del párrafo que 

( 11 ) Falz1:3, Ansclo.- l'oci di T<oria G<n<ral< dd /Jiritio.· Giuffrc Eduorc.- Milano 1970.-
s/tr.· pig. 46. 
( 12) Rivcro Sánchcz Juan Marcos.- Contnbu<1ón al Estudio J, la Apan<nda J, la Si1uaC1<in 
Jurídica.- Rc\ista Judicial.- San José de Costa Rica, Junio de 1986.· año X.- número 37.- pig. 
176. 
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arriba transcribo, deja ver la influencia que en él tuvo la Real 
Academia Española; y as! dice: 

"En el lenguaje corriente, aparente es todo fenómeno que se 
ofrece n In consideración de los sentidos como verdadero, siendo 
fictlclo."( 13

) 

Igual que la Real Academia Española comienza hablando de 
apariencia y tennina refiriéndose a ella como aparente; mezcla 
entonces el contenido del sustantivo con el del adjetivo. 

Pero aquí hay un caso curioso; este autor no dice que la 
apariencia sen el aspecto o parecer exterior de las cosas o personas, 
lo cual parecería salvarlo del error de pensar, como muchos otros, 
tal cosa. Debe verse con especial atención el segundo párrafo que 
transcribí de Rivero Sánchez. 

Subrayé la palabra "ofrece" porque es la clave para poder 
asegurar que poco Je faltó para decir lo mismo que hasta hoy se ha 
sostenido. 

Cuando habla de 

" ... un fenómeno que se ofrece a la consideración de los 
sentidos ... ", 

implícitamente está diciendo que algo o alguien exterioriza cierto 
aspecto para que los sentidos de otros lo perciban, lo reciban o lo 
capten, y que ese algo que se exterioriza y se ofrece es la 
apariencia, lo cual es lo mismo que pertenecer al basto grupo de los 
que piensan que la apariencia está en quien exterioriza u ofrece 
algo, sin ver que la apariencia realmente está en quien percibe ese 
exterior: eso que se ofrece. 

Considero sería tedioso e inútil transcribir aquí las opiniones 
de todos los autores que pude encontrar en el mismo sentido; sólo 

(
11

) Rivcro SAnchc2, Juan Marcos.· ldem. 
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me resta apuntar que para ellos, simplemente la apariencia es el 
aspecto exterior y que éste no puede sugerir un fenómeno real, eso 
sin mencionar el hecho de que sus nociones "vulgares", como la 
mayoría dice, creo son deficientes por las razones que ya señalé, y 
agrego el hecho de que ninguno dijo que la apariencia puede operar 
respecto de uno mismo. 

5.- OPINIÓN DEL MAESTlto EltNESTO GUTIEIUtEZ \' 

GON7..ALE7-

El Maestro Ernesto Guticrrez y Gonzalez, a este respecto, ha 
tenido dos etapas: una en que, como él mismo lo reconoce, incurrió 
en error semejante de pensar que la apariencia está en las cosas o 
personas, y la segunda en que, él solo, por sus meditaciones, se 
percató de su error y se corrigió, afimmndo ya acertadamente que 
la apariencia no está en las cosas o personas en sí; sino en lo que 
las personas aprecian o ven de otra persona o de las cosas. 

Para abordar el pensamiento en esas dos etapas del Maestro, 
comento lo que ha sostenido en sus libros hasta hoy, y después lo 
que acertadamente afimm ya sobre el tema. 

A.- El concepto genérico de "Apariencia". 

Dijo el Maestro Gutierrcz y Gonzalcz: 

"En sentido lato o amplio, defino a la apariencia como 
"LA SITUACIÓN DE llECllO EN QUE SE PRESENTA UNA 
PERSONA ANTE LA SOCIEDAD O CONGLOMERADO EN 
QUE llAHITA, Y EN DONDE SE CREE O PRESUME POR 
SUS INTEGRANTES, QUE TIENE AQUELLA UNA 
ESPECIFICA CALIDAD, CUANDO EN REALIDAD \' EN 
EL FONDO, PUEDE O NO TENERLA."(") (yo subrayé). 

(
14

) Gutierrcz y Gon1alcz, Ernesto - lkrrcho dt /aJ Obli¡:anoMJ.· Ed1t. Pomia S.A.· 
México, 2001.· 13'. ethc.- apanado 9~5.· p.ig. SS7 
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De este concepto del Doctor Gutierrcz y Gonzalcz, sí 
discrepo en ciertos puntos, pero ya incluye la idea de que la 
Apariencia est:í en las personas que aprecian a alguien más o a 
una cosa. 

Así es, según el concepto del Maestro, la apariencia se da 
respecto de una persona o cosa, cuando los integrantes del 
conglomerado social en que habita la persona o se encuentra la 
cosa, CREEN O PRESUMEN, que éstas tiene una específica 
calidad. No dice que la persona dé una apariencia, sino que ésta se 
da cuando de ella se cree o presume algo por los miembros de la 
colectividad. Este contraste se advertirá mejor cuando me refiera a 
los conceptos específicos de Apariencia Jurídica que da el Maestro: 
el que dio primero, y el último que ofreció. 

Ya había dado con la verdadera esencia de la "apariencia", lo 
que de por sí, es de gran mérito. Sin embargo, al explicar de 
manera inicial cómo opera la apariencia en distintos ámbitos, 
regresó al camino de afimmr que la apariencia estaba en las 
personas como una cualidad intrínseca de ellas. 

Al escribir sobre la "Apariencia religiosa", dijo inicialmente 
el Maestro Guticrrcz y Gonzalcz que ésta 

"Se presenta cuando una persona da la apariencia ante los 
miembros de su comunidad que la ven, de pertenecer a una 
determinada religión ... "{1 1

) 

y decir "da la apariencia", implicaba asegurar que ésta es una 
cualidad de la persona, que es una cualidad intrínseca de ella. 

Después, al explicar la "Apariencia social", dijo de D. 
Procopio en su 13ª edición de su libro Derecho de las Obligaciones 
-pues ya en la 7ª de su libro "El Patrimonio", que es de este 2002, 
se corrigió(6

), que 

( 11) Gutimcz y Gonzalcz· /J,m, 
(

16
) Gutimcz y Gon7.,,k1. Ernesto.· El Patrimonio. El prn<niario y d moral o fkndtos d~ 

la ~nona/idad.· Edit. Pomi• S A.· México, 2002.· 7' cdic. 
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"En cambio aunque sea inmensamente rico, si baja de un VW 
viejito, todo abollado, empolvado, raspado, pues dará la 
"apariencia" de estar en aprietos económicos. Es esa la 
oportunidad de aplicar el viejo dicho de "como te ven, te 
tratan","(11

) 
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Yo diría: "la belleza está en los ojos del que mira"; volvió el 
Maestro a decir "dará la apariencia" y como dije, eso es afinnar 
que la apariencia está en el aspecto exterior de las personas. Lo 
mismo sucedía con su explicación de la "Apariencia psíquica". 

Por lo que toca exclusivamente a su concepto, no dice el 
Maestro que la apariencia también opera respecto de las cosas 
materiales. 

Entonces, como lo que aquí estoy abordando es el concepto 
genérico de apariencia del Maestro Gutierrez y Gonzalez y no su 
explicación, debo decir que, aunque se limitó en algunos aspectos, 
ya dejaba ver que la Apariencia está en la consideración que los 
demás hacen de las personas, en lo que de ellas se cree o se 
presume, como se auto corrigió después. 

Infortunadamente tampoco mi Maestro ha dicho que haya 
"apariencia de uno mismo". Y algo de lo que me enseñó es 
honestidad académica, y por ello actúo así. 

Si bien ese es el concepto que el Maestro ya dejó en uno de 
sus libros, y si se analiza con cuidado, puede verse que reconoce la 
verdadera esencia de la "apariencia"; el Maestro Gutierrez y 
Gonzalez despejó todas las dudas al respecto en pláticas personales 
conmigo; eso es el "porqué" del siguiente apartado. · 

D.- El Maestro Ernesto Gutierrez y Gonzalez y la 
verdadera esencia de la noción de "Apariencia". 

Cuando inicié este trabajo rccepcional, creí descubrir la 
piedra angular de la Teoría Jurídica de la Apariencia, y desarrollé 

( 11) Guticrrcz y Gol\lakz, Ernesto.• Dtrcclio dt las Obligacionrs.- ob r11- 13' cdic.-
apanado 945.- pág. 887. 
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un concepto genérico de ella, así como el correspondiente jurídico. 
Sin ninguna vanidad, pero también sin modestia, creí haber 

logrado elaborar una definición muy superior a las estructuradas 
por los autores por mí conocidos que hasta hoy habían abordado el 
tema, incluso, y con toda objetividad, creí haber superado la 
propuesta por mi Maestro: Ernesto Gutierrez y Gonzalez. 

Pero pronto caí en la cuenta de que realmente "el que puede 
lo más, puede lo menos", y que si el Maestro fue capaz de superar 
desde hace ya varios años los conceptos de otros tratadistas, tendría 
que llegar el momento en que también corrigiera mi opinión, y así 
sucedió. 

Fue el Maestro Guticrrcz y Gonzalcz el que razonó y meditó 
originalmente la verdadera esencia de la noción de "apariencia", lo 
que lo hace un verdadero caso de extraordinario compromiso 
intelectual, pues no se confonnó con lo que ya había dicho -que ya 
de por sí era muy bueno-, sino que siguió estudiando y pensando 
sobre el tema. 

Sin darse cuenta de que el último concepto de Apariencia que 
insertó en su libro Derecho de las Obligaciones, 13ª edición, [';ª 
hacía ver la auténtica esencia de esa noción, siguió lucubrando( 8

) 

al respecto y terminó por hacerme la observación de que la 
apariencia no está en las cosas o en las personas como una cualidad 
intrínseca, sino en la apreciación que de ellas se hace. 

El Doctor Gutierrcz y Gonzalcz es la excepción en este 
campo, primero porque en la doctrina juridica mexicana no 
encontré además de él, autor o autorn alguna que aborde con 
seriedad y profundidad la institución de la aparicnciae 9

) y, 
segundo, porque a pesar de empezar en la línea doctrinal de que la 

(
11

) Es oponuna la p.:ilabra si se rrcucrda que "lucubrar" es traba1ar <ls1duamcntc cn alguna 
obra Je ing~nio. 
('t) No menciono como otro autor mexicano al señor Nutano Carral y de TcrCS3 que ya antes 
cité, porque el te\ to de donde tomé tal ella no es una obra escrita por él, smo la tl1lllscripc1ón que 
de una conferencia por él dictada hi10 la editorial. Obra esenia al respecto no tiene o por lo 
menos no conozco;)' s1 en un futuro me llegara a enterar de que s1 la hay. cambiaré mi cntnfo y 
daré el ménto dol caso. Pero por ahora sólo puedo rrconoccrle desde aquí que, aunque no tenga 
obra escrita por mi conocida, hara tenido la misma chispa de abordar este tcmJ. 
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apariencia es el aspecto exterior de las cosas o personas, corrigió 
brillantemente el rumbo. Pero hay más, aún cuando él mismo 
pensaba básicamente como los demás autores en ese sentido, 
enfrentándolo con los tratadistas exóticos (y el otro caso en 
México), el concepto que él dio de lo que entendía por Apariencia 
.Jurídica superó por mucho a lo que en otras partes del mundo se ha 
dicho al respecto; ya en lo jurídico, ya en lo vulgar. 

Es cierto que el Maestro Guticrrcz y Gonzalez tenia un 
concepto propio de apariencia jurídica en ediciones de su libro "El 
Patrimonio", y que ese seguía en la línea de asegurar que la 
apariencia se refiere al aspecto exterior de las personas; pero como 
los grandes científicos, creó el l'eneno, pero de inmediato creó el 
antídoto. 

Fue precisamente él quien descubrió el verdadero sentido de 
la apariencia, y aunque bajo protesta de decir \'erdad todo el 
análisis de este trabajo, la decisión de ir por ese camino y el 
concepto integro que propongo son obras mías, la esencia de la 
apariencia es obra de mi Maestro. 

Ya sentía yo que iba por el camino correcto y así lo dejé ver 
en la mayoría de los ejemplos que utilizaba, pero por mas señales 
de cordura jurídica que diera, éstas no tienen la misma 
trascendencia que el sólo hecho de que "de un plumazo" el 
Maestro razonara sus ideas y las mías, y resolviera el problema. 

Hubiere sido fácil y hasta desleal con mi Maestro aceptar sus 
ideas sin meditar y plasmarlas como mías; pero nada más alejado 
de la realidad y de mi intención que eso. 

Fue el Doctor Guticrrcz y Gonzalez quien dio con la 
verdadera esencia de la apariencia, aunque me tocara a mí 
estructurarla y plasmarla primero en un concepto genérico, después 
en uno juridico y al final en lo ~ue pretendo sea una estructurada 
Teoría Jurídica de la Apariencia.( º) 

Y no me queda más que asegurarle y darle mi palabra 

('°) Asegurar lo contrario seria atribuimic un ménto que no es en e>clusiva mio, coso que ya 
es coS1umbrc en muchos autores y autoras de csie y otros campos. 
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públicamente al Maestro de que no adopté tales ideas por venir 
simplemente de él; sino que realmente las analicé y llegué a la 
misma conclusión, porque de no haber sido así, de no haberme 
convencido de tal criterio, por honestidad profesional y sobre todo 
lealtad a mi Maestro, no hubiera sostenido tales ideas. 

Posiblemente habrá quienes, después de estudiar este tema, 
digan que he mentido, que ya otros autores habían entendido que la 
apariencia es un juicio subjetivo de consideración de un aspecto 
exterior, pero a todos ellos les digo que no es así. Hay quienes han 
dejado ver tal criterio, pero respecto de la noción JURÍDICA de la 
apariencia, no de la genérica (que es el punto de partida), y aún así 
cuando abordan el tema ya en el campo del Derecho, siguen -por lo 
general- la idea de que la apariencia está en las cosas o personas 
como algo intrínseco. 

De nada les sirvió enderezar el camino, si en la explicación 
de la institución jurídica se mantienen en el error.(21

) 

Quedan ahi el concepto genérico de "apariencia" del Maestro 
Ernesto Gutierrcz y Gonzalez, el reconocimiento de haber sido él 
quien dio con la real esencia de esa noción; y como resultado de 
ello, ya sobre la base de esas aportaciones, ahora propongo un 
personal concepto genérico de "Apariencia". 

6.- PERSONALES CONCEPTOS GENt:RICOS: DE "APARIENCIA" Y 
DE "APARENTE". 

He preferido evitar palabras como "vulgar", "corriente", 
"común", etcétera, no por algún tipo de complejo, sino porque me 
parece que "concepto genérico" denota de mejor manera la idea de 
que se trata de la noción "en genero", sin ningún matiz, y ya 
después que cada disciplina se encargue de aportar las especies: 

(") En el c;ipi1ulo IV de la Segunda Parte, comento las opiniones de algunos Juristas que 
habiendo enlend1do que la apariencia está en quien aprecia. Siguen partiendo de I• prcmiS3 
contraria para la explicación del lema 
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Apariencia en el Derecho, en la Psicología, en la Teología, en la 
Filosofia, etc. 

Por las razones que ya apunté, las definiciones que dan los 
miembros de la Real Academia Española y los autores citados me 
parecen erróneas; así que propongo la siguiente definición 
genérica de APARIENCIA: 

Es la idea, en el fondo cierta o falsa, que una persona 
o un grupo social tiene de alguien, de algo, o la que se 
tiene de si mismo, por la apreciación de un aspecto 
exterior o que se exterioriza, según sea el caso. 

De esta manera propongo un concepto que ya contempla la 
verdadera esencia de la apariencia, y que abre la posibilidad, por 
primera vez, de que se tenga una "apariencia de uno mismo" 
consecuencia de una apreciación de algo exterior, y no de ese algo 
exterior en sí. 

Además agrego ideas como la de que ese aspecto que otros 
perciben para tener la apariencia, puede ser exterior en sí mismo de 
la cosa o persona, o que, en el caso de las personas, pueden éstas 
exteriorizarlo, sacarlo pues no está afuera por sí mismo. 

También puede verse cómo la apariencia que alguien tiene de 
una persona o cosa, al final puede o no coincidir con la realidad. 
La realidad o veracidad de la apreciación o apariencia es 
contingente. 

La conveniencia y acierto de ello se aprecia .si se piensa en 
una persona con "erupciones" o "ronchitas" en todo el cuerpo y de 
quien se piensa tiene varicela. Primero, si esa persona no 
presentara las "ronchitas", no exteriorizara ese aspecto, no se 
creería que estuviera enferma; segundo, si no hay alguien presente 
con ella o no estuviera ante un conglomerado social, por ende 
nadie podría pensar en una cnfcm1cdad ni en nada: no la ve; 
tercero, aun cuando se vieran las erupciones y se piense en una 
enfermedad, puede estar esa persona realmente enferma de varicela 
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o sólo haber sido "picoteada" por algún insecto: la apariencia que 
los demás tienen de esa persona puede o no coincidir con la 
realidad. 

Eso respecto de las personas; pero imagínese similar caso con 
un perro que presenta espuma en el hocico y del que se tiene la 
apariencia, porque así se aprecia, de que está rabioso. 

De esta manera, el concepto que propongo de apariencia es el 
único que hasta hoy ha tratado a esta noción de esa manera: 
plasmando su verdadera naturaleza o esencia, contemplando todas 
las posibilidades y supuestos que esta idea pueda abarcar; y sin ser 
de corte jurídico, será la base para obtener el que corresponda a la 
apariencia en el Derecho. 

Considero conveniente aclarar algo: he dicho que las 
definiciones de la Real Academia y los autores que he citado son 
erróneas primero, porque no vieron jamás el verdadero sentido de 
la noción, y después porque aunque tuvieren razón sus ideas son 
limitadas; sin embargo también reconozco que hay doctrinarios 
que han podido detectar algunos defectos en la definición de la 
apariencia, aunque por desgracia con todo y eso no llegaron a la 
raíz del problema. 

El autor español Antonio Hcmández Gil dice que ... 

"No hay contradicción. La apariencia no es lo contrario de lo 
real, sino lo que se muestra externamente como real. Para los que 
intervienen en la apariencia, ésta puede ser realidad o no."(22

) 

Mi reconocimiento desde aquí pam este autor por entender, y 
así decirlo, que la apariencia puede resultar ser realidad o no. 
Pero, no obstante que Hemández Gil entiende acertadamente a la 
apariencia en lo que se refiere a su sincronía con la realidad, e hizo 
un amplísimo estudio en el libro que cito, ¡no tuvo el cuidado de 
dar un concepto de apariencia, ni genérico, ni jurídico! 

(") llcmándei. Gil, Antonio.· /A Posesión.· Ed1t.· Es¡m:i.Calpc S.A.· Madrid, 1987.· Tomo 
11, Obra.~ Completas.· pig. 30. 
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Considero eso es peccata 111i1111ta, la verdadera falla de 
Hemández Gil está en seguir diciendo que la apariencia es lo que 
se muestra externamente, cuando debió decir que es la apreciación 
que se tiene de algo en virtud de lo que se muestra externamente. 

En el mismo sentido, Jesús Martíncz Girón, entiende la 
contingencia de la apariencia cuando, ni explicar los supuestos en 
que un trabajador se contrata con alguien, es posible que quien se 
considera patrón, de quien se tiene la apariencia de que es tal, 
resulte o no serlo en realidad.(23

) 

Otro caso de un autor que comprendió que la apariencia 
puede o no coincidir con la realidad, es el del Maestro Ernesto 
Gutierrez y Gonzalcz; pero de ello ya hice el comento en los dos 
apartados que a éste anteceden. 

Por último, también dije que discrepo con la definición que la 
Academia de la Lengua da de lo que entiende por "aparente", pues 
parece que se refiere también a la parte exterior de las cosas o 
personas y da a entender que todo lo aparente es, en ele fondo, 
falso. 

En esencia, también corresponde aquí la idea de que lo 
aparente es una idea que se tiene de algo o de alguien; por ello 
propongo el siguiente concepto de aparente: 

Es toda cualidad, en el fondo cierta o falsa, que las 
1>ersonas le atribuyen a algo o a alguien cuando es en 
atención a la apreciación que hacen de su aspecto 
exterior en si o que exterioriza. 

<"> Manlncz Girón, JcsUs,. El ~mpresario apartnU.• Edil. Ci•itas.· Madrid, 1992. 



"As/ que la tarea 110 es contemplar lo que 
nadie ha contemplado todavla, si110 
meditar, como nadie ha meditado aún, 
sobre lo que todo el mundo llene ante sus 
ojos"(") ... la apariencia. 

SCHOPENllAUER 

CAPITULO 11. 

LA APARIENCIA EN DIVERSOS ÁMBITOS. 

Fácilmente puede entenderse que la apariencia no es 
exclusiva del Derecho porque poca noción se tiene de que la 
apariencia opera en el ámbito jurídico. 

Ninguna de las instituciones reguladas por el Derecho, sin 
importar la tradición jurídica que se tenga adoptada, nace de la 
nada; el legislador recoge las costumbres, las corrientes filosóficas, 
las ideológicas, las prácticas comerciales, políticas, etcétera; las 
reconoce y las regula prohibiéndolas o pcmlitiéndolas según sea el 
caso. 

Lo mismo sucede con la apariencia; esta idea ha existido y 
operado desde antes de las regulaciones jurídicas en todos los 
campos de la actividad humana: puede tenerse apariencia de todo 
lo que el ser humano haga, diga o sea. 

Siempre debe tenerse presente la idea de que la apariencia no 

(") Ou:unón Arana. Cristina.· El l'roccso de la ln>~tigación Científica.- F.dit. Edicol.-
Mcxico, 1989.· módulo VI.- pág. 6. 

2-1 
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está intrínsecamente en las cosas o en las personas, sino que es la 
idea que de ellas se tiene. 

En tal entendido, y de manera breve, comentaré cómo opera, 
cómo considero se da la apariencia en campos distintos al jurídico 
y partiendo de la noción genérica de apariencia que propuse en el 
apartado "6", ofreceré también un concepto específico en cada una 
de esas aplicaciones. Así funciona pues, la apariencia. 

7.- Pon LA PRESENCIA ESTÉTICA. 

A.- Noción de la materia. 

La presencia estética es sin duda el terreno en donde la 
apariencia puede apreciarse de mejor manera; ahí se desenvuelve 
en todo su esplendor. 

Al margen de los comentarios que hice en el capítulo anterior 
de lo que para mí es la apariencia, en este momento sólo es 
necesario retomar la idea inicial: EL ASPECTO EXTERIOR. 

Con la intención de tener un punto de partida que me facilite 
la exposición, propongo el siguiente concepto de lo que para mi es 
la Presencia Estética: 

Es el resultado de la fijación que hace un individuo en 
si mismo, en su persona, y mediante pro.yecciones 
psíquicas, de lo que entiende o le parece bello de 
acuerdo a su sentido propio de la belleza. 

Al respecto dice el Maestro Guticrrcz y Gonzalcz que 

" ... LO BELLO NO ESTA EN LAS COSAS CONSIDERADAS 
EN SI, SINO EN LA APRECIACION QUE DE LAS MISMAS SE 
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HAGA."(25
) 

Y parece que esas palabras del Maestro eran premonitorias; 
haciendo una alteración de ellas, puedo decir que 

LA APARIENCIA NO ESTÁ EN LAS COSAS O EN 
LAS PERSONAS CONSIDERADAS EN SI, SINO EN 
LA APRECIACIÓN QUE DE LAS MISMAS SE 
HAGA. 

No puede hacerse apreciación alguna de persona o cosa, si no 
es en función del aspecto exterior de ellas. 

Todas las personas tienen una concepción propia de lo bello, 
de lo estético; y la aplican a su aspecto particular. Dependiendo de 
esa concepción, el ser humano adapta su aspecto externo a su idea 
de belleza o estética. 

Algunas personas consideran "bello" marcarse con tatuajes 
alguna o todas las partes del cuerpo; entonces, al hacerlo modifican 
su presencia estética según su idea de belleza y fijan un aspecto 
exterior de su persona, de su cuerpo, que un individuo o un grupo 
social aprecian. Este aspecto exterior que han fijado según su 
noción de la belleza (algo discutible), pennite que quien aprecia tal 
aspecto tenga una apariencia de lo que observa; más nunca que la 
persona dé la apariencia de algo; pues eso es regresar a la idea de 
que la apariencia está en el sujeto que exhibe sus cualidades. 

Uno de los aspectos que comprende la presencia estética es 
LA INDUMENTARIA; el ser humano puede ponerse los vestidos 
o indumentaria que quiera y que, REGULARMENTE, estará fijada 
por las costumbres medias del lugar y época en que se encuentra. 

Al vestirse de tal o cual manerJ, fija la persona en ella su idea 
particular de lo bello, de lo estético, y de esa manera ese individuo 

('1) Gulicrrcz y Gorm1k1, Emcslo • F.l l'atrimon10 El /'<"C"Un1ar10 y moral o Du~cho1 J~ la 
pcnonalidaJ.- ob. cit.• 6' «he.· ap;u13do 562.- pág. 844. 
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detennina un aspecto exterior que los demás apreciarán; 
apreciación que tendrán como apariencia. 

Si se encuentra a una mujer con anillos en los lóbulos, 
pequeños huesos que entran por una fosa nasal y salen por la otra y 
con aros de metal alrededor del cuello, seguramente se pensará 
que es africana, ¿de dónde exactamente?, no se sabe, pero de que 
es africana, es africana (se cree): LA APARIENCIA ES LO QUE 
SE PIENSA, LO QUE CREEN DETERMINADOS MIEMBROS 
DE LA SOCIEDAD. 

Se tienen los casos de dos mujeres con igual nombre y de 
quienes se tuvo una apariencia por su presencia estética, en lo que 
hace a la indumentaria; me refiero a Sor Juana Inés de la Cruz y 
Juana de Arco. 

Los ejemplos pueden no parecer muy ortodoxos en la 
elaboración de un trabajo recepcional como lo es éste, pero creo 
que cumplen con el cometido de facilitarme la exposición sobre 
cómo opera la apariencia cuando se infiere de la presencia estética 
de los demás, dejando ver lo que la persona considera bello y por lo 
mismo plasma en su cuerpo para que los demás lo aprecien; para 
que los demás se fom1en una apariencia de a quien están 
observando. 

Hay sin embargo una distinción sutil pero detem1inante entre 
la apariencia y la presencia estética. Como dije, hay apariencia no 
en In persona o cosa que exterioriza ciertos aspectos, sino en la 
apreciación que los demás hacen de ello. Si no hubiern quien 
perciba el aspecto exterior de nuestra persona (lo que definí como 
presencia estética), no habría apariencia. 

Si me visto de alguna manera y no hay quien me observe, no 
hay duda de que tendré presencia estética, pero nadie tendrá una 
apariencia de mi, pues no hay quien aprecie mi aspecto exterior y 
por ello se fonnc idea alguna en función de lo que está viendo. 

Pero también es posible tener una apariencia de la estética de 
las cosas. Una obrn de arte cualquiera, por si misma no es estética; 
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sino que será el sentido de lo bello que proyectemos sobre ella 
quienes la observamos, el que pueda hacer que se diga que tal cosa 
u. obra es estética o bella; que tenemos la apariencia de que tiene 
esa calidad. 

B.- Concepto de "Apariencia por la Presencia Estética". 

Con base en todo lo anterior, entiendo como "Apariencia por 
la Presencia Estética": 

La idea que una persona o un grupo social tienen 
de otra persona determinada, o la que de sí misma 
tiene alguien por la apreciación de su aspecto 
exterior cuando éste es resultado de las 
proyecciones psíquicas que esa persona hace en si 
misma del sentido que particularmente tiene de lo 
bello; idea que pueden o no coincidir con la 
realidad o con la apreciación estética media 
colectiva. 

O bien, tratándose de las cosas: 

La idea que una persona o un grupo social tiene de 
una cosa material por la apreciación de su aspecto en 
si exterior, en función del sentido de lo que considera 
bello el que obscn•a; idea que puede o no coincidir 
con la que alguien distinto del que mira pueda tener. 

Este último concepto deja ver que en la apariencia siempre 
hay una contingencia, pues lo que para uno puede resultar bello, 
para otro puede ser por demás feo. 
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8.- POll LA PRESENCIA FfSICA. 

A.- Noción de la materia. 

También se puede tener una apariencia de alguien por la 
presencia fisica de esa persona o de uno mismo, y aunque pueda 
confundirse con la estética, no son la misma cosa. 

Según se lec en el apartado anterior, la presencia estética es el 
resultado de la fijación que hace una persona en sí misma de lo que 
considera bello. La presencia fisica no es eso. En ésta NO 
INTERVIENE LA NOCIÓN QUE EL INDIVIDUO TENGA DE 
LA BELLEZA O LA ESTÉTICA; se refiere a las características 
fenotípicas de la persona: su talla, estatura, color de tez, ojos, 
tamaño y fomrn de la boca, tipo de cabello, el color de la piel, etc. 
Su fonna como cualidad intrínseca, más que su imagen. 

La apariencia en este terreno opera en función de cómo se 
aprecia a la persona y no de cómo ésta hu decidido verse o cree que 
se ve mejor o peor. Aunque lo que digo se tambalea cuando se 
piensa en las llamadas "cirugías estéticas"; 'jalando" de la ciencia 
jurídica el principio de "reducción del cualitativo por el 
cuantitativo'', lo que he dicho y diré será en función de los más de 
los casos y no de los menos que constituyan una excepción. 

También parn tener un punto de partida, propongo el 
siguiente concepto de lo que entiendo por Presencia Física en las 
personas: 

Es el conjunto de características fenotípicas de una 
persona que le dan su constitución, forma y rasgos, 
con independencia de que sean apreciados o no por ht 
colecth•ídad. 

Al igual que en la apariencia que se tiene por la presencia 
estética, aquí esa consideración puede o no ser verdadera, puede o 
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'no coincidir con la realidad. 
Las caractcrlsticas ílsicas del ser humano pueden hacer tener 

la apariencia de que se observa a alguien determinado, de algún 
lugar, de tal o cual manera de ser, o simplemente de alguna 
cualidad que puede o no tener esa persona que se obse..Va. Tal 
puede ser el caso de la leyenda sobre el regreso de Quetzalcóatl.{26

) 

Para Jos indígenas americanos, fue determinante la 
apreciación que hicieron del aspecto fisico de Cortés: su color de 
pelo, los ojos azules, la barba, cte.; no su presencia eslética; no la 
manera en que se acomodaba el cabello, sino el tipo de cabello; no 
Ja manera en que se arreglara los ojos, sino el color de los mismos; 
no la manera en que se maquillara, sino su color de piel; tampoco 
lo recortada o larga que tenía la barba, sino que tenía barba, y 
menos la manera en que se vestía. Caso histórico en que la 
apreciación que se hizo de la presencia fisica de una persona, no 
concordó con la realidad; pues Cortés no resultó Quctzalcóatl. 

Y hasta en la mitología griega hay un caso de apariencia por 
la presencia fisica, pues se tiene que basada en ella fue que 
Epimeteo aceptó a la mujer llamada Pandara que los dioses le 
enviaron.(27

) 

Ya en textos tan antiguos como el Kama Sutra, se hacían 
profundos estudios de los hombres y mujeres en atención a Ja 
apariencia que de ellos y ellas se tuviera por su presencia fisica.{28

) 

Hay también Ja posibilidad de que se tenga apariencia 
respecto de una cosa material por la presencia fisica de ésta. 
Naturalmente no cabe aquí la idea de las caractcristicas fenotípicas 

(
26

) Según la historia de MC.ico, cuando lfcmán Cortés llegó a las costas de lo que hoy es 
Vemcmz el Jue\'es Santo de 1519, un mensajero de Moctczunu le avisó a éste que desde orir:ntc 
se hablan acercado casas Oo1an1es con hombres \'CStidos de oro )' plata montados sobn: bestias de 
4 patas, algunos de los cuales eran blanm.1, barbudos y de "'º" color a:ul. El pueblo Azteca, 
por influencia de la cullura Tolreca, <>pcmba que 13 profecía del regreso del dios Quclr.llcó•ll, 
rubio y barbado, se cumphem 
(") Guctbcr, lf. A.· Grrc1a y Roma At11olo¡:ia.- F.d11. F.dmul.· Madrid, 2000. 
(

21
) Sobre esos estudios de la ap.vicncia de los hombres )' mu¡cn:s por la presencia fisica: 

Kama Sutra.· Edit. Óplmu.- Barcelona, 2000 .. 2' edición. 
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pues las cosas, por regla general, no tienen genesc29). 
Cuando se aprecia la estructura de una cosa o su tamaño, se 

tiene entonces la apariencia en detem1inado sentido sobre tal 
objeto; y puede que al analizarlo de fondo se corrobore lo que de él 
se pensó, o se salga del error. 

Considero lo anterior suficiente para abordar el tema de lo 
que considero es la presencia fisica, cómo de ésta se puede tener 
una apariencia de la persona o cosa que se observa; además de la 
distinción que tiene la presencia fisica de la estética. Sólo me 
queda apuntar el concepto que propongo de apariencia por la 
presencia fisica. 

B.- Concepto de "Apariencia por la Presencia Flsica". 

Es la idea, en el fondo cierta o falsa, que se tiene de 
una persona o cosa 1>or la apreciación de su aspecto 
en si mismo exterior; y que se refiere a su forma, 
constitución y rasgos, o fenotipo en el caso exclush•o 
de las personas. 

9.- POR LA VIDA SOCIAL. 

A.- Noción de la materia. 

Esto es un poco más complicado, puedo decir que aquí hablo 
de la "apariencia que se tiene por la apariencia". 

Así es, la apariencia que se tiene de una persona (porque las 
cosas no tienen "vida social"), generalmente provoca que el grupo 
social se fonnc un juicio del estatus social de esa persona. 

(,.) Cabe hacer la anotación de que los ani=lcs y IM plantM si tienen genes y por tanto 
características de este tipo, aun cuando ¡urid1camente son cosas; sin embargo, considero que la 
explicación y el concepto bien pueden aplicarse a todo tipo de cosas materiales. 
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Los miembros de una sociedad tienen una apariencia 
diferente de una persona que llega a un lugar en un automóvil 
lujoso último modelo, que la que se tiene de alguien que llega al 
mismo lugar en un pequeño y modesto auto compacto. 

La apariencia que el grupo tiene de una persona con el tiempo 
y el "roce social" genera una imagen determinada ante ese 
conglomerado humano en que actúa. Una consideración de su nivel 
social o de su fomia de vida en sociedad. 

Por allá del año 605 A.C. cuando Salón gobernaba la cuidad 
de Atenas, los requisitos para pertenecer a los jurados de los 
tribunales, eran la honestidad demostrada en los cargos públicos, la 
lealtad en tiempo de guerra, la buena conducta cívica como 
ciudadano, etc. Todos esos aspectos no son otra cosa que la 
apariencia en la vida social que su grupo tenía de ellos, de los 
aspirantes, la imagen que los demás ciudadanos tenían de ellos.(3°) 

Hay apreciaciones o consideraciones que hacen a los 
miembros de una sociedad, tener una apariencia de ciertas personas 
que determinan un trato específico de la sociedad hacia la persona 
de quien se tiene tal idea. Nunca será igual la actitud social que 
reciba una persona joven con gorra tipo "beisbolista", que una 
persona mayor con el solideo o un capelo; elementos que generan 
una consideración de ellos, una apariencia que motiva a disfrutar 
de ciertas consideraciones sociales. 

Esa apariencia de estatus no sólo puede referirse a la 
situación económica de la persona de quien se tiene, sino a su 
situación profesional, política, civil, etcétera. Se puede tener una 
apariencia de la vida social de una persona por la idea del prestigio 
que se le supone de sus logros, triunfos y hasta fracasos. 

De este tipo de apariencia han surgido máximas populares 
como: "las apariencia engañan", "como te ven, te tratan", "dime 
con quien andas y te diré quién eres", etcétera. 

('°) Montanclli, lndro.- l/istoria dr los Griegos.- F.du. Plaza & J:mcs.· B:irccloru, 1994.- 8"' 
cdic.- póg. 96. 



LA APARIENCIA EN DIVERSOS ÁMBITOS 

B.- Concepto de "Apariencia por la Vida Social". 

Apariencia por la vida social considero es 

La idea, en el fondo cierta o falsa, de estatus o de 
"situación social" que la misma sociedad tiene de una 
persona determinada, por la apreciación de los 
aspectos que ésta exterioriza de tipo cultural, 
económico o de interacción con otras personas. 

10.- POR LA CONDUCTA Y EN LA PSICOLOGÍA. 

A.- Noción de la materia. 

33 

Como ya dije, la idea genérica de apariencia no debe tener 
matices, debe ser así: genérica; ya las disciplinas en concreto se 
encargarán de dar una noción técnica elaborando las teorías de la 
apariencia con las aplicaciones o visos que a esas ciencias 
correspondan. 

Cuando se refiere a la conducta humana, de inmediato se 
tiene que acudir a la ciencia que se encarga de estudiar el 
comportamiento del individuo, y esa ciencia es la Psicología. Hay 
ya ideas de lo que para la Psicología es la apariencia y si bien 
parten de la idea genérica, hacen las puntuaciones necesarias para 
hacerla propia de esa área. · 

Por lo que toca a la Psicología, debo comentar LA 
APRECIACIÓN QUE SE TIENE DE UNA PERSONA POR LA 
CONDUCTA QUE EXTERIORIZA(3 1

), recordando que esa 
apreciación puede o no resultar verdadera. 

( 11) Aunque )'3 hay casos en la Ciudad de México de profrs1omst:u que ofrecen sus sco·ic1os 
como ¡¡¡"Psicólogos de animales"!!! ... ; y me sorprende saber que tambi<n los hay, y 
justificadamcnle según sé, de plantas. 



RAUL SANCllEZ MARTINEZ 34 

Cuando se observa u una persona comportarse de manera 
infantil a pesar de ser ya adulta, de inmediato nace la idea de que 
esa persona es infantil o tonta en sí, y puede serlo, pero también es 
posible que sólo se haga el chistoso(a) y no sea ese su p~occder 
común. 

Nunca faltan casos como este: en la escuela, la alumna( o) que 
se supone más aplicada(o) en la clase, prepara la lección del día, y 
lo que todos esperan como una auténtica Cátedra, tcm1ina siendo 
un mar de lágrimas porque el o la exponente no pudo controlar los 
nervios y olvidó toda la lección. 

Si alguien apreciara a ese alumno o alumna por sólo el 
momento de In exposición, no pensaría jamás que se tratara del o 
la mejor de la clase. Su conducta hace que se tenga la idea, la 
apariencia de que se observa a una persona que nada sabía de lo 
que estaba diciendo o tratando decir. 

La conducta resulta así que es un aspecto de la personalidad, 
la cual ni exteriorizarse pennitc que quienes perciben tales 
manifestaciones se fom1cn un criterio de la persona, que tengan 
una apariencia de ella; juicio que puede ser acertado o erróneo por 
basarse en la apariencia que de ese sujeto se tiene por su 
comportamiento. 

Ya comenté cómo la conducta puede generar en quien la 
percibe una apariencia; pero la Psicología también concibe 
erróneamente a In apariencia sin entender que la verdadera esencia 
de ésta está en quien percibe las manifestaciones externas de 
conducta, además sigue revolviendo el contenido de la idea 
sustantiva con la de la calificativa. 

Howard C. Warrcn en su Diccionario de Psicología dice que 
apariencia se refiere a los 

"Rasgos generales o signos distintivos de un objeto o ser, lal como 
se ad\•lcrlcn en la obscn·aclón \'lsual" ... "Característica de una 
idea, Imagen psíquica, reacción (simple o compleja) o experiencia 
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emotiva, de tal índole que parecen indicar cierto objeto, 
movimiento o predisposición emotl\'a, cuando en realidad se 
refiere a otra cosa."(12

) 
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La apariencia, la apreciación, puede advertirse por la 
observación visual como dice Howard, pero se basa en la 
consideración que se tiene por la imagen psíquica que presenta la 
persona, y no por los rasgos generales o signos distintivos de un 
objeto o ser, pues eso es volver al punto de creer que la apariencia 
está intrínsecamente en la cosa o la persona a la cual se observa. Y 
termina asegurando que en esa apariencia la imagen psíquica en 
realidad se "refiere a otra cosa": califica tal imagen como falsa. 

Ese es el equívoco que comenté de la Real Academia 
Española, y puede advertirse que este autor va por el mismo 
camino. 

Mucho eco tiene en el campo de la Psicología lo que ahí se 
conoce como Psicología de la Gesta// o Psicología de la Imagen; y 
que elementalmente se explica como la valoración que se hace de 
la persona por el análisis de su "imagen psíquica". 

En virtud de la conducta no se genera apariencia alguna, será 
la apreciación que otros hagan del comportamiento de alguien lo 
que pennita fonnarse una APARIENCIA POR LA CONDUCTA. 

B.- Concepto de "Apariencia por la conducta". 

Esta Apariencia por la conducta considero que es 

La idea, en el fondo cierta o falsa, que una persona 
determinada o un grupo social tiene de otra persona 
determinada, por la apreciación que hacen del 
aspecto que ésta exterioriza y que consiste en 

(
12

) Wancn, lloward C.· Diccwnarro d~ l'siroJogia.· Fondo de Culrura Económica.- México 
l 998.· 3' cdic. en español.- pig. 18. 
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determinado com¡>0rtarniento o manera de actuar. 
11.- EN LA FILOSOFIA. 

¿Qué es la apariencia para la Filosofia?. 

36 

Como en todos los casos, aquí la Filosofia describe la· figura 
que me ocupa desde su ángulo, dándole los rasgos que la adecuen a 
esa rama del saber; el caso es que las nociones que conocí ahí se 
tienen de apariencia, tampoco me parecen aceptables. Esto se hace 
un tanto extraño, porque es en la Filosofia en donde se han dado 
los más profundos procesos del pensamiento humano, y como he 
dejado dicho, no hizo falta más que un serio csfuer-¿o de análisis y 
razonamiento para llegar al verdadero sentido y esencia de Ja 
apariencia. 

José Ferrater Mora dice que la apariencia es 

" ... de un modo general, el aspecto que ofrece una cosa, a 
diferencia, y aun en oposición, a su ser verdadero."{33

) 

Y de nuevo se ve aquí que también se dejaron llevar los 
filósofos por la idea de que la apariencia está en lo que ofrecen 
exteriormente las cosas, de que es una cualidad intrínseca de éstas. 

Aunque parece que en honor a su profesión, el filósofo 
Ferrater Mora acertó en algo. Inmediatamente aclara este autor: 

"Pero el aspecto de la cosa puede ser también su verdad y la 
evidencia de ella ... ";(3') 

y ahí está, ese aspecto que, como dice Fermter, ofrece la cosa y que 
como debió decir, se aprecia de la cosa en virtud de su aspecto 
exterior, como digo yo, puede o no ser vcridico. 

En el campo de la Filosofia resultó también que dicen que es 

e•¡ Fcmucr Mora, José.· Dircionann dt F1/0J0fia Abl'<'nado.- Edit. llcrmcs Sudam:rican:>.-
México, 1983.- pig. 34. 
(") /Jcm. 
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el aspecto que ofrece una cosa, lo cual ya no corresponde con la 
c•cncia real de la apariencia, y después refiriéndose únicamente a 
las cosas olvidando a las personas, lo cual hace limitada la noción, 
pues considero que, sin lugar a dudas, LA APARIENCIA OPERA 
RESPECTO DE LAS PERSONAS COMO DE LAS COSAS. 

También en el campo de Filosofía se hace un cuidadoso 
análisis del contenido de la apariencia, para establecer algo que, sin 
tanto esfuerzo, quedó asentado desde el capítulo anterior. 

Me explico. Dice el mismo Ferratcr Mora que el continente 
de la apariencia puede implicar 3 contenidos: 

1.- El de verdad de la cosa (apariencia) en cuanto ésta se 
identifica con el aspecto que ofrece (se aprecia de In cosa, 
debió decir), 
2.- El de ocultamiento de In verdad, y 
3.- El del camino para llegar a ella (a In verdad); 

y que cada uno excluye a los otros dos. 
Pero a lo que se refiere Fcrratcr con los tres aspectos que 

contiene In apariencia es, nada más, primero a que In idea de que In 
apariencia puede coincidir con In realidad; segundo, a que In 
apariencia puede no coincidir con In realidad, que la distorsiona o 
In oculta; y un tercero que me resulta ininteligible. 

No alcanzo a entender tal cosa: Fcrratcr y quienes como él 
piensan quisieron profundizar tanto en el tema, que terminaron con 
una auténtica "ripia filosófica". 

La apariencia será el camino para llegar a la verdad, sólo 
cuando coincida con la realidad, y eso ya lo dijo en el primer 
"contenido "(35

). 

Pero después encontré que lo que critico arriba ya antes había 
sido señalado por un autor a quien no consulté para hacer el 

(") "no se llega a Tzint:unt:an por d camino que lleva a Puro.irán"; rc-n un •·1e¡o dicho 
purépecha. 
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·comento, pero que después pude percatanne de. que habla dicho 
algo similar. · · · · 

Nicola Abbagnano dice de la apariencia que 

"Este ténnino ha tenido en la historia de la filosofia dos 
significados simétricamente opuestos. El ténnino ha sido 
entendido: 1) como ocultamiento de la realidad; 2) como 
manifestación o revelación de la realidad misma."(36

) 

Y ahí está, este autor también filósofo, se concreta a señalar 
los dos únicos contenidos que caben en la apariencia. 

Hasta aquí he comentado lo que para esta rama del saber es la 
apariencia; cuáles son sus aciertos en este terreno, y cuáles, a mi 
juicio, sus errores.(37

) 

12.- DE LAS COSAS MA TEIUALES. 

A.- Noción de la materia. 

La apariencia de las cosas materiales también existe, aun 
cuando sen natural que se piense que eso no tiene relevancia alguna 
para el Derecho. 

Ya desde el primer capítulo de este trabajo de tesis, al 
proponer mi personal concepto genérico de apariencia, dije que ella 
no está en las cosas consideradas en sí, que no es una cualidad 
intrínseca de ellas, sino que es la apreciación que de éstas se hace, 
y que esa apreciación puede o no coincidir con la realidad. Y no 

(16) Abbagnano, N1cola.- D1ccw11.irro tic Fdo.wfta.· íondo de Cullur:i Económ1c:1.- México 
19S5.- 4' reimpresión - pig !>3 
(17) Como éste no es el tema mcdular de m1 tesis, no abarco mis; pero podria profundiur en 
la apariencia filosófica. adcmis de en los libros que cito de Fcrr.llcr Mora y de Nicola 
Abbagnano, en la Critica de la Ra:on l'ura de Emonucl K1111t (que por cieno coincide con 
Fcrr.llcr en lo de los ues conlcmdos que, según él, cncicmi la apariencia). 
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puede negarse que también las cosas materiales tienen un aspecto 
exterior. 

El aspecto exterior sí es intrínseco de las cosas, lo que ya no 
está en ellas es la apreciación, la apariencia que los demás tienen 
de esas cosas. 

Esta idea de la apariencia de las cosas es tan simple que 
puede complicarse; por ello haré el comento del caso de la manera 
más sencilla, exponiendo no lo que es, sino el modo en que opera. 

Hay cosas u objetos que por su fabricación parecen de 
detem1inada calidad y en rigor no corresponde ésta con la realidad; 
bien porque se piensa que se trata de un "verdadero tesoro" y 
resulta ser un bártulo, o porque se tiene la idea de que se trata de 
cualquier traste y da el caso de que es todo un prodigio. 

Si alguien le ofreciera a otro el "Huevo de Nurcmbcrg" y éste 
viera que tal huevo es una esfera pequeña con aritos y manecillas 
dentro y sujeta a una menuda correa, seguramente no estaría 
dispuesto a pagar gran cantidad de dinero por el dichoso huevo, 
pues el aspecto exterior que tiene no da para pensar que se trata del 
primer reloj de pulso en la historia, fabricado en 1502. 

De ser dos personas las que observara el "huevo", pueden aun 
así tener diferentes apariencias: uno tiene la de que el Huevo de 
Nuremberg es un pedazo inútil de cuero, cristal y metal; el otro 
tiene la apariencia de que el Huevo es una antigüedad. 

De una misma cosa con el mismo aspecto externo como 
cualidad intrínseca, pueden tenerse diferentes y muy variadas 
apariencias según sea la persona que percibe esas cualidades. 

Es posible que alguien ofrezca en venta ¡¡¡una sandia 
cúbica!!!, por la cantidad de 800 y tantos pesos, y seguramente 
pocos harían caso de la oferta pues saben que las sandias tienen 
fomm de huevo; pero probablemente yo si me decida a comprarla 
ya que a pesar de su aspecto exterior, yo si tengo la apariencia de 
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'que es una sandía, pues sé que ya las hay con esa fonna.(38
) 

Las obras de arte son un excelente ejemplo: véase en el libro 
·del Maestro Guticrrcz y Gonzalcz (El Patrimonio), el caso de la 
pintura de Pedro Pablo Rubcns; objeto del que, por la apreciación 
de su aspecto exterior, se tenía la apariencia de que era obra de su 
discípulo Snaydcrs, cuando en realidad y en el fondo se trataba de 
una pintura de Rubcns "oculta" bajo los trazos de su alumno.{39

) 

Para el común de la gente, las dos cualidades más importantes 
de los objetos son la utilidad y la apariencia que se tenga de ellos, 
que en ocasiones importa más que la primera. 

Hay también la posibilidad de que se tenga apariencia de 
cosas inmateriales como los derechos, empero, eso es materia del 
campo jurídico; por ahora sólo digo que cuando la apariencia se 
refiere a ellos, implica tener la idea o apariencia de que un derecho 
existe o no. 

B.- Concepto de "Apariencia de las cosas materiales". 

Aun cuando el concepto que propuse de apariencia en género, 
incluye a las cosas materiales, presento ahora uno específico sobre 
lo que entiendo por apariencia de este tipo de cosas. 

Es la idea, en el fondo cierta o falsa, que una persona 
determinada o un grupo social tiene de una cosa 
material por la apreciación del aspecto exterior de ese 
objeto. 

Reitero la posibilidad de que se tenga apariencia de cosas 
inmateriales como los derechos, pues sobre ello se han cometido 

( 11 ) El viernes 15 de Junio del :uio 2001, en el no11c1cro de "A1ll'Ca 7" de las 21 horas, se dio 
la noricia de que en China )'3 se •·endcn ¡sandias perfectamenre cúbicas' por algo mis de 80 
dól:ucs americanos. 
(") Gutierrcz y Go111.al01, Ernesto.· El Patnmonio El p«Uniano y d moral o lkrrchos d~ 
la pasona/itlaJ .• Edit. Pomia S.A.· México, 2002.- .,. cdic. 
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equívocos serios, y tales fallas se han dado nada menos que en los 
Ministros y Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de pero de ello me ocupo más adelante 
13.- EN VlltTUD DE CONOCil\llENTOS ESPECIALl7..ADOS. 

A.- Noción de la materia. 

Esto que presento como apartado "13", podría remplazarse 
con decenas y hasta centenas de pequeños apartados, pero sería 
como dar 100 recetas para hacer cien rebanadas de pastel, pudiendo 
dar una sola de cómo hacer un pastel complclo. Vale más asentar el 
género y dejar la posibilidad de que se aplique para obtener las 
especies. 

Si se cuenta con cualidades, aptitudes o conocimientos 
especiales, se puede tener cierta apariencia que otros no podrían 
tener; y hay infinidad de casos de estos, tantos como especialidades 
de la actividad humana haya. 

Los conocimientos especiales que se adquieren en algún arte, 
oficio o profesión, hace que se adquiera la cualidad de poder hacer 
una apreciación y tener una idea, una apariencia, que sólo se puede 
tener porque se cuenta con esos conocimicnlos. Equivale a decir 
que hay que tener los sentidos "finos y afinados" para percibir 
ciertos aspectos que pem1itan tener después una apariencia. 

Cuando se ve por la calle a un perro, se puede opinar que se 
trata de un perro de tal o cual "marca" o raza y hasta podría 
suponer que se trata de un gran gato, pues los hay n1uy parecidos a 
los perros, y se piensa porque se aprecia el aspecto exterior de ese 
can y por los pocos conocimientos que sobre ese tipo de animales 
se tengan. 

Sin embargo cuando aparece un especialista, un veterinario, 
es probable que siendo admirador del Profesor D. Mónica 
Gallegos('º), diga algo como esto: ·dclinith·amentc el 

("'¡ lll profesor D. Mónico Gallegos es un cxtraordmano pmonajc del •uror mcucano D. 
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cuadrúpedo que observo, en atención a la talla enjuta que 
presenta el mamífero, a la composición de los belfos, a lo 
incisivo de sus piezas dentales, al tono barcino de su guedeja 
que presenta un gran moOete en la parte donde se sienten los 
misereres; no es, en conclusión un morrongo, sino un 
excepcional can de gran prosapia, de la raza eq11is". 

Naturalmente los conocimientos, no lingüísticos, sino de 
veterinaria, dan a este personaje una apreciación diferente y más 
acertada a la que sobre el mismo perro tiene una persona no 
versada en esa ciencia. 

Pero hay más, aun cuando el médico veterinario pueda tener 
una apreciación mas acertada, éste podría equivocarse, pues dio su 
opinión, sólo por la apariencia que tuvo del animal, y podría ser el 
caso que después de un estudio profundo de las cualidades del 
perro, éste resultara un perro común y corriente. Esto es lo que 
podría entenderse por apariencia en virtud de los conocimientos 
especializados en veterinaria ... apariencia en la Veterinaria. 

Siguiendo la misma linea, puede suceder lo igual cosa en el 
campo de la medicina y de las y los médicos. 

Cuando llega una persona a un consultorio, es común que la o 
el médico la revise y tenga una primera impresión, una apariencia, 
del estado de salud o enfermedad, que guarda su "paciente". Ello 
sin duda por la apreciación que la o el médico hace de los signos 
externos o que exterioriza esa persona. 

Entonces, cuando la o el médico revisan a una persona, se 
forman una primera impresión médica del paciente, una apariencia 
médica, pero resulta necesario un análisis más profundo para 
conocer si la apreciación inicial, la apariencia, era realidad o no, y 
es por eso que se ordenan "análisis", "estudios" o "exámenes" de 
las cualidades internas de los pacientes que permitirán tener un 
infornmción cierta, y no ya una simple apariencia, de la situación 

José Rubén Romc:ro, en su obra "L3 \'Ida mulll de Pito Pércz", personaje que mis de una ocasión 
pasó las de Caín por su ubérrimo lengua¡e que pocos entendían. 
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de la salud de ellos. 
Así es como en la medicina también opera la apariencia; es lo 

que vulgam1ente se conoce como el diagnóstico inicial; la primera 
apreciación que la o el médico hace de los signos externos o que 
exterioriza la persona a quien atiende y que vendrá a ser 
corroborada, ampliada o corregida por los estudios del caso. A eso 
le llamo apariencia en la Medicina.(41

) 

Misma cosa sucede con los automóviles cuando estos sufren 
una descompostura. Es posible que quien no cuenta con 
conocimientos especializados, ni siquiera pueda formarse una idea 
de lo que al coche le sucede; pero para un mecánico automotriz 
será fácil hacerse una opinión, aunque sea inicial de lo que le 
sucede al auto, simplemente por la apreciación de signos que éste 
presenta. 

Y lo mismo puede ocurrir con una electricista, una química, 
una física, una pintora, una ingeniera en sistemas de cómputo, un 
albañil, etc.; que por sus conocimientos especializados tengan 
apariencia en el trabajo de electricidad, en la Química, en la Física, 
en la Pintura ... 

Hay pues aspectos exteriores en las cosas y en las personas 
que de ser observados por el vulgo, hacen que éste tenga una 
apariencia simple y muy menuda de bases; pero que cuando son 
apreciados por especialistas de alguna actividad humana, permiten 
que estos tengan una apariencia de la que otros no serian capaces. 

B.- Concepto de "Apariencia en \'irtud de conocimientos 
especializados". 

(' 1) No se piense que los casos de apancnc1a en la medicina st dan rara a•"i.J. Prccisamen1c 
el mJI1cs 14 de Agosto de 2001, se d1JO en el noticiario "llcchos del 7", de que c:n cieno hospital 
de la Ciudad de Mcxico dieron por mucno a un m:rén nacido, que (como el A\·c Fénil) rc\ivió 
justo cu:llldo estaban a punto de sepultarlo Los médicos del hospital afirmaron que los signos 
que presentaba el ni1lo eran intquÍ\·ocos para dctemunar su mutTlt. Véase. pues, cómo estos 
"profcsionistas" tuvieron una apJ11rncia sobre la muerte del ni~o en ,;nud de los supuestos 
conocimicnlos cspccia1i1ados que llenen. 
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Es la idea c¡ue una o más personas determinadas 
especialistas en algún arte, oficio o ciencia tienen de 
una persona o de una cosa por la apreciación de un 
aspecto exterior o que se exterioriza; que sólo 
pueden tener en atención a los conocimientos 
especializados con que cuentan; y esa idea puede, 
aún, coincidir con la realidad o no. 

14.- EN EL CAJ\11'0 DEL DEltECllO. 

44 

Dije al inicio de este capitulo que aquí abordaría lo que se 
refiere a la apariencia en terrenos distintos al jurídico; sin embargo 
no entraré en explicaciones de fondo, pues eso corresponde a la 
segunda y tercera partes de este trabajo recepcional, sino que 
comentaré elementalmente cómo considero que funciona la 
apariencia en el Derecho. 

La apariencia, que opera en el campo jurídico, funciona de 
manera muy similar a como lo hace en las otras áreas que he 
venido abordando: la apreciación que tiene una persona respecto de 
algo o de alguien, en virtud de las cualidades externas, apreciación 
que puede o no coincidir con al realidad; aquí con el único matiz de 
que esa idea puede tener alguna consecuencia de Derecho. 

Sin entrar en puntos técnicos de cómo regula el Derecho a la 
apariencia (o cómo la confunde), debo decir que esta figura 
también opera ahí, y que no por ser jurídica tiene aplicaciones 
extraordinarias que la pudieran hacer de distinta esencia a cuando 
opera en otros campos. 

Pudiera creerse que cuando una persona compra alguna cosa, 
por ejemplo un reloj, lo primero que debe atender es el averiguar si 
el vendedor es realmente el dueño de lo que pretende vender. Esta 
es una idea muy natural pero poco práctica. No se puede andar por 
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el mundo "averiguando" si quien tiene intención de vendernos 
· hasta un alfiler es auténticamente el dueño del mismo. 

No. Basta que se piense, se crea, se tenga la apreciación de 
que la persona que ofrece el objeto es el dueño del mismo y con 
eso será suficiente (en la generalidad de los casos) para que, si se 
quiere, se compre.(42

) 

Si una niña vive desde pequeña con un hombre y una mujer 
adultos, recibe de ellos nombre, trato y fama; BASTARÁ CON 
QUE LA NIÑA GOCE DE ESE TRATO, PARA QUE SU 
GRUPO SOCIAL TENGA LA APARIENCIA DE QUE LA NIÑA 
ES HIJA DE LA SEÑORA "TAL" Y EL SEÑOR "CUAL"; 
independientemente de que en verdad sea hija biológica, adoptada 
o nnda de eso, pero se hnya decidido tratarla en tal fomlll. 

Cuando alguien mucre, es común que se piense que el 
cónyuge supérstite y/o sus descendientes, tienen la calidad de 
herederos del que se murió; es común pues, que se tenga la 
apariencia de que esas personas tiene la calidad de herederos o 
legatarios, y en función de esa apariencia pueden entablarse 
relaciones jurídicas sobre bienes o derechos que fueron en vida del 
ya muerto. 

Si se llega en automóvil a un rcstaurnnte y uno de los 
acomodadores o "estacionadorcs" del conocido "valet parquin" 
pide las llaves del auto parn acomodarlo, y termina robándolo ... 
¿deberá responder el rcstaurnntc o su dueño por el robo?. 

Y así puede seguir la lista de casos en donde la apariencia es 
fundamental para hacer tal o cual cosa y que indudablemente tienen 
repercusiones jurídicas. 

La inquietud en el Derecho se da cuando se plantean 
preguntas como estas: 

A.- ¿En qué situación jurídica estará la persona que compró 
el reloj si quien se lo vendió no era realmente el dueño del mismo, 

('1) Naluralmcnte cs10 es un ejemplo muy sencillo; no sucede asi con ladas las cosas, pero 
me sirve el caso p:ira ilustrar cómo funciona la apariencia en el Derecho. 
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'pero el que lo compró consideró o apreció que se lo compraba al 
propietario real?, o 

B.- ¿Qué repercusiones tendrá en la vida social y jurídica de 
la niña, el hecho de que no fuera realmente hija de la pareja o que, 
siéndolo, no tenga un documento oficial para demostrarlo, si 
siempre ha recibido ese trato, si siempre se ha tenido de ella esa 
apariencia?, o 

C.- ¿Cómo se protegerá, si es que se protege, a la persona 
que compró una cosa a una persona pensando que ésta tenía la 
calidad de heredera y en atención a esa calidad es que se efectuó el 
contrato?, o 

D.- ¿Quién responderá por el robo del coche si se tuvo la 
apariencia de que el sujeto que lo robó era empicado del 
restaurante, en virtud de la apreciación que se hizo de su aspecto 
exterior? 

Todas esas incógnitas pueden significar un enorme problema 
para la Ciencia del Derecho, primero, porque debe determinarse la 
situación de las personas que actuaron en función de la apariencia 
que se formaron y, segundo, porque esa determinación debe 
hacerse correctamente y no "estirando" nociones juridicas que no 
corresponden al caso en esencia. 

Aunque haya sido con más ejemplos, considero haber 
comentado algo sobre la manera en que la apariencia influye al 
Derecho: cómo la apreciación que se haga de las cosas o personas 
en virtud de sus cualidades externas, puede influir en las relaciones 
jurídicas. 

Dije también, que casi no se conoce que la apariencia pueda 
tener implicaciones en el campo del Derecho, y debo reconocer lo 
relativo de mi comentario: si bien es cierto que en México sólo hay 
unos cuantos casos de juristas que reconocen la influencia de la 
apariencia en este campo, esos pocos casos hacen que haya una 
esperanza de que en el futuro se desarrolle este tema con mayor 
profundidad, además, en honor a la verdad y con cierta pena, en las 
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doctrinas jurídicas extranjeras ya está muy enraizada Ja idea de las 
implicaciones jurídicas de la apariencia. 

Y en el caso de las opiniones foráneas, queda hacer la 
aclaración de que primero, nadie que yo sepa ha elaborado de 
fomia sistemática una Teoría Jurídica de la Apariencia; se aborda 
el tema como en un rompecabezas, por partes, y segundo, de que lo 
que se ha dicho allá y aquí, ha sido atendiendo a la equivocada idea 
de que la apariencia es una cualidad intrínseca de las cosas y 
personas, cuando Jo intrínseco es sólo el aspecto exterior; pero 
nunca se atendió a la verdadera esencia de la apariencia: esta no 
está en quien exterioriza algo, sino en quien aprecia ese aspecto 
exterior. 

Sólo queda pensar que, en estos casos, es mejor pecar por 
comisión y no por omisión.(43

) 

No considero oportuno ofrecer aquí un concepto de Jo que 
entiendo por Apariencia en el campo del Derecho, pues eso 
corresponde a Ja esencia de las "partes" que vienen de mi trabajo 
de tesis profesional. 

15.- DE UNO MISl\10 (44
). 

A.- Noción de la materia. 

Cuando hice el comento del concepto genérico de apariencia 
que propuse, dije que debe ser una persona la que aprecie el 
aspecto exterior de otra persona o de una cosa; pero también que 

(
41

) Sobre los casos en que la idea de "apariencia en el Dctccho" ha tenido aphcac1ón o 
estudio en México, es que desarrollo un "Apindice Primero" 
(") Agrade1co, desde nqui, los comentarios sobre la posib1hJ.id de que ernucra la 
"apariencia de uno mismo", que me hi1.o la Licrnciada en Dctccho íl1ana Gabnela Campos 
Pi1;uro. No entendía yo que pudiera existir este tipo de apar;cne11. ) de e\lstir, que tU\icr• 
alguna importancia jurídica, cuando no hay duda, euste y es de sran tra.scendenci• en el 
Derecho. Mi agradecimiento, pues, a la abogada)' amiga por sus obsm·acion« 
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hay casos en que la apariencia surge de la apreciación que se hace 
de los signos internos o externos de sí mismo. 

Puede tenerse una idea o apariencia cuando se aprecia el 
aspecto en sí exterior o el que exterioriza uno mismo. 

Así es, cuando uno aprecia su propio aspecto exterior o el que 
exterioriza, puede concluir teniendo una idea de sí mismo, de su 
estado, y ya después esa idea que tuvo de sí, podrá o no coincidir 
con la realidad. 

Si un buen día al despertar se da uno cuenta de que está 
cubierto de "granos" o "ronchas" por todo el cuerpo, además del 
correspondiente susto por ver alterada su presencia estética, se 
pensará que se está infectado de varicela, escarlatina o una de esas 
cnfem1cdadcs que hacen ver a las personas con la piel cubierta de 
granos o manchas rojas. 

Indudablemente la idea que se tiene fue consecuencia de la 
apreciación que se hizo del propio aspecto exterior. 

Ya pasado el susto y habiendo acudido al médico, puede 
resultar que no se tenía ninguna de esas enfermedades, sino que se 
había sido brutalmente atacado por una nube de jejenes y no estaba 
más que "picoteado" por esos animalitos. Se tuvo entonces la 
apariencia de que se estaba infectado de una enfermedad en virtud 
de la apreciación del propio aspecto exterior. 

En el caso de la "apariencia de uno mismo", también existe la 
subjetividad en la apreciación a tal grado que se puede tener una 
apariencia de uno mismo diametralmente distinta a la que otros(as) 
tengan. 

Ya no son nada extrañas las cnfem1cdadcs llamadas "bulimia" 
y "anorexia", que si bien se dan en mayor número en las mujeres, 
los hombres no les son inmunes. 

Una mujer que padece anorexia modifica sus hábitos 
alimentarios con la única intención de bajar de peso y lucir lo más 
delgada posible. Muchas lo logran; lo curioso es que esas mujeres, 
al apreciar su fisico, su aspecto exterior, que casi ya no se puede 
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apreciar, tienen la idea de que siguen siendo perfectas modelos de 
un cuadro del pintor Femando Botero. 
. Aun cuando su talla ya se mide en números negativos, ellas 
siguen teniendo la apariencia de tener sobre peso, y tan se 
convencen psicológicamente de ello que siguen con sus hábitos 
alimentarios. No comen, o lo hacen y lo deponen. 

La apariencia que tienen de sí mismas por apreciar su aspecto 
exterior, es In de mujeres u hombres obesas( os), cuando en realidad 
y en el fondo no es así. 

De esta manera es como puede tenerse una "apariencia de uno 
mismo"; pero puede surgir la pregunta: ¿puede tenerse apariencia 
de uno mismo en virtud del aspecto que exteriorizamos y que no es 
exterior en sí mismo? 

Y la respuesta debe ser que SÍ. También es posible que se 
tenga una apariencia de sí mismo en función de lo que se 
exterioriza, de lo que se manifiesta de dentro hacia afuera y no de 
la parte que yn está afuera. 

Lns personas a las que médicamente se les llama 
hipoco11driacas se caracterizan por creer y asegurar que padecen 
determinada enfcnnedad. Según ellas aprecian signos o síntomas 
de sí mismas que no dejan lugar a dudas (para ellas) de que están 
enfermas, cuando en realidad y en el fondo, la enfermedad del caso 
sólo existe en su mente. 

B.- Concepto de "Apariencia de uno mismo" . . • 

En tal virtud, considero que la "Apariencia de uno mismo": 

Es una idea, en el fondo cierta o falsa, que se tiene de 
uno mismo por la apreciación 11ue se hace del propio 
aspecto exterior o que exterioriza. 

Nadie por mi conocido ha tratado jamás en la ciencia del 
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Derecho n la "apariencia de uno mismo"; desconozco, y supongo 
que así es, si en otros campos como el de la Filosofia o la Estética 
se ha abordado este tema, pero por lo que toen al Derecho, nada 
que yo sepa se ha dicho. 

Ésta, la apariencia de uno mismo, no es un caso de excepción; 
debe contemplarse siempre que se haga referencia a la 
"apariencia". Me parece importante haberla comentado y proponer 
un concepto que pueda ser útil cuando se trate a In "apariencia de 
uno mismo" que, no por haber sido ignorada, significa que no 
existe. 

16.- DE ALGUIEN l'OR LO QUE EXTEIUORl1..A OTltO: LA 

LLAMADA "APARIENCIA PROVOCADA O INDUCIDA". 

A medida en que pensaba sobre la aplicación de la apariencia 
en diversos ámbitos o de diferentes tipos, surgió también la 
inquietud ante la posibilidad de una especie de "apariencia 
inducida" o por referencias de un tercero distinto de quien se forma 
uno la idea. 

Después de un serio razonamiento y hasta de correcciones al 
propio pensamiento, concluí que la idea que se pueda tener de 
alguien o de algo 11or las referencias o lo que exlerioriza otro(a) 
no puede ser a1>ariencia ni puede tener rcle\'ancia para el 
Derecho. 

En efecto, hay la inquietud de saber si se puede tener una idea 
o apariencia de "x" ni apreciar lo que una persona "z" exterioriza 
respecto de esa otra persona o cosa "x "; inquietud que se explica 
con el siguiente ejemplo: 

Las llamadas "cartas de referencia laboral'' no son sino la 
exteriorización que hace una persona sobre las cualidades o 
aptitudes laborales de otro, y que dirige a un tercero "presunto 
patrón". 
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En ese caso pudiera pensarse que el pretenso patrón se fomia 
una apariencia en virtud de la apreciación que hace de la opinión 
que le dirige el anterior jefe de la persona que le solicita un empico. 
Y así, en función de esa reco111e11dació11 pudiera uno tener la 
apariencia de que el solicitante tiene grandes aptitudes para 
desempeñar el trabajo que pide. 

Esto que pudiera parecer una apariencia de alguien por lo que 
exterioriza otro, inducida o provocada, en definitiva, considero que 
no lo cs. 

Según dije, la apariencia es la opinión que se tiene de alguien 
o algo por la apreciación que se hace de su aspecto exterior o que 
exterioriza, o bien de uno mismo. 

En ese orden de ideas, sostengo que la apariencia se da de una 
apreciación simple y directa del fenómeno que se observa (persona 
o cosa); es decir, sólo de la apreciación directa de la persona o 
cosa es que se puede tener una apariencia de ella. 

No vale aquí sostener la posibilidad de una apariencia por 
meras referencias porque: 

1° La apariencia tiene base en una aprecrnc1on libre y 
llana de quien ve y ya no tendría esas características si se apoyara 
en opiniones o consideraciones ajenas. Debe ser una apreciación 
\•iolenla, sin la menor intención de explorar en el interior de lo que 
se ve, pues en ese terreno ya no opera la noción de apariencia, y es 
evidente que una idea que se tiene por simples ~eferencias, no 
puede sostenerse como una apreciación libre de influencias ajenas. 

2° No profundizaré en el comentario pues no es el lugar ni 
el momento para ello, pero por lo que hace al campo del Derecho, y 
en concreto respecto de la "apariencia jurídica", es fundamental 
que en ésta intervenga la noción de buena fe, misma que no puede 
entenderse si la idea o apariencia tiene su origen en meras 
referencias o es inducida por alguien más. 

Se tienen entonces dos aspectos a considerar: la apreciación 
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debe hacerse directamente del aspecto exterior o que exterioriza 
una persona o cosa, según sea el caso; y jamás podrá alegarse que 
hubo buena fe consecuencia de la apariencia cuando esta no tenga 
base en esa apreciación directa, sino en la idea que otro tien~ y que 
uno toma como propia. 

El mejor ejemplo para ilustrar esta idea de que lo que pudiera 
creerse una apariencia inducida o por lo que exterioriza un tercero, 
no es apariencia, está en los medios masivos de infonnación. 

Cuando en un noticiario o periódico se dice que cierta 
persona ha hecho tal o cual cosa por demás indebida (esté eso 
comprobado o no), de inmediato se fomm en el público una idea 
negativa de esa persona. 

Sería fácil pensar que en casos como esos, el público tiene en 
adelante una apariencia de la calidad moral o profesional del 
infortunado individuo, poro considero que eso no puede ser 
apariencia. 

Lo que el público tendrá es simple y llanamente una 
información de esa persona, que puede ser buena o mala pero nada 
más. Eso no es apariencia porque jamás tuvo ese público la 
oportunidad de apreciar la conducta de tal sujeto (aspecto que se 
exterioriza) y por ello tener entonces una apariencia en 
consecuencia. 

Además, de esa mera infomrnción que ha recibido por 
conducto de los infonnadorcs(as), no puede surgir una buena fe 
pues no sería inteligente afimtar que alguien tuvo buena fe cuando 
su opinión sólo se basa en lo que ha escuchado o visto de la 
persona en cuestión. 

Por todo ello, lo que pudiera parecer una apariencia 
inducida o pro\•ocada, considero que sólo es una simple 
OPINIÓN EN VIRTUD DE REFERENCIAS que no tiene los 
fundamentos de la apariencia y por ende tampoco puede tener sus 
consecuencias como es el caso de la buena fe. 



SEGUNDA PARTE. 

PARTE CIENTÍFICA DE LA TEORÍA JURÍDICA DE LA 
APARIENCIA. 

17.- INTRODUCCIÓN. 

"la e,10/ución debe ocurrir primero en la 
lengua, c11 el 1ralamicn/o de las ideas. 
Sólo después Je rtg/stra tn la 
litcra/llra. "(") 

Creo conveniente que precise dos cosas: la razón por la que 
he dado el nombre a la Segunda Parte de este trabajo, de "Parte 
Científica de la Teoría jurídica de la Apariencia"; y después, qué es 
lo que la misma contiene. 

Una de las cualidades que distinguen a los autorcs(as) en 
temas jurídicos de corte latino de los y las de origen sajón, es que 
mientras los primcros(as) casi siempre tratan de partir por el 
estudio "científico" de los temas, dctcm1inando la naturaleza 
jurídica, elementos, efectos, antecedentes y luego la aplicación; los 
scgundos(as), por regla general, simplemente comprenden cómo 
opera una institución y de inmediato establecen sus conveniencias 
económicas y jurídicas; su utilidad pues. 

No soy de origen sajón, sino latino; pero además, ante una 
institución como la "apariencia en el Derecho'', de la que poco se 
ha dicho en comparación con otras, cuyos estudios sobre ella no 
presentan una estructura definida, considero por demás conveniente 
establecer todos esos aspectos. 

{'1) Antal:i, lkram.· El banquttt dt Platón.· Ed11. Jo.quin Monis.- México, 1998.· 2' seric.-
pág. 11. 
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Incluir una Parte Científica, implica que también y más 
adelante abordaré su correspondiente Parte Técnica; en donde 
intentaré demostrar la utilidad y beneficios de esta institución. Esa 
es la razón del título de esta "Parte Segunda". 

Lo que aquí comentaré son los antecedentes, conceptos, 
especies, elementos, efectos, vicios y hasta lo que he llamado 
"antiapariencia". 

Con ello tendré una base "científica" de la Teoría para, ya 
después, tratar de ubicar la utilidad o parte técnica de la misma. 

CAPITULO l. 

EXPOSICIÓN BREVE DE LOS ANTECEDENTES DE LA 
REGULACIÓN JURÍDICA DE LA APARIENCIA Y 

JUSTIFICACIÓN A SU REGULACIÓN COMO INSTITUCIÓN 
AUTÓNOMA DE DERECHO. 

18.- NOCIÓN DE LA MATERIA. 

Antes que todo debo precisar que la apariencia, a lo largo de 
la historia ha estado en cauth·erio dentro de las nociones de 
"posesión" y "buena fe", pero si bien tienen estrecjm relación, es 
una figura autónoma de ellas. 

Aun cuando ya en la antigua Grecia había disposiciones 
jurídicas que tenían base en la apariencia, no creo conveniente 
detencm1e en ese punto; partiré de los sistemas juridicos que en 
mayor medida pueden servir para encontrar en ellos alguna 
aportación a la moderna noción de "apariencia". 

Básicamente la regulación jurídica de la apariencia, para lo 
que importa en el Derecho mexicano, tiene fundamento en cinco 
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·sistemasjurídieos: 

a) El romaóo, 
b) El gennanó, 
e) El canónico, 
d) mjudio, Y 
e) El castellano. 

19.- a).- EL DERECHO l{OMANO. 

SS 

Los autores que han tocado el tema, no se han dado cuenta 
que la "apariencia" ya aparecfa en las regulaciones jurfdicas del 
antiguo Derecho romano. 

Todos esos autores han sostenido que la figura de la 
"apariencia en el Derecho", tiene hoy como base una idea típica del 
Derecho gennánico medieval: la gewere; y nada más alejado de la 
realidad y de la historia misma(46

). 

Ha iníluido, es cierto, esa gewere gerniana en la moderna idea 
de la apariencia, pero ya en el antiguo Derecho romano se daban 
disposiciones que, aunque no se hubiere dicho expresamente, 
tenían fundamento en esa idea. 

En la mayoría de los casos, no se puede entender 
correctamente una institución jurídica si no se parte en su estudio 
histórico de las bases del Derecho romano, y la apariencia no es la 
excepción. 

Lo que me sirve para el tema en comento del Derecho romano 
es la Posesión, y en concreto, lo que corresponde a los "interdictos 

( .. ) Debo 3qul marcar una excepción. C:ino M:u1incz de Vcf:isco es, :idcm.is del Maestro 
Guticrrcz y Go111.akz, el único autor por mi conocido que cnllcndc que ya en el antiguo Derecho 
romano se protcgia a la apariencia; si bien no "' ubicó como tal, "' le protcgla a propósito de la 
posesión y las adquisiciones de dominio. C:ino M3Itinc1 de Vclasco, José Ignacio.· /.a 
c.ttcriori:arión d' los artos¡uriJ1ros: su forma y la prol<«ión d< su apomnda.· DOSCll, Casa 
Editorial.· Barcelona, 1990. 
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posesorios". Así lo entendió el autor Álvaro D'Ors, refiriéndose al 
Derecho clásico romano, cuando dijo que los interdir.tos defienden 

" ... de momento una apariencia jurídica, a reserva de una ulterior 
acción sobre la efectiva titularidad, es decir, sobre la verdad de 
aquella npariencia".(~7) 

Más adelante comentaré cuál, a mi juicio, es el error histórico 
de confundir la posesión con la apariencia; aquí sólo precisaré 
cómo al abordar los romanos la noción de posesión hacían 
referencia (sin saberlo) a la apariencia. 

Al parecer, el origen de los interdictos se remonta a la época 
de los pretores, antes de la desaparición de "las acciones de la 
ley"(4s). 

Las fórmulas eniitidas por el pretor resolvían una 
controversia entre dos partes, y con el transcurso del tiempo se 
fueron volviendo "generales": aplicables a todas las personas que 
se encontraron en situaciones similares. 

Al ir asentando los pretores sus decisiones en las llamadas 
"fómmlas" se fue también creando un cúmulo de interdictos que, 
en esencia, miraban por la protección de la posesión o a la cuasi 
posesión. 

Había incluso algunos interdictos en que se discutía el 
derecho de propiedad como el denominado iti11ere aclllq11e pril'ato 
(Digesto, titulo 1, libro 43, ley 22), en virtud de que en él se tomaba 
a la posesión como "indicio" o apariencia de propiedlid. 

Al decir del autor Eduardo Pallares, hubo una serie de 
interdictos que hoy corresponderían a disposiciones de esencia 
administrativa, y cuya finalidad cm la protección del goce y 

(
41

) Álvaro D'Ors citado por De Diego Lora, Cannc:lo.• /.a f><>Us1ón .1· los prousos 

posesorios.- Ediciones Rialph.- Madrid, 1962.· "ºl. l.· pág. 77. 
('') Pallares, Eduardo.- Tratado de lo11ntrrd1ctos.• &In. Sml1ogo ·México, 1945.-pig 6. 
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disfrute de los bienes públicos(49
). Muchos de esos interdictos de 

la época de la Pretura tuvieron base en la idea de apariencia. Me 
ocuparé en fonna breve de algunos de ellos para demostrar que ya 
los romanos "manejaban" esta noción de apariencia/º) 

INTERDICTO QUORUM BONORUM.- se refería a una 
universalidad de Derecho y tenia por objeto adquirir la posesión de 
los bienes resultado de una sucesión mortis causa. Se ejercitaba 
contra quien poseía los bienes como heredero sin título, pero que 
creía serlo y de quien se tenía la apariencia de heredero con 
título.{51

) 

INTERDICTO UNDE VI.- tenia como fin recobrar la 
posesión cuando se hubiese despojado con violencia simple o 
annada. No era necesario para que procediera, que el despojante 
usara en verdad las armas que llevaba, porque sólo bastaba con que 
el despojado tuviere la apariencia de que iba a ser atacado con 
alguna, para que, por temor, se rindiera al despojo.(52

) 

INTERDICTO UTI POSSIDETIS.- operaba respecto de 
bienes inmuebles y tenía como fin conservar la posesión de estos. 
A pesar de que la fónnula imponía los requisitos de que la posesión 
debía ser pacífica, pública y no precaria, no se examinaba si la 
posesión era justa o injusta, bastaba estar en posesión y que del 
poseedor se tuviera la apariencia del título que alegaba para que el 
interdicto procediera.{53

) 

( .. ) En eslo no cs1oy de acuerdo con el sehor Eduardo Pallares; eso~ 1ntcrd1c1os. ya en el 
Derecho romano. ya en el aclual Derecho mexicano. lenfan y llenen una naturalc7.a 
cscncialmcnlc ci\'11. Véase en ese senlido: Gu11mc1 y Gonzalc1, Emeslo.- Rrlacrones rntrr el 
Drredto admini1tratim y el Derecho ci1·íl.- Um,.midod de Chihuahua.- Publicación trimestral 
de la Escuela de Derteho.- Abnf·Jumo, 1969. 
('°) lloy día hay nulores que sostienen acenadamente que hay la pos1b1hdJJ de una '1ulcla 
inlerdíctal de la apariencia .. : 1-'CIUZ Uerdejo, José Luis -y otros·.· Elementos de Dcrteho civil.
José 1\1' Uosch Ed11or.- Barcelona, 1984 • 1991.· \'ol.111.- p:ig. 79 y siguientes. 
(") Dígcslo. hbro 43, titulo 11, ley 2; hbro 5, titulo 111, le)' 11; hbro 50. título XVII. leyes 
137 y 150; Código. hbro 8, título 11, ley 2; ln1111utas. hbro 4, título 15. número 3 
(") Digesto, hbro 43, titulo 16; ltbro y titulo 17. ley I; ley 111, p:irrafo 5; Código. hbro 8, 
titulo 6. 
(") Digesto. libro 43, tilulo XVII; Código, ltbro 8, titulo 6; lnslllutas. hbro 4. tilulo 4. 
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INTERDICTO MOMENTARIE POSSESIONIES.- se 
discute Ja existencia de este interdicto y su más entusiasta promotor 
fue Van lheringjunto con otro autor de apellido Cujas. Tenía fines 
de conservación y recuperación; Ja idea de este interdicto es que no 
se investigaba Ja causa de Ja posesión ni importaba el tipo de 
perturbación o medio de despojo, operaba sin mayores requisitos y 
lo podía hacer valer cualquier persona que simplemente tuviera Ja 
apariencia de que el poseedor era perturbado o despojado porque 
también tenía la apariencia de un título equis que no importaba; 
simplemente se protegía la apariencia que el v11lg11s tenía del 
poscedor.(54

) 

INTERDICTO DE HOMINE LIBERO EXHIBENDO.- La 
idea era que se exhibiera a la persona libre q11e alguien retenía con 
mala i111e11ció11. La ley entendía por "exhibir", hacer comparecer a 
una persona en público y permitir al público verla y tocarla o no 
tenerla en secreto; además de Ja libertad, se protegia el derecho que 
una persona libre tenía de que el público Ja apreciara como tal y 
tuviera Ja idea o apariencia de que se trataba de una persona libre y 
perteneciente a una "familia" equis, y por ello es que podía 
ejercitarlo el que fuera, pues Ja intención es que no se tuviera de 
una persona la apariencia de que no era libre, ya que la libertad era 
cosa en extremo valiosa en Ja Roma antigua.(55

) 

Y en el mismo sentido, es decir, con Ja intención de proteger 
ciertos derechos dctcnninados, pero también Ja consideración que 
las personas tenían de sí mismas o que el vulgus tenían de ellas, es 
que en el antiguo Derecho romano había disposiciones jurídicas 
que descansaban en la noción de apariencia, aunque los mismos 
romanos no se hubieren dado cuenta de esto. 

Naturalmente el comentario que arriba hago de los 
interdictos, tiene base en una interpretación personal, ni algún 

(") Von lhering apoyaba esta tesis con relación al Código llt<Odosiano y el Código 
Justiniano. 
( 11) Digesto, libro XLIII, tllulo 29. 
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autor, ni los romanos mismos explicaban tales sobre la idea de 
apariencia; decidí hacerlo así para hacer notar que esos interdictos 
tienen base en la apariencia. 

20.- b).- EL DERECllO GERMANO. 

La mayoría de los autores coinciden en que fue el Derecho 
germano el que dio nuevos bríos a la idea romana de la posesión 
flexibilizando las exigencias para la protección de una situación de 
hecho como ésta; y dicen también que fueron los germanos los 
creadores de la fuente de la apariencia: la gewere. 

Esto último, como se ve en el apartado anterior, no es 
correcto pues ya los romanos manejaban la apariencia aunque no 
fuera conscientemente; pero lo primero tiene cierto sentido. En la 
época del antiguo Derecho romano, la detcm1inación de quién era o 
no poseedor y la manera en que se le protegería si cm el caso, era 
un tanto rígida. 

Pero con el transcurso del tiempo, las necesidades de un 
sistema de nomrns jurídicas más "flexible" y expedito, fueron en 
aumento. Las nomms de Derecho debieron perder cierta rigidez 
en aras de una idea de importantísima trascendencia: LA 
SEGURIDAD EN EL TRÁFICO JURÍDICO. 

Las operaciones civiles y comerciales se volvían más 
dinámicas y por ende necesitaban simplificarse en su regulación. 

Así se opina que · 

"Una doble modificación experimentó, durante los siglos medios, 
la doctrina romana de la posesión: l .a La ampliación de la 
protección posesoria a la simple detentación. 2.a La ampliación 
del concepto de la posesión a todos los derechos. Tales 
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transformaciones fueron obra de los Derechos germánico y 
canónico. "CSº> 

El Derecho gcmmno contempla una institución que, si bien 
puede ser ilustrativo decir que es el equivalente de la posesión 
romana, eso no es preciso; me refiero a la Gewere. 

Esta noción de Gewere más que posesión, refiere i111•estid11ra, 
lo que la hace más amplia que la idea romana. Puede decirse que la 
posesión, romanamente entendida, alude a un poder material sobre 
una cosa que en ciertas ocasiones tenía protección jurídica, un 
poder material sobre la cosa para el aprovechamiento de la misma; 
mientras que la gewere gemmna, alude a la posesión, la propiedad 
y demás derechos sobre las cosas en su aspecto exterior. 

De esta manera, Laciotto Rossi, citado por Castán Tobeñas, 
define la gewere como 

" ... una relación del hombre con la cosa, que, por el ordenamiento 
juridico, queda reconocida como forma aparente de un seiiorio 
legítimo sobre la misma."(57

) 

Hay otras definiciones de esta noc1on, y aunque me parece 
importante conocerlas, perdería el camino y la intención de este 
trabajo si las transcribiera aquí; sólo doy algunas en 110/a al pie/8

) 

(
16

) Castan Tobcilas, José.· Derecho e;..,¡ Español. común y Jora/ .• Ed11. Rcus S.A.· Madrid 
1992.· 14' odie.- Tomo 11.· Vol. 1'.- pag. 645. 
(") Castán Tobci\as, José.· Ibídem.· p3gs. 645 )' 646. 
(") "El significado miginal de la palabra "Gcwcre" es •"<'Slidura, investidura, transmisión de 
scñorio; adcrnis. el efecto de ésta, el mismo !>Cñorio sobre la cosa''. (Enncccerus, Lunwig; Kipp, 
Throdor; Wolf, Martín.· Tratado de lkrecho Cni/ .• Casa Editonal llosch.· Barcelona, 1955.
tomo 111.· •·ol. t.- p.lg. 34.) 
Los autores O. Gicrke )' llubcr definen la gcwcrc como "una relación exterior de la persona con 
la cosa, relación que el ordenamiento JUrid1co reconoce como fonl\3 de cxtcrion1..ación de un 
derecho de sci\orio sobrr la cosa." (Ennecccrus, Lunwig; K1pp, Thcodor; \l'olf, Martin.· Ob cil.· 
p.lg. 37.) 
El autor español Jerónimo Gont.ákz dice que la palabra c..,...,,, "se dr:ri•'> de la raíz. k\"r< 

(gótico·•wjan, que puede: traduclrsc por el \·crbo latino \'e.flirt', imy..s11rt), concspondicntc a 
nuesuo sustantivo in1"<'slidura. al francés saiJme )'al inglés scain''. (Casl:ln Tobcilas, José.· Ob. 

cit.· pág. 645) 
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Puede decirse que la gewere es: la posesión, la fomrn exterior 
de ésta, de la propiedad y, en general, de todos los derechos sobre 
las cosas. Esto hace que la noción gennana se refiera al aspecto 
exterior de la relación posesoria y que se aplique igual a todos los 
demás derechos reales. 

Sus efectos iban encaminados no a proteger la situación de 
tener algo en poder de uno, sino a proteger la "forma exterior" de 
la acción de una persona sobre una cosa. 

Aunque haya marcada coincidencia entre la posesión romana 
y la gewere gemtana, ésta tiene cualidades propias que la 
diferencian de aquélla.{59

) 

Es el autor Roca el que a mi juicio explica mejor la diferencia 
esencial entre ambas nociones. Dice este autor español que (yo 
subrayé) 

"La diferencia esencial entre la posesión romana (posscssio) y la 
germánica (Gewcrc) radica en que en aquélla hay un simple hecho 
cuya protección o sustancia jurídica no sobrepasa los limites de la 
defensa interdictal, de la usucapión y de la acción puhliciana, 
mientras que ésta envuelve una presunción de titularidad que 
provoca una legitimación, o sea, que la posesión, como apariencia 
que es de un derecho, afinna por si misma que éste existe."('") 

Por su parte, llans Planitz dice: "Gn1wr (alto antiguo alemin ¡:fo""· Mm) significa custodia, 
guarda, posesión; tas íuenles latinas hablan de """'dura, 1m"Cslldura ". (Planit7, llans.
/'rincipios dt Dcrtclw l'rimdo Grrmanrro.- Casa Edil. llosch.· llar<clona, 1957.- pág. t 55. 
(") l. No ha)' distinción, en la K""•'rr, entre posesión ¡urid1ca )'detentación. También tiene 
gt'l1'crt quien no licnc lo que se conoce como pm.C'sión 
2. La !:"""'" se aplicaba de igual manera a las cosas como a los derechos sobre ellas, mientras 
que la posesión, de inicio y por esencia, sólo se aplicaba respecto de las cosas 
3. Mientras en la posesión sólo se hacia la consideración de que "posee el que lltnt y quiere 
trnrr .. , con la gewc:'rt" caben )~J consideraciones como las de: que: llrnc: K'-""'CT(' sobre las cosas 
muebles, el que las rlrtrnra; sobre los fündos. el que los ¡:o:a; )' sobre los derechos. el que los 
ejerce. 
4. La protección a la i:•~•·rrr operaba en función de que a quien la tenia, se le conS1dcraba con 
una calidad jurldica dctcnninada Se decía, "la ~CI• tr< Implica ti dtrtcho qur st pltast y 
¡1muponr •U nlsltncla". Como la ¡:rwrre 1mphca el dctecho que se piense )' presupone su 
cxistrncía. se tc:nla a estas pc:rson:is como auténticas titulares de 1alc:s o cuales dcrrchos. 
("') Cuado por D.1:\n Tobcilas, José. Oh ni· pág. 647. 
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Considero, no obstante, que debo tomar con cierto cuidado 
esta opinión, pues asegura este autor que la posesión "es apariencia 
de un derecho y afimm por sí mismo que éste existe"; y eso no lo 
creo correcto. La apariencia es una figura autónoma de la 
posesión, y como "contingente" que es, puede o no afirmar que el 
derecho existe; adenuís olvidó que ya algunos interdictos romanos 
envolvían la noción de apariencia. 

Esta gewere es entonces, una situación de hecho que 
origina una posiciún jurídica ante la sociedad; posición que 
puede ser autónoma por ser la consideración que ese grupo 
social tenga con exclusión de la \'oluntad de quien tiene la 
gewere. 

Transcribo a continuación una nota porque me parece en gran 
medida ilustrativa y ejemplifieativa del contraste del Derecho 
romano y el Derecho posesorio medieval alemán. Dicen 
Enneccerus, Kipp y Wolffque 

"Los ro111a11os ... no veían inconvenienlc en que una hipoteca, que a 
nadie constaba, fuese eficaz contra todos. En el derecho a/cmá11, 
una relación jurldica eficaz entre dos sujetos no adquiere carácter 
de absoluta sino desde el momento en que resulte notoria, dentro 
de los limites de lo posible: un derecho de señorío sobre una cosa 
adquiere carácter notorio mediante el notorio ejercicio del 
señorio."('1) 

Hay un viejo aforismo gem1ánico que dice: .:Allí donde has 
dejado tu confianza, allí debes buscarla"(62

). Esto operaba en el 
sentido de que si se tenía confianza en una persona para 
transmitirle la gewere, investirlo de tal manera que la colectividad 
pensara que era ya esa persona la nueva titular del derecho y hacer 
que se tuviera de ella una apariencia, y ésta enajenara el bien, debía 

("') Ennccccrus, Lud"ig; Kipp, Theodor; Wolf, Maztin.- Oh el/.• pig 37. 
{"1) "Wo du deincn Glaubcn gelasscn ha.si, da soll'1 du 1hn suchen". 
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intentarse contra ella una acción personal por haber traicionado la 
confianza, pero no podía atacarse al tercero que adquirió el bien 
basado en la apariencia, pues en él jamás se confió. 

Comentan Enneccerus, Kipp y Wolff, que 

" ... el que hubiera hecho una dejación voluntaria de la Gewerc, 
entregando la cosa en comodato, depósito, arrendamiento, etc., 
sólo tenía acción restitutoria respecto del otro contratante. Si el 
contratanle al que se le hizo la dejación voluntaria disponía del 
bien mueble, daba lugar a la adquisición por el tercero de una 
posesión inatacable representada por la Gc\\'crc."(61

) 

Lo útil hasta aqui, es la idea de que, con la gewere, aparece la 
idea de la protección a la "situación pública-jurídica" del titular de 
un derecho o el que tiene en su poder una cosa; aun cuando la 
esencia de esa institución se refiera a la "parte exterior de las 
situaciones jurídicas" y no, como considero debe ser, a la 
apreciació11 que la colectfritlad tie11e de esas situaciones.(64

) 

21.- c).- EL DERECHO CANÓNICO. 

Dije antes que, de manera fundamental, la regulación de la 
apariencia tiene como antecedentes, nociones de Derecho romano, 
gennánico, canónico, en cierta medida, judío y de Derecho 
castellano. 

Sin perder de vista que lo que llevó a las instituciones 
jurídicas añejas a girar hacia la idea de la protección de la 
"apariencia" fue la "seguridad en el tráfico juridico", cabe aquí 
hacer notar la aportación del Derecho canónico en este sentido. 

("') lkrnándcl Gil, Antonio.- Ob. cil • p.ig. 65. 
{"') Puede \'CISC respecto de la ¡:nwrr, sus 3.Jltcccdcntcs, clases, cfrctos • inlluonci• en el 
derecho moderno, el hbro l'rmc1pios dt /Jerrcho Prfrado Germ1inico de Hans Plmitz (Casa 
Editorial Bosch.· llarcclon:i, 1957). 
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En Jos primeros tiempos de la edad media, eran naturales Ja 
anarquía, la fucl7..a, el desorden y Ja violencia. Por ello se veía 
absurdo proteger sólo a las personas cuyos derechos pudieran 
probar contundcntemcntc; era 

" ... de todo punto indispensable para obtener la paz y castigar los 
abusos y atentados entonces tan frecuentemente, dar garantía a las 
situaciones de hecho y, entre ellas, ninguna tan importante como la 
posesión, shnbolo ostensible de la proplcdad."(61

) 

Pero da el caso de que la posesión no es ningún símbolo 
oste11sihle, la que sí Jo es, es su exteriorización que, al ser 
apreciada, da origen a la apariencia. 

Lo valioso de la aportación canónica está en que parte 
directamente de las posturas romanas y de sus interpretaciones, sin 
pasar por las nociones gcnnanas. Los juristas de Derecho canónico 
entendieron que la posesión comprende a todos los derechos, y 
dieron los mismos efectos a la mera detentación. 

Sin ofrecer un concepto nuevo de la posesión, interpretó y 
aplicó el concepto romano a nuevas situaciones sociales, 
haciéndolo más general, y buscando la más amplia y efectiva 
protección contra el dcspojo.(66

) 

"El derecho canónico, ... extiende la posesión a todos los derechos 
y no sólo a los patrimoniales; o mejor, dada la vinculación 
existente entre lo patrimonial, lo personal y lo púbhcq, objeto de 
posesión no son meramente los bienes corporales, sino todos lo 
atributos de la persona, como los oficios, los beneficios, los cargos 
y, en definitiva, el simple status. El requisito del a11i11111s domini 

(
65

) Pallares, Eduardo.- Ob. cit.- pig. 62. 
("') Ello qui1á se entiende si se piensa que la Iglesia (y me: refiero a la ca1óhca), Siempre ha 
encontrado las s:ihdas creando los caminos cuando se trala de dcfonda sus b1cnr> No c.\traña. 
pues. que la intención de los canonistas íuerc en ese momento, crear una au1ént1ca defensa contra 
el despojo que se aplicaba en los casos en que los ecles1isucos eran >eusados pcnolmcnte y por 
ello eran los bienes asegurados. Aunque hay que rC"Conoccr que, en OC3S1oncs, sus mtcnc1ones 
culminan en »erdadcras aponaciones a la ciencia del lkrt"Cho. 
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desaparece. Todas las situaciones de tenencia que traten de 
removerse de modo violento son protcgidas."(67

) 

65 

Logró la Iglesia católica ampliar la "protección posesoria" a 
todas las materias sobre las cuales había logrado extender su 
jurisdicción, por lo que se protegían también los cargos, el estatus y 

· los derechos de la persona en si; mismos que constituyen una serie 
de consideraciones de la comunidad sobre los prelados o las 
personas que seguían los ritos de esa religión. 

Quienes pertenecían a ese culto, tenian ciertas 
consideraciones especiales, pero sobre todo, su comunidad tenía 
cierta apariencia de ellos. Era muy importante que el vulgo tuviere 
la apariencia de que tal o cual persona pertenecía a esa religión y 
cuando se perdía esa "consideración social", de inmediato podia 
pedirse que se restituyera en ella mediante la defensa de la posesión 
de ese derecho, de origen religioso, y recayera en una cosa o no. 

Estas creaciones del Derecho canónico pienso que son 
antecedentes de la llamada protección de la "posesión de estado", 
que no es otra cosa que la protección de la apariencia juridica de 
estado. 

La manera en que los canonistas lograron extender la 
protección de la posesión de las cosas hasta los derechos que 
tuvieren origen religioso, fue mediante la creación del llamado 
remedium spolii, que tuvo dos sentidos: primero la cxccptio spolii o 
excepción contra el despojo, y luego la actio spolii o acción contra 
el mismo; pero no entendido el despojo como ho}· que sólo se 
refiere a bienes inmuebles, sino a cualquier tipo de bien. 

La primera operaba en este sentido: cuando alguien se veía 
privado de la posesión de algún derecho (recayera en una cosa 
material o no) se interponía esta excepción que destruiría cualquier 
acción del dcspojantc que tratara de justificar ese hecho. Procedía 
sólo por la apariencia que tenía del despojado como titular del 

('
1
) lfcmándcz Gil, Antonio.- Ob. dt.- p.lg. 69 
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derecho del que se le privó, y ya después de la restitución, se 
discutía de la veracidad de la titularidad del derecho despojado. 

La segunda; la acción, tenía el mismo efecto, pero con la 
ventaja de que el despojado no debía esperar a que el dcspojante 
interpusiera juicio en su contra (si es que lo hacía), sino que, de 
inicio, la hacía valer y no se discutía el fondo del asunto hasta que 
no se diera la restitución de la posesión del derecho; tenía 
aplicación sólo por la consideración que la comunidad tuviera de la 
persona despojada como titular del derecho del que se le había 
privado.(68

) 

Se tenía la misma esencia; sin importar el derecho que 
pudiera asistirle al despojado, se le otorgaba la restitución de su 
posesión antes de que se resolviera el fondo del asunto; y el hecho 
de no ser necesaria la acreditación del "derecho a poseer'', hace 
evidente que lo que se prolegfa era la simple apariencia. 

Entonces, se debe rescatar del Derecho canónico que, 
primero, amplía la protección posesoria a todos los derechos y no 
sólo a los que recaen sobre cosas materiales y, segundo, que 
mediante su "remedio contra el despojo"(69

) se protegía al poseedor 
por la idea que se tu\•iera de ésle (por la apariencia), aun cuando 
en realidad y en el fondo tuviera o no derecho a poseer, pues eso se 
decidiría ya en el litigio sobre la cosa; es decir, aun cuando el 
poseedor tuviera o no un justo título que legitimara su posesión. 

Esta, sin duda, constituye una de las más grandes 
aportaciones del Derecho canónico al la Ciencia jurídica seglar, 
pues en casi todos los sistemas jurídicos del mundo se recoge ya 
esta idea. 

(') En cttenso trnla de esta acción y la excepción conlrn el despojo: De los Mo1.os, José 
Luis.· Tutrla intmlictal ,¡, la posrsión.· Rc•·isia de Derecho pri,.ado.· Madrid, Scplicmbre de 
1962. 
('°) El aulor francés Gabriel íloucart ubica el origen del "rrmed1um spol/i" en dos concilios, 
uno celebrado en Lampsacus en 369 y otro anlcs en Roma en 364; y en dos texlos del Breviario 
de Alarico. íloucart, Gabnel.- El lntmllfto de lkspo)o. creación drl lkrecho canónico.· 
Revista Foro de México.· núm 10.· México, Enero de 1954. 
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22.- d).- EL D.:RECllO JUDIO. 

No es de hoy que al pueblo judío se le reconoce por sus 
habilidades en el comercio. Así como los canonistas encontraron 
en su momento la manera de protegerse de los despojos coriletidos 
en su contra, y dieron con el re111edi11111 spolii, los judíos de la Edad 
Media encontraron cómo protegerse de los inconvenientes que 
surgen cuando se vende o se compra algo a alguien que jamás se ha 
visto y que, quizá, jamás se vuelva a ver; en esos casos, sólo 
quedaba confiar en la apariencia. 

Las cosas adquiridas en mercado público, y por ello de 
manera notoria, liberaban al poseedor que las adquirió de la 
sospecha de robo de esa cosa; así funcionaban las operaciones 
comerciales en las comunidades europeas de la época(7°). Pero en 
algunos poblados, además de esa idea, se implantó la de "la 
pretensión de rescate". 

Hans Planitz afim1a que 

"Del Derecho Judío deriva la pretensió11 ele rescate (pretensión de 
reembolso) de los judíos; las cosas robadas que éstos habían 
comprado o tomado en prenda de persona no sospechosa y sin 
conocimiento del hurto, sólo tenían que restituirlas si se les 
indemnizaba lo que habían pagado por ellas."(1

) 

La clave estaba en que el judío o judía que compraba la cosa 
o la recibiera en prenda, lo hicicrn sin conocimiento del hurto y de 
una persona no sospechosa. DE UNA PERSONA DE QUIEN 
NO HUBIERE TENIDO LA APARIENCIA DE QUE SE 
TRATABA DE UN LADRÓN. 

('º) Aqui puede apreciarse cómo, en la •p3ricncia, ¡uegan un papel 1mportan1e la confianza y 
la clondesiinidad. Mis adelante comcnlo ornb;is nociones; por ohoro debo prccis:ir que lo 
confian1.a es un efcclo de to apariencia, micnlru lo clandcsllnodad es una especie de 
.. antiapancncia". 
(''¡ Planill, liaos.· Ob. cit.· pig. t89. 
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Ya la regulación no apuntaba hacia la posesión, sino hacia la 
apariencia que el comerciante debió haber tenido al recibir la cosa; 
tan es así, que si el comerciante no hubiere tenido específicamente 
esa idea o apariencia de su cliente (la de que se trataba de una 
persona honrada o no sospechosa), la ley no le brindaba protección. 

23.- e).- EL Lmno DE LAS LEYES (LAS Sn:TE PARTIDAS D•:L 

REY DON ALFONSO X). 

Estimo interesante un comentario inicial en 110/a al pie(72 ). 
La mayor parte de las instituciones del mal llamado "Derecho 

privado" llegaron de España a las colonias de América por 
conducto de las Partidas; en ese bagage venía la "posesión", y 
escondida, la "apariencia". 

Esas Partidas fueron un serio csfucr1.o por regresar a la 
esencia del Derecho romano y abandonar lo más posible las ideas 
de Derecho germano. Se hizo; y en mucho se apegaron esas 
disposiciones a la línea romana, pero precisamente por ello es que 
llegó la apariencia al Derecho de las colonias. 

Aun cuando se regresó a la idea de que la posesión requería el 
corpus y el a11i11111s, en su protección se siguió dando cabida a la 
apariencia. 

En la ley 9, titulo XXII/, Partida 7" se otorgaba protección a 
quien adquiría una cosa y creyera o cslu\'icrc pcrs11adido de que 
la persona de quien obtuvo la cosa tenía la facultad de enajenarla; y 
lo creía en virtud de la apariencia que tenía del que le transmitió. 

(") A lo l:1rgo de la hisloria so ha conocido a este cuerpo legal como "Us Siete Partidas"; sin 
cmb:1rgo, el nombre \'crdadcro es el de l.ibro ,J. /ru l.c_1.-s que. corno estaba dividido en 7 partes 
(el número 7 lenia gran simbolismo en esa tpoca), de ahí le vino en nombre de Código de las 
Partidas o de las Si.-te /'artrdas o /'llrtes. Pasa profund11at el corncntano, vó=: Tonús y 
Valienlc, Francisco.- Manual de llrstona drl /J.-r.:dw esp.1ño/.· Ed1t. Tccnos.· Madnd, 1988.- 4' 
odie.- pág. 237. PERO ADt:MÁS, llene esa obra la caractcrimca de que coda "Partid.t" se 
inicia con la lclra correspondiente al nombre de "Alfonso"; asi, la 1' Part1d.t se inicia con "A"; la 
2' con "L" y sucesi\';l!TlCnte, hasta la 7' en "O". 
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Y en sentido contrario pero con la misma intención, la Ley 
10, título XXIX. partida 3ª detem1inaba que no actuaba con buena 
fe el que sabía o había sido advertido de que quien le transmitió, no 
tenía poder para hacerlo; eso porque no podía alegar que había 
tenido la apariencia contraria y por ende había actuado con buena 
fe. 

Aquí la idea de "apariencia" estaba atrapada en la noción de 
"buena fe" cuando también es autónoma de ésta; pero no hay duda 
de que la protección que hacían las Partidas a la buena fe, era en 
función de la apariencia, y por ello es que considero que aquélla, la 
buena fe, es uno de los efectos de la apariencia.(73

) 

No estimo que la apariencia haya llegado a este Ordenamiento 
por un razonamiento detallado y específico sobre ella, sino porque 
es consecuencia de un proceso mental involuntario del ser humano: 
se aprecia y en consecuencia se tiene una idea o apariencia. 

24.- EN DERECHO MEXICANO. EL DERECHO CIVIL 

A.- El "cauti\•crio" de la A11aricncia. 

Así, la "apariencia en el Derecho" nació en cautiverio; nació 
dentro de las nociones de "posesión" y "buena fe", no porque ese 
fuera su ambiente natural o porque sin éstas no pudiera existir, sino 
porque ahí la for1.aron los estudiosos del Derecho a venir al mundo 
jurídico. ' 

Pero no de ahora; desde siempre la "apariencia" ha estado en 
aptitud para cobrar libertad de la posesión y la buena fe, y subsistir 
de manera autónoma. El problema es que muchos tratadistas 

( 71) No digo que la buena fe siempre sea consecuencia de la apancncs>, pero cu3lldo se csli 
en presencia de amb3s nociones, aquélla si es consecuencia de ésta Así lo J1go de la buena fe 
como efecto de la apariencia en el apartado "41-C" de este tntbajo rccepc1onal 
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insisten en que la apariencia no puede entenderse y tener vida 
autónoma sin hacer referencia a esas dos instituciones. 

A México, y en concreto a nuestra legislación, la "apariencia" 
llegó aún en cautiverio, pero hasta hoy nadie había tenido el tino 
jurídico de sacarla de ahí y ponerla en vida jurídica independiente, 
con total autonomía de otras nociones, aunque, excepción a ello lo 
constituye el Proyecto de Código civil para el Estado de Nuevo 
León que adelante comento, y que fue obra del Maestro Gutierrez y 
Gonzalez. 

Y si llegó en ese estado y, por desgracia, se ha mantenido en 
él, queda sólo abordar su llegada a la legislación mexicana 
partiendo de esas ideas: la posesión y la buena fe, pero no porque 
ese sea el sitio que le corresponde, sino porque ahí se le ha querido 
ubicar por legisladores(as) y tratadistas de la materia que no han 
tenido ni tienen la visión ele que la apariencia es una institución 
jurídica autónoma, y de que no porque lo digan las leyes, debe ser 
esa su verdadera naturaleza. 

B.- El machista Código Ci\'il del Imperio Mexicano de 
1866(4

). 

EL COMENTO SOBRE ÉSTE Y LOS POSTERIORES 
ORDENAMIENTOS, LO HAGO HACIENDO LA REFERENCIA 
A LAS DISPOSICIONES SEGÚN EL VERDADERO SENTIDO 
DE ELLAS A LA LUZ DE LA IDEA DE LA APARIENCIA EN 
EL DERECHO, PUES, NATURALMENTE, NINGUNO DE 
ESOS ORDENAMIENTOS HACÍA LA MENSIÓN CITANDO A 
LA APARIENCIA COMO TAL. 

EXCEPCIÓN A ELLO LO CONSTITUYE EL 
ANTEPROYECTO DE CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN DE 1991, EN EL QUE POR PRIMERA VEZ SE 

('') Código CM/ dtl lmpuio Mexicano dado d 10 d~ Ju/;o dt 1866.· lmprcnu de Andradc y 
Escal:mtc.· México, 1866. 
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TRATA A LA APARIENCIA COMO INSTITUCIÓN JURÍDICA 
AUTÓNOMA Y SE LE LLAMA POR SU NOMBRE. 

Este ordenamiento jurídico es profundamente machista, 
relega a la mujer a un plano de inferioridad bárbaro. 

La apariencia en él, fue dominada por la posesión y la buena 
fe, y si salía lo hacía sólo corno una presunción, pero no llegó al 
siguiente Ordenamiento con independencia doctrinal y autonomía, 
lo trascendente es que ya desde esa ley "apareció la apariencia". 

Por supuesto, el comento que adelante hago, aparece en la 
interpretación que a las disposiciones del caso he dado, pues en 
ningt'm lado se Ice la palabra "apariencia"; esta precisión vale igual 
para los siguientes Ordenamientos a comentar. 

En el articulo 194 establecía que el matrimonio con 
apariencia de válido se consideraba como tal hasta que llegara una 
ejecutoria que dijera lo contrario. 

En el artículo 198 daba efectos a la apariencia de matrimonio 
válido en favor del cónyuge inocente o de los(las) descendientes si 
ambos cónyuges habían sido culpables. 

También se reconocía a la apariencia en materia de 
legitimación de los hijos( as) en los artículos 21Oy211. 

Se daba efectos probatorios a la apariencia en materia de 
filiación de los hijos(as) legítimos(as) en los artículos 224 a 229, 
234, 237, 238, 239 y 257. 

También se contemplaba la apariencia en materia de ausencia 
en los artículos 470 y 476; en la presunción de muerte del o de la 
ausente (art. 491 ), y en la posesión, en los artículos 575 y 578. 

En ese ordenamiento, como se aprecia, se incluían diversas 
nonnas que tenían sustento en la apariencia, aunque no es de 
extrañar la falta de estudio profundo en esta rama del Derecho, 
pues en ese entonces el desanollo de la legislación era por demás 
incipiente. 

Como se ve, ya desde el siglo XIX la legislación mexicana 
civil contemplaba n la apariencia y no hubo entonces, como no ha 
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habido hasta hoy, legislador que le diera la autonomía que debería 
y debe tener. 

C.- El Código Civil del Distrito Federal y Territorio de 
la Baja California de 1870. 
El "mimetismo" de la Apariencia". 

La "apariencia" se incluyó en este Código y se "mimetizó"; 
tomó el color del medio jurídico civil. Se metió entre nociones 
jurídicas diversas sin ser detectada; nadie la vio pero ahí estaba. 

En ese Código Civil, se incluyeron disposiciones en materia 
de "filiación de los hijos( as) lcgítimos(as)" que sólo se entienden si 
se piensa en que se detcm1inan en virtud de la apreciación que hace 
el legislador de los signos externos o que exteriorizan las personas 
y de cómo los advierte la Sociedad. 

En ese sentido, es que se tenían los artículos 331, 332, 333, 
334, 335, 350, etcétera; si se revisan esos artículos y se confrontan 
con el concepto de apariencia en el Derecho que propongo, se 
notará que, en ellos, va implícita la idea de apariencia; que ahí la 
apariencia adquirió el color del medio de la filiación y surtió 
efectos jurídicamente sin que alguien se percatara de ello. 

Respecto de las personas con calidad de arrendatario, 
comodatario, etc., también operaba la apariencia en el código de 
1870, y así el mismo cuerpo legal contemplaba ya esta noción 
dentro del título que dedicaba a la Posesión. 

Los artículos 922, 924, 925, 926 y 927 de ese Código civil de 
1870 hablaban de posesión cuando en realidad y en el fondo se 
referían a la apariencia, y eso no se explica sino entendiendo que la 
apariencia se incluyó en la noción de posesión y tampoco hubo 
quien tomara nota de eso. 

También en materia de contratos, por lo que toca a la 
integración del consentimiento, el código de 1870 contemplaba a la 
apariencia en su artículo 1403. Y ahí quedan tan sólo algunos 
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casos en los que el legislador de 1870 trató a la apariencia sin 
saberlo y mal, pues cuando lo hizo se inclinó por someterla a la 
noción de la posesión. 

D.- El Código CMI del Distrito Federal y Territorio de 
la Baja California de 1884. 
La "integración racial" de la Apariencia. 

La "apariencia", como dije, pemmneció en estado mimético, 
escondida, confundida en la legislación civil de 1870, y nada nuevo 
se hizo en el siguiente código de 1884. 

Había en esa ley civil de 1884 una gran variedad de nociones 
jurídicas de esencia diferente; y respecto de la apariencia, 
simplemente se integró a las demás instituciones de Derecho con 
las que convivía. 

El Código Civil de 1884, incluía también disposiciones en 
materia de paternidad, filiación y reconocimiento de hijos(as) que 
sólo se entenderían cabalmente a la luz de la Teoría Jurídica de la 
Apariencia. Sólo por citar algunos, los artículos 290, 308, 309, 
31 O, 311, 346 y 356 de ese código de 1884, incluían disposiciones 
en estos ámbitos que implicaban apariencia; apariencia que por 
estar integrada co11 las demásjig11rasj11rídicas, no se le dio el trato 
individual y por separado que merecía como figura autónoma del 
Derecho. 

En lo que toca a la posesión, aún cuando seguía la tesis 
objetiva de Savigny, por lo que hace al corpus y al a11im11s como 
requisitos para ser poseedor en derecho (artículos 822 y 826), 
contenía nonnas que descansaban sin duda en la apariencia y no en 
la posesión; tal es el caso del artículo 828 y en el mismo sentido el 
artículo 829(5

). 

( 71) "Ankulo 828: La posesión da al que la tiene, ptesunción de propietario p:ua todos los 
cfcttos legales. 
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Y esas nonnas no se entienden, si no es porque cuando se ve 
a una persona poseyendo, la primera idea que se genera en virtud 
de esa apreciación, es la de que se trata del propietario{a); o bien, 
que cuando se apreció a una persona poseyendo el Lunes y se le 
vuelve a ver poseyendo el Miércoles, la idea que surge de esa 
consideración es la de que también poseyó el Martes. 

Se puede tomar ese Código de 1884 y enfrentarlo con Jos 
conceptos de apariencia que propuse, y seguramente se encontrarán 
muchos más casos, dentro y fuera del título dedicado a la posesión, 
que descansan sobre In base de la apariencia. Sólo hay que 
individualizarla para entenderla adecuadamente y no seguir 
creyéndola, como se creyó en 1884, integrada a la comunidad de 
i11stit11cio11es jurídicas civiles ya existell/es. 

E.- La Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917. 
La "muerte ci\'il" de la Apariencia. 

Al llegar el siglo XX se tomó por razones políticas del 
momento, la decisión de hacer una ley especializada en la materia 
de Derecho civil en su rama Derecho para la familia, y ello pudo 
haber sido buena oportunidad para analizar cuidadosamente las 
nomms jurídicas y detectar la noción de "apariencia" que ya estaba 
integrada a otras instituciones. Pero no sucedió.(7<') 

"Articulo 829: El pos«dor actual, que pruebe haber poscido(sic) en tiempo anterior, tiene á(sic) 
su favor la presunción de haber poscido(sic) en el intmn<d10": Código C/\'il del Dwnro 
Ft'drral y Territorio Je Ja Raja California.· Imprenta de Francisco Diu de León.· Méxil:O, 
1884.- pág. 98. 
( 

76
) Sobre lal decisión de elaborar una ley cspcc1ah,.ada en cs:i materia, es que hoy hay 

Doctrinarios que ven en ella la JUSlllicación a dar autonomía al Derecho para la Famiho l..> 
m1ón es que ante el nuc\'o régimen poli11co que se instauraba en Mé:uco por aquella Cpoca, cr.a 
necesario cirncnlar tal régimen desde sus bases mis clemcnlalcs, ¡-la fazmlta es srn duda lo p1cdr.o 
angular de la socr<dad. Una \'el logr..do el obJefl\·o. el Derecho para la Fanulta rnlvró al Código 
civil, donde debe regularse. Mismo c;i.<0 se dio con esta ramo del Derecho civil en Cuba. 
Gulicrrcz y GonLllC'l, Ernesto· Conftr•·ncia pront1nc1ada tn la Unn,•rJ1dad . .futcinoma ú 
G11rrrrro.· Chilpancingo, Guerrero, 7 de ll1c1cmbre de 2001. 
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. La "apariencia" seguía existiendo en esa ley de 1917, pero 
negándosele autonomía y dándosele el trató como parte del 
conjunto de nomms que regulaban las relaciones de los miembros 
de la familia. 

Ya no pasó a esa ley mimetizada o integrada, sino que perdió 
toda autonomía científica, y llegó a fommr parte de un conjunto de 
disposiciones que regulaban de manera especializada la materia de 
la familia en el Derecho civil. 

Siguiendo un orden cronológico, la Ley Sobre Relaciones 
Familiares de 1917 también disponía nom1as sobre "la filiación de 
los hijos legítimos" que tenían base en la apariencia, aunque se 
trataran de manera equivocada haciendo siempre referencia a la 
posesión de estado. Tal sucedió en los artículos 160, 161, 162 y 
163; los cuales no pueden entenderse en forma cabal sino 
atendiendo a la idea que surge de la consideración que hace la 
sociedad y el legislador del aspecto exterior o que exteriorizan las 
personas y por lo que se piensa que esas personas tienen una 
detemtinada calidad juridiea. 

F.- El Código Ch'il para el Distrito Federal, en materia 
común, y para toda la República en materia federal, 
de 1928. 

Este Código entró en vigor en 1932, y ya desde entonces se 
hacían estudios serios sobre la Apariencia Juridica como una 
institución autónoma de la posesión y demás figuras' con quienes se 
había mimetizado. La misma cabeza de la Comisión Redactora de 
ese código, el Maestro Don Francisco 11. Ruiz, para 1935 hacía 
notar la trascendencia de la Temía de la Apariencia. 

Por todo eso, los estudios específicos sobre la "apariencia" 
como figura autónoma; así como los estudios que la incluían en la 
posesión, pero que ya se abocaban especialmente a ella; también la 
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opinión del gran jurista, el Maestro H. Ruizc77); y el contenido del 
entonces nuevo Código civil que incluía ya un sin número de 
disposiciones que descansan en la idea de apariencia, es que ésta 
tomó los bríos necesarios para que los estudiosos(as) del Derecho 
le reconocieran existencia propia. 

El "Código Civil para el Distrito Federal, en materia común, y 
para toda la República en materia federal" de 1928, revolucionó 
esta rama del derecho, la civil, en muchas materias; fue en su 
momento y hasta hace no mucho, una auténtica obra del 
conocimiento juridico(78

); en lo que corresponde a este trabajo de 
tesis, modifica el anterior concepto de posesión y su protección, 
haciéndolo más amplio y más justo, incluyó, aunque todavía dentro 
de la posesión, muchas más nonnas que tienen base en la 
apariencia de las que se tenían en el anterior Código de 1884. 

En este Ordenamiento se basan los Códigos civiles vigentes 
de 2000, ya el que corresponde al Distrito Federal, ya el que quedó 
como de la materia federal. Por ello es que en esos Ordenamientos 
encontré sin número de disposiciones que descansan en la noción 
de apariencia. 

Lo que presento como Apéndice Segundo de este trabajo 
incluye los artículos de ambos Códigos vigentes que considero, 
tienen base en esa idea, sin embargo el contenido corresponde en 
esencia con lo que se puede encontrar en el anterior Código de 
1928. 

Hasta aquí he comentado lo que se refiere a Ordenamientos 
jurídicos civiles de In historia de México, y en todos esos casos he 
sido yo quien ha dado la interpretación n las disposiciones 

(") Sobre lo que el Maestro 11. Ruiz hizo y di¡o respecto de la Apariencia en el Derecho, me 
ocupo en el Ap;ndicr l'nmrro, en el ap.11tado "25" de este trabajo, en la p.111< de "l•¡usuficaci6n 
a 1.1 rcgulaciónjurid1ca Lk la apaiicncaa'' y también en lu que se contiene t"n el up.irtado ... 76". 
(

71
) Aunque ha)' autor<"S como Rodolfo Bat11a que, con profundo rl~orlsmo tknlco ptro 

lnclplonte conocimiento de la realidad social mnlcana de rnloncH, afirman que esto es "una 
exageración" diciendo que la Comisión encargada de la elaboración de ese código, no hllD sino 
catalogar )' seleccionar disposiciones de ordenamientos anteriores. /.as furnt<s drl Código Ovil 
dr /928.· Edit. Pomi• • Mé•ico, 1979. 



RAUL SANCllf:Z MARTINEZ 77 

partiendo de la noción de apariencia; pero ahora corresponde 
ocupanne del único ordenamiento en la historia que ha dado un 
tratamiento a la apariencia como institución jurídica autónoma. 

G.- EL ANTEPROYECTO DE CÓDIGO CIVIL l'AIU EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN DE 1991. 

Ese anteproyecto de Código civil fue obra del Maestro 
Ernesto Gutierrez y Gonzalez; el único autor mexicano que ha 
abordado el tema de la apariencia con seriedad; y el único Jurista 
de la Historia que ha llevado esta institución de manera 
sistcmatiwda a un cuerpo legal, por lo que me parece de gran 
importancia mirar hacia los comentarios que el Maestro dio en su 
momento respecto de la apariencia en ese cuerpo legal. 

En el articulo 111 de ese anteproyecto se define lo que es el 
"Estado Civil", y en la definición se reconoce expresamente a la 
apariencia de la calidad jurídica. El siguiente articulo, el 112, trata 
de la protección a la apariencia del estado civil. En el 113 se hace 
una clara distinción entre la posesión del estado civil y la 
apariencia del mismo; y en el artículo 114 se regula la pérdida de 
la apariencia del estado civil. 

La apariencia de estado de descendiente se define y explica 
en el artículo 271, y en el 272 se regula la acción para acreditar la 
apariencia de estado de descendiente. 

Este anteproyecto es por demás interesante: del articulo 484 
al 487 se explica la apariencia de propietario freni~ al público, la 
apariencia de haber poseído en el tiempo, la apariencia de ser 
due1io de los muebles que hay en un in11111eble que se detenta y la 
carga de la pnieba contra esas apariencias. 

Después, en el artículo 1275-D, se dice que es válido el pago 
hecho a la persona de quien se tiene la apariencia de que está en 
posesión de un crédito. 
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Puede verse cómo la apariencia aquí cobró autonomía. Por 
fin se le trató como figura plena, haciendo su distinción de la 
posesión. Hubiese sido ese anteproyecto, de llegar a ser código, el 
primer cuerpo legal 110sith•o en el mundo, en reconocer 
expresamente a la a11ariencia en el Dcrecho.(79

) 

Fue verdaderamente infortunado el que ese anteproyecto no 
haya nacido como Código al mundo del Derecho; pero lo cierto es 
que de hoy en adelante quien pretenda hacer un estudio de la 
apariencia en el Derecho que se preste de ser serio, deberá 
consultar esa obra y reconocer el mérito al Maestro Gutierrcz y 
Gonzalez en ser el primer Jurista que lleva a un cuerpo 
sistematizado de nomms jurídicas a la apariencia como figura 
autónoma de Derecho. 

H.- Los NUEVOS CÓIHGOS CIVILES m: 2000: EL FEDERAL 

Y EL DEL DISTitlTO FEDERAL. 

Los "CLANDESTINOS y FICTICIOS" 

LEGISLADORES(AS) DE 1-'IN DE MIL•:NIO. 

Los Lcgisladores(as) de 2000 ya debían conocer esta 
institución por los muchos antecedentes que de ella hay en nuestra 
historia jurídica, y porque destacados juristas les hicieron saber de 
su existencia mediante escritos bien meditados y por conferencias 
que para ello se organizaron en la U.N.A.M., en su Facultad de 
Derecho, a las que fueron invitados e invitadas. 

(
19

) Si bien éste no llegó a ser ley positi\'a, tiene la categoría de "Antcpro)uto"; por eso digo 
que es el único ordenamiento donde se ha reconocido a la Apariencia colllO institución jurídica 
plena; aún cuando se diga, como lo hace Josi: Luis de los Moros, que es el Código Cl\ll hol>ndés 
el primero en hacerlo. ColllO tooos en d mundo, contiene nonn:is qur dcscan.131\ sobn: la 
apariencia, pero sigue tratándola dentro de las nociones de posesión y buena fe. No comparto, 
pues, el criterio de De los Mozos: f:I mmo Cádig<> cm/ holandés: ,/ Der~cho patrimoni4/,. 
Re\'ista de Derecho privado.· Madnd, Frbrcro de 1995. 
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Pero poco les importó todo ello, tan poco como la apariencia 
misma. Estos nuevos Códigos no superan en nada al anterior de 
1928 y hasta están por debajo del nivel de éste. 

En efecto, el Código de 1928 fue, en su momento y para su 
época, una verdadera obra del conocimiento jurídico que por los 
efectos obvios del tiempo ya necesitaban pulirse pero, repito, 
cuando nació, fue por demás bueno ese Código. Los nuevos en 
nada lo superan porque prácticamente son transcripciones de aquél. 

Las modificaciones que se hicieron en el que quedó para el 
Distrito Federal son desafortunadas y el que se tomó como Federal 
quedó en esencia igual, con todas las deficiencias que el de 1928 
tenía ya para la época presente. 

Ignoraron por completo la Teoría Juridica de la Apariencia, 
pero se dieron tiempo para desaparecer el contrato de matrimonio 
en el Distrito Federal, institución base del Derecho civil en su rama 
de Derecho para la familia. 

De igual manera, el Legislador Federal de 2000, invadió 
abiertamente la competencia de las entidades federativas al regular 
en el Código Federal, materias como las relacionadas con la misma 
familia, que es de la competencia de cada uno de los estados 
federados. 

En fin, tratándose de la Apariencia, esos Legisladores(as) de 
2000 se comportaron como auténticas "ficciones clandestinas", 
pues la ficción y la clandestinidad constituyen lo que he llamado 
"antiapariencia". 

Sin mayor comento, pues lo hago adelante, puedo afirmar que 
el Código civil de 2000, tanto el Federal como el del Distrito 
Federal, tienen sin número de nonuas que descansan sobre la base 
de la apariencia jurídica o de la apariencia en el Derecho estricto 
se11s11 tomadas del Código civil de 1928. 

Encontré en los vigentes Códigos, las siguientes nonnas que 
contienen, sin duda, como base a la apariencia: 17, 250, 341, 
342(Federal), 343, 344, 346, 357(Federal), 382, 384(Fcderal), 669, 

ESTA TE~IS >:O SALl 
nF. r .. \ HmI v ;1:·c.\ 
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673, 705, 798, 801, 802, 825, 82~ 82~ 854, 855, 860, 89~ 942, 
953, 954, 955, 956, 957, 1116, 1803, 1851, 1854, 2040, 2052, 
2076, 2089' 2090, 2091, 2212, 2468, 254 7' 2597' 301 o y 3036. 

Ninguno de esos artículos se entiende correctamente si no se 
entiende la apariencia. 

Sería cansado y quizá hasta molesto para quienes me honra en 
ser Sinodales de mi examen reccpcíonal transcribir los artículos 
que arriba cito y comentar su contenido, pues evidentemente los 
conocen; por ello hago los comentos del caso en lo que he llamado 
Apéndice Segundo, puntualizando lo que dice el Legislador que se 
refieren esas nomias y lo que realmente tienen como fondo: la 
apariencia. 

Ya hasta aquí, comenté en fomia elemental cómo evolucionó 
la regulación jurídica de la Apariencia, partiendo del Derecho 
romano y pasando por el gennano, el canónico, la tradición jurídica 
judía y las Siete Partidas hasta llegar a los cuerpos legales civiles 
mexicanos. 

Pero ¿por qué debe regularse expresamente la Apariencia?. 

25.- ¿POR QUI:: DEBE REGULARSE LA APARIENCIA EN EL 

DERECHO? JUSTIFICACIÓN A SU REGULACIÓN COMO 

INSTITUCIÓN JURIDICA AUTÓNOMA. 

Este capítulo, por esencia, es de tipo histórico; y asi busco 
exponer las razones que, a lo largo de la historia mexicana, se han 
dado para justificar el desarrollo de la "apariencia en el Derecho"; 
razones que por su antigüedad y el prestigio de quienes la 
exlemaron, magnifican el equívoco de los y las legisladoras al no 
haberse preocupado y ocupado por esta institución jurídica. 

Infortunadamente, pero también por fortuna, el Legislador 
mexicano ya ha regulado a la apariencia. Infortunadamente porque 
lo ha hecho siempre esclavizando la apariencia a otras figuras 
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jurídicas como la posesión y la buena fe; y afortunadamente 
porque, con la orientación que sea, pero se ha regulado. 

La inquietud de regular a la apariencia no es de hoy ni es sólo 
mía. Como apunté, hay conceptos que van empujando al Derecho 
hacia una adaptación; ideas que hacen que las regulaciones 
jurídicas den giros en aras de mantenerse vigentes y frescas. Esas 
ideas son la seguridad y el tráfico jurídico. 

"Es la seguridad jurídica un elemento que funda y origina muchas 
instituciones de derecho .... Siempre ha habido quien diga que el 
complejo sistema jurldico tiene como única finalidad proporcionar 
seguridad, tranquilidad, al más poderoso como al más conspicuo 
de los ciudadanos."('°) 

Esa seguridad implica también celeridad, y así se entiende 
como seguridad en el tráfico jurídico. Las necesidades sociales 
han hecho que las relaciones, sobre todo las comerciales, sean más 
expeditas; 

"Y as(, poco a poco, se llegó hasta la situación actual, en que la 
urgencia de las necesidades de la vida modema nos resta tiempo 
para dudar o para detenemos a comprobar si hay engm1o en 
aquello que "vemos". Ahora decimos: "SI VEO un derecho, PARA 
Ml, se trata de un derecho que ES. "(11

) 

No puede el Derecho contemplar todas las situaciones ni las 
circunstancias en que estas se dan, pues ellas van cambiando con el 
transcurso del tiempo y las realidades sociales que pueden, y de 
hecho superan, a las jurídicas. 

Así entonces, por la simple necesidad de la seguridad, es 
imperiosa una correcta regulación de la apariencia. Se podria, pero 
no seria práctico, andar por el mundo con documentos que 

('°) Camil y de Teresa, Luis.· Ob. <11.· pig. 7. 
(

11
) Ibídem.· pig. 9. 
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acrediten lo que otros piensan o uno dice que "es"; hay que regular 
el hecho de que la sociedad o una persona dctenninada puede 
actuar con base en la apreciación que hace de algo o de alguien. 

Así lo entendieron autores como Planiol y Ripcrt cuando 
dijeron que 

" ... para asegurar las relaciones jurídicas, debe protegerse a los que 
han confiado en las apariencias, pues no podemos exigir a todos 
que hagan en cada caso una investigación profunda sobre los 
derechos de aquel con quien se trata, y también porque en ciertos 
casos, ni con una investigación se llega a conocer al vcrdad."(82

) 

De igual manera Luis-Femando Martínez Ruiz resalta la 
importancia de atender a la apariencia como institución juridica 
autónoma, cuando afim1ó que 

" .. .la tutela jurídica de la apariencia debe ser admitida, como algo 
que imponen las necesidades sociales por motivos poderosos de 
interés público y general. Frecuentemente resulta dificil, cuando 
no imposible, conocer perfectamente la exacta situación jurídica 
de una persona o de una cosa, .... no se puede hacer tabla rasa de 
una nue1•a situación creada sobre la base de dicha apariencia, sin 
atender a la seguridad del tráfico jurídico ni a la libre circulación 
de la riqueza. 
"Si fueran siempre anuladas las operaciones hechas sobre la base 
de una situación aparente, se tendría el temor constante de que la 
situación aparente pudiera no corresponder con la situación real; y 
este temor colapsaría las negociaciones o, cuando .• menos, las 
dificultaría con muchas trabas. 
"¿Y dónde iria a parar la idea de rapidez y de facilidad en las 
negociaciones?"( u) 

(''} Planiol, Marccl . Ripcrt. Grorg°' • Traite clcmc:nlairc d• droil ci\il.· Edil. P<dagógica 
tbcroamc11cana.· México, 1996.· Tr. Lronel Pcrcznielo Caslro.· >panado 8.2.4.· pig. 4 t I. 
(") Manincz Ru11, Luis·Fcmando.· /.a aparirncia rn rl 0.-rtt:ho prfrado.· Rc\iSla de 
Derecho privado.· Madrid. Novitmbrc de 196 t.· pig. 924. 
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Esta última interrogante es, en buena medida, la base que 
justifica la regulación de la apariencia como institución autónoma, 
pues sería anacrónico tener que hacer una investigación de todos y 
de todo antes de relacionarse jurídicamente con alguien o por algo. 

Serían invaluables los beneficios si el legislador se· diera 
cuenta que la Apariencia existe en el Derecho, que no es un 
"vertebrado gaseoso", que ya la ha contemplado pero que debe 
"emanciparla" de otras nociones a las que se tiene sujeta, porque 

"Mediante la sanción de los actos aparentes, el legislador, de una 
manera pausada, colabora a la transfonnación del Derecho, pues 
siempre debajo de dichos actos palpita el anhelo de un nuevo 
reajuste jurídico-social, al que contribuyen los negocios 
verdaderos, que, en fin de cuentas, encumbre el aparente, creando 
un estado objetivo que semeja y aspira a ser real."( .. ) 

Es cierto, este tipo de adecuaciones hacen que el legislador 
contribuya al desarrollo y evolución de la sociedad, que a fin de 
cuentas, el Derecho es una expresión de la cultura. 

"Es decir, por esta vía, el ordenamiento positivo se enriquece con 
nuevos ingredientes vitales, surgiendo aparentemente una 
adecuación entre las realidades jurídicas y social, a lo que viene a 
contribuir la conducta de aquellos particulares que hacen uso de 
los negocios aparentes a fin de alcanzar sus aspiraciones 
económicas sin rebasar el ámbito del dcrecho."( 11

) 

No porque lo digan los autores cuyas opiniones he transcrito, 
sino porque ya es evidente que la apariencia necesita ser atendida 
de manera independiente y darle la categoría de institución jurídica 
autónoma. 

(") Rodrigucz-Arias Bustamcntc, Lino.· En /orno al Ntgocio lndirtdo )'figuras afines.· 
lnstitulo Editorial Rcus.· Rc\'ÍSta General de Legislación y Jurisprudencia.· Madrid, Marzo de 
1949.· aJ\o XCVII.· núm. 3.· p.ig. 281. 
(") /dem. 
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Pero la cuestión no está en el error de no regular y reconocer 
autonomía a la apariencia, sino que puede ir más allá. Hoy en día 
no entender y hasta no conocer la Teoría Jurídica de la Apariencia 
hace que se cometan muchos errores trascendentes. 

Ya lo comento adelante, pero los Ministros y Ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación no han entendido que debe 
protegerse mediante el Amparo al que tiene la simple apariencia de 
poseedor; además el desconocimiento de esta institución hace 
que se comentan errores como el de pensar que se ha 
descubierto la panacea jurídica con lo que han dado en llamar 
"apariencia del buen derecho" que, por principio de cuentas ni 
existe, ni seria necesario que existiera(u'). 

Entrando en materia, ya antes hubo opiniones tan calificadas 
como la del Licenciado Luis Cabrera quien, sin saber que hablaba 
de la apariencia, destacó las bondades que brindaba el entonces 
nuevo código civil de 1928. Dijo el Licenciado Luis Cabrera: 

"El articulo 789 del nuevo Código adopta atinadamcntc el 
principio francés de que la posesión de los muebles equi\'alc al 
titulo. Hnce más: los articulo 790 y 791 protegen al poseedor de 
unn cosa de origen dudoso, obligando al dueño legitimo a 
indemniur los gastos o desembolsos que haya hecho el poseedor 
cuya buena fe sea evidente por haberla comprado en almoneda o 
por prestar dinero sobre ella, cuando se trata de actos ejecutados 
en la bolsa, en el mercado o en montepíos autori7.ados por el 
Gobiemo."(17

) 

Esas virtudes que reconoció el Licenciado Cabrera de los 
artículos 790 y 791, encierran sin lugar a dudas una idea de 
apariencia jurídica; es más, esa parte es fiel reflejo del "derecho de 
rescate" de la tradición jurídica judia que comenté en el apartado 

(
16

) Sobre cslc tcrm es que dcsanollo el Ap;nd1re Tr=ro al fin•I de este tnb3jo 
rccepcion•I. 
(

17
) Cabrera, Luis.· Obras Completas.· í:dicioncs Oasis S. A.· México, 1972.· tomo 1, Obra 

Jurídira.· pág. 265. 
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"22", cuando abordé los antecedentes de la regulación jurídica de 
la apariencia. 

Pero no se puede pasar por alto la opinión de quien sentó las 
bases de nuestra actual legislación civil, el Maestro Don 
Francisco H. Ruiz. 

El proyecto de Código del que fue en verdad el autor, es del 
año de 1928 aunque haya entrado en vigor como Código hasta 
1932, Y 3 AÑOS DESPUÉS EL MAESTRO H. RUIZ YA 
RECONOCÍA EXPRESAMENTE LA "TEORÍA JURÍDICA DE 
LA APARIENCIA" Y SU NECESIDAD DE QUE EN LOS 
CÓDIGOS MODERNOS (y hablo de 1935) SE REGULARA 
ESTA INSTITUCIÓN. 

Dijo el Maestro H. Ruiz que: 

"Los que han estudiado los problemas jurídicos en que interviene 
la buena fe, adoptando un criterio objetivo a lin de evitar las 
dificultades e inconvenientes que se presentan para encontrar una 
medida puramente subjetiva de la buena re. han fommlado la 
llamada teoria de la apariencia que ya ha dejado sentir su 
influencia en algunos códigos modernos. Esta teoría sostiene, 
como uno de sus principios básicos, que la a11ariencia 
razonable de un derecho debe, en las relaciones con terceros de 
buena fe, 11roducir el mismo efecto que el propio derecho. La 
apariencia e~ un estado objl·th·o, que repercute en el orden 
objeti\'O, equiparando los efectos del hecho verdadero a los del 
hecho aparente, a consecuencia de que este reviste todas las 
apariencias de verdad y ha sido considerado como vc~dadcro, por 
los que fundados en él, han establecido una relación jurídica. No 
es la oportunidad de hacer el estado de los fundamentos 
lilosóficos-juridicos de esta doctrina, tanto más, cuanto que sobre 
el particular hay las más variadas opiniones, pues se ha apoyado, 
en la simple buena fe; en la conducta culpable o por lo menos 
negligente del titular legítimo, sacrificado en sus derechos; en la 
teoría del riesgo; en la del abuso del derecho; en la de la seguridad 
dinámica; en la conlian1.a legítima engallada; en el riesgo social, 
etcétera, etcétera. Pero sea ello lo que fuere. lo cierto es que en 
nuestros Códigos son numerosos los casos en que se reconocen 
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efectos juridlcos a los actos ejecutados por el aparente titular 
de un derecho, sobre todo, cuando la nulidad de esos actos podría 
perjudicar a terceros de buena fe."(88

) 

Y no está de más hacer énfasis en que esto lo dijo el Maestro 
H. Ruiz en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y no tuvo 
ceo en ninguno de los legisladorcs(as) de la fecha y hasta hoy. Al 
parecer, el único eco lo tuvo en un entonces estudiante de Derecho 
que 2 años después elaboró su tesis profesional en ese scntido.(89

) 

Con ello y el comentario que aquí vierto, estimo que ya no 
hay duda de que se justifica la regulación plena de la Apariencia 
en el Derecho como figura jurídica que puede subsistir por sí 
misma; es momento, pues, de dar el paso en nuestra legislación y 
ser el primer país en dar un reconocimiento y regulación expresos a 
la apariencia pues en ningún lado se ha hccho(IO). 

Pero para que se dé una correcta regulación de la apariencia 
como figura jurídica autónoma, debe primero hacerse una 
verdadera sistematización de la Teoría que la trata, porque como se 
ha dicho en España, en Italia y en todos lados, 

" ... una teoria gcnenil de la apariencia nos traerá la solución 
para problemas l11111ensados por el leglslador ... "(91

). 

Y esas son las opiniones que hoy constituyen el recordatorio 
de una ya vieja necesidad. 

(11) 11. Ruiz, Francisco.· lnformt dtl C l'rcsidtntt dt la J" Sala Cil'il. U~nciado Francisco 
11. Ruiz.· Suprema Corte de Justicia de la Nación, "lnfomlCs".· Anligua Imprenta de Murgula.
México, 1935.- pigs. 13, 14 y IS. 
(

19
) De ese trabajo de tesis del Licencrndo José Manuel Macias Mena, me ocupo en el 

Apéndice Primero. 
("') A manera de ejemplo, de la ltclura de los Códigos Cm les Federal y del Distrito Fcdcnl 
se puede encontrar que >61o una nz aparre< la palabra "aparirncla"; lo que resalta si se 
recuerdan todos los casos de apanencia que contempla el código civil, y que comento en el 
Apéndice Segundo. 
('

1
) Martlnez RuiJ, Luis-Fernando .• Ob. cit.· pig. 926. 
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1•an/JaJ no cicg11< al discípulo y le haga 
olvidar al Mamro superior; porque ... 
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soberbia". 

A MI MAESTRO ERNESTO 
GlJTIERREZ y GoNZAUL 

CAPÍTULO 11. 

LA APARIENCIA EN EL DERECHO 
(en sentido amplio o lato se11s11). 

26.- INTRODUCCIÓN Y NOCIÓN DE LA MATElllA. 

El "epígrafe" que da cabeza a este capitulo, se aplica muy 
bien en este caso, pues el tratamiento que en adelante haré de la 
apariencia en el Derecho, es elaboración propia, y no hay autor(a) 
por mí conocido(a) que haya sostenido ideas parecidas; sin 
embargo, reconozco Ja primicia que han tenido otros en abordar 
este tema como el Maestro Gutierrez y Gonzalez a quien, eso sí, 
debo Ja inspiración que me llevó a asegurar que, en el Derecho, 
hay más que "apariencia jurídica". 

De la primera parte de este trabajo de tesis, insisto que la 
apariencia es la idea que se tiene de algo o de alguien por Ja 
apreciación de su parte externa, y no esa parte externa en si; y 
también, que la apariencia no tiene matices, sino que puede operar 

S7 
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en campos diversos pues no tiene "naturaleza" exclusiva jurídica, 
filosófica, psicológica, cte. 

Quienes han abordado a la apariencia con un tratamiento de 
carácter jurídico, lo han hecho estudiando aplicaciones de ella que 
ya tienen una connotación de Derecho, dejando de lado la idea 
de que primero la apariencia debe "caer" en esta ciencia, y ya 
después, ésta se ocuparú de determinar su naturaleza de jurídica, 
especies, efectos, clasificaciones, y demús. 

Siguiendo ese procedimiento lógico, hay que partir, primero, 
de que la apariencia en algún momento y por algunas causas entra 
en el campo del Derecho, y después, ya estando ahí, se le dará el 
trato de una institución jurídica. 

Con el concepto o idea genérica que propongo de 
apariencia, considero que cuando esa noción caiga en el campo 
del Derecho se cslará ante una apariencia en el Derecho. 

Esa "apariencia en el Derecho" será en sentido amplio o falo: 
simplemente una apariencia que tiene alguna implicación -la que 
sea- en el ámbito jurídico; y después se podrá decir de qué tipo, 
con qué repercusión, cte. 

Así que, lo importante, es precisar que la apariencia, por 
esencia, no tiene una naturaleza jurídica, y que es hasta que cae en 
ese ámbito, que la ciencia del Derecho le hace los ajustes y le da el 
tratamiento que In hará propia de esta materia. 

27.- Los CONTENIDOS DE LA APARrnNCIA EN· EL DERECHO 

LATO SENSU. ESPECIES\' CLASll'ICACIONl-:S. 

Una vez que In apariencia tiene implicaciones jurídicas, debe 
hacerse un proceso de categorización. De los elementos de ésta 
hay que distinguir cuáles pueden constituir una diferencia 
especifica que se traduzca en apariencias con distinta naturaleza, 
pero ya en el interior del terreno jurídico. 
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Los elementos de la apariencia son: 

a).- Una Idea que surge de una apreciación, 
b).- La apreciación puede hacerse del aspecto exterior o 

que exterioriza algo o alguien y, 
e).- Esa idea puede o no coincidir con la realidad. 

89 

El que la apreciación pueda hacerse de una aspecto exterior o 
uno que se exterioriza, no es diferencia en caso alguno; esos 
elementos son constantes en todas las implicaciones de la 
apariencia; el que la idea pueda o no coincidir con la realidad 
también es un elemento constante de toda apariencia, por lo que 
tampoco hace diferencia. 

La verdadera diferencia especifica entre las apariencias 
con implicaciones en el Derecho, está en el contenido o sentido 
de la idea que se tiene. 

Es común que cuando se hace un trabajo de este tipo, de una 
materia de la que poco se ha dicho antes, y que lo que se ha dicho 
no tiene un sistema, se piense de inmediato en la conveniencia de 
hacer clasificaciones y elaborar conceptos. Yo así lo he pensado. 

De esa diferencia específica nacerán las especies, y de ellas 
podrá haber aún variadas clasificaciones. De manera alguna quiero 
decir que las que yo sostengo como tales deben ser todas; no, creo 
que hay aquí la idea de un mmrems apert11s, y no se puede negar la 
conveniencia de 

.• 
" ... clasificar para exponer, a condición siempre de no atribuir a la 
clasificación una excesiva importancia, ya que su \'lllor es sólo 
relativo y las diversas situaciones jurídicas cuyo examen vamos a 
abordar no son compartimentos cstancos:'('2) 

Pero, por desgracia, en esto de la apariencia y sus 

("2) Rogcr Nerson; cit:ido por: Gu1icnc.1. y Gonzalc1, Emcslo.- El Patnmonw. El p«un•ario 
y d moral o !Xr<chos dr la personalidad.· Ob. rit.· 6' <dic.· •panado S2S.· p:ig. 755 
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clasificaciones, no pude seguir el criterio de algún doctrinario, 
porque los autores que han tratado la materia no han hecho una 
sistematización de ella y ni siquiera han contemplado la posibilidad 
de géneros y especies. El método que aquí sigo para clasificar a la 
apariencia en el Derecho no puedo atribuírselo a alguien, 'ni para 
bien ni para mal; lo importante es que sea un punto de partida. 

Los criterios en que baso la clasificación de los contenidos 
de la apariencia en el Derecho son los siguientes: 

Primero: si parto de que la apariencia "in genere" es la idea que 
se tiene por la apreciación que hace del aspecto exterior o que 
exterioriza algo o alguien, esa apariencia, cuando caiga en el 
campo del Derecho, de la manera que sea, será "apariencia en el 
Derecho en sentido amplio o lato". 

Segundo: la apariencia como una idea que es, puede o no tener un 
contenido jurídico. Se puede tener una apariencia que implique 
algo jurídico o no. 

Cuando sea el caso, no habrá duda de que esa apariencia es de 
tipo jurídico, pero de aquellas apariencias que no se refieren a 
"algo jurídico", aun queda la posibilidad de que tengan una 
implicación en el Derecho. 

Debo entonces considerar 2 apariencias: las que se refieran a 
"algo" jurídico, y las que no, pero que aun así pueden tener alguna 
implicación en el Derecho. 

De ellas surgen 2 especies distintas con una diferencia 
específica; una apariencia de tipo jurídico, y otra que no tiene-nada 
de ello, pero que por algo cae en el campo del Derecho. 

Hay pues, la posibilidad de que algunas "apariencias" que no 
se refieren a nada jurídico, tengan una implicación en el Derecho. 

Tercero: hay aspectos que son constantes a todo tipo de 
apariencia, por lo que, sin importar la especie de que se trate, éstos 
se darán en ellas. 
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Queda también la posibilidad de que haya apariencias que ni 
tienen un contenido jurídico ni lleguen jamás a tener implicaciones 
en el Derecho, pero ellas ya no tienen importancia para los fines de 
este trabajo pues no hay posibilidad de que lleguen a tener 
importancia jurídica. 

Considero de igual trascendencia la elaboración de conceptos 
base como de puntos de partida; no como dogmas, sino como 
soporte de lo que digo, a fin de que tenga yo referencias de 
ubicación que me pcm1itan no perderme en el desarrollo del 
mismo. En igual sentido, el Maestro Guticrrcz y Gonzalcz ha 
dicho que 

y que 

" ... para la sistematización del estudio, es del todo conveniente 
tener conceptos, por malos que puedan parecerles a esas personas 
negativas en sus proyecciones culturales, a las cuales nada satisface 
y todo critican, pero nada positivo elaboran. "(91

) 

" ... por buena o mala una definición, ayuda a que las personas no 
versadas en el Derecho, adquieran un conocimiento cierto, exacto o 
aproximado, de los que es una Institución, y así se cumple con la 
íuneión educativa del Derecho."(") 

Dije antes que lo único que puede marcar diferencias es el 
sentido de la apariencia: si lo que se piensa tiene o no un contenido 
jurídico. También dije que había que distinguir dos tipos de 
apariencias. De nuevo recurro a los ejemplos pan; facilitam1c la 
explicación. 

Por observar el aspecto exterior de una persona o el que 
exterioriza, puede alguien tener la apariencia de que se trata del 
padre de un niño(a), o que está viendo al propietario de una cosa 

(91) Gulimez y Go111.ah:z. Emcs10.· /bidcm.- apartado 557.- p3g. 832. 
(") Guciencz y Go111.alcz, Ernesto.- Anlcpro)'ecto de Código Ci\'il p:ira el Estado de NuC>'O 
León.- Monlme)', 1991.-Tomo 1.- p3g 101. 
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que ofrece en venta. Esa apariencia tiene un contenido 
eminentemente jurídico, pues se refiere a la apariencia que se tiene 
de la calidad jurldica de alguien: calidad jurídica de ascendiente o 
propietario. 

La apariencia cuyo sentido es jurídico, es lo que yó llamo 
APARIENCIA JURÍDICA, que es una especie o contenido de la 
apariencia en el Derecho lato se11s11. 

También hay apariencias (ideas que se tienen), que no tienen 
un sentido jurídico, que no se refieren a la idea que se tiene de la 
"calidad" jurídica de alguien o de algo; son consideraciones que se 
tienen de las personas o de las cosas y que, si bien no atañen a nada 
en esencia jurídico, pueden en algún momento tener implicaciones 
en el Derecho. 

Si los miembros de un grupo social aprecian el 
comportamiento en sociedad de una persona: su manera de actuar, 
su desempeño laboral o profesional, el trato que tiene con las 
demás personas, etc., tienen en consecuencia una apariencia de la 
reputación de esa persona. Esa apariencia no tiene un contenido 
jurídico pues la reputación no es una calidad jurídica; puede ser 
una calidad moral o social, pero esa idea o apariencia no se refiere 
a nada jurídico; sin embargo en algún momento y por alguna 
circunstancia, puede caer en ese campo, por lo que ya sería una 
apariencia en el Derecho. 

Esta especie es la que yo he llamado APAIUENCIA EN EL 
DERECHO ESTRICTO SENSU. 

Considero convenientes esas denominaciones por estas 
razones: 

Iª.- A la "apariencia jurídica" le he llamado así porque es 
una idea que se refiere directamente a la calidad jurídica de alguien 
o de algo. Ahí las nociones de "apariencia" y 'jurídica" se 
intercalan de mejor manera: se piensa algo o se tiene la 
apariencia de un as1>ecto jurldico. Además, esa es la 
denominación que se ha usado en la doctrina, y lo que ahí se ha 
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dicho corresponde (al menos en la intención) con lo que yo pienso 
que es la Apariencia Jurídica. 

2ª.- A la "apariencia en el Derecho estricto sensu" le doy 
esa denominación porque simplemente es eso, una apariencia que 
cae en el campo Derecho, sólo que ésta no tiene la calidad de 
jurídica como la otra, porque no se trata de una apariencia que se 
tiene de una calidad de ese tipo, es simplemente una apariencia que 
está en el Derecho, pero que no tiene en esencia un contenido de 
ese tipo. 

Ofrezco aquí un cuadro que permite apreciar los contenidos 
de la Apariencia en el Derecho en sentido amplio y el criterio de 
distinción. 

APARU:NCIA •:N Por el contenido o sentido 
•:L DERECllO de la idea que constituye 
/ . .A TO SENSU. la apariencia. 

A. Apariencia en el Derecho estricto 
scns11. 

11. Apariencia Juridica. 

Esas especies "Apariencia Jurídica" y "Apariencia en el 
Derecho estricto se11s11", pueden aun ser seccionadas en más 
subcspecies, y los criterios de clasificación aquí son ya más 
específicos. Dije que se pueden hacer clasificaciones como la 
imaginación lo pennita, sin embargo, es lo más prudente asentar 
aquí las que cumplen un lin ejemplificativo más importante. 

Y considero ciuc los criterios más trnsccndcntes parn 
clasificar esas dos especies de la Apariencia en el Derecho en 
sentido amplio son: la identidad con la realidad, el sujeto de quien 
se tiene la idea o apariencia, lo que se aprecia de ese sujeto y la 
idea que constituye o da fondo a la apariencia. 

Aún siguiendo esos criterios, hay algunos que opcrnn distinto 
según la especie de que se trate, pero hay otros que son comunes a 
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(en scnlido amplio o la/o sens11) 
ambas; sin embargo, con la intención de no perdemlC en la 
explicación, presento a quienes integran mi Sínodo, dos cuadros 
sinópticos de las clasificaciones de las especies de la apariencia en 
el Derecho lato se11s11, aun cuando los que se refieren a la identidad 
con la realidad y al aspecto que se aprecia operen igual en ·ambos 
casos. 

APARIENCIA 
ENEL 
DERECHO 
ESTRICTO 
SENSU. 

CLASIFICACIONES o•: LAS ESPECIES DE LA 

APARIENCIA EN EL DERECHO 

LATOSENSU. 

A. Por su identidad con 
la realidad .... 

{ 

a) Concordante. 

b) Discordanle. 

. { a) De otra persona. 
D. Por el sujelo de . 
quien se tieni: ..... 

, b) De uno mismo. 

: ·. . · · { a) El aspcclo en si exterior. 
C. Por lo que se aprecia ... 

b) Un aspecto que se exterioriza. 

D. Por el contenido de la{ Se refiere a la idea que de sí 
idea que constituye la misma tiene una persona o la que de 
apariencia.... ella tiene su gropo social (que no se 

refiere a la calitla1/ jurídica). 
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A. Por su idcn.tidad con 
la realidad .... { 

a) Concordante. 

· b) Discordante . 

. · { a) De otra persona. 
B. Por el suj.cto de quien··· . b) De uno mismo 
se tiene..... . · c) De una cosa. 

.. . { : . · .. a) El aspecto en si exterior. 
· C. Por lo que se aprecia ... 

· : · · b) Un aspecto que se exterioriza. 
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D. Por el contenido de la{ Se refiere a la itlea de la calidad 
idea que constituye la jurídica que se piensa de una persona 
apariencia.... o de una cosa material. 

Los comentos de cada una de las "posibilidades" los hago 
adelante cuando me concreto a cada una de las especies: 
"apariencia jurídica" y "apariencia en el Derecho estricto se11s11"; 
pero los anteriores cuadros me servirán de base para seguir la 
explicación del caso. 

Sólo me falta decir lo que entiendo por . apariencia en el 
Derecho lato se11s11 que es el género. 

28.- PERSONAL CONCEPTO DE "APAIUENCIA EN E!. DERECHO 
l.ATOSENSU." 

Con independencia de las especies que pueda haber, la 
apariencia cuando opera en el campo del Derecho, considero debe 
entenderse como género que, obviamente, contiene a las dos 
especies; y dicho esto, elaboré este concepto de APARIENCIA 
EN EL DERECHO LATO SENSU. 
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A.- Concepto. 

Es la idea, en el fondo cierta o falsa, que una persona 
tiene de sí misma, la que de ella tiene su grupo social, 
o la que tienen de una cosa, por la apreciación de itn 
aspecto en si exterior o que se exterioriza, segÍln sea 
el caso; que tiene un contenido jurídico o que, sin 
tenerlo, puede en algún momento llegar a tener 
implicaciones en el Derecho. 

96 

Considero conveniente seccionar el concepto para hacer el 
comentario de los elementos más relevantes de la noción. 

B.- Análisis del concepto de "apariencia en el Derecho 
lato se11s11. 

Del concepto que antes expuse de lo que entiendo por 
Apariencia en el Derecho lato sensu, obtuve estos elementos: 

a) Una idea que se tiene por una apreciación. 
b) La apreciación puede hacerse del aspecto en sí exterior 

de una cosa material. 
e) La apreciación puede hacerse del aspecto exterior en sí 

o que exterioriza una persona. 
d) La idea que se tiene por la apreciación, y que constituye 

la apariencia, debe tener un contenido jurídico o, si no 
lo tiene, debe ser apta para tener alguna implicación en 
el Derecho. 

e) La idea que resulta de la apreciación puede o no 
coincidir con la realidad. 

Estimo conveniente hacer el comento de cada elemento, pues 
me sirve después para el tema de las especies de esta Apariencia en 
el Derecho en sentido amplio o lato sc11su. 
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a).- Una idea que se tiene por una apreciación. 

Esta es la parte medular no sólo de la definición, sino de toda 
la Teoría de la Apariencia: es la esencia de ésta. 

Ya desde la Primera Parte de este trabajo de tesis he venido 
comentando esta idea. La apariencia nace de la apreciación que se 
hace; es un juicio subjetivo de consideración o valoración de lo 
exterior de las cosas o de las personas. 

b).- La apreciación puede hacerse del aspecto en sí 
exterior de una cosa material. 

Como se ve en el cuadro que aparece al final del apartado 27 
(páginas 93 y 95), esta parte sólo corresponde a la Apariencia 
Jurídica. 

Las cosas por ser objetos sin voluntad, no pueden exteriorizar 
algo, simplemente son de tal o cual manera, y si la apreciación de 
eso lleva a pensar algo respecto de ellas, será por acierto o 
equivocación de quien juzga, pero jamás porque así lo haya 
querido la cosa. 

Naturalmente las cosas materiales tienen una sustancia, una 
composición de elementos que la integran, pero ni una ni otra 
pueden observarse como no sea mediante un microscopio o 
"desmenuzando" el objeto. Lo que se observa de una cosa material 
es su aspecto exterior en sí mismo. 

El comentario sobre la apariencia de las cosas materiales, lo 
hice en el apartado "12" de la Primera Parte, por lo que seria 
ocioso repetirlo aquí. Reitero lo que dije en ese apartado para 
explicar como funciona la apariencia respecto de las cosas 
materiales. 

Debo hacer el comento sobre la posibilidad de que haya 
apariencia de cosas inmateriales como los derechos; sin embargo 
ese tipo de apariencia surge de la apreciación de lo que una 
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'persona exterioriza y que pem1itc tener la idea de que existe un 
derecho del que esa persona es titular. 

e).- La apreciación puede hacerse del aspecto 
exterior en sí, o que exterioriza una persona. 

La idea que se puede tener de una persona (apariencia), puede 
resultar de la apreciación que se haga de cómo es la persona por 
fuera o de lo que ésta exterioriza, de las proyeccio11es psíquicas o 
fisicas del individuo. 

Reitero aquí lo que expuse sobre la apariencia por la 
presencia fisica; básicamente considero que ahí se muestra cómo 
puede llegarse a tener una apariencia de alguien en virtud de su 
aspecto exterior en si. 

Cuando por la calle va persona baja de estatura, con el pelo 
lacio, los ojos rasgados hacia las sienes, de tez casi amarilla y con 
párpados; puede tenerse idea de que se trata de un nativo de China 
o de por allá; puede tenerse la apariencia de que se está viendo a un 
"chino de China"/5

) 

Esa idea se tiene en virtud de la apreciación del aspecto 
exterior en sí de aquél hombre. El señor en observación, es asf 
"por fuera", con independencia de que haya querido tener esa 
presencia lisien o no; sus características fenotípicas son cualidades 
intrínsecas de él, están ahí se exponga al público o no, lo aprecien 
o no los demás. 

Eso por lo que toca al aspecto exterior en si de una persona, 
pero voy a lo que corresponde al aspecto que exterioriza. A finales 
del mes de Enero e inicios del de Febrero de 2001, se hizo todo un 
escándalo por el caso de una mujer presuntamente víctima de 
violación en el Distrito Federal y que al acudir a la agencia del 
Ministerio Público dijo ser de nacionalidad italiana. 

('') Se dice que una cu>hdad fisica que sirva P"'ª d1St1ngu11 a las p<rsonas Ja¡ioncsas de las 
chinas, es que las segundas si ti<ne pirpados, mimtras las pnm<ros no. 



RAUL SANClllJZ MARTINl!Z 99 

A la muchacha se le tomó la declaración del caso, y en 
atención a lo que ella afimmba (su nacionalidad) se le dio 
conocimiento al Estado italiano por conducto de los funcionarios 
de la embajada de ese país en México; resultó que la mujer 
aquélla, ni era italiana, ni había sido \'iolada: era de un 
pueblito de Cuanajuato y presentaba cierto trastorno mental. 

Lo de la violación se le creyó de inicio porque asi lo dijo, 
pero lo de la nacionalidad italiana no puede decirse que se le haya 
creído por la apreciación que se hiciera de su aspecto exterior en si, 
porque tanto hay güeritas de ojos azules en México, como morenas 
de ojos negros en Italia. No; se le creyó por la conducta, por la 
manera de hablar, el acento, y hasta parece que solicitó una 
intérprete. Se le creyó por la aprcci•1ción que el funcionario de la 
agencia del Ministerio Público hizo del aspecto que exteriorizaba 
esa mujer. Tuvo este funcionario o funcionaria una apariencia 
por la conducta. Una apariencia de que la mujer aquélla era 
de nacionalidad italiana. No se atendió al aspecto exterior en sí 
mismo de la muchacha, sino al que exteriorizaba. 

La parte de fuera de una persona, sus características 
fenotípicas, su fisico, pcnnite una apreciación de su aspecto 
exterior en sí; las proyecciones psíquicas o fisicas, la parte de 
adentro, cuando se saca -la conducta-, pcm1ite una apreciación de 
la persona por el aspecto que ésta exterioriza. 

Por ello considero que respecto de las personas, puede tenerse 
una apariencia de ellas en virtud de cómo son por fuera, o de lo que 
exteriorizan. 

d).- La idea que se tiene por la apreciación, y que 
constituye la apariencia, debe tener un 
contenido jurídico o, si no lo tiene, debe ser 
apta t>ara tener alguna implicación en el 
Derecho. 

La apariencia, ya comenté, no es exclusiva de alguna 
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disciplina específica; es general, son los ajustes que cada ciencia 
hace de ella lo que la convierten en una apariencia propia de la 
materia de que se trate. 

Y lo que hace a la apariencia ser jurídica es que ésta lenga 
alguna implicación en el campo del Derecho pues, de no tenerla, 
será de otro tipo pero no jurídica. 

Si por la apreciación que se haga de una persona se piensa 
que se trata del oriundo de cierto lugar, habrá apariencia pero nada 
tendrá que ver con el Derecho; pero si se piensa que se trata del 
dueño de una hacienda que se pretende adquirir, habrá apariencia y 
como se refiere a la idea que se tiene de la calidad jurídica de esa 
persona (calidad de propietario), será apariencia jurídica. 

Igual sucede si al comprar un disco que en su empaque dice 
ser de música infantil y por apreciarla se compra con esa idea pero 
al sacar el disco resulta ser de airo género musical, hubo una 
apariencia por el aspecto exlcrior de la cosa que tiene 
repercusiones jurídicas pues se creyó que esa cosa tenia ciertas 
cualidades en el momento de hacerla objeto de una relación de 
Derecho: un contrato de compraventa. 

También puede tenerse una apariencia que, en esencia, no sea 
jurídica, pero que puede llegar a tener alguna implicación de 
Derecho. 

La consideración que una persona tiene de sí misma o que la 
sociedad tiene de ella y que no se refiere a su calidad jurídica, 
puede en algún momento caer en el terreno del Derecho para que 
éste, aunque sea indirectamente, la proteja. 

La apariencia que se tenga de una persona porque se ve que 
tiene la mitad del cabello de un color y la otra mitad de otro, y 
porque su vestimenta es por dermis estrafalaria, es una apariencia 
que nada tiene de jurídica, pero que en detcm1inado momento, 
puede tener implicaciones de Derecho. 

Esta especie de apariencia tiene entonces implicaciones desde 
fuera y hacia adentro de la persona, pues por una parte está la 
consideración que el sujeto de sí mismo tiene por su presencia 
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estética, y por la otra, la idea que su grupo social tiene de él por 
apreciar esa misma presencia estética. 

e).- La idea que se tiene por la apreciación <¡ue se 
hace, puede o no coincidir con la realidad. 

Aún queda la posibilidad de que la idea que se tiene de las 
cosas o las personas cuando se aprecia su aspecto exterior -la 
apariencia-, pueda coincidir o no con la realidad. 

Lo que se cree de lo que se ve, puede o no ser cierto en el 
momento de hacer un análisis de fondo, en el momento de dejar de 
lado la simple apariencia y escudriñar en el interior del fenómeno 
que genera, hacia afuera, tal o cual aspecto. LA APARIENCIA 
PUEDE O NO COINCIDIR CON LA REALIDAD. 

Y ya aquí, he propuesto un concepto de lo que entiendo es la 
Apariencia en el Derecho lato sensu que contempla todos los 
supuestos que el Derecho implica, además del análisis de cada uno 
de sus elementos. 

De ese concepto, puedo separar las "partes" que correspondan 
a una y otra especie y así puedo llegar a definiciones exclusivas de 
ellas. 

Por otro lado, hay autores que han utilizado expresiones para 
abordar el temn de In apariencia en el Derecho que no 
corresponden unas con otras, y que hacen pensar que son la misma 
cosa o que todas son "apariencia jurídica". 

29.- NOCIONES AFINES QUE NO CONSTITUYEN ESPECIES O 

CONTENIDOS AUTÓNOMOS. 

Mucho se ha dicho de la apariencia cuando algo tiene que ver 
con el Derecho: que es esto, que no es aquello, que se refiere a lo 
otro, que incluye estas nociones, que no debe confundirse con ésta, 
que siempre se ha confundido con la otra, cte. 
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En cuanto he leído acerca de este tema, encontré que los 
doctrinarios han utilizado, indistintamente y como equivalentes, 
expresiones como "apariencia de los actos jurídicos'', "apariencia 
jurídica", "apariencia de la ley'', "apariencia legal", "apariencia de 
derecho", "derecho aparente", "apariencia en el Derecho", etc. Esa 
circunstancia, a mi juicio, tiene una causa, un defecto y un efecto. 

La causa: es simple, no hay un sistema en el tema de la 
apariencia en el Derecho. No he encontrado que alguien se haya 
preocupado por sistematizar una Teoría, por determinar 
clasificaciones (y cuando lo hacen, no dicen en atención a qué 
hacen la clasificación: los criterios), elaborar conceptos 
específicos, ubicar los efectos y demás aspectos metodológicos que 
dan cuerpo a una verdadera teoría. 

El defecto: se presentan ideas desorganizadas, faltas de bases 
bien estudiadas; se dice que una cosa es lo mismo que Ja otra 
cuando ni lo son, ni dicen por qué aseguran que, para ellos, son 
ideas equivalentes. 

El efecto: lo más peligroso o dañino es que, al dejarse esos 
antecedentes, se provoca que quien se interese por la materia tenga 
que hacer un trabajo de auténtico "inventor y excavador jurídico"; 
se debe inventar o crear lo que no se ha dicho; aunque eso les 
moleste a los que se consideran grandes investigadores(as) que 
piensan que un trabajo de este tipo debe ser un trnbajo de 
recopilación de opiniones. 

Por deficiencias de estudio como esas, hay autores que 
abiertamente confunden nociones que en el fondci son distintas 
aunque vienen de un mismo origen: la apariencia. 

Jean Frédérik Laorden Ficho! cuando trata de "aproximarse a 
la noción de apariencia jurídica", tem1ina por alejarse de su tema 
central (la apariencia en el amparo tributario), y tennina mas lejos 
aún de la correcta noción de apariencia jurídica. Dijo este autor 
que 
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"En el transcurso del presente estudio utilizaremos como términos 
equivalentes a la apariencia jurídica, la apariencia de derecho y la 
apariencia legal. "(96

) 
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No entraré en un estudio detallado de las nocion«?s que, 
incorrectamente, se han empleado como equivalentes; simplemente 
mencionaré las más usadas y diré, brevemente, en qué se 
distinguen con las demás y por qué no considero que sean especies 
autónomas de la apariencia en el Derecho lato sens11. 

A la "apariencia juridica" se le ha dado trato de género, de 
centro de la teoría, cuando es sólo un contenido de la apariencia en 
el Derecho en sentido amplio. 

Se habla de apariencia legal refiriéndose a la apariencia que 
reconoce directamente la ley (y que yo llamo "apariencia en el 
Derecho") o a la calidad de "legales" de ciertos actos que en el 
fondo no lo son; es decir, se dice que hay una apariencia legal de 
un acto cuando ello se piensa y en el fondo resulta que es contrario 
al Derecho. 

Derecho aparente se entiende siempre como un derecho que 
simplemente no existe, cuando la realidad es que el que sea 
aparente implica que ese derecho puede, en realidad y en el fondo 
existir o no; y en ese sentido han opinado autores como Luis 
Femando Martínez Ruiz.(97

) 

Hay quienes sostienen una "apariencia de los contratos" o 
"apariencia de los actos juridicos" basando esta afirmación en la 
simulación. 

Dicen, quienes esto opinan, que puede darse el caso de que se 

("6) Laorden Ficho!, lean Frédéril.- la protrccion dr la .4par1rnc1a Jurídica rn d ll'CUTSO dr 
amparo tributario.- Re\'ISla de la Facull3d de Ciencias Jurid1cas y Polílicas.- Caracas, 1991.- aAo 
XXXVI.- nun> 79.- p3g. 94. 
(
91

) Dice este autor que: "lkrocho aparenle es un derecho puramente imaginario; un dcrccho 
que se cree existenle, peto que no tiene ninguna base real. Lo nusmo cabe docir de una 51tuación 
juridica aparente: situación de derecho imaginana, que se cree que exiS1e, pero que carece de 
base real": Manínez Ruiz. Luis Femando.- Ob. cit.- pág. 923. 



l.A APARIENCIA EN EL DllRECl!O 104 
(en sentido amplio o lata se11s11) 

otorguen ciertos contratos de un tipo cuando en realidad y en el 
fondo son de otro. (98

) 

Sobre este punto de la simulación como acto jurídico 
aparente, considero que la simulación no es caso de apariencia, 
pero puede dar lugar a ella. El hecho de que dos personas simulen 
un acto jurídico de compraventa -por ejemplo- cuando en el fondo 
realizan una donación, no implica que por ello se dé una 
apariencia. 

Mientras no haya quien aprecie el acto o a los contratantes en 
función del acto simulado, no puede haber apariencia pues ésta se 
da hasta que hay alguien que aprecia. 

Si alguien aprecia el acto simulado o a quienes lo otorgaron, 
su apreciación resulta de una conducta ilícita, y la apariencia 
siempre debe resultar en buena fe. 

El acto en concreto que se simula, no produce apariencia 
alguna. Las consecuencias o efectos que ese acto produzca en la 
colectividad o una persona dctem1inada, se darán a propósito de un 
hecho ilícito y no de una apariencia fortuita. 

Por ello, no considero que la simulación sea un caso de 
apariencia, o apariencia de los actos jurídicos, como se le llama al 
tratar este tema por diversos autores. 

Entender que la simulación puede provocar apariencia en un 
tercero, no es incorrecto, pero en mi opinión, ello implica forzar 
los razonamientos cuando el punto se refiere a la simulación y non 
momentos posteriores en función de ésta. 

Además, respecto de esa idea de "apariencia de los contratos 
o de los actos jurídicos", no considero ese un caso de apariencia, 
primero porque los actos jurídicos no tienen parte externa ni 
exteriorizan nada: son, por el eontrnrio, la exteriorización de In 
voluntad de las personas; segundo, porque hay ahí realidades 

(.,) Sobre esta postura se tiene: Unbc llolguin, Ricardo.· F./. C01'7RA TO .H'.4RE!>7E • 
(Teoría de la lnc.tlS/encia).• Revista del Colcg10 Ma)UI de !"ta srno~ del Ro"1l10.· llogotá, 
Colombia, 1948.· vol. XLII.· núms. 408 a 411.· Jun-Jul-Ago-Scp En donde csl< •utor confunde 
.. apariencia de contralo" con .. contrato aparente" y .. consentimiento" con .. solenuudad ... 
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jurídicas contempladas por la ley para los casos en que se dé 
nombre a un acto jurídico y su esencia sea la de otro; y tercero, 
porque de haber apariencia, ésta se tiene no del acto, sino de la 
calidad jurídica de las personas que lo otorgaron.(99

) 

También hay autores como los Mazeaud (Henri y Jean) que, 
equivocadamente, sostuvieron la existencia de una "teoría de la 
propiedad aparente", sin percatarse que ahí la apariencia opera en 
función de la calidad jurídica que se piensa tiene una persona, por 
lo que más que "propiedad aparente" debe hablarse de "apariencia 
de propietario"; pues la propiedad como derecho real que es, no 
tiene parte externa que se pueda apreciar, sino que lo que se 
aprecia es la conducta de una persona que actúa como propietario y 
por ello la colectividad se fomiu la apariencia de que esa persona 
es dueña de algo, aunque en realidad y en el fondo, resulte o no 
serlo( ioo). 

Durante la década de los 90 resurgió con gran fucr1..a una idea 
que ha tenido serias implicaciones en Tribunales Constitucionales 
como la Suprema Corte de Justicia de la Nación o el Tribunal 
Supremo de España. Sus funcionarios retomaron una antigua idea 
y creyeron elaborar en lomo a ella una teoría revolucionaria en la 
materia de la suspcnción de los actos de autoridad. Me refiero al 

fi111111s boni iuris o "apariencia del buen derecho". 
Considero no hay tal; y por ello creo equivocadas las 

opiniones en el sentido de que hay una Teoría de la Apariencia del 
buen derecho. 

Por lo que hace al tema que en este apartado someto a la 
consideración de mi Sínodo, debo decir que opino no hay tal 

( .. ) Se dice que hay apancncia en los contratos de compra\'enta que en realidad son 
pcnnutas, o en las donaciones que en realidad son compra,·entas; pero esas posibilidades y.i son 
realidades jurídicas contempladas por el legislador que no dcian cabida a la apanencia de los 
actos jurldicos, sino que se refieren a la clasificación alemana de los contratos; o bien, a lo que sr 
pudlrra pensar de los otor¡:antcs, mis no de los actos que estos tclcbrcn 
( "") Puede \'crsc esa idea en: llenn y Uon, M>Jcaud • lean, Mvcaud.· úet:ionu de 
lkrtcho ci1'i/.- Ediciones jurídicas Euro¡>3-Amética- llucnos Aires, 1960.- p:u1c 2'.· vol. IV.· 
pág. 110. 
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"apariencia del buen derecho" y por ende tampoco creo que ésta 
sea un contenido de la Apariencia en el Derecho.( 101

) 

A grosso modo eso significan las nociones que .se han 
utilizado como equivalentes. Puede verse que ninguna es un 
contenido autónomo de lo que he llamado "Apariencia en el 
Derecho lato se11s11". 

.· 

(
101

) En el .1pb1diu Ttruro expongo mi comc:nwio en el sentido de que no considero que 
exista tal noción de ""apariencia del buen derecho" y menos que ésta consmuyi una Tcoria. 
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''. .. el derecho escrito nunca rs el espejo 
del derecho v/\'O, porque la realidad, la 
vicia, es más fecunda que la mente. "(1") 

· CAPITULO III. 

ANÁLISIS DE LA PRIMERA ESPECIE: 
LA APARIENCIA EN EL DERECHO ESTRICTO SENSU. 

30.- NOCIÓN DE LA MATERIA. 

Yn dije que In Apariencia en el Derecho lato sens11 es 
cualquier apariencia que, teniendo o no un contenido jurídico, llega 
a tener una implicación de Derecho. 

Los autores cuyas obras he leído y han abordado el tema de la 
apariencia, siempre se han referido a la calidad jurídica de las 
personas; haber atendido ello no fue incorrecto, pero deja ver lo 
que he venido diciendo acerca de que, de este tema, no hay una 
sistematización ni un estudio profundo que yo conozca. Sin 
embargo, nadie que yo sepa había pensado en que pudiera haber 
una especie de apariencia que, sin referirse a nada jurídico en el 
fondo, pudiera llegar a tener implicaciones en el Derecho, y por 

( 1º'l Carral y de Teresa, Luis.• Ob. cit.- p.ig. 9. 

107 
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ello ser otro contenido de la Apariencia en el Derecho en sentido 
amplio. 

Hay, como dije, apariencias que en esencia no tienen un 
fondo jurídico, pero pueden llegar a tener alguna implicación en el 
Derecho; pero: ¿cómo pueden llegar a tener esa implicación? 

Ciertas apariencias que tienen las personas de sí mismas o 
que la sociedad tiene de ellas, que no se refieren a su calidad 
jurídica ni pertenecen de inicio al campo del Derecho, es posible 
que el éste llegue a reconocerlas; es decir, por efecto del 
ordenamiento jurídico se protege la consideración que las personas 
tienen de sí mismas o que la colectividad tiene de ellas, aunque no 
se refiera a su calidad de i11re. 

La presencia estética no es una calid:ul jurídica, pero la 
apariencia que se tiene 11or ella tiene una implicación en el 
Derecho cuando éste la protege (aunque sea indirectamente) 
mediante la protección que hace del derecho que tienen las 
personas a plasmar en ellas su sentido de lo bello. 

Tampoco se protege de manera directa la apariencia por 
la conducta, 11ero si indirectamente cuando se les reconoce a las 
personas el derecho c1ue tienen a que no se ataque su honor o 
reputación, impidiendo asl que se modifique la apariencia que 
la colecli\'idad tiene de esa persona por su reputación. 

El legislador protege la apariencia que la sociedad tenga de 
una persona respecto de su calidad moral, de su prestigio u honra; 
y eso no es más que la apariencia por la co11d11cta, religiosa o en 
la l'ida social que ya comenté en anteriores apartados. El mismo 
Código penal, en su artículo 350, después de señalar la sanción por 
el delito de difamación, dice que ésta consiste 

" ... en comunicar dolosamente a una o más personas, la imputación 
que se hace a otra persona tisica, o persona moral en los casos 
previstos por la ley, de un hecho cieno o falso, determinado o 
indctem1inado, que ¡meda causarle deshonra, descrédito, 
perjuicio, o exponerlo al desprecio de al¡: u len." 
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No se protege la calidad jurídica de la persona o la que se 
piense que tiene, sino la apariencia que su grnpo social tenga de la 
víctima en función de la imputación que se le ha hecho. 

Cuando se ataca a una persona fisicamentc, pueden infcrírsele 
lesiones y la ley sanciona a quien eso hace pues tiene tipificado ese 
delito, pero además puede modificarse su presencia fisica y estética 
afectando negativamente la idea, apreciación o apariencia que el 
grupo social tenía de aquel individuo o la que esa persona tenía de 
sí misma. 

En ese sentido, el Código penal vigente en el Distrito Federal, 
en su artículo 290, y por lo que hace al delito de lesiones, dispone 
sobre "cicatrices en la cara, perpetuamente notables''. Y más 
adchmte, en el artículo 292 detcm1ina el mismo Código que 

"Se impondrán de cinco n ocho años de prisión ni que infiera una 
lesión de la que resulte ... la pérdida de un ojo, de un brazo, de 
una mano, de uua pierna o de un ¡1ic, o de cuah¡uier otro 
órgano ... " 

Aquí el Legislador penal, sin duda, lo que sanciona 
directamente es el ataque a la integridad fisica de las personas, 
pero indirectamente también protege la aparie11cia por la 
prese11cia fisica )'estética de los individuos. Ya no se verá igual ni 
se pensará lo mismo de una víctima de este tipo de delito cuando 
su presencia lisien y estética cambia de manera tan crnda. 

Digo que no protege el Legislador penal la calidad jurídica 
que se piense de la víctima, porque no hay la calidad juridica de 
"completo" y "mochado o incompleto", sino que protege el 
derecho a la integridad fisica, protegiendo, a su vez e 
indirectamente, la consideración o apariencia que se tiene de ella o 
que tiene de sí misma. 

Según he dicho, la apariencia implica un proceso mental 
involuntario del ser humano, pues aunque no se quiera, de la 
apreciación que se hace de alguien o de algo, surge una idea. 
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La apariencia en el Derecho estricto se11S11 es UN 
FENÓMENO /'SICOLÓGICO QUE CAE EN UNA 
CATEGORÍA JURÍDICA. Es """ itle" q11e s11rge de """ 
llprecillció11 y q11e, e11 determi11ll1lo mome11to, afecta o se ve 
afectlldll por lll reg11/llció11 1/e 1111 hie11 jurídico. 

31.- PERSONAL CONCEPTO l>E "APARIENCIA •:N EL DERECHO 

ESTRC/TO SI:NSU" .( 
103

) 

Este concepto, como el que propongo de la Apariencia 
Jurídica, lo obtengo del correspondiente al género que es Ja 
apariencia en el Derecho la/o se11s11. Entonces, a la Apariencia en 
el Derecho estricto se11s11 la entiendo como 

La idea, el en fondo cierta o falsa, que una persona 
determinada tiene de si misma o la que un grupo 
social tiene de ella, que no se refiere a su calidad 
jurídica y que en algún momento puede tener una 
implicación en el Derecho. 

Del concepto anterior desprendo en esencia Jos mismos 
elementos que contiene la definición de aparie11cia e11 el Derecho 
lato se11s11, con la diferencia de que en este caso, Ja idea que se 
tiene por la apreciación no tiene un contenido jurídico de inicio, 
pero si puede llegar 11 tener una implicación en el Derecho. 

Recordando el cuadro que inserté en el apartado 27 sobre las 
clasificaciones de esta especie de la apariencia en el Derecho, 

('°') La cxpr<sión "apancnc1a en sentido cstncto" )"J antes había sido utih1ada por otro autor, 
el Licenciado Juan Ma1cos R1vcro Sinchc1- Empero, aun cuando la intención al hacerlo 
corresponde con la mia, pues ¡ustific3 esa <•presión el L1ccnc1ado R1l'<ro al decir que: "El 
propósilo de 13 dcl11nitae1ón del concepto es lograr una 11\a)W precisión conceptual, dada la 
multiplicidad de sentidos en que la palabrJ es usada"; idea con la que concuerdo, la utili1a este 
abogado para nombrar a la aPJncnc1a "como el parc:<cr de lo inca! como real", cosa que me 
parece del todo equivocada por las r.uoncs que he \'cmdo dando. Ri,·cro Sánchcz. Juan Marcos.· 
Ob. cil· pág. 176 
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desarrollaré los comentos de cada parte. Además de eso, 
presentaré los conceptos que elaboré de cada subcspccie por la 
utilidad que implica tener nociones base que me sirvan de punto de 
partida, y aun 

" ... con las deficiencias que pueda tener, pero con miras a la ulilidad 
que reporta siempre tener un concepto que sirva de base, ya para el 
desarrollo del tema, ya para que otros lo critiquen, pero se 
preocupen siquiera de abordar el tema ... ".(1<M) 

32.- POR SU IDENTIDAD CON LA REALIDAD: CONCORDANTE O 

DISCORDANTE. 

Es de la esencia de la apariencia, que ésta sea una idea que 
pueda o no coincidir con la realidad. La veracidad de la 
apreciación que se hace de algo o de alguien es contingente. Debe 
entenderse como concordante a la "apariencia en el Derecho" que 
coincide con la realidad. Ésta es la idea, en el fondo cierta, que de 
sí misma tiene una persona determinada o la que de ella tiene su 
g111po social, que no se refiere a s11 calidad jurídica y q11e en algún 
momento tiene una implicación en el Derecho. 

Ahora queda la otra posibilidad: que la idea que se tiene por 
la apreciación, no sea cierta, sea falsa; en ese caso, la apariencia en 
el Derecho "estricto sensu" discordante es la idea que tiene una 
persona de sí misma o la q11e tiene de ella su g111po social que 110 

se refiere a s11 calidad jurídica pero en algún momento puede tener 
implicaciones en el Derecho. a pesar de q11e en el fondo 110 

coincide con la realidad. 
La importancia de esta contingencia radica en que la mayoría 

de los autores que han abordado el tema, coinciden en decir que la 

(1"'¡ Gu1icrrcz y Gonzalcz, Emcslo.• El Patrimonio ....• Ob. cit.· 6' cdic.. aparudo 553.· pág. 
822. 



PRIMERA ESPECIE: APARIENCIA EN EL DERECHO F.STRICTO SF.NSU 112 

apariencia implica algo en el fondo falso que sólo se "presenta" 
como verdadero; idea con la que discrepo. 

· 33.- POR EL SUJETO DE QUIEN SE TIENE: DE OTRA PERSONA O 
m: UNO l\11Sl\10.(' 05) 

En esta especie de la apariencia en el Derecho sólo cabe la 
posibilidad de que la apariencia se tenga de una persona, ya sea de 
uno mismo o bien de otro individuo. La apreciación que se hace 
del aspecto exterior, regulam1ente se hace de otra persona distinta 
de uno; es decir se ve cómo es por fuera o qué exterioriza ese 
individuo y por ello se tiene una idea que es la apariencia. 

Entonces, la apariencia en el Derecho estricto se11su de otra 
persona es la idea, e11 el fo11do cierta o falsa, que tie11e 1111a 
perso11a determinada o un g111po social, de otra persona 
determinada que no se refiere a su calidad jurídica pero e11 algún 
111ome11to puede te11er implicacio11es en el Derecho. 

Y lo que sigue es la apariencia que se tiene de uno mismo 
cuando ésta no se refiere a la calidad jurídica que se tiene, pero que 
se protege indirectamente al proteger un bien juridico especifico. 
Propongo el siguiente concepto de apariencia en el Derecho 
estricto se11s11 de uno mismo: es la idea o consideració11, e11 el 
fo11do cierta o falsa, que 1111a persona tie11e de sí misma e11 l'irtud 
de aspectos que exterioriza o que son exteriores en sí mismos, que 
no se refieren a su calidad jurídica pero en algún 1uome1110 puede 
te11er implicaciones en el Derecho. 

Los criterios de clasificación de esta especie coinciden en 
esencia con los que corresponden a la segunda especie, lo que 
reafimia que la única diferencia (diferencia específica) entre una y 
otra, es el contenido de la idea que consti1uye la apariencia. 

("') No utili7o aquí la palabra "sujeto" como sinónimo de pcr.ona. sino como aquello de lo 
que se hace la apreciación, sea pc1"1na o no. 
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34.- POR LO QUE SE APRECIA: EL ASPECTO EN SÍ EXTERIOR DE 

UNA PERSONA O EL QUE EXTEIUOIU7..A. 

La idea (apariencia) que se tiene de alguien o de uno mismo, 
resulta de la apreciación de un aspecto, y ese aspecto puede en sí 
ser exterior o bien puede exteriorizarse. 

Sin necesidad de que una persona o uno mismo hable o se 
mueva, sino que por sólo verla o verse a sí misma, se puede tener 
una idea o apariencia en atención a "cómo es o cstú esa persona por 
fuera'', o a "cómo se es ó cómo se estú por fuera"; insisto, sin 
necesidad de que esa persona o uno mismo se mueva o hable 
siquiera. Por consecuencia, la apariencia en el Derecho estricto 
se11s11 por el aspecto exterior es la idea. en el fondo cierlll o falsa, 
q11e tiene 1111a persona de sí misma o la que de ella tiene s11 gmpo 
social, q11e 110 se refiere a s11 calidad jurídica, por la apreciación 
del aspecto en sí exterior de esa persona, que tiene alguna 
implicació11 en el Derecho. 

35.- POR EL CONTENIDO DE LA IDEA. UNA IDEA QUE NO SE 

REFIERE A LA CALIDAD JURIDICA DE LA PERSONA, PERO 

QUE TIENE IMPLICACIONES EN EL DERECHO. 

No hay autor(a) por mi conocido(a) que siquiera haya 
pensado en la posibilidad de que haya "apariencias" que sin tener 
un contenido jurídico, pudieran relacionarse con el Derecho. 

LAS EXPLICACIONES Y EJEMPLOS QUE ADELANTE 
UTILIZO NO TIENEN UNA INTENCIÓN LIMITATIVA SINO 
EJEMPLIFICATIVA. PUEDE HABER MUCHOS MÁS CASOS 
DE "APARIENCIAS" QUE, SIN TENER UN CONTENIDO 
JURÍDICO DE ESENCIA, LLEGUEN SÍ A TENER 
IMPLICACIONES DE DERECHO. SÓLO PROPONGO ESOS 
EJEMPLOS COMO LA BASE QUE DA SUSTENTO A LA 
IDEA DE QUE HA Y OTRA ESPECIE DE APARIENCIA EN EL 
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DERECHO ADEMÁS DE LA CONOCIDA "APARIENCIA 
JURÍDICA". 

El caso es que hay "apariencias" que pueden ser modificadas 
o afectadas y la persona tiene derecho a que no se altere la 
"apreciación social" que de ella se tiene, o bien, tiene derecho a 
que no se modifique la apreciación que ella misma tiene de sí, sea 
ésta cierta o no en el fondo. 

A.- Caso de Apariencia del honor. 

Hay muchas consideraciones sobre el "honor" y su confusión 
con la "reputación" que nacen de los significados gramaticales de 
ambas nociones. Muchos detem1inan una específica diferencia 
entre estas dos ideas, según desde la posición en que se considere; 
hay también para quienes son la misma cosa (y esto es lo que priva 
en quienes sistematizan el derecho al honor como derecho de la 
personalidad). 

Pero también hay quien considera que no es posible emitir un 
concepto dctenninado de la idea de "honor"(1°6

). 

Se dice que el honor es una consideración hecha hacia 
adentro, mientras que la reputación es esa misma consideración 
pero hecha desde afuera. Esto me interesa puntualizarlo para 
facilitar mis comentarios pues también es materia del siguiente 
subapartado "B"; y así se afimm que el honor 

" ... está integrado por dos aspectos: el de la inmanencia 9 mismidad 
:·estimación que cada persona hace de si misma- y el de la 
trascendencia o exterioridad -reconocimiento que los demás hacen 
de nuestra dignidad."(107

) 

(106) En csle scnlido, el Tribunal Supremo de España opina que la noc1on de "honor" se 
encuadra pcrÍC'Clamcntc dentro dr los denominados concrplOs 1urid1cos rndttrrmrnados. que se 
caractcri1.an por su .. definición normativa ncccsari:uncnlc imprrcis.a". St'nltnc1a drl Supremo 
Tribunal Constirucionnl dt 12 dt d1citmbrt dt 1979 y/ J dt ¡ulio 1ie 1984. 
(101) Roge! Vide, Carlos.- Dtrtcho dt la /'mona.- Edit. J.M. Uoseh.- (131cclona, 1996 • p3g. 
139. 
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Idea que coincide con la que al respecto se tiene del autor 
Adriano de Cupis quien dijo que el honor se define como la 

" ... dignidad personal reflejada en In consideración de los demás y 
en el sentimiento de In propia persona ... "(1°1

) • 

En ello se aprecia cómo en la misma noción se contiene la 
idea de una consideración "de los demás" y otra propia. 

Por lo que considero, se hace una mejor descripción de ambas 
nociones en la opinión del Maestro Gutierrez y Gonzalez, pues 
para él, 

" ... el honor es una consideración hecha en un ángulo meramente 
subjetivo, en tanto que In reputación es ese mismo honor, pero 
considerado desde fuera del sujeto que lo vive, ... "('09

) 

El honor es la consideración que una persona tiene de sí 
misma, de su calidad moral o "humana"; mientras que la 
reputación es la 0¡1inión que la colectividad tiene de la dignidad de 
esa persona. No se confunden el honor con el derecho al honor. 
Tratándose del primero, puede hablarse de una "apariencia en el 
Derecho estricto se11s11 de uno mismo", pues 

"Mientras el aspecto interno afecta a la dimensión individual del 
derecho ni honor, el aspecto externo afecta a la valoración social, a 
la idea que de una persona específica poseen los demás integrantes 
de la comunidad."(110

) 

Y aun siguiendo la idea de que en el honor se contienen dos 
aspectos: uno subjetivo y otro objetivo -o reputación-, se distingue, 

(
1°'} De Cupis, Adri:mo; cuado poi: fcrnándcl l'mós, José Ernesto • De frutos y Gómc:z, 

CamlCn.· Otlito1 ronlra el hm1or. /k/1101 ronlra las rrlaciont•s, dtrt"chos y obltgaciont:s 
fami/iar~s.· Casa Editorial llosch.· ll:m:clona, 1998 .• pág. 12. 
('°") Guticm:z y Gonralcz, Ernesto.• El /'atnmonio .... • Ob cll.· 6' cdic.· apo.rtado 535.· pág. 
785. 
( 11') Fernándcz Pinós, José Ernesto. De frutos y Gómcz. Carmen.· Ob. cit.· pág. 24. 
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a mi juicio, que subjetivo refiere una apariencia de uno mismo, 
mientras el objetivo, una apariencia de la colectividad respecto de 
una persona. Fcmándcz Pinós y De Frutos Gómcz dicen del 
primero que 

"El concepto subjetivo del honor equivale a la valoración interna 
que una persona se hace de si misma y de su valía. "(111

); 

mientras que del segundo, opinan que 

"El concepto objetivo del honor, es la pretensión de respeto que 
una persona merece a los ojos del resto de sus 
conciudadanos ... "(112

) 

Y en ese sentido, el autor y autora en comento, aseguran la 
posibilidad de que en la comisión de un delito contra el honor, se 
atente contra la consideración que una persona tiene de si misma o 
la que de ella tenga su grupo social, aun cuando esa consideración 
se tenga como estimable, resulte verdadera o no. 

Naturalmente esa consideración que una persona tiene de si 
misma es una idea que resulta de la apreciación de aspectos que 
ésta exterioriza: su comportamiento, la adecuación de su propia 
vida y proceder a un patrón <le honestidad o su manera de dirigirse 
y que le reditúan una reputación. 

No puede hablarse de que esa consideración sea cierta o no 
objetivamente; aqui se da un matiz distinto: v.g., entre los militares 
en tiempo de guerra es común que para cumplir sus "misiones" 
tengan que abandonar a un compañero herido. 

Si se logra la misión, la consideración que de si mismo tenga 
aquél soldado serú muy alta pues cumplió con valores para él 
supremos, pero quizá para la colectividad su honor sea 
cuestionable pues no entienda que en la vida castrense ignorar a un 

(
111

) Fcm:lndcz Pinós, José Emes10 ·De fru1os y Gómcz. Carmen • lbídrm.- p3g. 42. 
("') /drm. 
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compañero herido por cumplir unn misión es un neto "de rutina". 
Habrá . para quienes lo que el soldado piensa de sí mismo no 
corresponda con la realidad, aunque aquí hay que decir que con la 
realidad social, pues la consideración del honor es diferente de 
persona a persona. Como lo explica el Maestro Gutierrez y 
Gonzalez, en el honor 

" ... juega en mucho, ... la noción de la moral y la política, pues el 
aspecto subjetivo del honor es diferente sin duda de persona a 
persona, según el medio social en que cada uno se haya 
desenvuelto, los factores familiares en que se desarrolló, la 
herencia genética misma. Así, lo que para una persona puede ser 
honroso, deshonroso o indiferente, para otra puede revestir -
siempre en el aspecto subjeli\•o- una situación inversa o 
contrnria,. .. "(113

) 

Atacar esa consideración, esa idea, esa apariencia que una 
persona de sí misma tiene, es violentar su honor: s11 se11ti111ie11to 
propio de dignidad, aunque en realidad y en el fondo ese 
sentimiento corresponda o no con In realidad social; es decir, se 
considere o no un sentimiento estimable. 

El honor se refiere a la idea de estimación que una persona 
tiene de sí misma por la apreciación propia de su conducta y esa 
idea, todavía, puede coincidir con In realidad social, o no. 

"Por ello resulta que el sentido del "honor subjetivo" en cada 
persona, puede variar y ser distinto al sentido del "honor objetivo" 
que sustenta la colectividad en que se mueve, y de ahí que, la 
consideración "personal", "individual", "subjetiva" que se tenga 
del honor, puede o no coincidir con el "alma común", producto 
ciertamente de todas las aportaciones subjetivas de los demás 
miembros de la colectividad,. .. "( 114

) 

( 111) Gulicrrcz )' Gon1.alcz, Ernesto.- El Patrimonio ... - Ob. cit.- 6' cdic.- apartado 535.- pig. 
786. 
{'") Ibídem.- apartado 535.- pig. 787. 
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Aquí no cabe la idea de que la apreciación que se tiene de la 
estimación propia sea cierta o falsa objetivamente, sino que se 
calificará de acuerdo a su correspondencia con esa "alma común" y 
lo que ésta considere como "realidad social", "moral social" o 
"moral media". 

Cuando un individuo hace una consideración de sí mismo y 
aprecia su proceder según sus propias normas morales, se forma 
una idea o apariencia de su honor, coincida éste o no con la moral 
media, con la realidad social. Y cuando esa apariencia del honor 
se ve atacada, tiene derecho a que se proteja la idea que de sí 
mismo tiene. 

Entonces, puede ser que una persona tenga una apariencia de 
su honor; que crea que su conducta se ciñe a ciertos patrones de 
conducta considerados por ella como estimables; pero también es 
posible que esa apariencia no se empate con la realidad social, que 
lo que el sujeto considere como conducta honorable, su grupo 
social lo vea con indiferencia o hasta como conducta reprobable. 

El momento en que esa apariencia tiene implicaciones de 
Derecho considero es el siguiente: si alguien realiza cierta 
conducta que afecta negativamente la consideración o apariencia 
que un individuo tiene de su honor, sea esta cierta o no desde el 
punto de vista de su colectividad, el Derecho protege a ese 
individuo para que defienda esa idea que tiene de sí mismo; en este 
caso, mediante el derecho de la personalidad al honor. 

Con todas las explicaciones anteriores, que en esencia parten 
de las que en su momento ha dado el Maestro Ernesto Gutierrez y 
Gonzalez, considero que puede entenderse, en determinado 
momento, al honor como una apariencia de uno mismo, y por lo 
tanto, cuando se atenta contra ella, debe protegerse. En 
conclusión, digo que la apariencia del Honor 

Es la idea de estimación que una persona tiene de sí 
misma por la apreciación de los aspectos que 
exterioriza y que se refieren a su conducta, proceder 
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o manera de actuar; y que puede o no coincidir con la 
que la colectividad tiene como "realidad social" o 
considera sentimiento estimable. 

119 

Eso es lo que entiendo por apariencia del honor; idea·que se 
incluye en el reconocimiento del honor como derecho de la 
personalidad. 

A mi juicio, se abarcan ahí aspectos como el honor 
profesional, el honor individual y el honor civil que señala el 
Maestro Gutierrez y Gonzalez como apreciaciones que se tiene de 
la estimación personal y que pueden coincidir o no con la moral 
media o realidad social. 

B.- Caso de Apariencia de la reputación. 

Hay autores, como señalé, que explican que el honor es una 
consideración de uno mismo hacia adentro que merece ser 
protegida, mientras que la reputación es la consideración que Ja 
colectividad tiene de la dignidad de una persona. Es decir, que el 
honor visto desde afuera 

" ... más tiene que ver con la consideración ajena, con lo que los 
demás piensen o digan de uno, sea cierto o no."('u)(las negrillas 
son mlas) 

Ya no se trata de la consideración o apariencia de uno mismo, 
sino de la apariencia que la colectividad tiene de una persona por 
su conducta, proceder o manera de actuar. 

El comportamiento de una persona en sociedad como reflejo 
de su calidad de honestidad, responsabilidad, lealtad, capacidad 
profesional, etc., es apreciado por la colectividad haciendo que ésta 
se forme una apariencia de la reputación de la persona en cuestión; 
aunque esa apariencia de la reputación, en el fondo, resulte cierta o 

(
115

) Roge! Vide, Oulos.· Ob. cit.- pág. 140. 
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no, es decir, aunque lo que se piense de la reputación de alguien 
tcm1inc siendo cierto o no. 

Aquí un caso: habiendo declarado México la guerra a 
Alemania, Japón e Italia, el Licenciado Luis Cabrera fue nombrado 
Presidente de la "Junta lntcrsccrctarial de Administración y 
Vigilancia de la Propiedad Extranjera", y al finalizar la guerra, 
esos bienes fueron devueltos con singular exactitud a sus 
propietarios. 

La "moral colectiva", sin duda consideraba apreciable la idea 
de honestidad, pero faltaba ver si realmente Don Luis Cabrera 
había sido honesto; si correspondía lo que de él se pensaba con la 
realidad, y así fue. 

Otro caso del mismo Licenciado Luis Cabrera. Ya contaba 
Don Luis con una reputación buena o buena fama, y en Mayo de 
1931 fue víctima de una muestra de despotismo por parte del 
presidente en tumo, Pascual Ortiz Rubio. Se le sacó de su casa, se 
le puso en un avión, se le llevó a la fuerza hasta Guatemala y se 
dijo en los medios de información que se había descubierto un 
complot contra el Supremo Gobierno, que la cabeza de él era el 
Licenciado Luis Cabrera, y que el Licenciado, al ser sorprendido, 
pidió ser expatriado a Guatemala a cambio de nunca volver ni 
hacer comentario alguno. 

La fama o reputación de Don Luis Cabrera se fue al sucio; 
quienes tenían contacto directo con el Licenciado Cabrera tuvieron 
entonces la apariencia de que se trataba de un traidor y que 
realmente preparaba un complot, pues a juzgar por los hechos, no 
por las opiniones, y viendo que Don Luis Cabrera no se defendía 
(pues no podía), se fomiaron en consecuencia esa idea. Faltaba ver 
si la reputación de Don Luis, la consideración, la apariencia que se 
tuvo de él por aquellos hechos coincidía o no con la realidad. 

No fue así, nada de lo que se dijo de Luis Cabrera fue cierto, 
y en ese sentido es que el periódico Omega de Guatemala publicó 
el 17 de Junio de 1931 una larga carta explicando los hechos 
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verdaderos. Al regresar, Don Luis Cabrera recuperó la fama o 
reputación que antes tenía.{1 16

) 

Con estos ejemplos considero se evidencia la posibilidad de 
que la reputación o idea que la sociedad tiene de una persona sea 
cierta o no, y que esa idea de consideración o apariencia· que la 
sociedad tiene de una persona, la tiene en virtud de la apreciación 
de aspectos que exterioriza, como su comportamiento o conducta. 

Y si uno se pregunta ¿cómo es que esta apariencia puede 
tener implicaciones en el Derecho?; la respuesta es sencilla: 
cualquier acción en el sentido de atacar la apariencia que la 
sociedad o alguien detem1inado tiene de la reputación de alguien, 
puede ser "contra atacada" mediante el ~ercicio del derecho de la 
personalidad al honor o reputación( 11 

). Este derecho de la 
personalidad es un bien jurídico que, como uno de sus efectos, 
protege una apariencia que en el fondo no es jurídica pues no se 
refiere a una calidad de este tipo de alguna persona. 

Así pues, considero que la Apariencia de la reputación 

Es la idea que un grupo social tiene de una persona 
determinada por la apreciación de aspectos que ésta 
exterioriza, que consiste en la manera de actuar, 
comportarse o proceder y que puede o no coincidir 
con la realidad o con lo que la colectividad considera 
sentimiento estimable. 

Así entiendo a la apariencia de la reputación; idea que se 
contiene en el reconocimiento de la reputación como derecho de la 
personal idnd. 

(116) Don Luis Cabrera fue ademas de p1oícsor de Dctccho ci\'il de I• Escuela Nmon•I de 
Jurisprudencia (1907), Director de la misnu Escuela en el .tio de 1912, )'escribió mülliplcs 
anlculos periodísticos)' ensayos juridicos con el pscudónimo de "Bias Unto". 
( 111) En general hay coincidencia cnnc la 111Jyoria de los aulorcs(as) sobre la idea de que en el 
derecho de la pcrson•lidad al honor, se comprende adcmis de ósle a la rcpuución. 
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C.- Caso de Apariencia por el nombre. 

El nombre tiene base en la necesidad de una persona de ser 
individualizada, esa necesidad tiene un doble aspecto: uno privado, 
que es la necesidad de una persona de identi ficarsc a sí misma, de 
no confundirse con alguien más, de pensar en su imagen cuando 
diga esa palabra que lleva por "nombre"; y otro público que se 
traduce en la necesidad de que la colectividad en que se mueve lo 
identifique como alguien específico, que no lo confunda con nadie 
más que integre ese mismo lfmpo. En ese sentido es que opinan 
autores como Rogcr Ncrson.( 18

) 

Esa necesidad del nombre, tiene también base en que el ser 
humano desea que las acciones por él realizadas se le imputen sólo 
a él, y el vinculo o el medio para hacerlo es, precisamente, el 
nombre; porque 

"El recuerdo de las acciones sublimes, o simplemente estimables, 
que deseamos ver perdurar, se esfumaría sin el sustento de la 
persona a quien las atribuimos, y tal sustento no existiría sin el 
nombre que lo fija ... "(119

) 

Pero también hay una necesidad de ubicar a una persona 
cuando sus acciones pueden ser consideradas negativas; si alguien 
hace algo malo y no se sabe su nombre, no se sabría a quién 
imputar esos hechos 

" ... y los actos deshonrosos escaparían a la reprobación de los 
contemporáneos y de la posterioridad si faltase el medio de una 
imputación personal prccisa."( 120

) 

{
111

) CiJndo por: Gulierro-z y Gon1alcz, Ernesto.· El Patrimonio .... • Ob. cit.· 6' c:dic.· apartado 
556.· pág. 830. 
{

119) Plincr, Adolfo .• El nombre dt las ptrsonas.· Ed11. Astrca.• Buenos Ancs, t 989.· 2' c:dic.· 
pájl. 56. 
(

1º") /dem. 
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Vuelvo a las proyecciones psíquicas; el ser humano "lanza" 
éstas para expresar su necesidad de ser individualizado, (las 
negritas son mías) 

"Pero esa proyección ps!quiea no se genera sólo en el sentido de no 
ser confundido con otra persona, sino que también se proyecta en 
el sentido de que se le reconozca y se le ldentili3ue por sí, por sus 
méritos, en el núcleo social en que se mueve."( 1 1

) 

Por actuar en sociedad una señora como "Emercnciana", por 
exteriorizar el hecho de que ese es su nombre, la colectividad 
aprecia esa exteriorización que hace de su denominación, y se 
fonna una idea de esa persona como "Emcrcnciana", cuando en la 
realidad esta señora se llame así o se llame simplemente María. 

Por ello cuando la señora "Emerenciana" sea artífice de algún 
hecho meritorio, toda su comunidad sabrá que fue eso obra de la 
señora. En palabras muy románticas, y a mi juicio llenas de razón, 
se dice que 

"El nombre es la palabra que vivifica para nosotros.... la 
personalidad entera de un hombre. Su estructura fisica, sus rasgos 
y las particularidades de su fisonomía, su inteligencia, su carácter y 
su sensibilidad, en fin, todo su ser fisieo y moral, sus obras así 
como sus acciones, los hechos y gestos que ha realizado, todas esas 
imágenes y todos esos pensamientos en que se reflejó para nosotros 
la existencia humana, nos los suscita el nombre de un solo 
golpe. "(122) 

Esa es una apariencia. La colectividad al escuchar o ver el 
nombre de una persona, de inmediato tiene la apariencia de que se 
trata de alguien con detcm1inados méritos o la autora de ciertas 
conductas "reprobables", quedando aún la posibilidad de que 

("') Guticm:z y Gon1atci, Ernesto.- El /'a1rmwn10 .• Ob. cil.· 6" odie.- ap:uudo 558.· pág. 
836. 
C"'l Blondcl, PierTc.· Étutr ¡undiqur '"' ¡,. nom pa1ron.rm1qur.· Edil. Sircy.- Parls, 1905.· 
troducción de Adolfo Plincr.· pig. 132. 
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coincida o no la persona en cuestión con ese nombre, o los hechos 
que se imputan a la persona que tiene ese nombre sean ciertos o no. 
Ya porque pueda tratarse de un homónimo, ya porque las 
conductas que se imputan a quien se piensa se llama así, no sean 
ciertas. 

Hay más de un caso en que una colectividad, tiene la 
· apariencia de ciertos méritos o "deméritos" de una persona sólo 
por el hecho de escuchar su nombre. De ahí la importancia de 
distinguir entre "apariencia del nombre" y "apariencia por el 
nombre"; yo me refiero a la segunda: a la idea que se tiene de 
alguien aun sin conocerse, sólo por el nombre que tiene 
(incluyendo, claro, sus apellidos). 

Hay quienes que "estiran" nombres y apellidos de sus 
ascendientes para que se les reconozca o se tenga de ellas "la 
apariencia" de que son grandes hombres o mujeres como lo fueron 
sus padres, madres, abuelos o abuelas. Por ello es tan importante 
la defensa del nombre, porque de él, en mucho depende la 
apariencia que la colectividad tenga de una persona. Coincido en 
ese sentido, con lo que se ha dicho respecto de que 

"La sabiduría popular no erraba cuando, mucho antes de que estas 
ideas se hubieran clarificado, hablaba de un "nombre limpio", 
glorioso o ilustre, o de quien lo había enlodado, o de la "afrenta 
que cubría un nombre", u otros giros similarcs."{1 23

) 

Hay una gran cantidad de ejemplos de apariencias que se 
tienen de una persona por el nombre. 

El hecho es que el simple nombre de una persona puede hacer 
que se tenga una apariencia de quien lo tiene. Por el nombre se le 
puede imputar a la persona ciertas manifestaciones de su vida 
social que se consideran estimables o reprobables, pero si se hacen 
imputaciones negativas a un nombre, probablemente la apariencia 
que se tenga de la persona que lo tiene se modifique. 

(m) Plincr, Rodolfo.- Ob. cit.· pág. SS. 
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Proteger al nombre de las imputaciones que se le hagan es 
proteger a In persona misma que lo lleva; por ello la apariencia que 
se tiene de un individuo, puede tenerse en función de su nombre. 

Por ello considero que puede tenerse apariencia de una 
persona (aunque no se le conozca fisicamcntc) sólo por su nombre 
y las manifestaciones que a él se imputen. 

Esa apariencia por el nombre de las personas no tiene un 
contenido jurídico pues no hay la calidad tal de "buen nombre o 
nombre limpio"; pero sin duda puede llegar a tener implicaciones 
de Derecho: si una de las finalidades del nombre es que la persona 
este individualizada en todas sus manifestaciones de vida social, 
imputarle a ella manifestaciones consideradas reprobables, 
modifica la apariencia que de ella se tenga y eso puede evitarse 
mediante el ejercicio del derecho de la personalidad al 11ombrc. 

Es decir, mediante ese derecho puede conseguirse que se 
respete el nombre de las personas y que no se hagan a él 
imputaciones falsas o indebidas que puedan afectar en el ánimo de 
In colectividad modificando la apariencia que de aquel sujeto tenía. 

En el entendido de que lo que aquí he dicho de la apariencia 
por el nombre no tiene implicaciones jurídicas sino hasta el 
momento en que requiere ser protegida, considero que apariencia 
por el Nombre: 

Es la idea, en el fondo cierta o falsa, que una persona 
o un gru1>0 social tiene de otra persona por su 
nombre y la \'inculación a él de ciertos. aspectos 
considerados estimables o reprobables. 

Puede tenerse entonces una apariencia de alguien, aun sin 
conocerle, sólo por el nombre que tiene; y esa apariencia entra en 
el campo del Derecho cuando se reconoce el derecho mismo de la 
personalidad al nombre. 
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Y respecto de la protección que debe haber de lo que se 
piensa de una persona por su nombre, me parecen detcm1inantes 
estas palabras de Adolfo Plincr: 

"No extrañe, pues, que la protección jurídica del nombre no puede 
encararse como la mera defensa de un signo exterior, ante cuya 
lesión la persona que lo porta tenga dudas sobre el alcance del 
atentado. El ataque al nombre, cuando es llevado al valor que el 
signo simboli7.a, es un ataque a la personalidad, y la defensa de 
nombre es la defensa del hombre en su más alta jerarquía: la 
dignidad personal."(m) 

De donde se aprecia que también es posible tener una 
apariencia de uno mismo sólo por la denominación que se tiene 

D.- Caso de Apariencia por la presencia estética. 

Ya entes expuse lo que para mí es la apariencia por la 
presencia estética, y ahora me referiré al por qué esa apariencia 
tiene una implicación jurídica. 

Lo que un individuo considera estético, Jo plasma en su 
persona y ya plasmado se presenta como el aspecto exterior de 
aquel sujeto; aspecto que al ser apreciado por la colectividad, hace 
que ésta se forme una idea de la persona que observa. 

Pero además, en lo interior, el individuo tiene un sentido de Jo 
estético que exterioriza plasmándolo en su persona y, como 
consecuencia tiene de sí mismo una consideración especial, 
particular, una consideración que lo haga pensar que es bello, 
bonita, guapo, feo, que está "a la moda" etcétera, es decir, tiene 
una apariencia de su presencia estética; tiene Ja idea de que es 
bonito o bonita sea esa idea o no coincidente con la que la 
colectividad tiene de lo estético. Hay pues aquí <los apariencias: la 

("') Plincr, Adolfo .• /bldtm.· p!g. 57. 
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que tiene )~ colectividad y la que tfone el sujeto mismo, y que 
tienen sustento en 

...... el sentimiento de lo que el individuo considere debe ser su 
presencia lisien ante la sociedad, y lo que ésta o una parte de ella, 
por su parte considera que implica la presencia de un sujeto que se 
mueve en el campo de la misma."(115

) 

Y si hay apariencia por la presencia estética y un derecho que 
mira a proteger la libertad que tienen las personas a plasmar en 
ellas su sentido de la estética; no hay duda de que hay una 
implicación jurídica de la apariencia por la presencia estética, que 
es una idea sin contenido jurídico por naturaleza. 

Pero la relación se aprecia mejor en este sentido: no puede 
negarse de que se puede tener apariencia de alguien por In 
apreciación de su presencia estética, misma que se protege 
mediante el derecho a In presencia estética, y al hacerlo, 
indirectamente se está protegiendo In apariencia que se tiene por In 
presencia estética de alguien o de uno mismo. 

La Apariencia por la presencia estética como caso de 
apariencia en el Derecho estricto sensu 

Es la idea que una persona o un grupo social 
tienen de otra persona determinada, o la que 
alguien tiene de si mismo por la apreciación de su 
aspecto exterior cuando éste es resultado ·tic las 
proyecciones psíquicas que esa persona hace en si 
misma del sentido que particularmente tiene de lo 
bello; y cuyas ideas pueden o no coincidir con la 
realidad o con la apreciación estética media 
colecth·a. 

(12>) Gu1imcz y Gon1'1k1. Ernesto.· El Patrimonio .. . • Ob. cit.· 6" «he.· aparudo 558.· pág. 
836. 
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La idea de la apariencia por la presencia estética, sin duda 
está íntimamente ligada al derecho que tienen las personas a 
plasmar en ellas su sentido de la estética; es decir, a ejercer su 
derecho de la personalidad a la presencia estética. 

E.- Caso de Apariencia por la presencia física. 

Ya antes también me referí a lo que entiendo que es la 
apariencia por la presenciafisica. Esa clase de apariencia no tiene 
un contenido jurídico, pero puede llegar a caer en el campo del 
Derecho. 

Reitero que por presencia fisica entiendo al conjunto de 
características fenotípicas de una persona que le determinan su 
constitución, forma y rasgos con independencia de que sean 
apreciados o no por la colectividad. 

Cuando se ataca la integridad fisica de una persona, se 
modifica su presencia fisica, y esa modificación de la presencia 
fisica genera una afectación a la apariencia que la colectividad 
tiene de la persona o a la que detemlinado sujeto tiene de sí mismo. 

Los y las artistas deben en mucho sus "carreras" a la 
apreciación que la colectividad tiene de su integridad fisica. 
Cambia la apariencia que se tiene de una persona después de que 
ésta, por ejemplo, ha perdido una pierna consecuencia de un 
accidente. 

Una de esas "modelos" que anuncian cosas en los medios de 
infommción, verá afectada negativamente la apariencia que de ella 
tiene la colectividad, si recibe una lesión que le deje en la cara una 
cicatriz. 

Puede ser tan violento el cambio de la presencia fisica y por 
ende de la apariencia que en virtud de ella tiene la colectividad, 
que hay casos ya de mujeres que alteran su presencia hasta 
convertirse en "auténticos" hombres y viceversa. Naturalmente en 
esos casos, la apariencia da un giro de 180°. 
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El fisico es un aspecto exterior en sí mismo que puede ser 
apreciado por al colectividad, misma que por ello se forma una 
apariencia de In persona cuyo cuerpo aprecia. 

Atentar contra la integridad física, además de las lesiones 
correspondientes, trae como consecuencia que se altere la 
apariencia que la colectividad tiene de la persona lesionada, claro, 
sobre todo cuando la lesión es externa. 

Esa apariencia que, indirectamente, se protege por el derecho 
a la integridad física la entiendo de la siguiente manera: 
apariencia por la presencia fisica 

Es la idea, en el fondo cierta o falsa, que una persona 
o un gru¡>o social tienen de otra 1>ersona 
determinada, o la c1ue alguien tiene de sí mismo, por 
la apreciación de su aspecto en si exterior y que se 
refiere a su forma, constitución y rasgos, o fenotipo. 

Así entiendo pues, a la apariencia por la presencia física, que 
se protege, aunque sea indirectamente, mediante la protección del 
derecho de la personalidad a la integridad física. 

Pero entonces ¿cómo es posible que haya apariencias que 
nada en el fondo tienen de jurídico, pero que aun así tienen 
implicaciones en el Derecho? 

Esas ideas o apariencias no se refieren a la calidad jurídica de 
las personas, no tienen un fondo jurídico y por lo tanto no pueden 
ser en rigor "apariencias jurídicas"; son simples "apariencias en el 
Derecho" y las califico como estricto sc11s11 para hacer la diferencia 
con el género que es en sentido amplio o lato. 

Si el objeto de este trnbajo es la estructuración de los 
principios de una Teoría Jurídica de la Apariencia y no una Teoría 
de la Apariencia Jurídica, es porque primero, hay otra especie 
además de la apariencia jurídica y si la hay, segundo, porque creo 
que siempre será mejor estructurar el género con sus respectivas 
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especies y no consumir todo el esfuerzo en el estudio de una parte 
cuando se puede desarrollar el todo; y 

" ... si se razona con criterio moderno, si se piensa que el derecho no 
es algo estático, sino que cada día evoluciona, y que, cosas que 
antes nunca se soñaron, deben ser objeto de regulación jurldica, 
entonces tiene que llegarse a la conclusión de que hay necesidad de 
ampliar las nociones jurldicas ... "(' 26

) 

Por supuesto esas palabrns no se refieren a Ja apariencia en el 
Derecho, pero las creo convenientes para este tema. 

Como conclusión digo que, según el caso específico de que se 
trate, pueden apreciarse las diversas clasificaciones que he venido 
exponiendo en este capítulo; así, tratándose -por ejemplo- de la 
apariencia por la presencia estética, puede ser una apariencia de 
uno mismo o de otra persona, se tiene porque se aprecia un aspecto 
exterior en sí mismo y puede ser que esa apariencia, en el fondo, 
coincida o no con la realidad. 

.. 

Guticm:z y Gonzalez, Emcsio.· El Patrlmo~/o .•..• fbiJ~m.- 6' cdic.· ap:uudo 610.· pág. 
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Tris/e cosa seria el Dertclzo si nos 
tmpusirra so/ucio11cs 'ª" rcliidas con la 
Jus/icia, de la que debe ser servidor y no 
Tirano. Y triste cosa seria, tambitn, la 
ciencia de los j11ris1as si éstos no aciertan 
a ponerla al scrl'icio de dar so/ución¡,us/a 
a los problemas de la \'Ida social. "(1 1) 

CAPITULO IV. 

ANÁLISIS DE LA SEGUNDA ESPECIE: 
LA APARIENCIA JURÍDICA. 

36.- NOCIÓN DE LA MATERIA. 

Como dejé dicho en apartados anteriores, esta especie 
"apariencia jurídica" tiene como distintivo, que el contenido de la 
idea que la constituye es de tipo juridico. 

La apariencia es la idea que se tiene de alguien o de algo; y si 
se tiene una idea de algo juridico, pues la apariencia será jurídica. 
A diferencia de la primera especie cuya idea no tenía un contenido 
jurídico, pero caía después en el campo del Derecho. 

Cuando se tiene una apariencia de la calidad jurídica de una 
persona, del régimen juridico a que est.:1 sujeta una cosa, de las 
cualidades de ésta en el momento de hacerla objeto de un acto 
juridico, o de la existencia de un derecho que se est.:1 ejercitando, 

( 111) Martlncz Ruiz, Luis Femando.- Ob. ril.- pág. 926. 
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la idea que constituye la ar,ariencia, eminentemente, tiene un 
contenido también juridico.(12 

) 

Ya con esas ideas, puedo plantcanne la pregunta: ¿qué es la 
apariencia jurídica? 

. 37.- PERSONAL CONCEPTO DE "APARIENCIA JURÍDICA". 

En el capítulo 1 de la Primera Parte, expuse que del concepto 
que propuse sobre la "apariencia en género", obtendría en esencia 
el correspondiente jurídico; y así fue: los conceptos de apariencia 
en el Derecho lato sensu, y estricto sensu, correspondieron con 
esa idea general de apariencia. 

El de "apariencia jurídica" también. Básicamente la 
naturaleza es la misma, sólo que aquí debe ya tener las 
connotaciones que la hacen propia de una apariencia en el 
Derecho, de tipo "jurídico". 

A.- Concepto. 

Considero que la Apariencia Jurldica 

Es la idea, en el fondo cierta o falsa, que una persona 
o un grupo social tiene de la calidad jurldica de 
alguien --<¡ue puede ser la persona misma-, del 
régimen a que está sujeta una cosa o sus cualidades 
en el momento de hacerla objeto de una relación de 
Derecho, o bien de la existencia o no de un derecho, 
por la apreciación de un aspecto exterior o que se 
exterioriza, según sea el caso. 

("
1

) "Calidad" se: enliende como conjunto de c:ua/1d1ui<s, por ello considero que se: puede 
tener una apariencia de las cualidades de Derecho o "calidad jurídica" de los personas y las 
cosas. 
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Y siguiendo el mismo sistema, paso a comentar eI concepto 
que propongo. 

B.- Análisis del concepto. 

En rigor, este concepto corresponde al que, en su 
· oportunidad, elaboré de lo que entiendo por apariencia en el 
Derecho estricto sensu; sin embargo, es de resaltar que aquí, la 
idea que se tiene y que constituye la apariencia, tiene en sí misma 
un contenido jurídico, que es lo que marca una diferencia 
específica entre una y otra especie. 

En este caso, lo que se piensa de una persona o de una cosa, 
se refiere a algo jurídico: se cree que alguien tiene una específica 
calidad jurídica o que una cosa está sujeta a cierto régimen 
jurídico, que tiene ciertas cualidades en el momento de entablar 
una relación jurídica que la tenga por objeto, o bien, que existe un 
derecho que se está ejercitando. 

38.- CLASIFICACIONES DE LA APARIENCIA JURiDICA. 

A.- Por su identidad con la realidad: concordante o 
discordante. 

Esto en esencia corresponde con lo que dije en el capítulo 
anterior. Hay la posibilidad de que la idea o apariencia que se 
tiene de la calidad jurídica de una persona, del régimen jurídico al 
que está sujeta una cosa, de las cualidades de ésta en el momento 
de hacerla objeto de una relación de Derecho, o de la existencia de 
un derecho que se ejercita, coincida o no con la realidad. 

Cuando sea así, es decir, cuando lo que se piensa de la 
persona o de la cosa resulte cierto, será una apariencia jurídica 
concordante; y cuando no sea verdad lo que de la persona o la cosa 
se cree, será una apariencia jurídica discordante con la realidad. La 
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verdadera esencia de esta parte del concepto está en la contingencia 
que implica la apariencia respecto de la realidad en el fondo. 

H.- Por el sujeto al que se observa: uno mismo, otra 
persona, una cosa material, o una inmaterial o 
derechos. 

La posibilidad de que se tenga apariencia de uno mismo, ya la 
comenté en el apartado "15", pero puede surgir la pregunta: ¿por 
qué la apariencia de uno mismo puede ser apariencia jurídica? 

Un niño o niña que, sin ser hija(o) biológica de sus 
progenitores, siempre ha recibido el trato de descendiente por parte 
de ellos y se ha comportado como tal, bien puede tener la 
apariencia de que ese señor y esa señora son su padre y madre, 
pero también tiene la apariencia de sí misma como hija(o) de esa 
pareja. Y esa apariencia es jurídica porque lo que piensa se refiere 
a su calidad jurídica de hija( o). 

Del mismo ejemplo se obtiene la apariencia jurídica de otra 
pcrsonu, pues la idea que tiene esa niña(o) de que el señor y la 
señora tales son sus progenitores, es una apariencia de la calidad 
jurídica de esas personas como padre y madre. 

El que se tenga una apariencia jurídica de una cosa material, 
puedo explicarlo así: alguien compra en una joyería un diamante 
que en el fondo resulta falso y no más que una cuenta de vidrio; 
ignorando ello, lo ofrece en venta a otra persona como auténtico, 
pues desde que lo compró así lo creyó; esa persona lo compra y 
después constata que se trata sólo de un vidrio. La operación de 
compraventa se realizó en atención a que se tuvo esa apariencia de 
lo que resultó ser sólo un vidrio; no hay duda de que ello implicará 
consecuencias de Derecho cuando el comprador reclame que se le 
vendió un objeto con cualidades que no tenía en verdad. 

También es posible que se tenga la apariencia de que un 
derecho (cosa inmaterial) existe. Tal es el caso de lo que se lo que 
se conoce como "acreedor aparente" y que en realidad se trata de 
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una apariencia de acreedor; o bien, apariencia de 1111 derecho de 
crédito. 

En tal supuesto se aprecia a una persona de la que, se piensa, 
está ejercitando un derecho de crédito; es decir, se aprecia y se 
tiene In apariencia de que existe un derecho de crédito que existe y 
se está ejercitando, aun cuando en el fondo ese derecho exista o no. 

C.- Por lo que se aprecia: un aspecto en si exterior o uno 
que se exterioriza. 

La apariencia jurídica, puede tenerse por la apreciación del 
aspecto exterior en sí mismo o por el que se exterioriza. 

Cuando se conoce a una persona que se presenta en sociedad 
como hijo(a) de eq11is, se dirige hacia éste como "papá" y le tiene 
todas las consideraciones del caso; se tiene la apariencia de que se 
trata del hijo(a) del señor eq11is, y se tiene tal idea por el aspecto 
que exterioriza el muchacho(a) y que se refiere a su 
comportamiento o conducta como hijo(a) de aquel scñor.( 129

) 

Ahora bien, cierta señorita compra un automóvil que, cree, se 
encuentra en perfecto estado, y piensa eso por la apreciación de su 
aspecto en sí exterior, pues, primero, esa señorita nada sabía de 
automóviles y, segundo, la parte externa del coche así lo hacía 
pensar pues no tenía golpes, arrancaba bien, era de modelo más o 
menos reciente. 

En el momento de hacer objeto de una relación de Derecho a 
esa "cosa", se tuvo una apariencia en virtud de la apreciación que 
se hizo de su aspecto en sí mismo exterior. 

En el mismo sentido, cuando se aprecia a esa señorita 
manejando el automóvil (aspecto que se exterioriza), es posible 
que se tenga la idea de que ella tiene un derecho de propiedad que 

( ''"¡ \' aquí se demuestra cómo la ap.:mcncl3 puede o no coincidir con la reahJad No son 
pocos los casos en que se 1icnen las aicncioncs y el afcclo de h1jo(a) h>cia alguna persona que en 
realidad no es "padre biológico", y en ese caso la apancnc1a no concuerda con la realidad. ES10 
lambién demueslra lo relallvo de esa mixima que dice: "pesa mis una gol> de sangre que uno 
libra de amisiad". 
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está ejercitando: hay la idea de la existencia de un derecho, cosa 
inmaterial. 

D.- Por el contenido de la idea que constituye la 
apariencia. 

Esta es la diferencia especifica entre la apariencia jurídica y 
la apariencia en el Derecho estricto sens11; mientras la ésta tiene 
como contenido una idea que no se refiere a una calidad jurídica, la 
primera tiene base precisamente en una idea cuyo contenido es 
jurídico. 

Son innumerables los casos en que hay apariencia jurídica 
según la calidad que se piense que tiene una persona, el régimen a 
que está sujeta una cosa, las cualidades de ésta en el momento de 
hacerla objeto de una relación de Derecho, o el derecho que se 
piense que existe y se está ejercitando; puede haber tantas 
apariencias de calidades jurídicas como calidades de este tipo haya. 

Se puede pensar que una persona es padre, madre, 
descendiente, acrcedor(a), dcudor(a), hcrcdcro(a), propictario(a), 
arrendadora, funcionaria pública, y cientos de etcéteras más. Lo 
mismo respecto de las cosas: se puede pensar de ellas tanto como 
su aspecto exterior pennita hacerlo, siempre que sobre ellas recaiga 
o vaya a recaer una relación de Derecho, así también, se puede 
tener la apariencia de que existe y se esta ejerciendo un derecho de 
propiedad, copropiedad, de crédito, etc. 

Hay este tipo de apariencia cuando lo que se piensa, la idea, 
tiene un contenido jurídico y por ello repercusiones directas en el 
campo del Derecho. Ya propuse un concepto de Apariencia 
Jurídica que comprende todos sus supuestos; sin embargo, como es 
aquí en donde se da la diferencia de esencia con la primera especie, 
creo conveniente presentar conceptos de la apariencia jurídica en 
cada una de sus posibilidades. 
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Apariencia Jurídica de uno mismo 

Es la idea, en el fondo cierta o falsa, <1ue una persona 
tiene de su propia calidad jurídica por la apreciación 
que hace de as1>ectos que ella misma exterioriza o que 
exterioriza otro. 

Apariencia Jurídica de otra persona 

Es la idea, en el fondo cierta o fals:1, que una persona 
o un grupo social tiene de la calidad jurídica de otra 
persona determinada por la apreciación c1ue hace de 
su as1>ecto en si exterior o que exterioriza. 

Apariencia Jurídica de una cosa material 

Es la idea, en el fondo cierta o falsa, que una persona 
o un gru1>0 social tiene del régimen de Derecho al que 
está sujeta una cosa material o de las cualidades de 
ésta al hacerla objeto de una relación jurídica, por la 
apreciación de su aspecto en si exterior. 

Apariencia Jurídica de un derecho 

Es la idea que una persona o un grupo social tiene de 
la existencia de un derecho por la apreciación de 
aspectos que se exteriorizan y que hacen suponer que 
se está ejercihmdo, cuando en realidad y en el fondo 
esa idea puede o no coincidir con la realidad pues el 
derecho que se piensa, puede o no \'erdaderamente 
existir. 

t37 

Como antes expuse, las primeras clasificaciones, en esencia 
corresponden con las que, en su oportunidad, comenté respecto de 
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·Ja "apariencia en el Derecho estricto se11s11"; pero esta última ya es 
específica de la "apariencia jurídica". 

Aquí concluyo los comentarios sobre esta apariencia j11rídica 
como segunda especie de la apariencia en el Derecho en sentido 
amplio o lato, su definición y elementos. 

39.- OPINIÓN DEL MAESTltO ERNESTO GUTIERREZ Y 

GONí'..ALEZSOllltE EL CONCEPTO IH: "APARIENCIA 

JURÍDICA". 

Igual que como expuse en el apartado en donde comenté la 
opinión del Maestro sobre el concepto genérico de apariencia, por 
lo que hace al jurídico, también tuvo el Doctor Guticrrcz y 
Gonzalez dos etapas: en su libro "El Patrimonio", 6ª edición de 
1999, decía el Maestro que la apariencia 

"SE REFIERE A AQUELLOS CASOS EN QUE UNA 
PERSONA, ANTE LA SOCIEDAD O CONGLOMERADO EN 
QUE HABITA, APARECE DETENTANDO UNA ESPECIFICA 
CALIDAD JURIDICA, CUANDO EN REALIDAD Y EN EL 
FONDO, PUEDE O NO TENER ESA CALIDAD CON QUE SE 
OSTENTA, O CON LA QUE SE LE "VE"."(' 30

) (las negrillas son 
mías). 

Entonces, el Maestro Guticrrcz y Gonzalcz opinaba que la 
apariencia era una cualidad intrínseca de las personas, que era su 
aspecto exterior; que la apariencia se daba cuando la persona 
"aparecía detentando" una calidad jurídica o cuando la ostentaba. 

El párrafo que arriba transcribo corresponde al año de 1999; y 
en la siguiente oportunidad, su opinión cambió por completo. En 

("º¡ Gulicrrcz y Gonialcz, Ernesto.· El Patrimonio .... • Ob. cit.• 6' cd1c.· apanado 419.- pig. 
SSJ. 
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·su última edición de su libro "Derecho de las Obligaciones", que es 
del año 2001( 131), ya define a la apariencia como 

"LA SITUACIÓN DE llECHO EN QUE SE PRESENTA UNA 
PERSONA ANTE LA SOCIEDAD O CONGLOMERADO EN 
QUE llADffA, Y EN DONDE SE CREE O PRESUME l'OR 
SUS INTEGRANTES, QUE TIENE AQUELLA UNA 
ESPECÍFICA CALIDAD JURÍDICA O DERECHO, CUANDO 
EN REALIDAD Y EN EL FONDO, PUEDE O NO 
TENERLOS,"('12

) 

A mi parecer, este concepto ya contempla la idea de que es el 
grupo social el que, al apreciar a la persona que se le presenta, 
concluye una idea, una valoración que es precisamente la 
apariencia. 

Decir que son los integrantes de la sociedad los que creen o 
presumen tal o cual cosa, pienso que implica partir de la base de 
que la apariencia está en quien aprecia. 

A mi juicio, con ello el Maestro sienta ya la verdadera 
esencia de la apariencia. 

La corrección que hizo el Maestro Gutierrez y Gonzalez de su 
idea de apariencia, es básicamente lo que comenté ya en el 
apartado 5, en donde expongo que fue el Maestro Gutierrez y 
Gonzalez quien dio con la verdadera naturaleza de la apariencia. 

Ya por lo que toca al concepto de Apariencia Jurídica como 
quedó en la última edición del libro "Derecho de las 
Obligaciones", tengo los siguientes comentos: 

1 º.- Lo esencial es que ya dice el Maestro que los integrantes de 
la sociedad "creen o presumen" que la persona que ante ellos se 
presenta tiene una específica calidad jurídica; idea que fue la guía 

( 1") Actualmente emte ya una reimpresión de la 13• edición de este iIDo 2002 que, por lo 
mismo, coincide 1nlegro con la pnmc:ra impresión de 200 l, de esa edición. 
( 1") Gu1icrrcz )' Gonralc:r. Ernesto.· lkrrcho dr las Obligal'ionrs.· Ob. el/.• 13• cdic.· 
apartado 9~6 .• p.lg. SSS. 
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para la elaboración de éste, mi trabajo reccpcional, y a la que 
agrego que la creencia puede tenerse en función de un aspecto 
exterior en sí o que se exterioriza. 
2°.- Señala el Maestro en su concepto que en la Apariencia 
Jurídica una persona se presenta ante la sociedad o conglomerado 
en que habita, lo que reafirma la idea de que es necesario que un 
gmpo social o una persona determinada -como expongo en el 
concepto que elaboré- sea quien aprecie para poder fomrnrsc una 
idea o apariencia. 
3º.- Dice el Maestro Guticrrez y Gonzalcz que la apariencia es 
una "situación de hecho" y en atención a ello es que comento que 
la esencia de la apariencia es una idea que resulta de una 
apreciación; y al buscar qué de la apariencia constituye una 
situación de hecho, considero que ello recae en la apreciación. 
4°.- Por último, en el concepto que antes transcribí de mi Maestro, 
no hay referencia alguna a las cosas, ya materiales ya inmateriales, 
pero en pláticas con él me hizo ver que no sólo acepta la idea de 
que haya apariencia de las cosas materiales, sino que también la 
hay respecto de los derechos que son cosas inmateriales; noción 
que no contemplaba yo al inicio de la elaboración de este trabajo 
que hoy someto a la consideración de mis Sinodales. 

Tanto por lo que hace a la elaboración de los conceptos que 
propongo aquí a ese Honorable Sínodo, como por la esencia misma 
de este trabajo de tesis profesional, ello tiene origen en las 
opiniones de mi Maestro; en las que ha dejado escritas y en las que 
personalmente me dirigió. 

40.- OPINIONES DE DIVERSOS AUTORES SOBRE EL CONCEPTO DE 

"APARIENCIA JURiDICA". 

Resulta que casi ninguno de los autores por mí conocidos que 
han tratado el tema de la apariencia, han dado hasta hoy con la idea 
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de lo que es Ja "apariencia", quizá por eso que dicen de que lo 
IÍnico que no podemos ver de 1111estro c11e1po son los ojos. Así es, 
la esencia de Ja noción de apariencia siempre ha estado ahí, pero es 
tan evidente que por eso escapa a la percepción de quienes se 
dedican al estudio del Derecho. 

Sin hacer algún tipo de clasificación o sistematiz.aeión 
comentaré las opiniones de los autores que pude conocer respecto 
de lo que ellos entienden por Apariencia Jurídica, para hacer los 
comentos del caso. 

A.- Jcan Frédérlk Laordcn Fichot. 

Este autor publicó en 1991 un artículo en una revista 
venezolana, en el que abordó el tema de la protección de Ja 
apariencia jurídica en el juicio de amparo tributario; ahí da su 
concepto de lo que entiende por Apariencia Jurídica, y dice que 

" .. .la apariencia jurídica es en el campo del derecho un supuesto 
atributivo de deberes y derechos n un titular a falta de un verdadero 
titulo que legitime plenamente su condición. "(ll1) 

Su opinión es criticable pues, primero que todo, inicia este 
autor diciendo "la apariencia jurídica es en el campo del derecho", 
y ya con eso empezó mal. Si es en el campo del Derecho, 
naturalmente es jurídica. 

Dice después que la apariencia jurídica es "un supuesto 
atributivo de deberes y derechos a un titular", y yo pregunto: 
titular ¿de qué?; supongo debo entender que 11/ titular de un 
derecho, ya que de otra manera, ni se entiende ni tendría sentido su 
noción. 

Y si dice que la apariencia jurídica atribuye deberes y 
derechos al titular de un derecho específico, está equivocado. Es 
TITULAR de un derecho equis el que realmente y en el fondo 

(m) Laordcn Fichot, JC31\ Frál<rik.· Ob cil.· pig. 94. 
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TIENE ESE DERECHO; y si efectivamente se tiene, no es la 
apariencia la que atribuye tales o cuales facultades, o tales y 
cuales deberes, sino el derecho mismo, el derecho per se. Es cierto 
que la apariencia puede atribuir ciertos derechos en determinados 
casos, pero cuando se trata del titular, esos deberes y facultades los 
da el derecho mismo y no la apariencia. 

Y sigue diciendo que atribuye (la apariencia) deberes y 
derechos a un titular 

" ... a falta de un verdadero título que legitime plenamente su 
condición". 

En este punto considero debo destacar lo dicho por Laordcn 
Fichot; adelante, al hacer los comentos sobre los efectos de la 
apariencia en el Derecho, profundizaré en ese tema; pero por el 
momento, a mi juicio, tiene razón este autor pues efectivamente la 
apariencia atribuye deberes y derechos a quien no cuenta con un 
título. 

Dice el artículo 806 del Código civil Federal (que reproduce 
el del Distrito Federal) que: 

"Es poseedor de buena fe el que entra en la posesión en virtud de 
un título suficiente para darle derecho a poseer. También es el que 
ignora los vicios de si título que le impiden poseer con derecho. 
"Es poseedor de mala fe el <¡ue entra a la posesión sin titulo 
alguno para poseer; lo mismo que el que conoce los vicios de su 
titulo que le impiden poseer con derecho. 
"Entiéndcse por título la causa generadora de la posesión" 

En efecto, el poseedor puede ser de mala fe (o sea mala 
intención) pero no por ello deja de ser poseedor, y en esos casos es 
la mera apariencia de que existe y se ejercita un derecho (en 
apariencia con base en un título) la que le impone deberes a esa 
persona que posee pero también le atribuye derechos. En esas 
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situaciones lo que se protege es la mera apariencia sin importar si 
en realidad y en el fondo hay o no un título suficiente. 

Pero continua con lo del titulo diciendo que éste debería 
"legitimar plenamente su condición", y confunde así nociones 
jurídicas que de manera alguna son admisibles, pues revuelve las 
nociones de situación jurídica, condición, legitimación y 
apariencia. 

Es cierto que la apariencia tiene como uno de sus efectos a la 
legitimación, pero ni es como dice el autor que comento, ni 
considero es el concepto el lugar idóneo para incluirla. 

Sin embargo, hay algo rescatable en las ideas de Laorden 
Fichot. Entiende que la apariencia es "un juicio valorativo", un 
"juicio social de probabilidad o de verosimilitud", lo que deja ver 
que, si bien no parte de esa premisa para la explicación de su 
estudio, alcanzó a entender que la apariencia no es una cualidad 
intrínseca de las cosas o personas, sino la idea que de ellas se tiene. 

B.- Angelo Falzcn. 

Ya antes cité a este autor italiano y el mismo sostiene que 

" ... la apariencia, objetivamente considerada, es el aparecer de lo 
irreal como real dentro de un campo de pública experiencia. en 
virtud de las relaciones sociales reconocidas, de significación no 
simbólica."C34l 

Aunque se presenta este concepto como jurídico, eso es 
parcialmente cierto porque corresponde sí al ámbito del Derecho, 
pero también al de la Filosofia del Derecho o al de la Lógica 
Jurídica. No tiene una posible aplicación pr.ictica o didáctica, y 
considero que no aporta los elementos para distinguir con precisión 
a la Apariencia Jurídica. 

{"') Falzca. Angclo.· cillldo por Caml y de Teresa, Luis.- Ob. cit.· pig. t S. 
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C.- Bérgamo Llabrcs. 

Este autor, enuncia la "Teoría de la Apariencia" a manera de 
incisos; palabras más o menos, se refiere también a los efectos de 
la Apariencia Jurídica y hago la referencia en pie de página(135). 

Con Bérgamo aparece una idea que no encontré en otros 
autores: la expresión "persona engañada" que apunta en su primer 
inciso; y es esa expresión la que con mayor facilidad encontré que 
confunde, en el fondo y en la fomia. 

Ello parece asegurar que en la apariencia, la persona a quien 
se aprecia, exterioriza ciertos aspectos con la intención de engañar 
a quien los percibe, lo cual implica también la idea, por definición, 
de que la apariencia nunca podrá coincidir con la realidad; y eso no 
lo considero acertado( 136

). 

Por eso estimo equivocada la postura de Bérgamo. Pero hay 
más; esa descripción que hace de la Teoría de la Apariencia no 
pcm1ite saber cuándo se está en presencia de apariencia jurídica, 
respecto de quién o de qué opera y hace suponer que debe 
enmarcarse tal teoría en el supuesto que él maneja. 

No puede ser así; si presenta tal cosa como "Teoría" no puede 
limitarla a una hipótesis de 4 incisos; eso por sí mismo desmerece 

("') "a) Los actos rcali1.ados por una pcrwna ~n¡:añada por una situación jurídica que es 
conlraria a la realidad, pero que prcscnla extcrionncntc las caractcristicas de una situación 
jurídica l'crdadcra, son dcfinilil'os )' oponibles, como lo serian los actos fundados en las 
situaciones absolutamcnlc regulares. 
b) Los derechos adquiridos al ampato de ••la situación se consolidan mstantáncamcntc y 
producen todos sus cícctos "crga onmc•·· 
e) Cuando estos derechos adquiridos en base de una situación apatcntc se opongan a los derechos 
del verdadero titular, esta )U\taposic1ón, o nlCJOr dicho. esta superposición. debe rcsol\'crsc en 
favor del titular aparente. Pero. al nusmo !lempo, el titular \'erdadcro debe ser in\'cstido de una 
acción personal de indcnm11ac1ón, dmg1da contra d que creó la si1uac1ón apan:ntc, causa inicial 
del perjuicio. 
d) Esta simple reparación por cqui\'alcnc1a debe c\poncr. )' nponc al Ulular \'crdadcro de la 
situación jurídica, a sufnr las consrcucncias de la 111sol\'encia C\'cntual del titular aparcnlc." .. 
Llabres, llérgamo.· citado por Carral y de Teresa, Luis.· Ob crt.- p.lgs. 12 y 13. 
<""¡ Igual que llérgamo, l.orc117c111 opina que la apariencia rmplica la intención de cngai\ar o 
.. crear una cxpcctall\'a JUridica··; al rcspcc10· Lorcn1c1t1, Ricardo Luis.· /.a o/uta como 
nparirncia )'la aceptación basada rn la ronflan:a.- Rcnsta La Le)'.• ar\o LXIV.- núm. 152.
llucnos Aires, Agosto de 2000. 
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el trabajo de este autor, y deja en claro que lo que propone es 
únicamente un supuesto de la apariencia en el Derecho y no una 
Teoría. · · 

D.- D' Amclio. 

Este autor no aporta un concepto ni llega a Ja conclusión de 
que Ja apariencia cslá en quien percibe, pero de sus opiniones hay 
algo que a mi parecer es t'tlil, y que lo sitúa por encima de Jos 
aulores anteriores. 

Señala primero cuál es la razón de ser de la apariencia en el 
Derecho y dice que 

" ... en el mundo jurfdico, el estado de hecho no siempre 
corresponde ni estado de derecho ... ";(137

) 

Jo cual es cierto, pues si las situaciones de hecho siempre 
coincidieran con las de derecho que les corresponden, no tendria 
sentido hablar de apariencia juridica: existiria ésta pero no tendria 
mayor relevancia que no fuera la de un mero medio de prueba de la 
existencia del derecho del cual se liene la apariencia. 

Pero la contingencia de que la apariencia pueda o no reflejar 
Ja realidad es lo que Je da la importancia para la ciencia juridica. 
Esto es ·lo que sostengo a lo largo del presente trabajo; pero 
reconozco que antes ya este autor había pensado algo parecido: 

" ... pero el estado de hecho, muchas veces, y por consideraciones de 
orden diverso, merece el mismo respeto que el estado de derecho y, 
en ciertas condiciones y con relación a ciertas personas, produce 
consecuencias no diferentes de las que derivarían del 
correspondiente estado de dcrccho."(m) 

(
111

) O' Amclio cilado por Carral y de Teresa, Luis.· Ob. cil.· p.ig. 16. 
C"') Ibídem.· pág.17. 
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Y estoy de acuerdo con D' Amclio. Plantear la posibilidad de 
que la realidad de facto pueda no corresponder con la de iure y 
sostener que ello implica consecuencias de Derecho como si esas 
realidades se empataran, es darle sustento a la apariencia jurídica, 
aunque no dijo que también existe la apariencia, y por ende sus 
efectos, cuando el estado de hecho corresponde con el de Derecho, 
sólo que allí tales efectos derivan directamente de la situación o 
derecho del que se tiene la apariencia y que es real. 

E.- Bctti. 

Carral y de Teresa dice respecto de este autor que, a su 
parecer, es él quien mejor expresa In idea de la apariencia jurídica. 
Bctti pensó que la apariencia está en el aspecto exterior, pero 
aporta ideas interesantes por acertadas en lo que se refiere a los 
efectos de la apariencia. Dice Bctti que 

" ... al comporlamienlo inac1i1•0 del interesado, refiere la ley efectos 
ventajosos para otros, terceros de buena fe, en cuanto contribuye a 
hacer surgir ante ellos una apariencia de derecho en la persona que, 
frente a estos terceros, ejercita un derecho ajeno (perteneciente a 
quien se mantiene inactivo} sin estar para ello legitimado como 
poseedor, acreedor aparente, heredero aparente, representante 
aparente ... La ley ... mira sólo a tutelar la buena fe y la legítima 
expectativa de quien tiene motil'Os para creer en la 
apariencia."(u9

) 

Es cierto, la ley mira para proteger a quienes tuvieron 
motivos para confiar en In apariencia y, en virtud de ella, actuaron 
de cierta manera; empero, la idea de Bctti sólo contempla el caso 
de que, de una persona se tenga la apariencia de estar facultado 
para hacer algo cuando realmente no lo está, sin mirar la 
posibilidad de que esa persona efectivamente halla estado 
facultado con In calidad que de él se pensó. 

( 11") Caml y de Teresa. Luis.- lbidtm - pág. t8. 
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F.- Antonio Hernández Gil. 

En el capítulo 1 de la Primera Parte hice ya referencia a este 
autor, y ahora encuentro que para él, la apariencia no es un aspecto 
intrínseco de las cosas o personas, sino que está en la apreciación 
que la colectividad hace de ellas. Dijo Hemández Gil que 

"En las lineas generales, la apariencia enlraña, como ya hemos 
dicho, un juicio basado en la percepción de la realidad 
externa."( 1~ 

Aun cuando no consulté a este autor para la elaboración del 
concepto de apariencia que propongo, reconozco que antes que yo, 
ya él había opinado que la apariencia es un juicio de percepción; 
aunque en otros aspectos discrepo de sus puntos de vista. 

Queda ahí la mención de que no fui el primero en pensar así. 

G.- Mengoni. 

La misma observación que hice para el autor del apartado 
anterior, la hago para Mengoni. 

No tuve a mano su opinión sobre el concepto de apariencia 
para elaborar el mio, pero cuando tuve la oportunidad de 
analizarlo, descubrí que, si bien no comparto su concepto, éste se 
sostiene también sobre la idea de que la apariencia está en quien 
aprecia y no intrínsecamente en las cosas o personas. 

Para Mcngoni, la apariencia consiste en un 

" ... juicio impersonal, es decir, objeti\'o, ex11resado llDr al 
generalidad de los terceros e inherente o a una investidura 
fom1al, es dl-cir, a una fom1a de publicidad de un derecho (real), 
reconocida por el ordenamicnlo ¡urídico, o simplemente a un 
comportamiento, correspondiente al conlenido de una relación 

<"º) lkm:lndcz Gil, Antonio.· Ob. cit.· pág. 525. 
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jurídica activa, y obviamente valorado, en el caso concreto, como 
Indice de titularidad."(141

) 

148 

Como se lec, Mcngoni afinna que la apariencia es un "juicio 
impersonal expresado por la colectividad", o sea, la apreciación 
que "los terceros" tienen de alguien y no la parte exterior de ese 
alguien. 

Por lo que hace a su concepto, es evidente que sólo se refiere 
a lo puede entenderse como "apariencia jurídica" sin contemplar 
que hay otra especie de apariencia en el Derecho, pero además 
tiene otros puntos dignos de comento: 

1° Habla (y coincido con él) de un juicio de la generalidad de 
los terceros, y eso es cierto: esa es In esencia de la apariencia; pero 
dice que ese juicio es "objetivo" y con eso ya no estoy de acuerdo. 
Lo "objetivo" se entiende como "lo relativo al objeto", por lo que 
la idea de un "juicio objetivo" hace pensar en una valoración del 
objeto que se aprecia, tal y como es, por sus caracteristicas que le 
son propias y la apariencia considero no es eso. 

Opino que la apariencia se basa sí en un juicio, pero en un 
juicio subjcth•o, si se entiende que "subjetivo" es lo 

"Relativo ni nuestro modo de pensar y de sentir, y no al objeto en 
sí mismo."(m) 

Y así es como pienso debe entenderse a la apariencia. La 
idea que se tiene de algo o de alguien depende del modo de pensar 
y de sentir de quien observa, y no del objeto en sí mismo; pues de 
ser así, todas las personas tendrían la misma idea o apariencia de 
los objetos y de las demás personas, y eso no es verdad. 

( 1") Mc:ngoni, ci1a<lo por: LadMia Caldcntcy, Juan.· ú¡;itimación y apan,.ciajuridica.· Edü. 
Oosch.· Oan:clona, 1952.· pág. 127. 
( 141) Diccionario Practico EASA de la lengua Espaiiola.· Edn. Am<rica • Panamá. 1981.· l' 
<dic.· pág. 6SS. 
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2° . Siglle diCiendo este autor que la apariencia se trata de 
. . 

,; .. , una forma de publicidad de un derecho real"; ·. . 

.. . < lo qi.te ya hace parecer que la apariencia es la "fonna exterior de 
los derechos reales", afinnación con la que discrepo. 

3° Sólo se circunscribe el concepto respecto de los derechos 
reales y de la idea de titularidad de un derecho. Es decir, se refiere 
en principio a la apreciación del aspecto exterior de un derecho real 
y después a la idea de titularidad de un derecho de ese tipo que la 
colectividad tiene de una persona en virtud de circunstancias que 
pem1iten pensar tal cosa. 

4° No queda a mi juicio claro en ese concepto, si la apariencia 
opera respecto de las cosas, de las personas, de los derechos reales 
en sí, o de quienes realizan el juicio impersonal objetivo. 

5° Tampoco se puede saber por la lectura de ese concepto, si la 
apariencia siempre resulta falsa -como afirman la mayoría de los 
autores-, o si pensó que en el fondo puede o no coincidir con la 
realidad. 

6º Además de lo anterior, no cumple esa noción con la finalidad 
de hacer clara la comprensión de la figura jurídica "apariencia", lo 
cual me parece fundamental en cualquier tipo de concepto. Es 
decir, no logra el cometido de ser "general" para todas las 
circunstancias del Derecho en que haya "apariencia"; eso además 
lo afinno como uno de los más grandes errores que se han 
cometido en el tema de la apariencia. 

Este autor y otros influenciados por él, han llegado al 
error de afirmar que no es posible establecer un principio 
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general de la apariencia en el Derecho; idea que NO 
COMPARTO. 

Esas son las observaciones que tengo para el concepto de 
"apariencia jurídica" de Mcngoni, pero lo primordial y útil es la 
idea de que "apariencia" es un juicio de consideración de lo que se 
aprecia y no el aspecto exterior en sí mismo de las cosas o 
personas; aunque creo importante no perder de vista eso que alimm 
sobre que no es posible establecer un principio general de la 
apariencia en el Derecho. 



/~ 1 

"IA certidumbre de que todo está escrito 
nos anula o nos afantasma. "(141) 

. CAPiTULO V. 

EFECTOS DE LA APARIENCIA EN EL DERECHO. 

Visto qué es la apariencia, cabe preguntarse ¿cuáles son los 
efectos que la apariencia tiene en el Derecho?; lo que sin duda 
reviste gran importancia porque poco se ha dicho sobre este tema. 

Hay autores como Luis F. Martínez Ruiz que, a pesar de 
haber logrado un interesante estudio sobre la apariencia, asegura 
que 

"El efecto esencinl de la apariencia es el mantenimiento de un acto 
jurídico irregular. La apnriencia permite salvar de la nulidad un 
acto jurídico"(1

••) 

Y con ello lo que hace es minimizar una institución juridica. 
Ni con mucho es ese el principal efecto de la apariencia. Pero 

aún más, agregó que 

( 141) Borgcs, Jorge Luis.· Ficciones -la b1bliotte0 d• BabrJ •.• Alianu Editorial.· Madrid, 
1997.- pág. 98. 
<"'¡ Manlncz Ruiz, Luis-Femando.· Ob cit.· pág. 937. 

151 
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"La apariencia por si misma no produce ningún efccto ... "("11
) 

Lo cual considero impropio, pues la apariencia en el Derecho 
sí genera efectos y puedo apuntar los siguientes en atención a estos 
criterios: 

EFECTOS DE LA APARIENCIA EN EL DERECHO. 

E~'ECTOS DE LA 
APARIENCIA EN 
EL DERECllO. 

l. En cuanto al ánimo que 
genera en quien la tiene: 

11. En cuanto a las facultades 
·.trallsmisiYas y defensivas 
de un derecho: 

Ill. En CUllnlo a la 
manifcslación de la 
voluntad: 

IV. Efectos del reconocimiento 

A. Confianza. 
B. Desconfian1..a. 
C. Buena Fe. 
D. Mala Fe, pero NUNCA 

Mala Intención. 
E. Error. 

A. Idea de titularidad de 
un derecho. 

B. Legilimación. 

A. Manifestación tácita 
de la volunlad. 

D. Integración del 
consentimiento. 

y regulación de la Apariencia 
como institución jurídica 
plena: ¡A. Paz jusla. 

B. Seguridad jurídica. 

(1") Martlnez Ruiz, Luis Fcmsndo.- /bldtm.- pág. 938. 

·,, 
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41.- EN CUANTO AL ÁNIMO QUE GENERA EN QUIEN LA TIENE. 

Ya apunté que la apariencia no "se da", sino que "se tiene", 
porque no es una cualidad intrínseca de las cosas o personas, sino 
una apreciación que de ellas se hace. Por ello, esa idea 'que se 
tiene, influye en el ánimo de quien aprecia haciendo surgir en ella 
los siguientes aspectos. 

A.- Confianza. 

La confianza, en lo anímico, se entiende como un sentimiento 
de seguridad, de tranquilidad cuando se obra en función de ella. 

La idea de confianza descansa sobre nociones como lealtad, 
honorabilidad, honradez, etc.; descansa, pues, sobre apreciaciones 
o apariencias que una persona tiene respecto de otra en quien se ha 
decidido confiar. Todas las relaciones humanas deberían darse 
sobre la base de la confianza, de la creencia de que la persona con 
quien nos relacionamos y a quien apreciamos ("apreciar" no en su 
connotación afectiva) actuará con lealtad y honestidad. 

Si se tiene la necesidad de "guardar" grandes volúmenes de 
mercancía, seguro se preferirá un almacén de depósito con 
instalaciones idóneas y no uno con instalaciones deficientes; y se 
prefiere el primero porque la apariencia que se tiene de ese 
almacén provoca "confianza" de que se trata de un lugar serio y 
seguro para hacer una operación de ese tipo; lo que se entiende si 
se recuerda que contratos como el depósito, descansan, 
precisamente, sobre la idea de confianza. 

La apariencia que se tenga por la presencia estética, fisica, 
por la reputación, por el nombre, etcétera, influyen en el ánimo de 
quien la tiene o la siente. 

Sobre la confianza como efecto de la apariencia, Ricardo Luis 
Lorcnzctti, coincide en afinnar que se tiene confianza con base en 
la apariencia; empero, Lorenzctti se refiere a la apariencia, 
primero, como un aspecto que exteriorizan las personas en 
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atención a un fin determinado, y segundo, opina que siempre ésta, 
la apariencia, implica un "realidad falsa" (vaya antinomia en la 
expresión) o que no coincide el fondo con la verdad.( 146

) 

Entonces, uno de los efectos de la apariencia en cuanto al 
ánimo que genera en quien la tiene es la confianza; por lo que 
"primero se aprecia y luego se conlfa". 

B.- Desconfianza. 

De la misma manera, la apariencia que se tiene de algún 
sujeto puede hacer que no se confie en él. Al contrario de lo que se 
ha pensado, también la desco11fia11za es un efecto de la apariencia. 
Siempre se han volteado los ojos hacia la confianza, pero nadie 
habla de su contra parte y no son pocos los casos en que las 
mismas leyes se habla de "personas dignas de confianza" y si hay 
tales, es porque también las hay que no inspiran tal sentimiento: 
también hay sujetos "dignos de desconfianza". 

Hay muchos ejemplos de personas que se rehusan en hacer 
tmtos o negocios con otras porque la apariencia que tienen de ellas 
"les da desconfianza", y es natural; dicen que "la primera 
impresión es la que cuenta'', y la apariencia es, en mucho, esa 
primera impresión; por lo que cuando se ve a alguien es común que 
el juicio de valoración que se hace, influya en el ánimo en el 
sentido de desconfiar de esa persona. 

Por todo ello, la apariencia puede generar en quien la tiene un 
sentimiento de desconfianza hacia la persona que observa; 
sentimiento que logra ser detem1inante en el momento de pretender 
relacionarse con alguien. 

Y de la misma manera, "primero se aprecia y después se 
desconfia". 

( 1 .. ) Es amplio y mcditodo el trabojo qu< sobrr este t<m> el•boró Lor<nzrtti, prro debo 
prc<isar que, aun cuando haya smúlitud de cnt<rios en colocar a la confi:mu como efc<to de la 
apariencia, no campano su opinión en la esencia de ese escrito: Lorrnzctti, Ricardo Luis.· Ob. 
cit. 
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C.- Buena fe. 

A pesar de los muchos estudios que de la buena fe se han 
hecho, la mayoría de las ocasiones se concluye por los autores con 
la "imposibilidad" de ofrecer un concepto general de ella. · 

Así, el español José Luis de los Mozos asegura que ante el 
estudio del tema de la buena fe es imposible ofrecer un concepto 
general de la misma(147

); o José Antonio Molleda quien igual 
afirma que 

" ... fijar un concepto de buena fe trae por la calle de la amargura a 
multitud de juristas".('41

) 

También Antonio Hemández Gil da una basta explicación de 
la imposibilidad de ofrecer un sólo concepto y la resignación de 
tener que optar por, al menos, dos acepciones; explicación que, por 
su extensión, o convence o hipnotiza(149

). 

Sin embargo, y a pesar de lo que dicen los anteriores 
tratadistas españoles, en México, el Maestro Gutierrez y Gonzalez 
ofrece el siguiente concepto de buena fe (las negritas son mías) 

"ES LA CREENCIA POSITIVA, QUE TIENE UNA PERSONA, 
O SE DA RESPECl'O DE LAS COSAS, POR LA AUTORIDAD 
DEL QUE LAS DICE, CREENCIA CONFORME A LO QUE EN 
UN MOMENTO Y LUGAR DETERMINADO, SE SUPONE 
QUE CONTIENE EL ORDENAMIENTO POSITIVO Y LA 
JUSTICIA."( 110

) 

(1") De los Motos, Jose Luis.- El /'rincipw de la buena fe. y nu aplicaciones prácticas en ti 
DcrcclrocMl espa1iol.- llosch, Casa Ed1torial.- llarcclona, 1965.- pág. 21. 
(1") Mollcda, Jose Antonio.- La l'rrsunc1on de Hurna fe.- Revista de Dc:recho privado.-
Madrid, Mayo de 1962.- p.ig. J68. 
(1") lkmindcz Gtl, Antonio.- Ob cit.- p.ig. 149. 
( 1"') Guticrrcz y GonJalcz. Ernesto.- Dcrccho 1/e las Obligaciones.- Ob. cit.· 13' cdic.-
apanado 487-C.- p.ig. 494. Véase también del m1Smo Maestro Gutimcz y Gonr.alcz: El 
principio de la burnafc tn el Derecho cm/ .• Re\'ista del Poda Judicial del Estado de 11axcala.
Ai\o IV. Nos 13 y 14.· Ene-Jul, 1981: y en el mismo sentido un articulo con igual titulo en: 
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La parte que me sirve del concepto de buena fe para los 
efectos de la apariencia en el Derecho es la primera: el hecho de 
que se trata de una creencia. La "fe" puede entenderse como 
"creencia": se tiene fe en lo que se cree. 

La fe es simplemente creencia, sin el calificativo de buena o 
mala: tener fe es sólo creer y si se cree en una apreciación que se 
hace, en una apariencia que se tiene, pues entonces hay primero 
una apariencia y después se cree en ella, no importa aquí si bien o 
mal, simplemente se cree en lo que se apreció. 

Ahora bien, ya que se cree en la apariencia que se tuvo, puede 
que se crea bien o mal, es decir, que lo que se piensa (la 
apariencia) se crea o no verdadero, o correspondiente con lo que se 
supone contiene el ordenamiento jurídico o la Justicia. 

La apariencia es una idea; cuando se cree en ella, se tiene fe; 
y si se cree como algo que se apega al Derecho o a la Justicia, 
entonces la buena fe o creencia positiva se da como consecuencia 
de la apariencia que previamente se tuvo y en la cual se creyó. 

Si se conoce a una persona del sexo opuesto y después de la 
convivencia diaria y el conocimiento de ella se decide contraer 
matrimonio, aun sin saber que esa persona ya estaba casada con 
anterioridad, puede afimmre que se ha obrado de buena fe, pues se 
tuvo la apariencia de que el cónyuge culpable estaba libre de 
matrimonio y después de tener esa apariencia, se creyó, se tuvo la 
fe de que no había ese impedimento para celebrar el rcspccti\•o 
contrato. 

El Maestro Gutierrez y Gonzalez, al explicar que la buena fe 
si es relevante para el Derecho, dice que 

"La creencia o buen concepto que se da a las cosas por la autoridad 
del que las dice o por la fama pública ... , si tiene importancia para el 
Dcrccho"(l!1

) 

Rel'ista de la Facultad de Derecho de México.· Tomo XXXII.· Jul-Dic, 1982.· núms. t4·12S· 
126. 
(

111
) Gu1icrrcz y Gonmlct, Emcs10.· /Ñffcho d~ las Obligaciones.· Ob. cit.· t3' cdic.• 

ap;utado 34 l.· pág. 369. 
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Y ahí se ve cómo la fe buena, buena fe o creencia positiva se 
da por que antes se ha tenido una apariencia ya de la autoridad del 
que dice, ya de su fama. 

Se \'e, se aprecia, se tiene una apariencia, se cree en esa 
apariencia, y se liene buena fe o se piensa que lo que se apreció 
es juslo o corresponde con el Dcrecho.( 152

) 

Autores como Ennccccrus, Kipp y Wolff, cuando abordan el 
tema de la buena fe en la adquisición de la propiedad a 11011 

do111i11io, lo hacen partiendo siempre de la idea de una creencia, y 
agregaría yo: de una creencia en la apariencia que previamente se 
tuvo.( 153

) 

Estimo que la buena fe es la creencia en que la apariencia 
que se lu\'o se adecua al Derecho o a la Juslicia, y no se 
confunde con la intención que ya no es la creencia en algo, sino la 
convicción de actuar de tal o cual manera; esto cobra importancia 
cuando juristas como el Profesor José de Jesús Lópcz Monroy 
equiparan "fe" con "intención", idea que no comparto. Cuando 
aparece la intención ya nada tiene que ver la apariencia, pues ésta 
sólo es causa de la creencia y no de la determinación de actuar en 
un sentido u otro.(' 54

) 

Y una norma jurídica deja \'Cr cómo es correcto afirmar que 
la buena fe frente a la apariencia, es un efecto de ella, aunque esa 
norma pertenezca a una ley de otro país. El Código civil español 
dispone en su artículo 1950, respecto de lo que se entiende por 
buena fe del poseedor, que 

{15'¡ Tamblin la burna fr pur<lr danr como consrcurncla dr una "aparlrncla dt uno 
mismo", ad cuando por aprrclar la conducta propia st tlrnr la ldra o aparlrncla dr qur •• 
<S titular dt UD dtrrtho )' Crt)'tndo blrn Ó ltnirndo burna fr fD qur st litnt la) calidad, n 
actúa; hubo prlmrro una 1¡1arlrncla dr uno mismo rn la qur sr crt)Ó como colncldrntr con 
ti Drrrrho (art. 806 del Código cml F<Jcral y mismo numero en el del DI') 
("') Ennccccrus, Ludwig • K1pp, Thcodor · ll'olf, Martín· Ob nt · Tomo l': Derecho de 
cosas.· \'OI. 1.-p.lg. 457 y sigs. 
( 1") Al rcspcclo: Lópcz Monroy, José de )<,¡J, • F./ l'rincipw de la Huma Ft en ti /Juccho 
cM/ .• Rc\'ista de la Facuhad de Derecho de Mh1co.· Mh1co, 1986.· Enero-Junio.- \'OI. 

XXXVI.- nums. 145-146-147.· p.lg 159 
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"La buena fe del poseedor consiste en la creencia de que la persona 
de quien recibió la cosa era dueño de ella, y podía transmitir su 
dominio".(155

) 

158 

Me sirve para efectos de este comentario, interpretarla de Ja 
siguiente manera: 

La buena fe del poseedor consiste en haber creldo en la 
ai1ariencia que tu''º de que la persona de quien recibió la cosa 
era dueña de ella, podia transmitir su dominio; y haber 
actuado el poseedor en consecuencia. 

El sentido es el mismo, pero en el segundo caso se hace 
evidente que la buena fe es un efecto de la apariencia. 

Con un razonamiento tan sencillo es posible dejar de lado 
opiniones como la de Carral y de Teresa que no captó que, en este 
tema, el orden de los factores sí altera el prod11cto; dijo 

"Sin buena fe, In apariencia es imposiblc"ci 1
•) 

Aquí se aprecia que para este autor, la apariencia en efecto de 
In buena fe, y no, como yo pienso, que sucede lo contrario: primero 
debe apreciarse y después creer o tener fe, en que eso que se 
presenció coincide con lo que dispone el ordenamiento jurídico o 
In Justicia. 

Y ya creo suficiente mi exposición de que la apariencia, en 
cuanto al ánimo que genera en quien la percibe, puede generar 
buena fe. 

Por otro lado, para completar este tema, debo decir que la 
idea de la buena fe como efecto de la apariencia ele ac11erdo con lo 
que arriba comento, 110 se aplica cuando la ley entiende por 
"buena fe" a "la ig11ora11cia" ele los vicios, ya del tít11lo propio, ya 

(m) Código ci>'il •spañol de 1889.- Edit. Civitas.· M:idrid, 2000.· 23' edición. 
( 116) Carral ydc Teresa, Luis.· /A prortct."ion de la aparicncia¡urid1ca . .. • Ob el/.· p5g. 17. 
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del ajeno; pues en ese caso, si se ignora algo es porque ni 
apariencia se tuvo. 

D.- Mala fe, pero NUNCA Mala Intención. 

Considero conveniente precisar que la mala fe es un efecto de 
la apariencia y al mismo tiempo es irrelevante para el Derecho, lo 
cual quizá haga suponer que no se justifica entonces que la trate en 
esta parte. Sin embargo la causa de que comente a la mala fe aquí, 
se debe a que siempre se ha confundido a ésta con la mala 
intención, en donde la apariencia ya nada tiene que ver. 

Un ejemplo de esto, de nuevo, es Carral y de Teresa, quien 
confunde a todas luces la fe con la intención. Así dice que 

"En todo caso de mala fe 110 lray apariencia; es decir, en ningún 
caso de mala fe es posible que exista apariencia, pues quien es de 
mala fe conoce el vicio, o sea, conoce la realidad juridica."(157

) 

Lo anterior es equivocado pues, en efecto, cuando se conoce 
y se tiene la intención de obrar "mal", no hay apariencia; pero eso 
no es mala fe, no hay "fe" sino "convicción" y eso es mala 
intención. De la primera, expondré las razones que me llevan a 
decir que sí es la apariencia su causa, mientras que de la segunda, 
comentaré por qué considero que no interviene esa noción. 

Ya mucho se ha dicho sobre la apariencia y la mala fe sólo 
que, en mi opinión, se han invertido las ideas. Cuando se habla de 
la mala fe, en realidad se ha hecho referencia a la mala intención. 

La fe es creencia; lo "bueno" se entiende como el apego de 
esa creencia a lo que se supone contiene el ordenamiento jurídico y 
la Justicia, y lo "malo" -por el contrario- se entiende como una 
creencia de algo contrario a lo que se supone contiene el Derecho o 
la Justicia. 

( 111) Carral y de Tcrcs:i, Luis.- la Pro1tct:lón dt la aparirnciajuridica.- fdt111. 
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El proceso es el mismo: se aprecia algo, se forma una idea 
o apariencia, se cree en esa idea, y se cree después que esa idea 
no corresponde con lo que supone contiene el ordenamiento 
jur[clico o la Justicia. 

Si yo conozco a quien pretendo pedirle dinero prestado y me 
dice que lo presta con un interés del 99% diario, y que además 
debo dejarle un objeto en garantía; no cabe duda de que yo tendría 
la apariencia de que ese sujeto no sólo es un usurero, sino que 
también debe ser objeto de varios calificativos altisonantes, pero 
no confiaría en él; tendré, pues, en adelante una "mala creencia" o 
"mala fe". 

Esa mala creencia, en efecto, es irrelevante para el Derecho, 
pero no puede negarse que la apariencia que se tiene de algo o de 
alguien puede tener como efecto la mala fe. 

Dice el Maestro Ernesto Gutierrez y Gonzalez que 

"Una persona actúa a mi juicio de mala fe, es la que piensa -sin que 
le conste- que tal o cual cosa, o tal o cual persona, carecen de 
valor, son negativas, son dele1nables, y se cree que ese concepto es 
contrario a la justicia que se debia considerar al juzgar a esa 
persona o cosa."(151

) 

Y pensar algo sin que conste tal cosa, es tener una apariencia, 
en este caso, de que la persona o cosa carecen de valor, son 
negativas, etc. 

Si bien considero que la apariencia puede generar "mala fe", 
no opino que suceda lo mismo con la "mala intención". En el caso 
de la primera se tiene una mala creencia de algo que previamente 
se apreció y que, a fin de cuentas, puede o no ser cierta o 
verdadera. 

Empero, tratándose de In mala i11te11ció11, ya no importa lo 
que se crea en virtud de la apariencia; nhi lo trascendente es lo que 

( 111) Guticm:z y GoRZlllcz, Ernesto .• El principio de la buena/e en ti fkrecho ci'1/ .• Ob. cit.-
pAg. 632. 
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se haya decidido hacer. Fundamentalmente la "intención" es una 
deter111inació11 de la voluntad individual, en orden a 1111 fin, y en 
ese caso, ya nada tiene que ver lo que se cree o en lo que se tiene 
fe, sino lo que se ha decidido hacer, insisto, sin importar lo que se 
haya creído. 

La apariencia puede generar mala fe, pero NUNCA mala 
intención. Y creo determinante la opinión de Ennccccrus, Kipp y 
Wolff al decir que 

"Ningún esfuerzo dialéctico puede persuadimos de que "intención" 
sea convertible interpretativamente en "creencia". "(119

) 

E.- Error. 

a).- ¿Qué es el error? 

Considero conveniente recordar lo que se entiende por 
''error" para, déspués, enfrentar la noción con la de apariencia y ver 
de qué manera se interfieren unn figura y otra. 

Se tiene que, 

"EL ERROR ES UNA CREENCIA SOBRE ALGO DEL MUNDO 
EXTERIOR O INTERIOR FÍSICO DE UN SER HUMANO, QUE 
ESTA EN DISCREPANCIA CON LA REALIDAD, O BIEN ES 
UNA FALSA O INCOMPLETA CONSIDERACIÓN DE LA 
REALIDAD."(11'°) 

b).- Conveniencia de distinguir el "error" de la 
"apariencia", y ubicar aquél frente a ésta. 

Esa conveniencia tiene muchos ángulos; es decir, es 
conveniente por muchas razones en el ámbito de la doctrina 

(119) Ennccccrus, Ludwig· Kipp, lñcodor - Wolff, M:utin • Ob cll.· p3g 40 
(1'°) Gutiem:z y Gon1.alcz, Ernesto.- /Xrccho dt /a.J Ob/Jgarront!S.· Ob rll.· aparUdo 313.
pág. 3SO. 
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jurídica, porque hay autores que no distinguen el lugar que guarda 
el error frente a la apariencia, y lo mismo sucede con los 
Ordenamientos legales. 

Establecer un principio general de la apariencia puede 
delimitar los alcances y contenidos de ésta, para que cualquier 
persona sepa que se está ante un caso de apariencia en el Derecho 
cuando se den los supuestos que la inlcgran; y dejar de lado 
opiniones tan absolutas y perniciosas como la de Juan Ladaria y 
quienes como él piensan en el sentido de que es imposible ofrecer 
principios generales sobre la apariencia en el Derecho. 

c).- Distinción entre "error" y "apariencia". El 
error no es elemento constitutivo de la 
apariencia y tampoco es lo mismo que ella. 

La "conveniencia" que comenté en el apartado anterior 
implica dos caminos: primero hacer la distinción entre ambas 
instituciones, y segundo, establecer qué papel juega el error 
respecto de la apariencia. 

El autor Luis Femando Martínez Ruiz tiene en ocasiones 
opiniones por demás acertadas; pero en otras, a mi juicio, cae en 
equívocos serios. 

Ubica al error como un elemento que integra la apariencia y 
lo llama "elemento psicológico de la apariencia". Para él, cuando 
se da este elemento "error" aunado con un "elemento material", se 
tiene en consecuencia, una aparicncia.( 161

) 

Si el error es una falsa o incompleta noción de la realidad, es 
evidente que para incurrir en él, primero hay que apreciar ulgo o a 
alguien; fommrsc de ello una apariencia, y si resulta que la idea 
que se tuvo resulta falsa o incompleta, hasta entonces es que se 
puede hablar de que se está en error. 

(
161

) Martlnez Ruiz, Luis·fcmando.· Ob. c:il.· p!g. 934. 
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Cuando se trata a un individuo y se tiene In apariencia de que 
es el propietario de "camión madrina" porta automóviles, no 
interviene para ello la idea del error; ésta vendrá después. Ya 
cuando resulta que la apariencia que tuvo no coincidía con la 
realidad, que la creencia en virtud de la apariencia era falsa, 
entonces puede hablarse de error. 

l~stc, el error, es consecuencia de una apreciación previa, de 
una apariencia; primero se ve, se aprecia, se tiene una apariencia, y 
dependcní de que esa apariencia resulte verdadera o no para que, si 
no es el caso, se esté en un error. 

También hay quienes opinan que la apariencia es lo mismo 
que el error. Los que piensan tal cosa se refieren, sobre todo, a la 
noción genérica de apariencia más que a su aspecto jurídico y 
entienden, equivocadamente, que per se la apariencia es una 
apreciación que en el fondo siempre resulta falsa. Y así dicen que 
se incurre en error porque se tuvo sólo una apariencia de algo. 

He comentado cómo entiendo que opcrn la apariencia y en 
ello también hice el comento de que ésta, implica una 
"contingencia": en el fondo puede o no resultar vcrdadern, así que 
error, jamás debe entenderse como sinónimo de apariencia. 

La apariencia es la idea que se tiene por la apreciación de un 
aspecto exterior o que se exterioriza, y sólo en el caso de que esa 
idea resulte en una falsa o incompleta noción de la realidad, tendrá 
como consecuencia 111 error. 

De todo ello concluyo que la distinción entre el error y la 
apariencia consiste en que esta es una idea que resulta de una 
apreciación, mientras que el error se da cuando esa idea, producto 
de una apreciación, resulta falsa o incompleta; y también que la 
ubicación del error respecto de la apariencia está en que el 
ERROR ES EN EFECTO DE LA APARIENCIA. 

Con ello aclaro los dos caminos de que hablé al inició de este 
apartado: el de In distinción entre la apariencia y el error, y el de la 
ubicación de éste respecto de aquélla. 
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d).- El error como efecto de la apariencia. 

De nuevo se trata de una creencia; una creencia, en este caso, 
en discrepancia con la realidad: falsa o incompleta. Pero se trata 
de una creencia. 

Tiene importante relación la noción de error con la apariencia 
cuando esta resulta contraria a la realidad, cuando lo que se pensó 
de algo o de alguien resulta falso. Considero que la apariencia 
puede generar error en el siguiente caso: 

Un famoso matemático francés, Michcl Chaslcs, gastó entre 
1861 y 1869 la suma de 140,000 francos al comprar cartas que 
habían escrito las más ilustres figuras de la historia como Pascal, 
Newton, Galileo, etc.; sólo que dio el caso de que todos esos 
documentos eran ¡falsificados!. 

Un tal Vrain-Lucas maquinó fantásticas historias para hacer 
ercer al Profesor que los documentos eran auténticos; pero 
resultaron ¡auténticos fraudes!. Sin embargo las historias del 
estafador y lo minucioso del trabajo, hizo ercer al profesor francés 
que estaba adquiriendo vcrdaderns joyas, actuando, por ende, de 
buena fe. 

Además de que se trató de un notable timo, lo importante es 
que la apariencia que tuvo Chaslcs Michel de aquellos 
documentos, fue la de que se trataba de los originales, y la tuvo por 
la apreciación de su aspecto en sí exterior, ya que el tipo de letra, el 
estado del papel y demás cualidades así le hicieron pensar. 

Este caso, por su peculiaridad, puede mover a risa, pero como 
esos hay muchos rrnís hoy día en que una persona adquiere algo 
que cree de determinada calidad y resulta no serlo, y lo cree por la 
apariencia. 

Apariencias como esa tienen como efecto un error, en este 
caso, un error en la substancia. 

De nuevo la imaginación y los ejemplos me facilitan el 
comento: llega al taller de un pintor cierta persona con la intención 
de que se le elabore un cuadro con su imagen. El pintor se 
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presenta y dice llamarse Domingo D. Domenet; el sujeto queda 
sorprendido pues conoce que el nombre completo del pintor "Dalí" 
es "Salvador Domingo Jacinto Felipe Dalí Domenet", y como no 
cuestiona al pintor sobre su identidad, se queda con la idea de que 
se trata del verdadero Dalí sin decir nada al respecto. 

La persona del ejemplo tuvo la apariencia de que había 
encontrado al verdadero pintor, y la tuvo por la apreciación de 
aspectos que exteriorizaba como su vestimenta propia de un pintor, 
el hecho de que estaba en un taller de pintura y demás aspectos 
propios de personas que tienen esa actividad, además, claro, de su 
nombre. 

Sin duda, incurrió en un error basado en la apariencia que 
tuvo de aquel señor. 

Se aprecia, entonces, cómo la apariencia puede tener como 
efecto al error; ya de la persona, ya de la cosa que se observa. 

42.- EN CUANTO A LAS FACULTADES TRANSMISIVAS Y 
DEn:NSIVAS DE UN DERECHO. 

Decía un anuncio en la televisión y radio mexicanas que 
"l'Al'ELffO HABLA" para sugerir a las personas que cualquier trato o 
trámite que realizaran lo hicieran sobre la base de un documento 
que diera seguridad al acto. 

Esa idea desde luego es muy útil, pues las cosas se complican 
menos cuando hay un soporte material, una expresión gráfica que 
compruebe algo; es ahí donde recae gran parte de la importancia de 
la apariencia, en la idea de tráfico jurídico. 

Ante la imposibilidad de tanto papelito habla, el Estado debe 
mirar por quienes no tuvieron el tiempo, la precaución, o la 
posibilidad de fijar un acto en un documento y actuaron en función 
de la apariencia. 

Por ello, esta apariencia tiene ciertos efectos respecto de la 
titularidad de los derechos y su protección; titularidad y facultades 
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·defensivas que tienen validez aunque no descansen en un papelito 
que habla. 

A.- Idea de titularidad de un derecho. 

En ocasiones, cuando se aprecia el aspecto exterior o que 
exterioriza una persona, se piensa que ésta es titular de un 
determinado derecho. 

Cuando se ve por la calle a una señora manejando un 
automóvil, de inmediato se piensa que se trata de la dueña del 
mismo, es decir, que tiene la titularidad del derecho de propiedad 
sobre el coche. Y lo mismo se piensa respecto de todas las cosas 
que trae encima: su ropa, 7..apatos,joyas, cte. 

Esa idea de titularidad surge de una presencia, pues se aprecia 
a esa persona conduciendo el automóvil y portando todos los 
demás objetos, aunque en el fondo puede ser que nada sea de la 
persona que se observa. 

Si veo que mi vecino entra y sale de la casa continua a la mía, 
habita en ella con toda su familia, lleva ya casi 20 años viviendo 
ahí, y cierto día me dice: "vecino, lo invito a mi casa a comer". Él 
nunca dijo si rentaba esa casa, si la tenía en comodato, en 
usufructo, si había despojado de ella a una persona, o la había 
comprado hacía esos 20 años; pero yo tengo la apariencia de que es 
el titular del derecho de propiedad de esa finca. 

La apariencia puede hacer que se tenga la idea de que 
detenninada persona es titular de cierto derecho, sin la necesidad 
de que ella porte a la vista los documentos que le acrediten como 
dueño, arrendador, usufructuario, etc. 

José Luis Lacruz Berdejo opina lo mismo, pero como efecto 
de la posesión, y así maneja como tal lo que él llama "presunción 
de titularidad"(1

b
2
). 

( 161) Lacruz llcrdcjo, José Luis- NorioMs de D.•rulio cm/ palnmonial e inlrodut:cióft al 
estudio del lkreclio.- Librería Dosch.- Barcelona. 1980.- p.lg. 138. 
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Afim10 que la idea de titularidad es efecto ele la apariencia 
más que de la posesión. 

Una persona tiene en su casa un aparato de televisión, vive 
sólo(a) y no le gusta que le visiten, no hay duda que tiene la 
posesión de esa cosa y nadie le puede decir que tal posesión es 
clandestina, pues no es de la naturaleza de un aparato como esos 
que se lleve a todos lados como si fueran las llaves de una casa, y 
tampoco es deber suyo aceptar visitas para que vean que tiene 
televisión. 

Lo que hará que la colectividad tenga la idea de que es el 
titular del derecho de propiedad sobre el aparato, es la apariencia, 
es decir, la apreciación que esa colectividad haga de él cuando lo 
vea comportarse como dueño de la misma. 

Por eso considero que la idea de titularidad de un derecho 
nace más de la apariencia que tiene la colectividad u otra persona 
detenninada, que de la posesión del objeto en sí. 

Pero hay más, esa idea de titularidad que nace de la 
apariencia puede originar ciertas facultades defensivas. 

Si se acude ante un juez de Distrito a solicitar la suspensión 
del acto reclamado para retener la posesión de un bien, esta 
suspensión debe ser concedida sin mayor trámite, pues lo que ahí 
se protege es la simple "apariencia de poseedor", sin que se 
requiera demostrar "a título de qué" es que se posee: debe 
otorgarse la suspensión y después se indagará la causa de la 
posesión. 

En casos como estos, no importa el tipo de derecho que le 
faculta para poseer, se debe proteger la simple apariencia de 
posesión, y ya después, si es el caso, se entrnrá a ver cuál es la 
causa de la misma, pero de inicio, hay que proteger la apariencia; y 
ello se justifica en aras de la seguridad en el tráfico jurídico, pues 
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·de esperar hasta que se compruebe la causa de la posesión, podría 
el particular recibir daños de dificil reparación.{' 63

) 

B.- Legitimación. 

La idea de que la apariencia puede tener como efecto a la 
legitimación, no es nueva ni es mía. Autores como Carral y de 
Teresa, y Juan Ladaria Caldentey ya lo habían señalado. 

Considero que la legitimación es 

La habilitación que la ley le reconoce a una persona 
para realizar válidamente un acto juridico 
determinado sobre la pro¡>ia esfera jurídica o una 
ajena; o la que la ley le da a una persona para 
realizar válidamente un acto jurídico determinado 
sobre una esfera jurídica ajena, cuando no tiene esa 
aptitud pero de ella se tiene tal apariencia, y la ley lo 
hace, extraordinariamente, por razones de seguridad 
en el tráfico juridico y protección a la colectividad. 

De ese concepto que elaboré, se desprende que hay una 
legitimación ordinaria y otra extraordinaria. La apariencia es 
causa, precisamente, de la extraordinaria. 

La ordinaria se refiere a que el titular de un derecho realice 
un acto jurídico válido que tenga por objeto ese derecho del que se 
tiene el título, como es el caso de que el propietario de un bien, lo 
venda: hay identidad entre el que realiza el acto materialmente y el 
titular del derecho (legitimación ordinaria directa). 

También comprende la legitimación ordinaria el caso de que 
un acto jurídico sea realizado en nombre propio o no, pero sobre 
una esfera jurídica ajena; de esto es ejemplo cualquier 
representación hecha a la luz de un mandato o de un poder. Quien 

(
1
"') V.!asc: Gulimcz y Gon1.:ilcz, Emoslo.• lkr<d10 dt las Ob/1gadonts.· Ob. cit.· 13' cdic.-

apartado 950.· p.ig. 890. 



RAUL SANCllEZ MARTINEZ 169 

·realiza materialmente los hechos del mandato, no es el titular del 
derecho: es un mandatario el que vende válidamente la cosa de 
otro, por ejemplo (legitimación ordinaria indirecta). 

En el caso de la legitimación ordinaria opino que la 
apariencia pasa a segundo plano; es sólo un medio de prueba de la 
titularidad del derecho. 

El verdadero efecto de la apariencia cstú en la legitimación 
extraordinaria, pues ahí quien realiza el acto lo hace sobre una 
esfera jurídica ajena sin tener aptitud para ello, sin ser el titular y 
sin que medie representación o gestión de negocios alguna. 

En tales situaciones la ley establece que se debe aceptar que 
hay muchos casos en que de una persona se tiene la apariencia de 
que es el titular de un derecho (sin serlo en realidad) y que, basada 
en esa apariencia, la colectividad actúa de buena fe. 

Si se presenta un individuo con un perro, y al apreciarlo se 
tiene la apariencia de que se trata del dueño y se compra de buena 
fe al animal, pues se ofreció en venta con todo y pcdigri, y después 
aparece el verdadero dueño reclamando al can; para el comprador, 
el contrato es perfectamente válido y no tcndra que regresar el 
objeto comprado. 

Esto porque la ley legitimó al "robapcrros" para vender 
vúlidamcntc al animal, y lo hizo de mancrn extraordinaria por 
razones de tráfico jurídico, pues no se puede exigir que todas las 
operaciones (hasta las mús simples) se realicen sobre el famoso 
"papelito parlante". Es decir, la ley reconoce efectos a esos actos 
realizados con "titulares aparentes" de derechos para quienes han 
contratado con ellos de buena fe. 

Pero pienso que la parte importante cstú en que la apariencia 
que se tiene de ciertas personas como titulares de derechos (cuando 
en realidad no lo son) trae como consecuencia, como efecto, que la 
ley "extienda la legitimación extraordinariamente" para los actos 
celebrados con tales personas. 
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"La apariencia de titularidad constituye, pues, el fundamento de la 
legitimación (extraordinaria) de que está investido el titular 
aparente para realizar en nombre propio, actos eficaces (aunque 
ilícitos) en la esfera jurídica del titular verdadero."(1 64

) 
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Esta legitimación extraordinaria, que es efecto de la 
apariencia, otorga también facultades de goce, conservación y 
disposición de ciertos derechos; tales son los casos que estipulan 
los artículos 798, 799, 806 y 81 O del Código civil para el D.F. por 
lo que hace a la posesión; 341, 343 y 382 que reconocen poder 
jurídico a los que tiene la apariencia de hijos( as); 2040 y 2076 que 
reconocen efectos al pago hecho a la persona de quien se tiene la 
apariencia de que es el acrccdor( 16

\ y por lo que hace a las 
facultades de disposición de derechos, se tiene el caso de la venia 
de inmueble por quien aparece en el R~istro de la propiedad como 
dueño y que después resulta no serlo.(' ') 

De esta manera es como pienso que la apariencia genera, por 
efecto de la ley, legitimación extraordinaria. 

43.- EN CUANTO A LA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD. 

A.- Manifestación tácita de la voluntad. 

El Código civil para el Distrito Federal y el Federal mismo, 
reconocen aunque no lo digan, 4 fonnas o maneras de manifestar o 
extemar la voluntad: expresa, tácita, por el silencio y por la 
ignorancia (artículos 1803 y 2547 de ambos códigos). 

De la primera fomm; será expresa la manifestación de la 

(
1 
.. ) t.adaria C..ldenley, Juan.· Oh. <ít.· pig. 133. 

( ••>¡ No considero opon uno citar aqui lodos los casos en que se legmnun ae1os rc;ih1..-.dos con 
titulares aparentes de un derecho, pero a ello me aboco en el Ap;nd1a &/,'Undo 
(

1 
.. ) Sobre este lem:i. son in1ercsan1cs los breves pero aunados comentarios en ese scnudo de 

Luis Carral )'de Teresa en /.a l'rotrccicin d~ la Apari~ncia¡urid1ra • Ob Cll • pjg 21 y sgles. 
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·voluntad cuando esa exteriorización se haga verbalmente, por 
escrito o por signos inequívocos. 

El silencio se tiene como "manifestación" de la voluntad 
cu.ando la ley le confiere efectos para integrar el consentimiento; y 
la ignorancia surte también el efecto de integrar el consenfimiento 
cuando la misma ley lo determina. 

Pero la que creo que es efecto de la apariencia es la 
manifestación tácita de la voluntad. Ésta se refiere a hechos o 
actos que la presupongan o pem1itan presuponerla. 

Un buen ejemplo está en el mandato. Dice el artículo 2547 
de ambos Códigos civiles, en su último párrafo, que se entiende 
por aceptación tácita de un mandato, cualquier acto en ejecución 
del mismo. 

Si se celebra un contrato de este tipo con alguien, y esta 
persona no contesta algo pero realiza cualquier acto de los que se 
le encargaron en la propuesta, pues se tiene la apariencia de que 
manifestó su voluntad en el sentido de aceptar ese contrato. 

Esa realización de cualquier acto en ejecución del mandato es 
un aspecto que el mandatario exterioriza y que permite al 
mandante tener la apariencia de que se ha aceptado el encargo. 

El Código civil Federal y el del Distrito Federal sancionan el 
contrato de donación "condicional", que en realidad es una 
donación con carga, y en ello encuentro otro caso en que la 
apariencia puede integrar el consentimiento. 

Si una persona ofrece a otra en donación un automóvil con la 
carga de que primero lave y pula los otros 5 coches que el donante 
tiene en propiedad, y en detcnninado momento el donatario sin 
más se aparece en la casa del donante y comienza a lavar y pulir 
los coches de la condición, el donante podr.í suponer que ha 
aceptado el contrato de donación pues tiene la apariencia de que al 
cumplir con la carga que le impuso, el donatario está manifestando 
su voluntad en el sentido de aceptar el acto. 

Considero que en esos casos se aprecia cómo la apariencia 
puede tener como efecto la manifestación tácita de la voluntad, 
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pues de la apreciación de aspectos que se exteriorizan, es posible 
tener Ja idea de que alguien está exteriorizando su voluntad en 
algún sentido detem1inado. 

B.- l ntegración del consentimiento. 

Este efecto de Ja apariencia es consecuencia del anterior. 
El sistema adoptado por el Código civil del DF y el Federal 

para el perfeccionamiento del consentimiento entre personas no 
presentes, por regla general es el de la "recepción", salvo en el caso 
del contrato de donación en donde se optó por el sistema de la 
"infommción". 

En el ejemplo del subapartado anterior, el donante se entera 
de la aceptación del donatario hasta el momento en que lo ve 
cumpliendo la carga que le impuso; por Ja apreciación de un 
aspecto que el joven exterioriza y que consiste en la manifestación 
tácita de su voluntad (aceptación). 

Así es que Ja apariencia puede tener como efecto la 
integración del consentimiento cuando el oferente aprecia 
conductas exteriores que le permiten tener Ja apariencia de que la 
otra persona ha aceptado la oferta. 

Esos son, pues, los principales efectos de la apariencia en el 
Derecho que he encontrado. 

44.- EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO \' REGULACIÓN DE LA 

APARIENCIA COMO INSTITUCIÓN JURÍDICA PLENA. 

Aun cuando el tema de este capítulo es el de "los efectos de la 
apariencia", creo conveniente agregar en fonna breve Jos efectos 
de la regulación y reconocimiento jurídico de la apariencia como 
institución jurídica plena. 

Si bien es cierto que ya los Ordenamientos jurídicos 
contemplan situaciones basadas en la apariencia, ninguno de ellos 
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'la reconoce expresamente como una institución jurídica autónoma 
y mucho menos regula sus efectos. 

Dar ese reconocimiento y regulación que corresponde a la 
apariencia tendría como consecuencia aspectos que mejorarían las 
regulaciones jurídicas por un lado, y las relaciones de Derecho por 
el otro. En ese sentido, la regulación y reconocimiento pleno de la 
apariencia en el Derecho, puede tener como efectos: 

A.- Paz justa. 

Partiendo de la base de que a diario hay miles de operaciones 
que se realizan con fundamento en la apariencia y que, muchas de 
esas ocasiones, esa apariencia no coincide con la realidad; cuando 
se reconozca y se regule plenamente a la apariencia en el Derecho 
se logrará que entre las personas se den relaciones pacificas 
cimentadas en la justicia. 

Es justo y conveniente para la paz jurídica, que a quien 
contrató de buena fe con alguien de quien tenia la apariencia de 
titular del derecho, se le proteja y se le den efectos a esa apariencia 
que tuvo; pero fincando esa protección en la apariencia, como 
debe ser, y no en ideas que se sostienen en la posesión. 

H.- Seguridad juridica. 

Si se reconoce a la apariencia y sus efectos, las relaciones de 
Derecho serán cada día más seguras, pues las personas sabrán que 
si actúan sólo basadas en la apariencia, y de buena fe, sin que 
medie documento alguno, estarán protegidas en adelante pues se 
reconoce protección a esa idea que previamente tuvo. 

Ya no será un suplicio contratar con alguien de quien sólo se 
tenia la apariencia de ser el titular de un derecho, pues de antemano 
se sabrá que la ley reconoce y protege esa apariencia. 
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Considero es innegable que el reconocimiento y regulación 
de la apariencia traería como efecto una paz y seguridad en las 
relaciones de Derecho. 

Reconocer esta institución, 

" ... es conseguir que una situación jurídica aparente se vea 
respetada frente a la arncna1.a, o restaurada si se violó, 
independientemente de lo que, en un proceso ordinario, pueda 
demostrarse sobre su justicia."{'67

) 

Es adecuar las regulaciones a la realidad jurídico-social que 
avanza día a día. 

(
16

') De Diego Lora, Camiclo.~ Ob. dt.• pág. 146. 



"/.a .. verdad 110 pene1ra en un 
cn/endimlenlo rebelde. "(161) 

CAPITULO VI. 

LA DUDA; EL VICIODE LA APARIENCIA. 

45.- CONCEPTO DE "VICIO" EN EL DERECHO. 

Como ya he dicho antes, todos los vocablos con acepción 
jurídica tienen por antecedente una correspondiente noción común 
o vulgar; pero en muchos casos ésta no coincide con aquélla. 

El "vicio" no es la excepción, y así considero que Vicio es: 

"CUALQUrER ASPECTO QUE PRODUCE LA REALIZACIÓN 
INCOMPLETA O DEFECruOSA DE ALGUNO DE LOS 
ELEMENTOS DE ESENCIA DE UNA INSTITUCIÓN."(1~ 

(161) llorgrs. Jorge Luis.· El Alc¡>h.· Alian7'1 Editorial.- México, 1991.· 4' reimpresión.· pág. 
166. 
(

169
) Este conetpto de ""icio" conesponde en esencia con el que propone el Marstro Guti<m:z 

y Gon1.:ílcz: Drrrcho dr las Obli¡:ariones.- Ob ril.· 6' cdic.· pjg. 348; sm embargo agrego yo la 
idea de que el \'1Cio rs "algo" que produce la reali1ac1ón mala de una institución, y no la 
rcali7ación en si mala de una instilue16n, pues considoro que esta tih1ma noción se refi<re al 
momento rn que una institución ya está v'ciada 

175 
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Con esos elementos y la noción que expuse de apariencia, 
estoy en aptitud de exponer por qué pienso que la duda vicia a la 
apariencia. 

46.- ¿QUÉ SE •;NTIENDE l'OR "DUDA"?, Y ¿POI{ QUÉ LA DUDA 

VICIA A LA APARIENCIA? 

Este vocablo no tiene tantas acepciones como otros, y así el 
diccionario dice que duda es 

"lncertidumbre ... "( 1~ 

Cuando se aprecia a alguien o a algo, de inmediato se tiene 
una idea o apariencia, con independencia de que ésta resulte en el 
fondo verdadera o no. Simplemente se cree algo de esa persona o 
cosa, no importa su certeza, se cree sin más. 

Pero cuando la duda aparece, las cosas cambian. Puede ser 
que al apreciar a alguien o a una cosa material, la idea que resulta 
(apariencia) esté defectuosa, pues quien ve no sabe a ciencia cierta 
qué pesar, ya que tiene duda. 

Sin la duda, se cree en algo sin vacilaciones aunque ello 
pueda no ser verdadero en el fondo; pero con la duda se cree algo y 
esa idea parece sostenida con alfileres pues no hay una creencia 
firme; hay incertidumbre en la apariencia que se tuvo. 

El mejor ejemplo para explicar esto, y que además corrobora 
el hecho de que la apariencia no es el aspecto exterior de las cosas 
o personas, son los O.A.N.I.( 171

) 

Cuando se ve a cierta distancia a una persona que trae el 
cabello hasta la cintura, el pantalón ceñido a las piernas, con una 

("°) Diccionario práctim EASA de la l.<ngua E.rpaiiola.· Ob. cit.· p.lg. 275. 
(

171
) Estas siglas corresponden a la denominación "ObJelos Andantes No ldcnlllicados" que es 

creación del Maestro Gu1ierrez y Go111.alCI. L.a u1ih1.a el Maestro para ubicar a las J>Cf"'nas que 
parecen hombres cuando son mujeres o \'iCC\'CfS3. 
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simple playera y se ve que Ileva en las orejas arracadas; se aprecia 
·pero difícilmente se sabrá si se trata de una mujer o un hombre, 
pues aquéllos ya no son "signos inequívocos" de detem1inación de 
alguno de los dos sexos. 

Se tiene en consecuencia una apariencia defectuosa. Pues 
parecerá que se trata de una mujer, pero quizá se dude de que lo 
sea; o bien se creerá que es un hombre, pero también habrá duda de 
eso por lo del cabello y las arracadas. 

Hay, sin embargo, una apariencia, pero una apariencia viciada 
por la duda. No habría vicio si se tuviese la idea que es un hombre 
o una mujer, aunque en el fondo lo que pensara no fuera verdadero; 
el caso es que se creería firmemente en esa apariencia. 

Pero cuando aparece Ja duda, la apariencia se hace defectuosa 
o viciada. 

Creo de resaltar que no se confunde Ja duda que es vicio, con 
la desconfianza que es un efecto de la apariencia. 

En ambas se da una apariencia previa, pero en una se cree 
firmemente en Jo que se vio, mientras en la otra se tiene 
incertidumbre. 

Así cuando se inició la industria de los ferrocarriles, fue la 
duda la que imperó y no la desconfianza. Esa duda tomó tintes 
dramáticos; al apreciar Jos organismos oficiales el tamaño y la 
forma de esos monstruos con ruedas, surgió en ellos tal duda que, 
por ejemplo, el Real Colegio Bávaro de Medicina aseguró que 
quien viajara en esos aparatos sufriría de conmoción cerebral y los 
que se acercaran a las vías cuando el tren pasara por ahí, caerían a 
causa del marco. No se desconfiaba, sino que se dudaba pues al 
mismo tiempo se tenían consideraciones en el sentido de resaltar 
los beneficios de tal aparato. 

Y la duda se hizo mayor cuando se tildó de cretino al inventor 
croata Nikola Telsa que prometía co11struir aparatos con los que se 
transmitiera la palabra escrita y hablada a cualquier distancia, y 
música por medio de ondas eléctricas. 
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En todos esos casos no se dcsconfio, sino que de plano, se 
dudó de las personas y de sus aparatos "inútiles"; es decir, no se 
creyó que tales cosas fueran posibles. Y de ese tipo hubo casos en 
que no se dudó, simplemente se desconfio como cuando se colocó 
la primera escalera eléctrica en el almacén Harrod's de Inglaterra; 
ante la desconfianza (que no duda) se permitió el uso del aparato, 
pero con la previsión de colocar copas con coñac al principio y al 
final de la escalera para mitigar los marcos que sufrirán las 
personas que la utilizaran.( 172

) 

De esa manera, la duda y la desconfianza, si bien pueden 
tener origen en la apariencia, considero no son cosas iguales. 

De todo lo anterior es que concluyo que la duda vicia a la 
apariencia.( 173

) 

( 112) Todos eslos casos de "duda" como muestra de la estupidez hum:ma son \'CfÍdicos y se 
encuentran en el estupendo libro de J>aul Tabori: /llstonJ de la fatupida humana, precisamente 
en el capiiulo "La estupidez de la duda". 
("') llay en el Nuevo Testamento un episodio en donde Santo Tornis toca las heridas de Jesús 
para comprobar que habla resucitado. Santo Tornis lo \lo y turn la apariencia de que en rcahdad 
estaba ahl, pero sabiendo de la muene de Jesus, esa ap3flenc1a estaba v1c1ada con duda. pues no 
sabía realmente qué pensar. Ese pasa¡e se conoce asi, como /.a dudad~ Santo Tomás. 



"Un libro que no enciura su contralibro 
es considerado Incompleto. "(1") 

CAPITULO VII. 

LA ANTIAPARIENCIA. 

47.- NOCIÓN DE LA MATERIA. 

Dice el Maestro Don Alfredo Sánchez Alvnradoci 75
) que a las 

escuelas de Derecho se va a aprender Derecho y no 
"antidcrccho", para referirse a aquéllos que, en las nulas 
universitarias, no enseñan otra cosa que las "técnicas" pnm burlar a 
la ley y sacar jugo de In profesión aun a costa de In honorabilidad y 
honestidad con que debe ejercerse la misma. 

La "nntiapnriencin", en esta materia, no es a lo que se refcria 
el Maestro Sánchez Alvarado; no es alguna técnica para inutilizar 
a la apariencia o hacer que pierda sus efectos juridicos. La 

("') llorges. Jorge Luis.· /."1<·,wnr,.· 77on, Uqbar. Orbu Ta""'·· Ob. cit.· p.ig. 31. 
<"'> El Licenciado Don Alfredo Sinchcz Alvvado, como se sabe, es un destacJdo y 
prestigiado Maestro de Derecho laboral m la Facultad de l><rttho de I• UNAM. Desde aqui mi 
reconocimiento y agradcemuento para el Maestro por los conocimientos recibidos en su cátedra, 
los cuales siempre descansaron en el estudio, la honestidad y el compromi50 profesional y 
académico por parle de Don Alfredo 

179 
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"antiaparicncia" es, precisamente, lo contrario a la "apariencia" o 
Jo que va en contra de ella. 

Hay dos nociones que son "enemigas naturales" de Ja 
apariencia; una porque se basa en el procedimiento contrario, y la 
otra porque tiene por efecto "destruir" o evitar que "nazca" la 
apariencia misma. Me refiero a la ficción y a la clandestinidad 
respectivamente. 

48.- LA FICCIÓN EN EL DERECHO COJ\10 "ANTIAPAIUENCIA". 

La apariencia es una idea que resulta de una apreciación: esa 
es, lisa y llanamente, In manera en que funciona. 

Por supuesto, para que se pueda apreciar algo y tener de ello 
una apariencia posterior, ese algo debe existir y ser susceptible de 
apreciación, y ya dependerá de qué se trate para que la apariencia 
se tenga por apreciar un aspecto exterior en si o uno que se 
exterioriza. 

Lo que se piensa de algo o de alguien, se piensa porque se 
percibe su aspecto exterior o que exterioriza; eso es un juicio 
subjetivo de consideración que puede variar de persona a persona. 

Con la ficción se da el procedimiento contrario; 

" .•. su contenido implica el dar fonna a algo, aún(sic) en lo 
imaginario o el fingir un hecho aún(sic) cuando no se realice, por 
lo que, como creación de la mente tiene sólo una existencia 
imaginaria, fingida o simulada ... "( 176

) 

y esas creaciones de la mente 

" ... sólo existen para el ser del que surgen, lo que lo impele en una 
constante búsqueda de los medios para extcriori1..ar ese 

(
176) Álamo Gutimcz, Javier.- Absurdo ¡urid1co J, trntr 140 11pos dr prrsonas rtronoddaJ 

por ti D<rrcho mcxitano.- Tesis Doctoral.· Un1vc:rs1dad Autónomo de Noy:111t.· Nay:irit, 1999.· 
pág. 125. 
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sentir y ese pensar en razón de que carecen de matcrialidad."(' 77
) 

Con lo anterior, y tratándose de la ficción jurídica, no se trata 
de una persona (ser humano) quien realiza el juicio de 
consideración; es la ley quien detennina un hecho. Además, 
tampoco hay tal juicio ·de consideración, la misma ley decide 
establecer algo como cierto (aunque no lo sea) por razones de 
conveniencia, pues de otra manera no podrían alcanzarse ciertas 
consecuencias de Derecho. 

Tampoco se establece la ficción jurídica partiendo de la 
apreciación de algo o de alguien que existe (como en la 
apariencia), sino que, como bien dice Álamo Gutiérrez, lo que se 
detennina con la ficción es algo puramente imaginario, algo que no 
existe en el mundo real y material. 

La ficción jurídica es una realidad detcnninada por la ley, no 
está sujeta a consideración alguna; lo que la nomrn establece como 
tal, simplemente cs. Con la ficción se trata de dar "fomia" a algo 
que no existe y establecer su explicación como "regla"; mientras 
que con la apariencia se aprecia algo que ya existe materialmente y 
la consecuencia dependerá de la persona que observó, y aun eso no 
puede establecerse como regla pues depende de la apreciación de 
cada quien. 

"Ln ficción es un mandato legal que no se basa en ninguna regla 
general de experiencia, ni en la constante de los fenómenos fisicos 
o morales y ni siquiera en su car.ícter ordinario, sino en la voluntad 
del legislador ... Estas ficciones se fundamentan en razones de 
conveniencia social y de técnica legislativa."("') 

La ficción jurídica es una a11tiaparic11cia porque es una 
detcm1inación de la ley en donde no cabe la apreciación personal, 
se establece como realidad algo que no es tal (por lo que no se da 

(171) Álamo Gutierrcz, Jo1icr.- lbidt'm • p.ig. 127. 
( 111) Dcvis Echa.ndia, llcma.ndo.· Compt'ndw dt' prut"bas jud1c1al•s.· Rubiz.al y Culzoni 
Edilorcs.· Santa Fe, Argentina, 1984.· tomo 11.· pág. 354. 
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la situación de que pueda o ser cierta la ficción en el fondo) y, en 
conclusión, porque se da el proceso contrario a la apariencia: en 
ésta se ve y luego se piensa, y en la ficción se piensa en 
dctcn11inado sentido porque se ve lo que la ley dice, y no hay 
vuclla de hoja. 

49.- LA CLANDESTINIDAD COMO"ANTIAl'ARIENCIA". 

La clandestinidad se ha estudiado como vicio de la posesión, 
pero cuando se trata de la apariencia, la clandestinidad no vicia, 
sino que destruye la apariencia. 

No es este el momento indicado para precisar por qué 
considero un equívoco confundir la posesión con la apariencia, 
pero a estas dos instituciones no se les ha dislinguido 
adecuadamente; se ha dicho así que la segunda es efecto de la 
primera, que es un elemento de la misma, y demás imprecisiones 
que nada tienen de cierto. 

El comento de la clandestinidad es un argumento más para 
demostrar que apariencia y posesión son instituciones diversas.( 179

) 

Pero lo que aquí me ocupa es la clandestinidad como 
antiaparicncia. Si la apariencia consiste en la apreciación del 
aspecto exterior de algo o de alguien, lo lógico es pensar que sólo 
se puede tener apariencia cuando es posible apreciar a la persona o 
cosa en cuestión. 

Puede tomarse como ejemplo a uno sólo de los tantos 
profesionistas que tienen una biblioteca, con poco más o poco 
menos, 10000 volúmenes. Quien entre a sus oficinas y lo vea 
tomando los libros, consultándolos, haciéndoles anotaciones y 
demás, apreciará tales conductas y tendrá la apariencia de que se 
trata del duclio de los libros; pero si ese profesionista tuviera 

(
119

) En el capí1ulo Vil de la Tercera Pane, expongo las que a mi juicio son d1ftrcncias y 
coincidencias enlrc la posesión y la apariencia, por ello no desarrollo mis el tema en csi. parte de 
la clandes1inidad como nn1iap.uicncia. 
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encerrada su colección bajo llave y no penniticra que 
absolutamente nadie la viera, jamás se podría tener la apariencia de 
que es el propietario de los textos. 

Así, uno de los requisitos sine qua 11011 para que se dé la 
apariencia es la posibilidad de apreciar a la persona o cosa para que 
pueda, entonces, tenerse la idea correspondiente. Pero si hay 
clandestinidad en la cosa, en la persona o en la conducta de ésta, 
jamás podrá haber apariencia. 

En el mismo ejemplo, esa clandestinidad no destruye a la 
posesión, pues aunque viciada, existe; pero sí lo hace con la 
apariencia: no habrá manera de fom1arsc una, sino hasta el 
momento de estar en aptitud de apreciar. 

Por ello, considero que la clandestinidad es una especie de 
antiaparicncia. 



TERCERA PARTE. 

PARTE TÉCNICA DE LA TEORÍA JURÍDICA DE LA 
APARIENCIA. 

"Nos rnrontramos ... c11 el campo de la 
sub¡etfrülad rn donde 110 aislen criterios 
lógico-formales o preestablecidos, sino 
que todo dependerá de la soberan/a del 
fuero lllferno de cada quien. "(110

) 

CAPÍTULO l. 

LA APARIENCIA FRENTE A OTRAS INSTITUCIONES 
JURÍDICAS. 

50.- INTRODUCCIÓN. 

Ya hasta aquí me referí a la "apariencia genérica"; a algunos 
de Jos diversos campos en que tiene aplicación esta noción 
(incluyendo el jurídico); así mismo, también comenté los 
principales antecedentes de la regulación jurídica de la apariencia; 
lo que estimo debe entenderse por "apariencia en el Derecho"; el 
hecho de que esta apariencia tiene dos especies cuando opera en el 
ámbito jurídico y lo relativo a cada una de ellas, así como los 
efectos que la apariencia tiene en el Derecho. 

Por último también comenté el vicio de la apariencia y la idea 
de antiapariencia que tiene base en la ficción jurídica y la 
clandestinidad. 

( 1'°) Laordcn Fichol, Jcan Frédérik.· Ob. cit.· pág. 99. 

184 
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En México no se ha reconocido la calidad científica de la 
apariencia(' 81

) y se le ha incluido en otras instituciones, confundido 
con algunas más, e ignorado cuando es la base de otras tantas. 

Ahora confrontaré a la apariencia con otras instituciones 
jurídicas para dctem1inar las coincidencias o diferencias que creo 
hay entre ellas, según sea el caso, y tratar de establecer que la 
apariencia es una institución jurídica plena que, si bien tiene 
interferencias con otras, no significa que sean lo mismo o sea parte 
de ellas. 

Esto cobra importancia ante opiniones tan ilógicas como la de 
Juan Ladaria Caldentey(' 82

) quien afimrn que no es posible 
establecer un principio general de la apariencia jurídica{'83

), con lo 
cual, no estoy de acuerdo. 

Es posible establecer un principio general de la apariencia; un 
principio o hipótesis que sea aplicable a todos los casos en que la 
apariencia tenga consecuencias de Derecho, y con este trabajo 
busco probarlo. 

Así, en seguida trataré de establecer los límites entre la 
apariencia y las instituciones jurídicas con que se le relaciona, pero 
que se le confunde. 

51.- LA APARIENCIA EN EL DERECHO Y OTRAS INSTITUCIONES 

JURÍDICAS. 

Son muy específicas las instituciones jurídicas con las que se 
ha confundido a la apariencia; sin embargo, considero que las más 
importantes son: 

( 111) Sal\'o en el caso del proyeclo de Código Cl\'il par.1 el biado de Nue\'o León que elaboró 
el Maestro Gulicrrcz y Gonz.-.lcz en donde se reconoció c•pr<sarncnle, y por primera \'CZ. a la 
A~cncia como institución jurídica autónoma. 
(

1 1
) Ladaria Caldcntcy, Juan.- Ob. cil.- ~g., 156 y sgtes. 

(
111

) En el mismo sentido opinan autores como Ascarclh, Camota Ferrara. Salandra, Cicu, 
Corrado y Mcngoni, con quienes Ladaria se identifica. 
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a) La gestión de negocios. 
b) La fama. 
e) Los efectos del Registro Público. 
d) Los indicios. 
e) Las presunciones. 
f) La posesión. 
g) La buena fe. 
h) El error. 

De In buena fe, ya he dicho que no estimo haya motivo para 
confundir las nociones; ésta, cuando se relaciona con In apariencia, 
es un efecto de ella. 

Por lo que hace ni error, ya antes en la parte de los efectos de 
la apariencia en el Derecho, comenté porqué considero que la 
relación que hay entre estas dos nociones consiste en que el error 
es un efecto de In apariencia. 

En tal virtud, me concretaré a hacer los comentos sobre las 
instituciones jurídicas que arriba enumero, omitiendo, para no 
repetir, lo que toen a In buena fe y ni error. 



CAPITULO JI. 

a).- LA APARIENCIA Y LA GESTIÓN DE NEGOCIOS. 

52.- LA GESTIÓN DE NEGOCIOS. CONCEPTO. 

A la gestión de negocios se le cataloga como 

"UN HECHO JURÍDICO ESTRICTO SENSU, EN VIRTUD DE 
LA(sic) CUAL UNA PERSONA QUE RECIBE EL NOMBRE DE 
GESTOR, SE ENCARGA VOLUNTARIA Y 
GRATUJTAMENTE DE UN ASUNTO DE OTRA PERSONA 
QUE RECIBE EL NOMBRE DE DUEÑO, CON ANIMO DE 
OBLIGARLO, Y SIN SER SU REPRESENTANTE POR 
DISPOSICIÓN DE LA LEY O POR CONVENIO, O POR ACl'O 
UNILATERAL DE "PODER"."(1

") 

Con este concepto estoy en aptitud de comentar la manera 

(1") Gulicntt y GollllllCJ', Ernes10.· Derttho d~ 101 oblig«íones.• Ob. dt.• 13' C'dic.· 
apanndo S73.· pig. S68. 
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en que interfiere la Gestión de Negocios con la Apariencia, y 
cuáles son sus diferencias. 

53.- INTERFERENCIAS Y DIFERENCIAS ENTRE LA APARIENCIA Y 

LA GESTIÓN DE Nt:GOCIOS. 

Con el anterior concepto de esta figura podría suponerse que 
quien actúa como gestor lo hace "dando la apariencia" de ser el 
titular del derecho que ejercita; pero no es así, la apariencia no se 
da, es la colectividad quien la tiene respecto de alguna persona o 
cosa. 

Y así sí es posible que se pensara que quienes tratan con el 
gestor en su calidad de Jal, tienen la apariencia de que están 
tratando con el verdadero dueño del negocio. 

Si embargo considero que eso será en los menos de los casos, 
y cuando se dé tal circunstancia no intervendrá en ello la voluntad 
del gestor, por lo que jamás se le hará responsable de algo, 
argumentando que se trntó con él porque se tuvo, de su 
exteriorización, la apariencia de que era el dueño del negocio. 

Digo que serán los menos casos en que se tenga la apariencia 
de dueño respecto de quien sólo es gestor, porque éste actúa con 
ánimo de obligar al dueño y por razones de solidaridad, por lo 
que no es lógico pensar que realizará actos que tiendan a engañar a 
los demás y hacer que estos tengan una falsa apariencia de él como 
dueño. 

Pero si fuera el caso en que el gestor "se hiciera pasar" por 
dueño del negocio y la colectividad tuviera esa apariencia( 18s), ya 
no se estaría ante una gestión de negocios, pues el gestor no estaría 
actuando con ánimo de obligar al dueño ni por razones de 

(
1
") El que un• persona se "h•c• posar por due~o" y el que lo colecli,·idad lcnga esa 

apariencia, son cosas distintas. /lauru pasar por dut'ño 1mp1ica el c:omportamienco CJ.chlSivo 
de quien actüa como tol; )' lcnrr uno apariencia infiere la opreciación que se licne de alguien con 
c>clusión de lo que ese alguien quirra o no e.\lmon1.ar. 
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solidaridad, sino con la intención de que los demás le tuvieren por 
dueño y así obtener un beneficio para sí aun a costa del beneficio 
del verdadero dueño, y eso ya es un hecho ilícito. 

De tal manera que puede tenerse como "interferencia" entre 
la apariencia y la gestión de negocios el hecho de que alguna 
persona llegue a tener la idea de que trata con el dueño y no con el 
gestor por apreciar que este se encarga de un negocio que le 
corresponde al duclio; y ello por el simple hecho de que el gestor 
hubiere omitido expresar su calidad. 

Por lo que hace a las diferencias, son muchas las que hay 
entre estas dos instituciones de Derecho; tantas que con la simple 
lectura de los conceptos se hace evidente que son cosas distintas. 
La confusión (en su connotación gramatical y no jurídica), más que 
en la esencia de las nociones, considero esté en que algunos 
piensan que el gestor puede ser un titular aparente del negocio que 
atiende, y si bien pudiera ser así, eso no hace iguales a las dos 
instituciones, simplemente crea una interferencia entre algunos de 
sus efectos. 



Ya en la aparirncia,ya en /afama: 
''fala.r vu/gum iudicium ". 

CAPITULO III. 

b).· LA APARIENCIA Y LA FAMA. 

54.- EQUIVOCO AL llABLAlt DE "FAMA PÚBLICA". 

Hay muchos profcsores(as) e investigadores(as) de Derecho 
que no están de acuerdo en que para conocer una institución 
jurídica se haga, primero que todo, una referencia al diccionario, lo 
que yo estimo conveniente pues el lenguaje jurídico tiene bases en 
el común, y ha sido el tiempo quien que le ha dado al Derecho la 
exclusividad sobre algunos vocablos, y a estos, connotaciones 
cspeci ticas para ese terreno. 

Aun así, es el diccionario el que hace evidente que la 
expresión "fama pública" es un pleonasmo, y he encontrado que tal 
expresión de fama pública es en mayor medida común entre los y 
las abogadas, pues en el vulgo, se tiene por regla general sólo 
noción de la fama. 

De la revisión en el diccionario de lo que significa fama, 
público, y su contraparte privado; se aprecia el equivoco. 

190 
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Según el diccionario, la fama es 

"Reputación, nombradía ... Opinión aceren de.una persona."(116
) 

Lo público es lo 
. . 

"Notorio, manifiesto. Perteneciente n todo~;"(117) 
, : ~-; 

, .. ,.,. 

y de privado, que. es .1() contrario a lo público, el mismo 
diccionario dice que es lo 

"Interior, íntimo ... l'crsonal."( 111
) 

De la lectura de estos conceptos puede verse cómo la fama es 
la opinión que la colectividad tiene de alguien, la "opinión de 
todos" respecto de una persona, su reputación( 189

) (al margen de 
que sea buena o mala); es, pues, In opinión pública que se tiene de 
una persona. 

La idea de fama implica una consideración, pero no una 
consideración privada, personal o íntima, sino una generalizada, 
colectiva, pública; y hablar de "fama pública" es como decir 
"intimidad privada". 

Considero entonces, debe optarse por eliminar el calificativo 
de "pública" n la noción de/ama, pues ello implica una reiteración 
innecesaria de In idea. 

Hecho este comento de lo que entiendo es la fama (sin el 
calificath•o de pública), corresponde ver ahora otro tema al 
respecto. 

('
16

) /Jirrwnario l'rártíro f:ASA Je la ILn¡¡ua Española.· Ob. cit.· pág. 33 t. 
(

111
) Ibídem.· pig. 572 

(
111

) /hidrm.· pig 564. 
(

1
,.) Véase cómo ta "noción" de fama corresponde con la de "rrpulación", )'cómo ambas 

infieren una idea de publicidad en ta opinión; lodo eso en el aparuido 35-ll de este 1rabajo y en el 
apanado 5531 libro del Maestro GutictTCL y Gonzatcz: fkrrcho d• las ol•ligamum.• f:du Porrúa 
S. A.· 14' cdic.- México, 2002. 
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55.- CONTACTOS Y DIFERENCIAS ENTRE LA APARIENCIA Y LA 

l~AMA. 

La interferencia que hay entre ambas nociones radica en el 
mismo aspecto que su diferencia. La fama descansa sobre ·la base 
de una apariencia; tiene sustento en ella. 

La ley no ofrece un concepto de "fama" o "fama pública'', 
como ahí se dice; sin embargo propongo el siguiente concepto de 
Jo que entiendo por fama: 

Es Ja opinión que la colecti\'idad tiene de una persona 
determinada por la a11reciación de aspectos c¡ue se 
exteriorizan, que consisten en la manera de actuar, 
comportarse o proceder en sociedad, y que puede o 
no coincidir con la realidad o con lo que la 
colecti\'idad considera sentimiento estimable, cuando 
esa opinión traspasa las fronteras de la comunidad de 
l:i persona de quien se tiene o trasciende en el 
tiempo.(' 90

) 

De la lectura del Código de comercio en su artículo 1274, así 
como del 533 del Código de procedimientos civiles del Distrito 
Federal y Tcnitorio de la Baja California de 15 de mayo de 
1884(191

), se desprende que el concepto que apunto arriba 
corresponde con la esencia de lo que en esos Ordenamientos 
legales se entendía y entiende por "fama publica". 

(1'°) Esla definición concsponde en esencia con la que propongo de apariencia d" la 
rcr,utacion, según se Ice en el ap311ado 35-U. 
(1 1) Si bien el aniculo lransilorio decimose>lo del vigenle código de proccd1mienlos civiles 
para el Dislnto FcJernl abroga !odas leyes anlenorcs de proccJtnuenlos civiles. y por lanlo el 
anlculo que cilo pertenece a una ley abrogada; sólo p.:ira efeclos ilusira111·os es que h•go la 
mención, y si se 1on13 en cuenla el 311iculo 1274 del Código de com<rcio que lambien cilo, éste si 
cslá vi¡;enle y corresponde en esencia con lo que decía el código de proccdinuenlos abrogado. 
Pero que quede mueslra que en la malena procesal y y:i en 1884 se con1enian nollll.lS que lcnian 
base en la apariencia 
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En el que corresponde al Código de comercio determina que 
para que la fama sea admitida como prueba ésta debe referirse a 
personas determinadas, conocidas, honradas y fidedignas, entre 
otros requisitos( 192

). Y nadie puede negar que esas cualidades de 
personas "conocidas", "honradas" y "fidedignas" son opi11io11es 
que la colectividad tiene de una perso11a en virtud de la 
apreciación que hace de aspectos que exterioriza11 como su 
manera de comportarse o proceder en sociedad. 

Eso es muestra de que la fama descansa en la noción de 
apariencia; y es eso también lo que considero que constituye la 
interferencia entre la fama y la apariencia. 

En la última parte del concepto de "fama" que propongo 
líneas arriba, agrego la idea de que la opinión trascienda las 
fronteras de la comunidad del sujeto de quien se tiene la 
apariencia, o el tiempo. 

Eso es lo que puede marcar una diferencia, aunque ligera, 
entre fama y apariencia. No por razones gramaticales sino de 
cultura, la gente entiende a la fama como algo que trasciende las 
fronteras y el tiempo; y aun cuando en rigor tienen la misma 
naturaleza, el común de las personas no dimensiona igual la 
opinión de otra cuando ésta tiene una "buena reputación" que 
cuando goza de una "buena fama". 

El sentido es el mismo, son simples opiniones que se tiene de 
alguien por su proceder en sociedad, ya en lo que se refiere a su 
vida personal, laboral, económica, ele.; pero el alcance que la 
generalidad de las personas da a la fama es mucho mayor, en 
tiempo y espacio, que el que atribuyen a la reputación. 

Puede decirse que la fama es el grado máximo de la 
reputación; en su magnitud y extensión. 

Es así como el cont:tcto entre la ap:tricncia y la fama está 
en que ésta es una especie de aquélla. La fama es un tipo de lo que 
llamo apariencia en el Derecho estricto se11s11, pues se refiere a 

( 19') Fracción 111 de ese aniculo 1274, y 11 del 533 del Código de proccdimicnlos abrogado. 
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calidades de las personas que no tienen un contenido jurídico como 
la honradez, credibilidad, honestidad, etc. 

La diferencia entre la apariencia y la fama radica en lo que 
psíquicamente se entiende por ambas nociones, pues a la segunda 
se le tiene como una opinión de más peso, de mayor trascendencia. 



"El derecho escrito es impotente para 
encuadrar toda la 1'ida social q11r 
constantemtnlt st rtnut\.'O. Es imposible 
q11e el legislador, pre1'<!a todos las casos 
q11e putden prcstntarst en las relacionts 
j11rídicas de los hombres, sobre todo, en 
la ipoca actual en que son tan rápidos los 
cambios tn 101 co11diciona dr la 
1·ido".(1") 

CAPÍTULO IV. 

c).- LA APARIENCIA Y EL REGISTRO PÚBLICO. 

56.- LA "PUBLICIDAD REGISTRAL". 

Como he dicho antes, la idea de la apariencia va ligada muy 
estrechamente con la de seguridad en el tráfico juridico. 

Reconocer, regular y, en su cuso, proteger a Iu apariencia, 
cumple el cometido de dar esa seguridad y no obstaculizar ese 
tráfico jurídico. 

En esa idea desempeña un papel importantísimo la de 
publicidad registra/. Esta noción puede entenderse en dos 
sentidos: primero como la cualidad que tiene el Registro de que 
todas las personas que lo rcquiemn, y aunque no tengan un interés 
jurídico, riuedan acudir a él pam consultar los folios que ahí se 
archivan( 94

); y también como In función que cumple el Registro de 

(
191

) 11. Ruiz. Francisco.· lnformt del C. l'rtsidtntt de la 3• Sala cnil. J.1ctnciado Francuro 
JI. Rui:.· Ob cll.· pág. 16. 
("') Zamora y Valencia, Miguel Angel.· Contratos ci•ilts.· &lit. Pomla.· México, 1994.· S' 
cdic.· pág. 369 y sgtes. 
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dar a conocer o pennitir que se conozcan ciertos actos jurídicos 
que realizan las personas. 

La posibilidad de que puedan conocerse esos actos por 
cualquier persona equivale a poner "avisos" en mamparas para que 
la sociedad sepa que fulanito y perenganito celebraron cierto acto 
jurídico. 

Pero la importancia con relación a la apariencia está en que 
quienes contratan confiados en una situación jurídica que se 
desprende de la publicidad del registro, pueden encontrarse 
después con que la persona con quien celebraron el acto jurídico no 
estaba en la situación que "decía" el Registro. 

Una persona acude al registro para conocer si otra que 
pretende venderle un predio, es o no propietaria del mismo, y si 
debe celebrar el contrato, y no enterarse después que en realidad y 
en el fondo quien le vendió no era el dueño del inmueble. Y si es 
el caso de que coincida la persona que le vende con quien aparece 
en el Registro, el comprador tendrá la apariencia de aquél como 
titular de ese derecho; pero tuvo esa apariencia porque así lo 
apreció de la inscripción que vio en el Registro. Y así se dice que 

" .. .la publicidad viene n ser un instrumento al servicio de la 
apariencia"( 195

); 

ya que de la posibilidad de conocer los actos que se registran, surge 
la también posibilidad de formarse una idea o apariencia del titular 
del derecho que aparece en el registro. 

Respecto del ejemplo, no faltará quien diga: "pues que señor 
tan tonto, porque no debió confom1arse sólo con lo que decía el 
Registro". 

Y quizá como están hoy las cosas en nuestro país, pueda ello 
ser cierto; sin embargo, confiar en esa apariencia que se tuvo al 
apreciar la inscripción y actuar como si se tuviese la certeza de que 

( 19') Rodriguez-Arias Dustam:into, Lino.- Ob. cir.- pig. 281. 



RAULSANCllEZ MARTINEZ 197. 

cm fiel.reflejo de la realidad, trae a la escena otra noción de igual 
importancia para la apariencia ... 

·LA "FE PúllLICAREGISTltAL". 

De nuevo hay que traer la idea de seguridad e11 ·el· tráfico 
jurídico. Es en atención a ella que se establece este principio de la 
"fe pública registra)'' y por ello esa fe se establece en la ley como 
una "ficción jurídica". · 

Según el artículo 301 O del Código civil para el DF y del 
Federal también, en su primera parte, se dice que 

"El derecho registrado se presume que existe y que pertenece n su 
titular en la fonna expresada por el asiento respecti\'o ... " 

Puede ser el caso de que haya un error en el asiento y no sea 
la persona que ahí aparece, el verdadero titular del derecho 
correspondiente, pero para alcanzar una consecuencia que de otro 
modo no podría darse, el legislador establece tal presunción sobre 
la base de una ficción. 

La consecuencia que se desea es la de que las personas 
cuenten con un medio para conocer la historia de quien o quienes 
han sido los dueños de un bien; sus gravámenes, etc.; y para que no 
tenga que contratarse a un investigador, obstaculizando 
rotundamente el tráfico jurídico. 

Quien acude al Registro y ve en él que cierta persona aparece 
como titular de un derecho, tiene la apariencia de que en verdad se 
trata del titular de ese derecho; confia en ello por estar así asentado 
en un documento público, y actúa en consecuencia sobre la base de 
esa apariencia en la que con fia. 

Por ello, atinadamentc, Camll y de Teresa dice que la fe 
pública rcgislral 
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" ... da lugar a que en ciertos casos y para garantía del comercio 
·. jurfdico se haga prevalecer el registro inexacto sobre la realidad 
jur{dicn ... "(196) 

198 

En aras de la seguridad en el tráfico jurídico, o c~mercio 
como dice el autor citado, el legislador establece la presunción del 
artículo 301 O para proteger a quienes actúan confiando, y por ende 
de buena fe, en la apariencia que tuvieron al apreciar la inscripción 
del Registro; y por ello establece también en el artículo 3009 de 
ambos códigos civiles que 

"El registro protege los derechos adquiridos por tercero de 
buena fe, una vez inscritos aunque después se anule o resuelva el 
derecho del otorgante, excepto cuando la causa de la nulidad 
resulta claramente del mismo registro. Lo dispuesto en este 
art!culo no se aplicará a los contratos gratuitos, ni a actos o 
contratos que se ejeculcn u otorguen violando la ley." 

58.- RELACIÓN ENTRE LA "PUllLICIDAD REGISTRAL", LA "FE 

PÚBLICA REGISTRAL" \'LA "APARIENCIA". 

De lo anterior se desprende que la apariencia, en este campo, 
tiene inicio en la posibilidad de conocer la situación jurídica de una 
persona (publicidad registra!), puede darse por la apreciación de 
asiento en el Registro, que se tiene como verdadero (fe pública 
registra)), y tiene como efecto la confianza con que se procede al 
celebrar el acto correspondiente. 

"lla de ser precisamente la mscnpc1on la que engendre la 
confianza en el tercero; la que funde en él la creencia de que la 
titularidad registra! se corresponde con la titularidad efecti\•a."(' 91

) 

( 1""¡ Carral y de Tcrrs:i, Luis.· Fé /'úb/1ca Rt¡¡istral.· Revista de Derecho Nolan•I Mexicano.· 
México, Junio de t961.· ""ºV.· núm 13.· pig 10. 
(

191
) Melon Infante, Carlos.· la posrsiÓ• de los b1t•<S muebles, adquirida dt butM /t. 

tqui•'<llt al título.· C.S. Edilorial llosch.· 11arcclnn3, 1957.- p.1g 133. 
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Y ya de la lectura integra del articulo 3009, antes transcrito, 
se desprende que hay ciertos requisitos para que se proteja a quien 
ha actuado en función de la apariencia y de buena fe, y es por ello 
que Carral y de Teresa dice: 

"!.-Que el derecho del transfcrcnte esté registrado, para que por la 
legitimación (apariencia, debió decir aquí) podamos presumir que 
el derecho existe y pertenece al titular ... 
"2.-Que el derecho pase al tercero mediante acto traslativo ... 
"3.-Quc el adquirente inscriba su derecho, pues si no cumple con 
esa elemental obligación (precaución, debió decir aquí), no merece 
ser protegido por el mismo registro que parece serle indiferente, 
aunque sí lo quiere aprovechar cuando se trata de quedar protegido; 
"4.-La ineficacia debe ser en virtud de título anterior no inscrito o 
de causas que no resulten claramente del mismo registro. ! le aqui 
la APARIENCIA como fundamento de la Fidcs Pública (aquí 
considero que la operación es la contraria: la Fe pública es el 
fundamento de la apariencia en este caso). Esto significa que se 
desechan los títulos y las causas ocultas; que si la existencia de los 
títulos o las causas de invalidez sí aparecen del registro, no se 
protege al que a sabiendas, tomó el riesgo ... 
"5.-Para otorgar la protección legal, se requiere buena fe de parte 
del adquirente ... 
"6.-Quc la disposición sea hecha a título oneroso. Por equidad, no 
se protege a los actos que son a título gratuito. (y que no se 
otorguen o ejecuten violando la ley, agregaría yo)."('91

) 

Es de esta manera como se relaciona la apariencia con el 
Registro Público, y más que con él, con las nociones de 
"publicidad registral" y "fe pública registral''. 

<'"¡ Drral y de Teresa, Luis.· La prolección d~ la apari~nciajuridica ..... Ob. cit.· pig. 22. 



CAPITULO V. 

d).- LA APARIENCIA Y LOS INDICIOS. 

Entiendo por indicio: 

"Cualquier hecho conocido (o circunstancia de hecho conocida), 
del cual se infiere, por sí sólo o conjuntamente con otros, la 
existencia o inexistencia de otro hecho desconocido, mediante una 
operación lógica basada en nonnas generales de la experiencia o en 
principios científicos o técnicos especiales."("'9 ) 

El concepto es muy completo, pero lo que me sirve para el 
tema en comento, es que el indicio es un hecho conocido; lo que 
implica un hecho del que no se tiene duda, pues se sabe y se tiene 
por cierto desde un inicio. 

Estimo oportuno precisar esa cualidad de los indicios pues es 
Ja esencia que Je hace diferente de la apariencia. 

( 1"") Devis Ech:mdi>. llcmando.· Ob. cit.· p.íg. 301. 
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59.- EL INDICIO NO ES Al'AIUENCIA, PERO SÍ PUEot: DAR PIE A 

ELLA. 

Inicialmente ·puedo afinnar que el indicio no puede ser 
apariencia. 

Ya comenté desde In Primera Parte de mi trabajo recepeional 
que la apariencia implica unn contingencia de la realidad: cuando 
se tiene apariencia, puede ser que en el fondo ésta coincida o no 
con In realidad. 

Igualmente dije que cuando se conoce la veracidad o falsedad 
de lo que se aprecia, no puede haber apariencia pues ya se sabe 
lo que hay en el fondo. 

Y si el indicio es un hecho conocido, entonces, es 
contradictorio n In apariencia por naturaleza. 

Para que haya apariencia debe existir la posibilidad de que 
ésta pueda o no ser verdadera, lo que se sabrá hasta que se entre en 
el aspecto interno del fenómeno, en donde ya no opera In 
apariencia, pues esta resulta de la apreciación de un aspecto 
exterior o que se exterioriza. 

Si veo a un sujeto que está sucio, tambalea ni caminar, está 
completamente desaliñado, tiene los ojos enrojecidos y huele a 
alcohol, tendré In apariencia de que está alcoholizado, y eso lo 
pensaré porque tuve una apariencia de él al apreciar su aspecto 
exterior. 

Pero si yo compré y le di el alcohol que bebió y lo puso en 
ese estado, ya no tendré una apariencia, ya que es por mí conocido 
que bebió; y si eso ya lo sé, no hay apariencia, hay una realidad de 
In que estoy enterado de antemano. 

Como dice el concepto, de un hecho conocido o indicio, 
puede inferirse uno desconocido, )• en ese caso, en el proceso de 
"inferir", sí puede haber apariencia. Esto se aprecia en los dos 
ejemplos casi iguales que tmto en donde, en el primero, hay 
apariencia y no hay indicio, y en el segundo hay indicio y también 
apariencia. 
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PRIMER CASO: llego a la casa de mi vecino y veo que hay 
muebles cubiertos con sábanas por todo el interior. Resulta que la 
casa no es de él sino de su hcmmna que se la presta para que 
ducnna ahí, y los muebles cubiertos son de su patrón a quien le 
subarrienda la casa para su negocio. No sabía que la casa es de su 
hcm1ana ni que los muebles son de su patrón y sin embargo tuve la 
apariencia de que ese inmueble era de él lo mismo que lo muebles 
que ahí vi. Hay apariencia pero no indicio pues no existe ningún 
hecho conocido por mí. 

SEGUNDO CASO: no ha pasado nada de lo anterior. La misma 
persona me muestra las escrituras de su nueva casa, misma que le 
entregaron hace unos días por efecto de un crédito que solicitó, y 
me invita a comer en ella. Cuando llego, veo los muebles 
cubiertos con las sábanas y pienso que también los acaba de 
adquirir; pero resulta lo de su patrón: le renta casi toda la casa 
como oficinas para pagar las mensualidades de su crédito y los 
muebles son de ese patrón. De un hecho conocido por mí, como es 
el caso de que me constara que la casa es de mi vecino, inferí (tuve 
la apariencia) de que también los muebles eran de su propiedad. 
Hay indicio y también hay apariencia. 

Con todo ello, entiendo que el indicio, por sí mismo, no es 
apariencia, pues se refiere a un hecho conocido (en donde ya no 
puede haber apariencia, pues no hay contingencia); pero que ésta si 
puede darse del indicio. No son la misma cosa; uno puede ser 
fundamento de Ja otra: el indicio de Ja apariencia. 



/'ara rncontrar la diferencia 110 hay que 
po11er ti ánimo en la forra que mata, sino 
en el rspíritu qut 1frijica ... 

CAPITULO VI. 

e).- LA APARIENCIA Y LAS PRESUNCIONES. 

60.- CONCEPTO DE PRESUNCIÓN EN EL DERECHO. 

La "presunción en el Derecho" 

"Es un juicio lógico del legislador o del juez (según sea presunción 
legal o judicial), en virtud del cual se considera como cierto o 
probable un hecho (lo segundo cuando es presunción judicial o de 
hombre) con fundamento en las máximas generales de la 
experiencia, que le indican cuál es el modo normal como se 
suceden las cosas y los hcchos."(00

) 

A.- Especies de ¡>resunciones en el Derecho. 

El anterior concepto me pcnnite considerar que hay dos 
clases de presunciones en el Derecho: las legales y las humanas (o 

(l<»¡ Dc,is Echandía. llcmando.· Ob. cit.· pig. 338. 
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de hombre, .como de manera machista dice el autor Devis 
Echandía). 

Las legales son determinadas por el legislador y pueden ser 
i11ris et de iure, si es que se tiene como definitivamente cierto el 
hecho, o iuris ta11t11111 si se considera el hecho provisionalmente 
cierto, en tanto no se suministre prueba en contrario. 

Las humanas son producto del razonamiento del juzgador y 
sólo se consideran i11ris ta11t11111 pues se tiene esos juicios lógicos 
por ciertos, mientras no se pruebe lo contrario. 

B.- Funcionamiento de las presunciones. 

Hay autores que identifican a las presunciones con los 
indicios y hasta hubo legislaciones que así lo creyeron como el 
Código civil colombiano en sus artículos 1768 y 1769 que ya 
fueron derogados por el Código de procedimientos civiles de 
1970(2°1

). 

La verdad es que indicio y presunción en el Derecho no son 
conceptos idénticos. El indicio, según apunto antes, es un hecho 
conocido del que se infiere uno desconocido; mientras que la 
presunción es el procedimiento lógico por el que se tienen como 
cierto o probable un hecho. 

a).- Las legales. 

Las presunciones operan de di fe rente manera. Respecto de 
las legales, ya anoté que pueden o no aceptar prueba en contrario, 
según lo detem1ine la misma ley. 

Por tener las presunciones base en juicios lógicos, tienen 
también fundamento en la apariencia. El legislador (materialmente 
los legisladores y legisladoras) aprecia el proceder de las personas 
y establecen "reglas" en virtud de la apariencia. 

( 201 ) Dcvis Echandia. llc111ando • lbidrm - pág. 302. 
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. Esas reglas por razones de conveniencia y seguridad del 
tráfico jurídico, pueden ser determinadas corno verdades absolutas 
pór ley, que no admiten discusión o prueba en contrario. Pero 
también hay casos en que esas "reglas" basadas en la apariencia 
admiten, por las mismas razones de conveniencia y seguridad, ser 
discutidas mediante pruebas en contra. 

b).- Las humanas. 

Éstas son procedimientos lógicos basados en la apariencia 
que tiene el juzgador, por la apreciación que hace del proceder de 
quienes tienen injerencia en el litigio correspondiente; y si el juez 
puede fommrse una apariencia, es posible por un lado que las 
partes tengan otra distinta, y por el otro que esa apariencia, por 
serlo, no coincida en el fondo con la realidad, lo que llevaría a mal 
fin el procedimiento si se tuvieran como ciertas definitivamente y 
por ello es que se admite prueba en contrario. 

61.- COINCIDENCIAS\' DIFERENCIAS ENTRE LA APARIENCIA Y 

LAS PRESUNCIONES EN EL DER•:CllO. 

Fundamentalmente la coincidencia que existe entre la 
apariencia y las presunciones consiste en que son la misma cosa; 
tienen la misma esencia: una apreciación que se hace y de la que 
resulta una idea. 

Corno bien dice el Maestro Guticrrez y Gonzalez, 

" ... siempre que el legislador establece lo que designa como 
"presunciones", lo que \'crdadcramcntc está haciendo es sentar 
"APARIENCIAS", pues eso, y nada más que eso son las 
presunciones. "(2°2

) 

(102) Gu1icm:z y Gonz.alcz, Ernesto .• IXrrcho dt las obligaciones.· Edn. Pomia .• Mcxico, 
2002.· 14' cdic.· apartado 966. 
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Y comparto la idea de mi Maestro. Las presunciones son, en 
esencia, apariencias(2°3

). 

Considero que hay, sin embargo, una ligera distinción entre la 
apariencia y la presunción; aunque esta diferencia no opera 
respecto de las llamadas presunciones humanas o del juez,· y sólo 
se aplica a las legales, admitan o no prueba en contrario. 

Como he dicho varias veces, la apariencia es un proceso que 
puede variar de persona a persona; ante un mismo fenómeno con el 
mismo aspecto exterior o que exterioriza, pueden tenerse diversas 
apariencias según sea quien aprecia. 

Mediante las presunciones legales, el legislador "eleva" a la 
categoría de "reglas" o "nonnas" a la apariencia. 

Si el día de hoy (suponiendo que fuera viernes) alguien se me 
acerca para prcguntanne la hora y ve que uso un reloj morado con 
número azules y manecillas amarillas, y hace lo mismo el día 
domingo; tendría seguramente la apariencia de que durante el 
sábado también traje puesto el reloj. Con independencia de que la 
apariencia puede variar de persona a persona, los más de los casos 
se pensará así. 

El legislador, reduciendo el cualitativo por el cuantitativo, 
establece la "regla de apariencia" de que (en ambos Códigos de 
2000 su artículo 801 ): 

"El poseedor actual que pruebe haber poseído en tiempo anterior, 
tiene a su favor la presunción (apariencia) de haber poseído en el 
intem1edio". 

Eso es una apariencia elevada al rango de nom1a general de 
consideración. 

('°') Para comprobar que la apariencia )' la presunción tienen la nusnu na1urak1a puede \'crsc 
el interesante 1rabajo del abogado Femando M:111íncz Fr.inco sobre el Rc'gimm de prrnmcionts 
qut en materia dt D<-rteho de fam1/1a rSlab/ecr d Cóc/1go Cm/ para d lltstrito )' Tcrntorias 
Ftdcra/es "igentc.· "Foro de México" .• México, 1• de Mario de 1959.- núms. 72 )' 73. Aun 
cuando el Código que ahl se menciona ya no est:I en \'igor, las normas guard.lll identidad con el 
Ordenamiento hoy \'igcnte. 
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Así que, como conclusión, tengo que la apariencia y la 
presunción son, en principio, la misma cosa pues tienen la misma 
base de fomrnción; pero que entre la apariencia y la presunción 
legal existe la diferencia de que la primera es una consideración 
personal, mientras que la segunda es la generalización legal de 
una consideración con esencia igual a la primera. 



El llmilt enlrt el l'eneno )'la mrdiclna ts 
ta11 tenue, que los gritgos utilizaban la 
misma palabra para referlrsr a ambas: 
'*pharmacon'". 

CAPITULO VII. 

f).- LA APARIENCIA y LA POSESIÓN. 

62.- CONCEPTO DE "POSESIÓN". 

Ni el Código civil para el DF ni el Federal mismo ofrecen un 
concepto de "posesión"; sin embargo, de la lectura de los artículos 
en que describen quién es considerado poseedor (Art. 790 de 
ambos Ordenamientos), se puede tener una idea de ello. Dice este 
Artículo que 

"Es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de 
hecho, salvo lo dispuesto en el articulo 793. Posee un derecho el 
que goz.a de él." 

Y partiendo de esa idea de lo que es "poseedor", entiendo por 
"posesión" 

El ejercicio de un poder de hecho sobre una cosa 
corpórea o no, libre de cualquier situación de 

208 



LA APARIENCIA Y LA POSl~~IÓN 

dependencia o subordinación, y con el ánimo de 
conducirse como duefio o titular del derecho. 

209 

63.- INTERFEIU:NCIAS Y DIFERENCIAS ENTRE LA APARIENCIA Y 
LA POSESIÓN.(204

) 

Siguiendo a mi Maestro Gutierrez y Gonzalez, básicamente 
son dos las interferencias que se dan entre la apariencia y la 
posesión: 

Iª Ambas son situaciones de hecho. 
2ª Ambas se superponen sobre cosas materiales 

parcialmente. 

En efecto la posesión sobre cosas materiales consiste en una 
situación de hecho, en un poder que se ejerce sobre una cosa o en 
el goce de un derecho; lo mismo sucede con la apariencia, ésta 
consiste en una idea producto de una apreciación y esa apreciación 
es una mera situación de hecho. 

Las dos instituciones se superponen parcialmente. Es 
posible, que no for.wso, que por la posesión de una cosa o un 
derecho se tenga la apariencia de que quien posee es el titular del 
derecho. 

De la misma manera es posible, pero tampoco forzoso, que de 
quien se tiene la apariencia de propietario, esté en posesión del 
objeto; o que, de quien se tiene la apariencia de que es el titular de 
un derecho, esté gozando de él. 

Infortunadamente no son pocos los autores que aseguran la 
imposibilidad de separar ambas instituciones. Afimian quienes así 
piensan, que la apariencia siempre va unida a la posesión; lo cual 
en manera alguna es cierto; eso se debe a que 

('°') El titulo de este apanado corresponde con el que uuhr.a el Maestro Guumcz y Gonz.alcz 
en el 421 de su libro El l'atrimonw .• Ob. rll.· 6' rote· 1>ig. 555. 
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. "La Tcoria de la posesión por falla de estudio, ha comprendido a la 
tcoria de la apariencia jurídica."(205

) 

210 

La apariencia es una idea que opera desde afuera del 
individuo, mientras la posesión opera hacia adentro. Y esa es la 
diferencia ente ambas nociones. 

En tanto la posesión mira por el aprovechamiento de la cosa 
en beneficio de quien la tiene, o sea, opera hacia adentro de la 
persona, pues se dirige a su satisfacción mediante ese 
aprovechamiento; la apariencia opera desde fuera del individuo: es 
la colectividad la que aprecia las cualidades externas de un sujeto y 
tiene por ello una apariencia; y tratándose de la apariencia de uno 
mismo, ésta no se da sino hasta que los aspectos propios son 
exteriorizados, y por ende apreciados por uno mismo; o bien, se da 
porque se aprecia un aspecto en sí exterior de uno mismo, como la 
presencia fisica y estética. 

El caso es que considero que la posesión funciona "pro 
interius" cuando la apariencia opera "a extra personae" o bien, "a 
extra causa". Pero 

"De manera equivocada se han confundido dos teorías que si bien 
en algún momento pueden coincidir en una específica institución, 
son muy diferentes en su extensión, y en sus efectos: la teoría de la 
apariencia y la teoría de la posesión. 
"Y precisamente por ellos es que aquí se aborda el estudio de lo 
que es la posesión y lo que es la apariencia, tanto desde el punto de 
vista de la teoría de la posesión, como del de la apariencia ... "(206

) 

En eso consiste la diferencia entre ambas instituciones. 
Hay, sin embargo, un tema que tiene relación con esto y que 

es útil comentar. Dije antes que la posesión funciona pro interius 
mientras que la apariencia opera a extra personae o a extra causa; 

('°') Guliencz y Gon1'1ICL, Ernesto.· Código Cn-i/ para r/ Estado de Nunu Uón 
(anttproyecto y comentarios).· Ob. cit.• tomo l.· p3g. IOt. 
('°') Ibídem.· Ob. cit.· tomo 2.- pág. 19. 
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estas últimas expresiones se emplean por primera vez en un es.tudio 
sobre la apariencia, y lo hice como una noción en oposición a la de, 
erga v11lg11s. e •. · ..• 

Es mi Maestro Gutierrez y Gonzalez. quien afinnó~qüe la 
apariencia opera erga v11lg11s; esto es, · · ·. ··· · · · 

"La "apariencia" opera hacia el público; hacia füéra, para terceras 
personas ... "(2°7) · ·• ·, · · · • 

Y tal idea corresponde n la línea de que la apariencia es la 
parte de afuera de las cosas o personas, de que es una cualidad 
intrínseca ellas. 

Como he venido apuntando, fundamentalmente la apariencia 
es In consideración que los demás tienen de una persona o cosa; es 
decir, opera desde fuera de la persona o cosa de quien se tiene la 
apariencia. 

Afinnar que In apariencia opera "erga vulgus" implica decir 
que es la parte exterior que se muestrn ante todo el público, y 
considero que lo correcto es hablar de que la apariencia funciona 
desde afuera de la persona o cosa de quien se tiene la idea; esto 
es, a extra personae; o tratándose de la apariencia de las cosas, a 
extra causa. 

Tal criterio, como antes expuse, ya lo ha rectificado el 
Maestro y es por ello que ahora afirma que la apariencia opera 
desde fuera del sujeto al que se aprecia, sea persona o cosa. 

64.- PUEDE HABER APARIENCIA SIN QUE HA YA POSESIÓN. 

Esta es una de las cosas que menos han entendido quienes 
han abordado el tema de la apariencia en el Derecho. Existe la 

('°') Gu1iem:z y Gonzala, Emcs10 .• El Patrimonio .... • Edit. Pom\a S.A.· México, 2002.· .,. 
cdic.· aJWUdo 425. 
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posibilidad de que se tenga una apariencia sin que para éllo medie 
una posesión. 

Primero el caso más sencillo; la apariencia en el Derecho 
estricto se11s11. Tomaré como ejemplo la apariencia de la 
reputación. 

Cuando se aprecia la conducta o proceder en sociedad de una 
persona se tiene la apariencia de que esa persona tiene ciertas 
cualidades como honradez, deshonestidad, lealtad, capacidad 
profesional, cte. Esas apariencias tienen implicaciones en el 
Derecho aun cuando no se refieran a calidades jurídicas, y se 
tienen aun sin que exista una posesión de por medio, pues la 
honestidad, In lealtad y la honradez no se pueden poseer. Aquí el 
primer caso, y el más simple. 

Pero hay más; puede ser que se vea en uno de esos llamados 
"lavados de autos" a un tipo bien parecido, con traje y corbata, y 
que llega a ese lugar a dejar VMW modelo 2002 para que lo laven, 
no sin antes hacer todo tipo de recomendaciones al encargado para 
que no le vayan a rayar el coche; y puede ser también que se tenga 
In apariencia de que se trata de algún millonario y que, por 
supuesto, el VMW es de su propiedad. 

Resulta que ese sujeto es sólo el chofer de un verdadero 
magnate, y que por las mañanas cumple la orden de sacar el carro 
para el mantenimiento debido. 

Según el concepto de posesión que propongo en el apartado 
"62", ese sujeto no es poseedor a título de dueño y lo corrobora el 
articulo 793 del Código del DF y Federal; pues nunca tuvo el 
ánimo de conducirse como dueño y tenía el auto en virtud de la 
situación de dependencia respecto del propietario de ese bien y en 
cumplimiento de las órdenes e instrucciones que de él recibió, 
como el hecho de llevar a lavar el automóvil y darle el 
mantenimiento del caso. 

Considero, pues, que la mediación de la posesión no es 
forzosamente necesaria para la existencia de la apariencia. 
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Ya antes que yo se había dicho que no es necesaria la 
posesión para la apariencia: 

" ... no es preciso un contacto flsico directo con la cosa, una tenencia 
material o una detentación efectiva. Basta con una relación más o 
menos directa con el bien mueble de la que pueda deducirse 
justificadamente, y según las circunstancias de cada caso, una 
apariencia de titularidad ... "(2º1

) 

65.- CONVENU:NCIA DE ESTABLECER QUE LA APARIENCIA ES 

AUTÓNOMA DE LA POSESIÓ~. 

Con lo que hasta aquí he dicho creo haber acreditado que la 
apariencia es una institución juridica autónoma; ésta cuenta con 
antecedentes, especies, elementos, efectos y demás aspectos que 
demuestran su calidad de tal. 

La conveniencia que menciono en la cabeza de este apartado 
radica en que son múltiples las opiniones que colocan a la 
apariencia dentro de la noción de posesión. 

Así, Planiol y Ripert al explicar la posesión de estado y 
hablar de la posibilidad de su cxislencia, lo que acepto, dicen que 
ésta consiste en pasar ante los ojos de los demás como si realmente 
se tuviera ese estado. Por supuesto eso no es posesión sino 
apariencia de cstado.(209

) 

Los españoles Lacrnz Berdejo, Sancho Rebullido y Luna 
Serrano entienden que la apariencia es un desdoblamiento de la 
posesión; ésta se "desdobla" en tenencia y apariencia. Ya está claro 
que la apariencia es autónoma de la posesión, sólo tiene ciertas 
interferencias con ella y no en todos los casos.(2 10

) 

('°') Melon tnfanle, Carlos.· Ob cit.- p.ig 15~. 
('°") Planiol, Marce!· Ripcrt, Gcotges.· Ob nt.· p.ig. 74. 
(

11
") Lactuz Berdejo, José Luis· Sancho Rcbulhdo, Francisco de A. • Luna Sctrano, Agustln.· 

Ob. cit.· \'OI. 111.· p.igs. 68 y sgtes. 
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El mismo autor Lacruz Berdejo, en lo individual, dice que la 
posesión comporta dos ingredientes: una relación fisica con la cosa 
y una apariencia; sólo que la apariencia no es un ingrediente o 
elemento de la posesión.(211

) Y en otro libro explica que la 
posesión tiene como efecto una presunción de titularidad, cjue bien 
puede entenderse como "apariencia de titularidad" y ~ue no es un 
efecto de la posesión sino una interferencia con ésta.(21 

) 

Antonio Hemández Gil opina que el concepto de posesión 
engloba otro más general, y se trata de Ja apariencia; dice, pues, 
que Ja apariencia se contiene en la posesión y con ello tampoco 
estoy de acuerdo.(2 13

) 

Ladaria Caldentey opina que la posesión, como apariencia, 
legitima al titular aparente para realizar actos válidos sobre bienes 
ajenos. No hay "posesión como apariencia".(2 14

) 

Windscheid-Kipp y Saleilles consideran que Ja 
exteriorización de Ja propiedad es Ja posesión, con Jo que 
confunden apariencia y posesión ~ues ésta no es exterior, ya que 
opera hacia adentro, pro i11etri11s.(2 5

) 

Sin embargo pude encontrar que hay quienes, con 
anterioridad a mí, afimmron que una es Ja posesión y otra la 
apariencia; así como que indebidamente se entienden o confunden 
ambas nociones. Cano Martínez de Velasco, respecto de la 
llamada posesión de estado, afinna que 

"La posesión de estado no es posesión de una situación jurídica, 
sino protección jurídica a la apariencia .. .''(216

) 

(
211

) Lacruz ílcnlcjo, Jost Luis .• Estudios de Derecho priwu/o, comun y foral.- Centro de 
Estudios Rcgistralcs y Jost M' ílosch.· íl:ircclona, 1998.· lomo 1.- págs. 297 y sgtes. 
("') Lacruz llcrdcjo, lose Luis .• Nociones de darcho ci•'il palrimonial ' iniroducrión al 
Dcrrcho.· Librcrfa llosch.· ll:ircclona, 1980.- ¡>ig. t38. 
(1 11

) llcmándcz Gil, Antonio.· Ob cit.· pig. 31. 
("') Ladaria Caldcntcy, Juan.· Ob. cit.· pig. 136. 
("') Windschcid-Kipp y Salc1llcs cil:idos por llcmAndcz Gil en la 1xms1ón.· Ob ni.· pig. 
223. 
(

216
) Cano ManínCL de Vclasco, Jos< Ignacio.· Ob. cit.· pig. 207. 
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Y sobre esa idea desarrolla el estudio en donde demuestra que 
la "situación de estado jurídico" es apariencia y es ésta la que se 
protege. · 

Y la lista sigue, lo que debo destacar es que son muchas las 
opiniones de prestigiados juristas que no distinguen a la posesión 
de la apariencia o ubican a ésta dentro de aquélla. 

66.- Los LLAMADOS "E•·..:cTOS PROSUO" DE LA POSESIÓN SON, 

EN VERDAD, CASOS DE APARIENCIA. 

Ahora que apunté la relación entre la apariencia y las 
presunciones, así como las diferencias e interferencias entre la 
apariencia y la posesión, se me facilita comentar que los llamados 
efectos pro suo de la posesión, no son tal cosa, sino que son 
apariencias. 

Lo que se ha denominado como efectos pro s110 permite 
apreciar que es posible que haya interferencias entre la posesión y 
la apariencia, y al mismo tiempo, que éstas son instituciones 
diversas. 

Es conveniente apuntar primero lo que entiendo por efectos 
"pro suo'', efectos "crga omnes" y efectos "a extra pcrsonac" o "a 
extra causa''. 

Los primeros, los "pro suo'', son los que derivan de algo 
considerado en si mismo; por ejemplo, la luminosidad y el calor 
son efectos "pro suo" del fuego; es decir, el fuego considerado en 
si mismo produce luz y calor sin necesidad de la intervención de 
algo. 

Ya en el plano jurídico, se dice y se dice bien, que el 
aprovechamiento de la cosa que se tiene en posesión, es un efecto 
"pro suo" de la misma: cuando se posee algo, un efecto que va 
unido a esa posesión, es que se aproveche tal cosa. 

Ahora bien, lo que tiene efectos "erga omncs", es algo que se 
opone a todo el mundo. Si se tiene en propiedad un collar de 
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diamantes, no se necesita demostrar la propiedad de ese collar a 
alguien, cada que se realicen actos en ejercicio de ese derecho. No 
es necesario poner anuncios en el periódico anunciando que se es 
propietario de ese objeto, basta que en efecto se sea titular de ese 
derecho para que se pueda ejercitar libremente sin dar aviso a nadie 
del mismo. 

Respecto de las últimas expresiones: a extra personae y a 
extra causa, he optado por utilizarlas para ubicar los efectos de la 
apariencia en oposición a los que se tienen como consecuencia de 
la posesión. 

La apariencia, considero tiene efectos a extra personae o a 
extra causa, pues opera desde fuera de la persona o cosa de quien 
se tiene la idea; es decir, es la sociedad o una persona detem1inada 
quien aprecia y se fonna una apariencia en consecuencia. 

Básicamente así es que entiendo los efectos erga 011111es, pro 
suo, a extra personae y a extra causa. 

De manera generalizada se han tomado como efectos "pro 
suo" de la posesión los siguientes; empero, todos ellos considero 
son efectos a extra personae o a extra causa: 
1 º La posesión de un inmueble, da la presunción de poseer los 
muebles en él contenidos. 

(Comento: esa presunción no se establece en virtud de la 
posesión, sino de la apariencia. La posesión de un inmueble 
hace que se tenga la apariencia de que también se poseen lo 
muebles que están en él.) 

2° La posesión de una cosa hace que se presuma propietario al 
poseedor. 

(Comento: de la apreciación de que alguien posee una cosa 
puede tenerse la apariencia de que se trata del propietario de 
la misma.) 

3° Se presume que quien posee hoy y acredita que poseyó 
anteayer, poseyó ayer. 
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(Comento: si se ve a alguien con algo hoy y se le vio con lo 
mismo anteayer, se tiene la apariencia de que lo tuvo también 
ayer.) 

4° El poseedor no tiene que probar las anteriores presunciones; 
quien quiera debe probarlo. 

(Comento: quien tenga interés, debe probar que las 
apariencias anteriores no coinciden con la realidad.) 

Así lo han dicho los autores que han abordado el tema de In 
posesión y sus efectos, entre ellos, el Maestro Ernesto Gutierrez y 
Gonznlez; quien de nuevo levanta la mano como caso de 
excepción, pues en In 7ª edición de su libro "El Patrimonio" 
corrige ya su punto de vista en donde alinna que esos no son 
efectos de la posesión, sino casos de apariencia. 

Como puede apreciarse, los puntos anteriores que se han 
tratado como efectos de la posesión considerada en sí misma, son 
apariencias elevadas a la categoría de presunciones. 



El mundo apariencia/ es complicad/sima 
y rl "Derecho" sólo ha rfectuado una 
parte n111y chica de las combinaciones 
infatigables qur podrlan llevarse a caba 
con é/.(211

) 

CAPITULO VIII. 

LA PARTE TÉCNICA DE LA TEORÍA JURÍDICA DE LA 
APARIENCIA. 

67.- INTRODUCCIÓN. 

Según apunté, es característico de muchos aulorcs(as) 
Jatinos(as) en temas jurídicos, buscar primero Ja verdad de una 
institución: su llamada naturaleza jurídica, sus elementos, 
clasificaciones, especies, efectos, etc., que es Jo que se conoce 
como Parte Científica. 

Pero hay también una "Parte Técnica" de la institución 
correspondiente, en donde se establece Ja utilidad práctica de Ja 
misma. 

Ese es el fin que busco aquí; probar que Ja Teoría Jurídica de 
Ja Apariencia tiene aplicación en todas las ramas del Derecho y 
no sólo en la ci\'il. 

{217) La cita original no dice "Derecho", sir.o "1d1oma", y concspondc al autor Jorge Luis 
llorgcs. Escalantc, Beatriz.· Curso d,• Rnfacdón.· Edil. Ponúa S A.· Mhico, 1999.· 3' <dic.• 
pág. 207. 

21S 
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Se piensa por algunos autores(as) que las nociones propias 
del Derecho civil, están prohibidas en otras áreas del Derecho, 
sobre todo en las del mal llamado Derecho público. 

No son pocos los casos en que se hace evidente que los 
principios del Derecho civil tienen aplicación y dan fundamento a 
otras disciplinas juridicas. Así hay estudios por demás 

· detcnninantcs en el sentido de que, por ejemplo, el Derecho 
administrativo, encontró sus fundamentos en el Derecho civil.(2 18

) 

Tratándose de la apariencia sucede igual; de la misma manera 
en que esta noción nació y se desarrolló en el Derecho civil, poco 
después se extendió a todas las ramas del Derecho que fueron 
surgiendo y ya no es exclusiva del Derecho civil, sino que tiene 
aplicaciones en toda la ciencia juridica. 

Precisamente tal afimiación es la que da sustento a esta 
Tercera y última parte de mi trabajo de tesis profesional; busco 
demostrar la certeza de la aplicación de la Teoría Juridica de la 
Apariencia en todas las ramas del Derecho y por ello considero 
algunos casos en que la apariencia ha tenido aplicación y otros en 
que podría tenerla. 

68.- METODOLOGiA. 

Por la abundancia de casos en que tiene aplicación la 
apariencia en el Derecho, sólo citaré algunos clasificándolos por 
materias; aunque debo precisar que en ocasiones, como tratándose 
de las presunciones, la aplicación se da en más de una materia y 
cuando sea así, únicamente haré la mención correspondiente. 

No en todos los casos que en seguida comento se refieren a la 
apariencia jurídica, también en ellos se incluyen aspectos que más 
tienen que ver con la otra especie de apariencia en el Derecho. 

(
211

) Sobre la m:lllCra en que el Derecho administrali\'o "nació" a la \'ida juridica partiendo de 
los principios del Derecho, ci,il hasta lograr una "independencia", \'fase: Gu1iem~z y Gonzalcz. 
Ernesto.- Relaciones tntrc d /Hrccho administratn-o .l' d Dtrteho cn·il.· Ob. cit. 



RAUL SANCllEZ MARTINEZ 220 

69.- EN DERECHO CIVIL. 

En Apéndice Primero de este trabajo hago una relación de los 
casos que logré encontrar en los Códigos civiles Federal y del 
Distrito Federal, por Jo que me remito a ese "apéndice" para no 
repetir las situaciones en que la apariencia da fundamento a 
disposiciones ahí contenidas. 

Sin embargo en ningún caso el legislador hace siquiera 
referencia a una posible apariencia; se confunden las nociones y se 
dice que se trata de posesión o presunciones pero, reitero, sin 
sentar un principio general de Ja noción que les da sustento: Ja 
apariencia; Y ES ASÍ COMO, AL REVISAR LOS CÓDIGOS 
CIVILES, ENCONTRÉ SÓLO UNA VEZ LA PALABRA 
"APARIENCIA" (Artículo 2181 en ambos Códigos). 

En ese articulo se detcnnina cuándo hay simulación absoluta 
y cuándo ;clativa, infortunadamente, el Legislador incluyó la 
palabra "apariencia" precisamente en donde no la hay. 

Ya antes hice el comento (apartado 29) de que la simulación 
por sí misma no es apariencia y que, de haberla, ésta se dará en 
momento posterior; cuando alguien aprecie el acto simulado o a 
quienes lo otorgaron con In calidad que del mismo acto se deriva 
en apariencia. Ante tal situación, debe considerarse un hecho 
ilícito antes que cualquier apariencia. 

Expuse también que, en mi opinión, afinnar que por ello hay 
apariencia en In simulación, implica forzar el razonamiento a 
tiempos después de que ésta se realiza. En tal virtud, estoy en 
aptitud de nfinnar que la simulación no es caso de apariencia. 

Pero además, las ideas de honor, reputación, buen nombre 
que, según se lec en el apartado "35", descansan sobre apariencias, 
tienen una regulación en el mismo Código civil del DF y en el 
Federal, en su artículo 1916. 

Son estos casos que se refieren a la reputación, el honor el 
buen nombre, Jo que implican una apariencia en el Derecho 
estricto se11s11. 
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70.- EN DERECHO PENAL. 

También en el Derecho penal tiene aplicación la Teoría 
Jurídica de la Apariencia y así puedo apuntar: 

a) Quien ejerce funciones públicas con apariencia de ser el 
titular de ese empleo, cargo o comisión, sin serlo en 
realidad, se le sanciona tipificando esa conducta como 
el delito de "ejercicio indebido del servicio público" 
(Artículo 214 del Código penal vigente en el DF).(219

) 

b) De igual manera se sanciona por "delitos contra el 
estado civil y bigamia" al que usurpe el estado civil de 
airo con el fin de adquirir derechos de familia que en 
realidad no tiene; es decir al que dé lugar a que la 
colectividad tenga de él la apariencia de que tiene cierto 
estado civil (Artículo 277-V). 

c) Y por lo que hace a la especie "apariencia en el Derecho 
estricto sensu", también se tiene como delito el atentar 
contra la reputación, honor y buen nombre de una 
persona, y es lo que se conoce como "difamación y 
calumnia" (Artículo 350). 

d) Y en el artículo 386, el Código penal sanciona al que 
comete el delito de fraude, lo que consiste en engañar o 
aprovecharse de la apariencia discordante que otro tiene 
(error), para hacerse ilícitamente de alguna cosa o 
alcanzar un lucro. Esto sin duda implica un hecho 
ilícito, pero considero esto es una apariencia en el 

("' ) El Maestro Ernesto Gutienc.z y Go111,akz explica lo que se entiende en el Derecho 
Administrati\"o por "funeion:uio de facto o de hecho", scfl;llindolo como caso de ap:uiencia. 
Guticrrcz y Gonzalei, Ernesto.· lNrr<ho admini>lralívo y /Nr.-cho administr~ti1YJ al atilo 
mexicano.· Edil. Pomia S.A.· México, 1993. 
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Derecho estricto sensu, pues si bien no se refiere a 
calidad jurídica alguna, es una apariencia que tiene 
implicaciones en el Derecho. 

Como puede verse, no son pocos los casos en que la 
apariencia tiene aplicación en el ámbito del Derecho penal. 

71.- EN DERECHO rnOCESAL. 

En esta rama del Derecho hay casos de apariencia, ya sea en 
su aspecto civil, penal, administrativo, constitucional, etcétera; 
pero basta para demostrar la presencia de la apariencia en este 
campo, el hecho de que ahí las presunciones juegan un papel 
determinante y que éstas, como untes dije, son en esencia, 
apariencias. 

Pero también en el Derecho procesal mercantil se encuentra 
la prueba de la "fama pública" que, como ya apunté, también tiene 
soporte en la noción de la apariencia. 

72.- EN DERECHO CONSTITUCIONAL \' EN EL JUICIO DE 

AMPARO. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su artículo 16, establece la garantía de que nadie puede ser 
molestado en sus "posesiones" sino en virtud de un acto que funde 
y motive el acto de molestia. 

Se ha sostenido que en esa parte, el artículo 16 protege la 
posesión, sin embargo, lo que realmente se protege es la mera 
apariencia de posesión que se tenga del gobernado. 

Ya en el campo del Juicio de Amparo, la suspensión del acto 
reclamado debe otorgarse a aquél de quien se tenga Ja simple 
apariencia de poseedor, sin entrar en Ja causa verdadera que 
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fundamenta esa "supuesta" posesión; cosa que se dejará para 
cuando se revise el fondo del asunto. 

Lo que se debe proteger es la simple apariencia, pues 

"Toda l'olunlad que ejerce 1111 derecho, 1ie11e derecho á permanecer 
en él, y como á /a/, á ser pro/egida. Es el derecho de la actualidad, 
el juez debe sólo l'er/o y por ello protegerlo. Puede suceder que 
ese ejercicio aparezca como resultado de un verdadero derecho, sin 
existir en realidad éste ... "(22º) 

Ello tiene base en la idea de seguridad en el tráfico jurídico, 
pues no sería lógico ni práctico exigir que, para evitar un ataque en 
la posesión de un bien o un derecho mediante la suspensión del 
acto que se reclama, primero se tuviera que comprobar 
indubitablemente la titularidad del derecho que se supone es causa 
de la posesión. En aras de esa seguridad en el tráfico jurídico, se 
busca paralizar cualquier acto de molestia o privación en tanto no 
demuestre la autoridad que hay causa suficiente para tal 
perturbación o molestia. 

Por otro lado, a últimas fechas se ha armado un gran aparato 
publicitario para hacer creer que hay un nuevo panorama en esta 
materia, y se habla de la "APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO", pero no hay tal, y de ello me ocupo en el Apéndice 
Tercero de este trabajo de tesis. 

73.- EN DERECHO DE AUTOR. 

En lo que toca al Derecho de autor en su rama "Derecho de 
marcas", se tiene lo que se conoce como invasión o usurpación de 
la marca, y que consiste en usar y aprovecharse de la marca que 
otra persona tiene en titularidad. 

("'ºJ Manr= y Nm11ro, José Marfa .• ÚJmentarios al CMigo á>il español.· Imprenta de la 
Revista de Legislación.· Madrid, 1905.· 2" cdic.· lomo IV .• pág. 3S. 
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Ello hace que el consumidor tenga la apariencia de que cierto 
producto o servicio lo fabrica o presta cierta persona, cuando en 
realidad es otro que ha "usurpado" la marca para valerse de ella y 
aprovecharse de la clientela del verdadero titular. 

Invadir o usurpar una marca trae como consecuencia que el 
público consumidor pueda tener una apariencia de que los 
productos y servicios de la marca tal ya han perdido calidad 
(buena), cuando en verdad sucede que es un "usurpador" o persona 
de quien se tiene la apariencia de titular del derecho marcario, el 
que produce o presta el servicio. 

La Ley de la Propiedad Industrial en su artículo 92, fracción 
1, determina "el uso como fuente de derecho a la marca", y esa 
disposición tiene, en buena medida, sustento en la apariencia. 

Sin que exista un registro previo, el mero uso de una marca 
da a quien la usa, derecho a oponerlo como excepción si alguien le 
demanda por usurpación. El requisito es que ese uso se haya dado 
ininterrumpidamente y de buena fe, pues el Legislador entiende 
que de ser así, ya el público consumidor tiene una apariencia del 
que piensa es el titular de la marca, y de los bienes o servicios que 
ésta distingue.(221

) 

La apariencia en el Derecho de Marcas tiene gran actualidad 
con la práctica de "piratería", en donde se venden y prestan 
servicios "piratas" como si en verdad fueran auténticos, engañando 
ni público, creyéndolo éste y por lo mismo teniendo la apariencia 
de que son bienes y servicios originales. 

74.- EN DERECHO FISCAL. 

Una de las razones de que el Estado no pueda captar los 
recursos que dcbcria por concepto de contribuciones fiscales, está 
en que, en millones de casos, tiene él (sus funcionarios y 

('21 ) Sobre ti uso romo facntt dtl derrcho a la 1narra: Rangcl Medina, David.· /'~ dtl 
!Xrecho Ataicano. !Xrrcho lnttl«tua/ .• Edil. MeGraw-llill.· Mhico, 1998.· pág. 63 y sigtcs. 
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funcionarias materialmente) la apariencia de que ciertas personas 
.. tienen una calidad juridica que resulta no ser la verdadera. 
· · · · Así, muchos comerciantes y prestadores de servicios le 

exteriorizan al Estado que tienen una calidad jurídica o están 
sujetos a un determinado régimen, cuando en realidad tienen o lo 
están a otro en donde sería mayor el pago de los impuestos; 
exteriorización que el Estado, por medio de sus funcionarios(as), 
aprecia y por ello tiene una apariencia que en el fondo no coincide 
con la realidad. 

En estos casos debería sancionarse a quienes exteriorizan 
tales aspectos a fin de que el Estado tenga de ellos una apariencia 
falsa, y así poder evadirse del pago de los impuestos que en 
realidad les corresponde. 

75.- EN DERECHO LABORAL. 

En este campo se dan muchas situaciones que se basan en la 
apariencia, pero en particular me interesa destacar dos: una tan 
importante que puede llevar a la rescisión del contrato de trabajo y 
otra que hace que se ponga especial cuidado en saber cuándo una 
persona es considerada trabajador(a) o cuándo es considerada 
patrón. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 47 señala como 
causa de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el 
patrón, el hecho de que el trabajador o el sindicato lo engañen 
haciéndole creer que el trabajador tiene aptitudes con las que en 
verdad no cuenta; por ello, el patrón puede formarse la apariencia 
de que el trabajador tiene ciertas aptitudes, con independencia de 
que así se haga ercer, pues eso ya seria hecho ilícito. 

Por otro lado, el artículo 8 de la misma Ley, detcm1ina quién 
es considerado trabajador, sin embargo, ¿qué sucederá cuando una 
persona se relacione jurídicamente con otra por haber tenido la 
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· apariencia de que era trabajador de un patrón determinado y el 
falso empleado procede ilícitamente?. 

Ante esa interrogante, considero hny dos posibles soluciones: 

PRIMERA: es factible que se tenga una relación jurídica con 
alguien de quien se piensa -se tiene Ja apariencia- de que es 
trabajador de cierto patrón; ahora bien, el primer supuesto consiste 
en que el supuesto patrón esté en conocimiento de que Ja 
colectividad o una persona determinada puede llegar a tener Ja 
apariencia de que está tratando con un trabajador suyo, como es el 
caso de las personas que estacionan Jos automóviles en las puertas 
de algunos restaurantes. 

Resulte cierto o no en el fondo que esas personas sean 
trabajadores del establecimiento o su propietario, si éste permite 
que esos sujetos porten insignias del lugar, se paren frente de él y 
hasta den boletos con el emblema del restaurante, considero que el 
supuesto patrón deberá responder de los hechos ilícitos que 
comentan estas personas aprovechándose de Ja apmicncia que el 
público tiene de ellos como empicados del Jugar. 

SEGUNDA: si por el contrario, el propietario del restaurante 
coloca a la vista de los clientes( as) un letrero en donde advierte que 
las personas que acomodan los coches, no son empleadas del 
establecimiento, y hasta muestra el nombre del verdadero patrón 
para posibles reclamaciones, a pesar de Jos unifom1cs, insignias y 
demás elementos, el público estará en aptitud de no tener una 
apariencia de que trata con empleados del lugar, y en caso de 
hecho ilícito por parte de estas personas, el propietario del 
restaurante no tendrá responsabilidad sino, de ser el caso, el 
verdadero patrón. 

Hay casos interesantes en que la apariencia influye en el 
Derecho laboral e inclusive, hay Ja posibilidad de que In apariencia 
se tenga respecto de quien se piensa es el patrón. 
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En ese sentido el autor Jesús Martínez Girón expone un caso 
en que la apariencia tiene implicaciones en el Derecho laboral a 
más de ofrecer ciertas opiniones que considero valiosas. 

Martínez Girón realizó un trabajo titulado "El empresario 
aparente" en donde explica los casos en que un trabajador demanda 
a su patrón o, mejor dicho, a quien él piensa es su patrón. 

Ese trabajo confimia que la apariencia tiene implicaciones en 
todas las ramas del Derecho; ahí se dice que ante la apariencia que 
"da el empresario" de ser tal, existen 3 posibilidades: 

1 ª Que el que se piensa es el empresario (patrón), 
efectivamente lo sea. 

2ª Que el que se piensa es el empresario, sólo lo es en 
parte o, en las palabras del autor, es "litis consorte"(sic). 

3ª Que el que se piensa es empresario, resulta no serlo en 
realidad. 

A más de que evidencia la posible relación entre la apariencia 
y el Derecho laboral, este autor entiende que la apariencia es 
contingente; sin embargo sostiene su exposición sobre la idea de 
que es el empresario quien "aparenta" tal calidad y no, como a mi 
juicio es lo correcto, que se trata de una apariencia que tiene el 
trabajador respecto de quien supone es su patrón.{222

) 

Así es, pues, que la apariencia se relaciona con todas las 
ramas del Derecho sin que ninguna de ellas haya hecho un 
reconocimiento expreso de las conductas que se realizan en virtud 
de la apariencia o bien de los efectos de ésta. 

Queda asi anotada la importancia de establecer un principio 
general de la apariencia pam que cada disciplina la adecue a sus 
necesidades, así como la demostración de que la Tcoria Jurídica de 
la Apariencia tiene implicaciones en todas las ramas del Derecho. 

('") Martlncz Girón, Jesús.· El ~mpresarlo aparml~.- Edil. Ci•itas.· Madrid, 1992. 



" ... ti que adelante no mira, seguro es que 
atrás se queda." 

Rcírlm popular. 

CAPITULO IX. 

CASOS CONCRETOS DE APLICACIÓN DE LA TEORÍA 
JURÍDICA DE LA APARIENCIA. 

76.- PRIMER CASO. LA LABOR DEL MAESTRO DON FRANCISCO 

H. RUIZ. 

En el presente capítulo comento algunos casos concretos en 
donde, a mi juicio, se hace evidente la aplicación de la Teoría 
Jurídica de la Apariencia. 

Debo precisar que no todos pertenecen al Derecho mexicano, 
algunos corresponden a situaciones de otrns latitudes en las que se 
ha hecho aplicación de esta Teoría, pero hay sin embargo un muy 
destacado caso de aplicación del principio de la apariencia en el 
Derecho, precisamente en el Derecho mexicano y, fue obra del 
Maestro Don Francisco H. Ruiz. 

No conozco otro caso de aplicación expresa de la Teoría 
Jurídica de Ja Apariencia, que el del fallo de In Tercera Sala civil 

228 
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de la Suprema Corte de Justicia que estuvo n cargo, en su parte 
sustancial, del Maestro Don Francisco 11. Ruiz. 

Sobre esto, hay quienes afirman que ya los Ministros y 
Ministra de la Suprema Corle de Justicia de la Nación en el final 
siglo XX, han emitido una tesis de jurisprudencia que, por primera 
vez, tiene base en la Teoría de la Apariencia. Considero falsa tal 
alirmación; esa tesis de jurisprndcncia de la actual Corte, no tiene 
base en la idea de apariencia, y de justificar tal alinnación me 
ocupo en el Apéndice Tercero; mientras tanto, en mi opinión el 
línico caso de aplicación judicial expresa de la idea <le apariencia 
en el Derecho, se debe al Maestro Francisco H. Ruiz. 

En efecto, ante l11s necesidades jurídico-sociales, fue el 
Maestro quien tuvo la visión de entender, aceptar y aplicar esta 
Teoría en un fallo judicial cuando fue Presidente de esa Sala. 

El Maestro debió ser ncicatc de los posteriores 
lcgislndorcs(as) y juzgadorcs(as), pero resulta que ha sido la 
vcrgllcnza de los primeros( as), quienes no han podido conocer este 
tipo de resoluciones que, en personas con un mínimo de interés por 
la ciencia jurídica, despertaría ese ánimo de crear e innovar; qui7,.'Í 
porque se tiene pavor ante esa máxima latina con la que discrepo, y 
que les dice a los y las legisladoras: /11110vasti, errasti (innovaste, 
le equivocaste). 

Y como esas personas creen que no se pueden equivocar, 
pues no se ponen en situación de riesgo. Inserto en fotocopia ese 
mencionado fallo: 

HEREDERO APAltENTE.-La doctrina jurídica clá
sica considera nulos los netos llevados a cabo J>Or un he
redero aparente. La docl'rina juridica moderna admite que 
algunos de los actos rculiiados por el heredero aparente 
son vlílidos, pero condiciona de manérn invariable la lega. 
liclncl de esos netos lf In dcmoslrneión de la buena fe con 
que haya ohrndo el otro eonlrntante. Por tanto, dcnh·o lle\ 
segumlo sistema, pnrn c¡ue puedan convalecer dichos netos 
es ·condición "sine 111111 non" c¡ne se justifique In buena fe 
del cocontrotanle.-D. No. 1489-934-2a.-Comisión Moneln
rio, K A., en. liquitlaeión.-Oclubrc lo. de 1935. 
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Y sobre el anterior documento, Don Francisco H. Ruiz dijo: 

"En el presente año, la Sala tuvo que resolver la validez de algunas 
enajenaciones hechas por herederos aparcnte(sic) a terceros de 
buena fe y sostuvo la eficacia jurídica de esas cnajenacio[ies 
contrariando precedentes que había sobre el particular.... Esos 
fallos tienen importancia, porque aceptan la moderna teoría de la 
apariencia y de acuerdo con ella comienzan a delinear un sistema 
am1ónico y completo sobre los efectos de los actos jurídicos, 
aparentes en relación con terceros de buena fe. En ese sistema 
quedan comprendidos no sólo el heredero aparente, sino todos los 
titulares aparentes de un derecho y con la cordura debida es posible 
extenderlo a la totalidad de los actos aparentes. "(221

) 

Lo que el Maestro no imaginó es que esa "cordura debida" de 
la que habló, la entendieron al pie de la letra nuestros actuales 
Lcgisladores(as) del Código civil para el DF; verdaderamente nos 
la quedaron a deber. 

77.- SEGUNDO CASO. RECONOCIMIENTO DE LA APARIENCIA 
POR VIRTUD DE UNA CONCESIÓN. 

La concesión puede ser de bienes o de servicios. 
Hubo en Argentina un juicio seguido por el señor Cesáreo 

Sánchcz en contra del un restaurante llamado "Club Italiano". Este 
club operaba mediante una concesión o una "franquicia" como 
tontamente se llama en México, de los titulares del derecho a ese 
nombre comercial, mismos que tenían ya un excelente prestigio en 
Buenos Aires. 

Se organizó una cena en el lugar en atención a la confianza y 
buena calidad en su servicio, alimentos y seguridad. Él se 
presentaba como "Club Italiano", sus empicados portaban un 

("1) 11. Ruit, Francisco.- /nfonnr dtl C. Pllsidrntr dr /a J" Sala e;.;/, Uunciado Francisra 
11. Ruiz.· Ob. cit.· pág. 16. 
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unifonne, las notas de pago llevaban Ja insignia del club -conocida 
en toda Argentina-, y la publicidad también lo anunciaba como el 
prestigiado club. 

Resultó que Ja esposa del señor Sánehez murió a 
consecuencia de una intoxicación por Jos alimentos que ahí 
consumió, y su cónyuge supérstite demandó al titular del nombre 
comercial "Club Italiano", quien alegó no tener responsabilidad 
por ser sólo el concedente y que toda era del concesionario 
específico de aquél lugar. 

Un juzgado federal condenó al concedente, con derecho a 
repetir en el concesionario, a indemnizar al demandante, y sostuvo 
que 

" ... el club demandado (concedente) responde .... de los daños y 
perjuicio emergentes de la muerte de la esposa del actor a 
consecuencia de la intoxicación que sufrió por el mal estado de uno 
de los alimentos ingeridos en una cena organizada y realizada por 
esa entidad en su local social, y en que estuvo a su cargo, desde la 
reserva de mesas, expedición y cobro de tickets, hasta la 
fiscalización y admisión de las personas concurrentes, actos en los 
que ninguna intervención tuvo el concesionario del huflet, que 
sirvió la comida."(m) 

Ignoro esos extranjerismos impropios de un documento con 
carácter oficial de un país en donde se supone que el idioma, 
también oficial, es el español(223); y aprecio que la decisión del 
tribunal fue en atención a proteger la apariencia que los 

("') Extracto de la sentencia en: Gastaldi, Jost M'.· El Con1ra10 J, Conct,.on l'rfrada.· Edit. 
Astrca de Rodolfo Dcpalma y !!nos.· Buenos Aires, 1974.· p.ig. 266 
(m) No estimo exagerada la repulsión a los extranjerismos en un documcnlo oficial; hay 
paises en los que los abogados y abogadas luchan por el respeto de su idioma, el espa/\ol, frente a 
la invasión del inglés en los procesos judiciales. Es el caso de Puerto Rico, en donde los 
abogados(as) del Colegio de Abogados de ese pals, publicaron en 1969 un "Acuerdo sobre la 
reafinnación del idioma español en la vida puertorrique~a". Eso es un verdadero ejemplo para 
todos los dcmis paises de origen lalino a los que cada dia cubre más la sombra del Too S:un; 
sobre todo a los abogados(as) que se sicnlen muy elegantes utrhzando pal•bras exóticas. Mi 
rcconocimicnlo P3f3 los ~ores y ~oras abogadas de ese p:iis. ("Acuerdo" en: Revista del 
Colegio de Abogados de Puerto Rico.- San Juan, Jul-~. 1989.- \"Ol.50.· mim 3) 
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comensales tuvieron de que se trataba del verdadero y prestigioso 
"Club Italiano" .. · 

78.~ TERCER CASO. LA APARIENCIA EN EL DERECHO ESTRICTO 

SENSU Y EL DELITO DE LESIONES. 

Según he dicho, esta especie de la apariencia se refiere a una 
idea que se tiene de alguien o de algo y que no implica alguna 
calidad jurídica. 

El Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero 
común, y para toda la República en materia de fuero Federal, en su 
artículo 288 establece que: 

que: 

"Bajo el nombre de lesión se comprenden no solamente las heridas, 
escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, 
sino toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje 
huella material en el cuerpo humano, si esos efectos son 
producidos por una causa externa." 

En el artículo 290 de ese mismo Ordenamiento, se dispone 

"Se impondrán de dos a cinco años de prisión y multa de cien u 
trescientos pesos, al que infiera una lesión que deje al ofendido 
cicatriz en la cara, perpetuamente notable." 

Y, por último, en el artículo 292: 

"Se impondrá de cinco a ocho años de prisión al que infiera una 
lesión de la que resulte una cnfcm1edad segura o probablemente 
incurable, la inutiliwción completa o la pérdida de un ojo, de un 
brazo, de una mano, de una pierna o de un pie o de cualquier otro 
órgano; cuando quede perjudicada para siempre cualquiera función 
orgánica o cuando el ofendido quede sordo, i~tcntc o con una 
deformidad Incorregible." 
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El legislador penal, mediante esas disposiciones, sanciona a 
quien ataca a otra persona infiriéndole una lesión. 

Una huella material en el cuerpo humano, una cicatriz 
perpetuamente notable o una defonnidad incorregible, como se 
dice en los artículos que transcribo, implican alteraciones negativas 
a la presencia lisien y a la estética. 

Al margen de las implicaciones en el organismo de la 
víctima, así como de la posible inutilización de algún órgano 
específico, el Legislador penal protege indirectamente Ja apariencia 
que Ja sociedad tiene de Ja víctima o Ja que ella tiene de sí misma 
por esos aspectos: presencia fisica y estética. 

Esas huellas, cicatrices o dcfom1idades, sin duda afectarán 
negativamente la consideración social y Ja propia de quien las 
sufre; así, quien se considera a sí mismo bello(a) o a quien se le 
tiene por la sociedad con esa cualidad, y explota tal aspecto de su 
personalidad, sufrirá severos trastornos cuando la idea que se tiene 
de él o ella cambie en función de una lesión de ese tipo, como es el 
caso los actores, actrices, modelos o, en general, de quien se vale 
de su presencia lisien y estética para desempeñar sus actividades 
cotidianas. 

El Código penal sanciona la agresión lisien en sí, mientras el 
Derecho civil protege esos aspectos como derechos de la 
personalidad, pero indirectamente se está protegiendo la apariencia 
que se tiene de la victima en consecuencia después de sufrir una 
lesión de esa naturaleza. 

Hay entonces, un caso de apariencia con implicaciones en el 
Derecho que, por no referirse a la calidad jurídica de la persona, es 
del tipo que he denominado apariencia en el Derecho "estricto 
SC/ISll ". 

Sin referirse a la apariencia como institución jurídica, el 
Maestro Carrancá y Trujillo así lo dijo cuando afirmó que el 
Derecho sanciona estas conductas delictivas 
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"Porque al desfigurar la cara del pasivo la modifica en relación con 
su apariencia original y quizá la afea y hasta la hace 
repulsiva ... "(22

') 

234 

De esta manera considero que el delito de lesiones constituye 
un caso de aplicación de la Teoría jurídica de la apariencia, pues de 
él se deriva la alteración de una apariencia en el Derecho estricto 
se11su. 

79.- CUARTO CASO. APARIENCIA DE UN MENOR DE EDAD EN 
LOS CONTRATOS. 

Se trata de una menor de edad que dijo ser casada y adquirió 
un crédito con garantía hipotecaria sobre un inmueble de su 
propiedad. 

Vencido el plazo para el pago, la acreedora acudió ante el 
juez para hacer efectivo el crédito, logrando el remate de la casa y 
la cobertura del importe de la deuda. 

Días después falleció la menor, y su madre, que era la única 
heredera, acudió a los tribunales a demandar la nulidad del contrato 
de mutuo y la restitución de todo lo cobrado por la acreedora, pues 
su hija nunca fue casada y no había podido contraer la deuda 
válidamente sin la intervención de la madre. 

El tribunal resolvió en favor de la acreedora argumentando 
que ésta había actuado y celebrado el contrato correspondiente de 
mutuo con la menor en vida, y en virtud de la apariencia que tuvo 
de que se trataba de una persona plenamente capaz de contratar; a 
pesar de 3uc por su muerte, no hubo tiempo de que se convalidara 
el acto.(22 

) 

("') Carranca y Trujillo, Raúl.· COJigo ~na/ anotado.· Anligua L1bmfa Robredo.· México, 
1962.· pág. 688. 
("') León, Pedro.· Una posible aplicación de la teoría de la aparit'ncia.· Univmídod 
Nacional de Córdoba • Facultad de D<rtcho y Ciencias Sociales.· Cu3demos de los Institutos: 
Instituto de Derecho civil.· Córdoba, Argentina, 1957 .• núm. 2.· boletín l.· pig. 27. 
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Aún cuando ese haya sido el criterio del tribunal, estimo no 
ese un caso de apariencia, pues la menor en cuestión actuó 
ilícitamente haciéndose pasar por persona capaz; sin embargo lo 
dejo como muestra de que ya se han resucito controversias en otras 
latitudes esgrimiendo lo que haya se entiende por apariencia 
jurídica. 

80.- QUINTO CASO. APARIENCIA DE TITULAR DE UNA MARCA 
COMO m:1u:c110 A LA CLIENTELA. 

Este ejemplo tiene origen en el Derecho Alemán. El articulo 
25 de su Ley de Marcas de 1936 (conservado en la versión de 2 de 
enero de 1968) se protege lo que se llama "presentación" 
(A 11sstatt1111 ).(226

) 

Detcnnina esa ley que quien registra un marca comercial lo 
hace con la intención de explotarla y para ello es necesaria su 
exposición en el mercado sobre ciertos bienes o servicios. 

Si el titular registra! de la marca no la utiliza, está frenando el 
comercio, porque nadie quiere una marca para mantenerla 
"clandestina". 

Por ello, si se da el caso de que alguien hace uso indebido de 
la marca registrada a nombre de otro y que éste ha mantenido "en 
secreto", tiene todo el derecho a la clientela que con el uso de ella 
obtenga. 

Si el verdadero titular del registro marcario pretende evitar 
por la vía judicial que el "usurpador" siga utilizando su marca, el 
Derecho se lo impide porque considera que el "presentador" de la 
marca en público tiene más derecho a usarla en virtud de que es él 
quien la hn dado a conocer, con lo que se apega al uso natural de 
estos derechos, y porque considera también que el público 
consumidor tiene ya una apariencia definida de quién es el titular 

("°) Sobre este lema: De la Fucnlc Gorda, Elena.- El uso d< la marca y sus 'f«trujuridico1.
Ma1cial Ponds, Ediciones Juridicas y Somlcs.· Madrid, 1999. 
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de In marca, ubicando sin temor los bienes o servicios que con ella 
se comercializan. . .. 

Lo que se protege ahí, es la apariencia que tienen ya los 
clientes de que sólo hay una marca y alguien que la explota, 
aunque no sepan que ese alguien no tiene, en el fondo, facultad 
para hacerlo. 

81.- SE>..10 CASO. EL FIDEICOMISO EN MÉXICO. 

.. .·· .. Este caso es peculiar porque se trata de una mala aplicación 
: de la apariencia en el Derecho. 

Durante mucho tiempo se creyó, y de hecho se sigue 
creyendo, que por virtud del contrato de fideicomiso el 
fideicomitente transmitía la propiedad del bien fideicomitido al 
fiduciario; y ya se ha demostrado que tal cosa no sucede. 

Los legisladores de alguna época, al no conocer la Teoría 
Jurídica de la Apariencia creyeron, por falta de estudio de Ja 
institución, que en el fideicomiso se transmite la propiedad y eso 
por la apariencia de dueño que se tiene del fiduciario; cuando 
en verdad sólo se le transmite la posesión. 

Siempre se transmitió la simple posesión, pero parece que 
ante la apariencia de propietario que se generaba por virtud de ese 
contrato respecto del fiduciario, el legislador tem1inó por dar a ese 
contrato la naturaleza de su apariencia: w1 contrato por el q11e se 
transmite la propiedad.(227

) 

Por fortuna ya hoy se corrige el camino, y en ese sentido se 
elaboran serios estudios que hacen ver que cuando se decía que se 
transmitía la propiedad, realmente era la posesión el objeto de esa 
transferencia. 

("') La solución fue dada por I• hoy Licrnci..U en Drrrcho Di:in• Gobrielo Campos Piurro 
quien, en su Trsis proíesionol, concluyó que modi:inte el contr.110 de fidoicomiso sólo se 
transmito lo posesión, aunque por ello se tonga la idea o aponrnc10 de que hay transmisión de 
propitdad. F./ fideicomiso público· degen<ración de una figuro 1urid1ro.· Tesis profesional.· 
Facullad de Dcrrcho.· UNAM.· Mayo de 2001. 
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82.- St:PTIMO CASO. EL DAÑO MORAL Y LA APAIUENCIA EN EL 

0.:RECllO ESTRICTO SENSU COMO APAIUENCIA DE UNO 

MISMO. 

Es cada día más común que ante cualquier atentado contra el 
buen nombre o reputación que dicen tener algunos(as) y realmente 
tienen otros(as), se alcen voces sobre la intención de demandar por 
daño moral. 

No todos los tipos de daño moral se relacionan con la 
apariencia, pero sí hay muchos. 

Hace no mucho tiempo un señor Othón Cortés demandó por 
muchos millones de pesos a un ex funcionario que tuvo a su cargo 
la investigación del llamado "Caso Colosio". 

El señor Subprocurador General de la República, Chapa 
Bcsanilla, parece que hizo torturar u Othón Cortés, pero algo de lo 
que sostenía éste, y no sin razón, es que por un año el señor Chapa 
provocó que todo el pueblo mexicano tuviera la apariencia de que 
se trataba de un asesino (Cortés), y así fue; la mayoría de los 
mexicanos y mexicanas creímos que se trotaba de uno de lo 
homicidas "solitarios". Ahora podría ser Chapa el que demandara 
a Othón pues por ese hecho, hoy en día la inmensa mayoría del 
pueblo tiene la apariencia de que el Señor Chapa es un verdadero 
corrupto e ineficiente, pero el caso es que ya ahora se pasó de la 
apariencia a la convicción. 

Y no es un secreto que ciertos personajes "Azcárraga Madero 
y Azcárraga Romandia" dieron sendos "pcriodicasos" en contra de 
un comunicador de reconocido prestigio, atentado contra la 
consideración o apariencia que de sí mismo tiene ese comunicador 
en lo que hace a su honor y calidad profesional respecto de quien 
lo trató como favorito, la empresa Radio Fórmula S.A. 

Por supuesto nada de lo que se dijo fue cierto, y todo ello 
culminó con que el señor Nino Canún Serrano interpusiera una 
justificada demanda en contra de esas personas por daño moral. 
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Como esos, hay miles de casos en que se hace presente la 
apariencia en el Derecho aunque ésta sea en su especie estricto 
se11s11, pues la afectación negativa que se hizo de la apariencia que 
de sí mismo tiene el señor Canún, no se refería a calidad jurídica 
alguna; era una apariencia que sin ser jurídica tuvo implicaciones 
en el Derecho. 

Considero válido sostener que en ambos casos, la apariencia 
que los señores Cortés y Canún Serrano tenían de sí mismo se vio 
atacada, se vio afectada, pues tales imputaciones atentaron contra 
la consideración que de ellos mismos tenían. 

Ante tal hecho, es correcto exigir que se respete la 
consideración o apariencia que se tiene de uno mismo en atención 
a que se piensa que se obra apegado e ciertos patrones morales o 
éticos que, con acciones como esas, se ponen en tela de juicio. 

Naturalmente estos son casos de lo que yo llamo 
apariencia en el Derecho estricto se11s11, ¡rnes implican 
consideraciones que las personas tienen de si mismas, que se 
\'en afectadas por hechos ilfcitos y que tiene implicaciones en el 
Derecho, aunque sea de manera indirecta. 

Esos son tan sólo algunos de los casos que pude encontrar en 
que la se ha hecho aplicación de la Teoría Jurídica de la Apariencia 
aunque en la mayoría no se haya sabido que se estaba atendiendo 
esta noción. 

Todo ello con la intención de que algún día nuestros 
legisladores y legisladoras se fijen en esta institución y le den el 
lugar que le corresponde, aunque sea después de mil intentos. 



"¡Ma/J//o rij/t Je/ destina, como 
siempre, te equlwx:asttl los dañinos y 
los pen'l!rsos se agazapan cerc~ de tí y tú 
jamás los l'CS. En cambio, un hombre 
bueno '"'por el confin distante, )'tu bala 
certera lt alcanza el corazón" ... ("') 

A la memoria del 
Maestro Don Francisco 11. Ruiz. 

APÉNDICE PRI!tlERO. 

ANTECEDENTES DOCTRINARIOS DE LA TEORÍA 
JURÍDICA DE LA APARIENCIA EN MÉXICO. 

Pedí en la parte que corresponde a la apariencia en el campo 
del Derecho, que se viera este apéndice porque debo reconocer el 
atino que han tenido otros, aunque pocos autores, de abordar 
precisamente a la apariencia en el campo del Derecho antes que 
yo, y dar los méritos del caso. 

Además de que necesito espacio para citar a los autores 
mexicanos y las obras de estos que abordaron el tema y hacer los 
comentarios respectivos, pues no son pocos los casos en que se 
olvidan anteriores méritos y se esgrimen como primicia las ideas 
propias. Así se ha dicho que 

"En nuestro pais aprendemos muy bien nuestra propia historia, la 
deformamos a nuestro antojo, la adaptamos a nuestra conveniencia 
y nos hacemos los desentendidos, los ignorantes de las historias de 

("') Romero, José Rubén.· Oh. cit.· pág. t 03. 
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los demás, y esto cuando no la vemos con profundo desdén para 
evadimos de confesar ajenos méritos."(229

) 
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Y como no es esa mi intención, se tiene lo siguiente; 
precisando que lo que comentaré es sólo lo que yo pude encontrar 
al respecto. 

l. MAESTRO FRANCISCO H. RUl7-- INFORME DEL C, 
PRESIDENTE DE LA 3º SAi.A CIVIi., LICENCIADO FRANCISCO 

/f. RUl7-- SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: 

"INFORMES".- ANTIGUA IMPllENTA DE MURGUÍA.

MÉXICO, 1936. 

No me fue dada la fortuna de conocer al Maestro Don 
Francisco H. Ruiz, pero por referencia de quien si tuvo la suerte de 
conocerlo, sé que fue un hombre con gran visión jurídica, con esa 
chispa de quien ve en el Derecho no una ciencia estática y ya 
explorada, sino un terreno ubérrimo de donde puede descubrirse 
cada día más y a cuyo avance e innovación no se les debe cerrar las 
puertas. 

Y lo digo no sólo por las referencias que de él tengo, sino 
porque el informe que cito en la cabeza de este apartado así lo deja 
ver. En 1935 ya hablaba Don Francisco H. Ruiz de la Teoría de la 
Apariencia; reconoció su utilidad, su autonomía como teoría y los 
beneficios que podía reportar. 

Para el año de 1935, Don Francisco H. Ruiz estaba muy 
avanzado en su idea, pues la referencia escrita en español más 
antigua que se consideraba de la apariencia jurídica data de 1945 
en Valencia, España{230

), y sin embargo, 10 años antes ya el 
Maestro estaba hablando de esto. 

('· .. ¡ Romero, José Rubfo .• Ob. cit -Anticipación a la Mutrtt.• pág. 558. 
(""¡ sla.· la l'rotección a la .iparitncra Juridrca tn ti /krecho E'Jpañol. conftllncia m ti 
Colegio Notarial dt Valencia ti ]8 dt abnl dt 1945.· Anales del Colegio No1arial de Valencia.· 
año 1945.· Valencia 1946. 
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Lo que dijo el Maestro H. Ruiz ¡ANTE EL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN!, lo enaltece, 
pero lo indigno es que ninguno de los miembros de ese órgano se 
haya interesado en el tema; quizá por ello es que hoy día, en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se presentan con gran 
pompa, ideas que dicen tiene sustento en la apariencia, cuando ni es 
apariencia lo que califican de tal, ni sería esta institución necesaria 
de servir sólo para los efectos que en la Corte se apuntan. 

Pero eso no demerita la vocación del Maestro H. Ruiz, por el 
contrario deja ver una personalidad que no ponia trabas a los 
"descubrimientos jurídicos", sino que animaba a quienes tenían ese 
espíritu de creación. 

Desde aquí mi reconocimiento a la memoria del Maestro Don 
Francisco H. R11iz por s11 extraordinaria visión, y vaya también 
para él, 1111a modesta dedicatoria de este trabajo recepcional 

11. LICENCIADO JOSÉ MANUEL MAciAS MENA.- LA TEORÍA 

DE LA APARIENCIA JURÍDICA EN l!L DERECHO POSITIVO 

MEXICANO.- n:s1s PROFESIONAL.- ESCUELA NACIONAL DE 
JURISPRUDt'.NCIA.- MÉXICO, 1937. 

Hasta donde pude conocer, éste es el primer trabajo 
estructurado que se logró en México. sobre el tema en comento. 
Fue una tesis profesional, y eso le otorga mayor mérito. 

El Licenciado Macias Mena hizo el intento de abordar la 
Teoría de la Apariencia en todo el Derecho Positivo Mexicano, 
pero infortunadamente no lo logró. 

Su trabajo de tesis medularmente atiende el aspecto de la 
apariencia en el Derecho sucesorio mortis ca11sa y en ocasiones lo 
que asegura como apariencia no lo es en rigor. También presenta 
un listado de los artículos que del Código Civil de 1928, en su 
opinión, se refieren a la apariencia; aunque por desgracia terminó 
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cita~do;artlculos que nada tienen que ver con la apariencia. 
: Tamp.cico tuvo la suerte de encontrar la esencia de la noción de 

apariencia. 
Sin embargo, vaya mi reconocimiento al Licenciado Macías 

Mena por presentar el primer trabajo escrito que se elaboró en 
México de este tema (o el primero que yo conozco). 

111. LICENCIADO ÁLVARO ZAMORANO VÁZQUEZ.- LA 
APARIENCIA.- TESIS PROFESIONAL.- UNIVERSIDAD DE 
PUEllLA.- PUEllLA, 1961. 

Esta tesis profesional, por la deficiente en algunos casos 
organización administrativa de la Biblioteca Nacional, no tuve 
oportunidad de tenerla en mis manos. 

Resulta que aparece en los archivos electrónicos de esa 
biblioteca con la clasificación 040.34 UAP.2 1961, y cuando la 
pedí en el mostrador de la sala correspondiente, el encargado 
admitió que estaba ahí, pero que estaba perdida y no sabía cuándo 
aparecería. 

Por ese motivo no tuve oportunidad de revisar la tesis y hacer 
el comentario del caso, pero con independencia del contenido, tiene 
mérito el atino del Licenciado Zambrano de plasmar su inquietud 
acerca de la apariencia en el Derecho. 

IV. LICENCIADO JOSÉ LUIS CARRAL \' DE TERESA.- "LA 
PROTECCIÓN /JE /.A APARIENCIA JURÍDICA": CONFERENCIA 
PRONUNCIADA POR •:L, EL 3 DE JUNIO de 1964 en el Ilustre 
y Nacional Colegio de Abogados de México.- Llbrerla de 
Manuel Porrúa S.A.- México, 1964. 

Aquí va la mención al Licenciado Carral y de Teresa por el 
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atino de tratar este tema, y la suerte de ser uno de los pocos en 
haberlo hecho en una conferencia. 

Empero, como antes dije, la obra que cito en la cabeza del 
apartado, no fue escrita por el señor Carral, sino que fue una 
transcripción que el editor hizo de lo que el Licenciado dijo en una 
conferencia. 

Infortunadamente en ese discurso no se da una 
sistematización a la teoría de la apariencia, pues no se habla de la 
teoría sino sólo de la idea de apariencia y se incurren en errores de 
esencia al hacerlo. Empezando por el hecho de que piensa que Ju 
apariencia es una cualidad intrínseca de las cosas y las personas. 

Pero lo que importa para efectos de este apéndice, es el fin y 
no el medio: hubo en ese momento alguien u quien le interesara el 
tema, lo estudiara y lo hiciera público para despertar el interés de 
quienes lo escucharon. 

Mi reconocimiento al Licenciado Carral y de Teresa por ello, 
aunque su esfuerzo de poco haya servido ya que él tuvo la 
oportunidad de hablar del tema EN PÚBLICO, y está visto que 
poco ceo hizo en quienes lo escucharon, porque de los miembros 
del "Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México" de 
aquélla época, no sé de alguien que se haya interesado en 
profundizar en este asunto. 

V. EL MAESTRO ERNESTO GUTIERREZ Y GONZALE1-

1.- El Pri11cipio de la B11e11a Fe en el Dereclro Civi/.
Re\•ista de la Facultad de Derecho de México.- tomo 
X.XXII, jul-dic, 1982.- núms. 124-125-126. 

2.- El Patrimonio pcc1111iario y moral, o Derec/los de la 
perso11alidad.- Editorial Porrúa.- México 2002.- 7ª 
edición. 
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3.- Derecho tle las Ohligacio11es.- Editorial Porrúa.
México, 2002.- 14ª edición. 
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4.- Código cfril para el Estado tle Nuevo leó11 
(allleproyecto y come11tarios).- Monterrey, 1991. 

5.- Derecho admi11istratÍl'o y Derecho ad111i11istratiVo al 
estilo 111e.'l:ica110.- Editorial Porrúa.- México, 1993. 

Como se puede apreciar el Maestro ha abordado estos temas 
en distintos terrenos y momentos. Y aquí me voy a permitir 
cxtendcnnc para hacer algunos comentarios al respecto: 
\. Ya desde anteriores ediciones, abordó Don Ernesto el tema de 
la Apariencia frente a la Posesión en su libro "El Patrimonio", y 
aunque In apariencia no sólo opera ahí, el tratamiento que hizo de 
In figura fue, a mi juicio, en su momento por demás acertado. 
2. En 1982 el Maestro Guticrrcz y Gonzalcz, presentó en la 
Revista de la Facultad de Derecho, un artículo sobre el principio de 
In buena fe, y dentro del escrito habló también de la apariencia 
frente a la buena fe misma. 

Es imperdonable que, apareciendo el tema de la apariencia en 
In Revista de nuestra Facultad, ninguno de los profcsorcs(as), 
invcstigadoras(cs) o alumnos(as) haya tenido hasta hoy la 
"curiosidad" de estudiar ese asunto para ampliarlo, corregirlo si era 
el caso, o reprocharlo si se creía que el Maestro estaba equivocado. 
3. Hay quienes ven con desdén al Derecho civil y por ello 
niegan importancia a sus instituciones; sin embargo, también en el 
campo del Derecho administrativo ha hecho el Maestro referencia a 
In idea de apariencia, y así, al explicar lo que son los funcionario de 
facto, dice que estos son "funcionarios aparentes". 
4. Pero viene lo mejor. Innumerables casos hay de autores y 
autoras que cuando culminan sus obras, en adelante sostienen lo 
que ahí dijeron como una verdad divina. Y n veces están en lo 
correcto, pero otras no. 
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Cuando aciertan no se preocupan por ampliar lo aportado; y si 
están equivocados(as) no tienen la honestidad intelectual de, 
primero, seguir estudiando, segundo, reconocer el error y, tercero, 
corregir sus ideas originales. 

El Maestro Gutierrez y Gonzalez no sólo no se equivocó en la 
manera de exponer a la apariencia frente a la posesión y a la buena 
fe, y ser con ello un auténtico "promotor" de tales nociones; sino 
que tuvo la honestidad y vergüenza intelectual, que no todos tienen, 
de seguir estudiando y darles un mejor acabado a sus ideas por un 
lado, y desarrollar con mayor profundidad y amplitud el tema de la 
apariencia por el otro, demostrando que se mantiene al día de los 
temas juridicos. Pero lo más importante, fue él quien dio con la 
esencia real de la noción de apariencia, ya tocándome a mí la tarea 
de plasmarla en este trabajo rcccpcional para tratar de sistematizar 
al rededor de ella una teoría. 

Si bien hay puntos en los que no coincido plenamente con mi 
Maestro, no olvido que este trabajo de tesis profesional NO 
HUBIERE SIDO POSIBLE JAMÁS SIN LO QUE DICE EN 
SUS OBRAS, Y SIN ÉL MISMO EN LO PARTICULAR. 

DESDE AQUÍ, ADEMÁS DEL RECONOCIMIENTO A 
MI MAESTRO, MI GRATITUD POR SUS CONSEJOS EN 
LO QUE A ESTE TRABAJO SE REFIERE, PERO ANTE 
TODO, POR LA INAGOTABLE INQUIETUD DE 
"HURGAR" EN EL DERECHO PARA HACERLO CADA 
DÍA MÁS INTERESANTE. 



"Cuando no se allende á los dictados del 
sentido común es necesario defenderle 
con el escudo de la l.e}'. "(211

) 

APÉNDICE SEGUNDO. 

RELACIÓN DE ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL Y DEL FEDERAL, AMBOS DE 
2000; EN QUE SE ENCUENTRAN APLICACIONES DE 

LA APARIENCIA EN EL DERECHO. 

La razón de este Apéndice Segundo es ubicar sin distraer a los 
Maestros de mi Sínodo, los artículos de los Códigos civiles de 2000 
para el Distrito Federal y el Federal que, aunque el legislador no lo 
dice, tienen base en la apariencia. Cuando así corresponda haré la 
mención del Código en específico, pues no en todos los casos hay 
coincidencia en ambos Ordenamientos. 

Los comentarios que aparecen en letra cursiva en cada 
artículo contienen las razones por las que considero que esas 
nomms descansan en la idea de apariencia. 

(m) Garcla, Francisco Pascual; en: Código de proccd1micn1os rfriles dd Distrilo Federal y 
Ttm·1orio dt la Baja California -notas-.- Edit. llrnm> Hcnn:snos, Sucesores.· México, 1913.· 
nota "11" .• pig. 24. 
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Sin . mayor comento estos son los artículos que •he •podido 
encontrar y que considero tienen como esencia a la apariencia: 

. ·.· Art; 17: Sobre la nulidad por lesión. 
Apariencia (por la cond11cta) de ser ignorante, inexperto o estar 
en estado de miseria. 

Art. 250: Sobre In posesión de estado matrimonial. 
Apariencia de calidad de cóny11gcs. 

Art. 341: Sobre la posesión de estado de hijo(a) nacido de matrimonio. 
Apariencia de calidad de hijo(a) 11acido(a) de matrimonio como 
pnieba de filiació11. 

Art. 342: (Código civil Federal) Sobre la posesión de estado de cónyuges 
por vivir públicamente como marido y mujer, y posesión de 
estado de hijo( a). 
Aparie11cia de cóny11ges y apariencia de hijo( a). 

Art. 343: Sobre el reconocimiento constante como hijo(a) de matrimonio 
por la familia del padre y la sociedad. 
Apariencia de hijo(a) por parte de lafa111ili11 del padre y de la 
sociedad. 

Art. 344: Sobre la nulidad del matrimonio y los efectos sobre los hijos(as). 
Protecció11 a la apariencia de hijo(a) 11acido(a) dentro de 
111atri111011io 1•á/ido. 

Art. 346: De las accio11es contra el q11e se pe11só era hijo( a), por los bienes 
que adq11irió c11a11do de él o ella se te11ía esa apariencia. 

Art. 357: (Código civil Federal) Sobre el reconocimiento del hijo( a) 
posterior al matrimonio; el hijo{a) adquiere todos sus derechos 
desde el momento de celebrase éste. 
Protecció11 a la apariencia de estado de hijo q11e se t111•0 desde 
que el padre y la madre se casaro11. 

Art. 382: Sobre la permisión de la im·estigación de la paternidad c11a11do 
medie la apariencia: a) Se permite cuando del hijo(a) se haya 
tem'do esa aparie11cia; b) Se permite cuando del hij'o(a) se haya 
te11ido esa aparie11cia porque la madre y el padre llel'llba11 l'ida 
marital: c) Se permite cuam/o el lrijo(a) te11ga a s11fm·or la 
apariencia q11e ele él o ella se tenía, como pnieba contra el padre. 

Art. 384: (Código civil Federal) Sobre la justificación de la posesión de 
estado. 
Aparie11cia de hijo(a) por el trato hacia él o ella del prcs11nto 
padre y la familia de éste. 
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Art. 669: Sobre la acción para pedir la declaración de ausencia. 
Apariencia de ausente porque la sociedad y la ley así lo aprecian. 

Art. 673: Sobre a quién asiste el derecho para pedir la declaración de 
ausencia. 
Apariencia de tener calidad de lreredero(a) o acreedor( a) e11 
virtud de la ausencia de 1111a persona. 

Art. 705: Sobre la presunción de muerte. 
Apariencia de muene de 1111a persona en virtud de s11 ausencia y 
de las circunstancias en que desapareció. 

Art. 798: Sobre In presunción de propietario en virtud de la posesión. 
Apariencia de propietario por estar poseyendo una cosa material. 

Art. 801: Presunción de poseer en el intermedio cuando se poseyó en los 
extremos. 
Apariencia de lraber poseído en el intermedio cuando se pmebe 
Jraber poseído en tiempo anterior y act11al111e111e. 

Art. 802: Presunción de poseer los muebles cuando se posee el inmueble en 
que están. 
Apariencia de poseer los muebles en virtud de apreciar que se 
posee el inmueble que los contiene. 

Art. 806: Sobre la apariencia que tiene el poseedor de si mismo, de q11e 
cuenta con título suficiente para poseer. 

Art. 825: Sobre lo que se entiende por posesión pública. 
La apariencia que la sociedad tie11e ele que esa persona es 
poseedor. 

Art. 826: De la posesión que puede producir la prescripción (usucapión). 
Para que se dé la usucapión, la sociedad debe tener la apariencia 
de que quien posee es d1ll!lio de la cosa, aunque e11 el fondo no lo 
sea. 

Art. 827: De In presunción de que la posesión se sigue disfrutando en el 
mismo concepto en que se adquirió. 
Apariencia de q1u! quien posee en 1111 co11cepto, sigue posqendo 
en él. 

Art. 854: De la presunción de ser dueño de los animales sin marca que se 
encuentren en propiedad. 
Apariencia de ser d11c1io ele los animales sin marca que se 
enc11entrc11 en sus terrenos. 

Art. 855: De la presunción de propiedad de un animal. 
Apariencia de 1/ueño de 1111 animal si11 marca cuando se tie11e cría 
de la misma especie. 
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Art. 860: Se presume capturado el animal muerto por el cazador o atrapado 
en redes. 
Apariencia de haber capt11rado a 11n a11ima/ si se mata d11ra11te la 
caza o se aprecia en la redes del cazador. 

Art. 896: De la presunción de que las obras, mejoras, reparaciones, 
siembras y plantaciones de un terreno fueron hechas por el 
propietario. 
Apariencia de q11e f11e el propietario q11ien realizó las obras. 

Art. 942: Sobre la presunción de igualdad en las porciones de los 
copropietarios. 
Apariencia de q11e las porciones de cada copropietario son 
ig11a/es, mie11tras no se pniebe lo contrario. 

Art. 953: Presunción se copropiedad. 
Apariencia de que la cosa está sujeta al régimen de copropiedad 
por no haber signo exterior q11e permita supo11er lo contrario. 

Art. 954: Signos contrarios a la copropiedad. 
Apariencia de que no hay copropiedad en 1•irt11d de q11e hay 
signos externos que no permiten s11po11erla. 

Art. 955: Presunción de propiedad. 
Apariencia de propiedad y no de copropiedad porque los signos 
externos 110 permiten s11po11er copropietarios. 

Art. 956: Presunción de copropiedad sobre wnjas o acequias entre dos 
predios. 
Apariencia ele copropiedad cuando no hay sig11os externos que 
demuestren lo co111rario. 

Art. 957: Cuándo no se presume copropiedad. 
Apreciación ele signos externos que no permiten se tenga una 
apariencia 1/e copropiedad y si de propiedad. 

Art. 1116: Apariencia ele una sen•idumbre por 1111 signo notorio de ésta. 
Art. 1803: Del consentimiento expreso o tácito. 

Apariencia ele haber manifestado la l'O/untac/ por la apreciación 
de signos externos que permitan suponerlo (consentimiento 
tácito). 

Art. 1851: Sobre la interpretación de las cláusulas de los contratos. 
Apariencia ele la intención que tuvieron los contratantes al 
asentar una cláu.mla. 

Art. 1854: Sobre la interpretación de las cláusulas de los contratos. 
Apariencia del sentido de una cláusula en concreto en 1•irtud de la 
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apreciación del sentido de las demás en s11 c01y·1111to. 
Art. 2040: Del acreedor en la cesión de derechos. 

Es 1•álido el pago hecho por el de11dor al acreedor pri111iti1•0 si 110 
se le Ira notificado de la cesión, p11es él tie11e la apariencia de q11e 
el primero sig11e siendo s11 acreedor. 

Art. 2052: Aprobación del acreedor en la cesión de deudas. 
Aparie11cia de q11e el acreedor apnieba la susti111ció11 del de11dor 
c11ando permite a éste realizar hechos q11e debiera realizar el 
de11dor original. 

Art. 2076: Del pago hecho al poseedor del crédito. 
Es válido el pago hecho a q11ie11 se te11ia la apariencia de q11e era 
el acreedor. 

Art. 2089: De la presunción de haber pagados las pensiones anteriores 
cuando se acredita el pago de la última. 
Aparie11cia de haber pagado las pe11sioncs anteriores cuando se 
aprecia, por la pnieba rcspcctim, que se /Ja pagado la pensión 
ríltima. 

Art. 2090: De la presunción de haber pagado los réditos cuando se ha pagado 
el capital. 
Cuando se paga el capital pri11cipal, se tiene la apariencia de q11e 
se han pagado los réditos. 

Art. 2091: Sobre la presunción de haber pagado cuando se entrega el título 
en que consta la deuda. 
C11ando se aprecia el doc11me11to en que constaba la deuda en 
manos del deudor, se tiene la apariencia de que la deuda ya ha 
sido pagada. 

Art. 2212: De In presunción de remisión de deuda por la devolución de la 
prenda que garanti7.aba el crédito. 
la del'o/ución al deudor del bien dado e11 prenda para garantizar 
el pago, cuando éste 110 se ha hecho, hace que se piense que se ha 
remitido esa deuda. 

Art. 2468: De la pérdida o deterioro de la cosa mueble alquilada. 
Hay apariencia de que la pérdida o deterioro de la cosa alquilada 
fue responsabilidad del arrendatario en 1'irtud de que en su poder 
estaba. 

Art. 2547: Sobre la aceptación tácita del mandato y los efectos del silencio. 
/lay apariencia de que se acepta el ma11dato criando el 
mandatario realiza actos en ejecución <le/ mismo, o cuando no se 



APtNDICE Sf."GUNDO 251 

re/rusa el mismo por parte del mandatario, ello permite suponer 
q11e se Ira aceptado. 

Art. 2597: Del deber de notificar de la revocación del mandato. 
La persona a q11ie11 se dirige el mandatario debe ser notificada 
por el mamlante de la revocación del acto, p11es de lo contrario, 
seguirá esa tercera persona teniendo la apariencia de que trata 
con el a11téntico mandatario. 

Art. 301 O: De la publicidad de los derechos registrados. 
Apariencia ele que el derecho registrado existe y pertenece al 
tillllar se1ialado en \'irt111/ de la conjianw y seguridad jurídica q11e 
deben brindar los registros p1íblicos. 

Art. 3036: Sobre la presunción de extinción de un derecho por su 
cancelación en el registro. 
Hay apariencia de que 1111 c/crec/10 se Ira extinguido e11ando 
aparece cancelado en el registro. 

Esos son los artículos de ambos Códigos civiles que 
considero tienen base en la idea de apariencia; empero, ello no 
significa que estos deban ser todos o que los que digo que son 
deban serlo forzosamente. No. Puede haber, y seguramente hay, 
más disposiciones con que se tenga necesidad de conocer la Teoría 
Jurídica de la Apariencia para comprenderlas correctamente, pero 
de momento esas son las que yo pude encontrar. 

En esto de las normas jurídicas y la apariencia debe privar Ja 
idea del 1111111e111s apertus por analogía a Jo que se trata en los 
derechos reales. La lista esta incompleta, y puedo asegurar que 
mientras más se estudien las leyes mexicanas, que nos son pocas, 
se encontrarán más y más casos en que la apariencia sea esencia de 
la disposición, aunque, también aseguro, el legislador jamás se 
haya dado c11e11ta de que estaba hab/a11do de Apariencia. 



" ... ¡no lian fallado jueces que h'B"'" 
consagrado lan absurda confusión!"( 1

) 

APÉNDICE TERCERO. 

LA LLAMADA "APARIENCIA DEL BUEN DERECHO" 
NO ES APARIENCIA. 

(La Tesis de Jurisprudencia de Estados Unidos Mexicanos, 
por conducto de los Ministros y Ministra del pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que sienta el 
criterio de la "apariencia del buen derecho" como causa 

para otorgar la suspensión en el Juicio de Amparo) 

Fueron tres los momentos en que hice mención a este 
Apéndice Tercero: cuando abordé el tema de algunas nociones que 
se tienen por especies de apariencia en el Derecho y que en 
realidad no considero que lo sean; al comentar Jos casos en que 
tiene aplicación Ja Teoría Jurídica de la Apariencia en distintos 
ámbitos del Derecho, en concreto, cuando la tiene en el Derecho 
constitucional y el Juicio de Amparo; y en el mismo sentido, 

("') Gmla, Francisco Pascual; en: Ob. cil.- nota "L".-p.ig. 37. 
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·cuando afim1é que el único caso, por mí conocido, en que la Teoría 
en comento ha tenido aplicación expresa en una decisión judicial 
en México, es el que refirió el Maestro Don Francisco H. Ruiz en 
el infom1e que comenté en el Apéndice Primero. 

Todo ello encuentra un punto en común ante la idea que se ha 
dado en llamar "Apariencia del Buen Derecho". 

A continuación expondré lo que entiendo se sostiene por tal 
idea, y por qué considero que eso no es apariencia y menos, aun 
una teoría de la Apariencia del Buen Derecho. 

En el año de 1996, se publicó en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación un debate de los Ministros y Ministra de la Corte en 
Pleno para resolver sobre la contradicción de tesis sustentadas por 
dos Tribunales Colegiados en materia administrativa; el Tercero 
del Primer Circuito, y el Segundo del Sexto Circuito. 

Básicamente la contradicción entre ambas tesis consistió, 
como ahí se dijo, en 

" ... que a juicio de los Magistrados que integran la mayoría de este 
órgano colegiado -Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito-, 
procede conceder la suspensión de los actos reclamados si el 
juzgador de amparo además de tomar en cuenta los requisitos 
previstos por el nrtícu lo 124 de la Ley de Amparo, considera que 
los actos son a11arentemente Inconstitucionales; mientras que el 
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, sostiene que el 
Juez de amparo no puede hacer pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad del acto reclamado, para conceder la 
suspensión definitiva, puesto que implicaría resolver el fondo del 
amparo. "(233

) 

Concretamente el debate se centró en un punto: establecer si 
el juzgador de amparo puede conceder la suspensión si el quejoso 
aparenta tener un buen derecho para acudir a esa instancia. No se 
dice ahí que el Juez tenga la apariencia de que el quejoso 

("1) la Aparitnria dtl Buen /Xrerho.- Coordinación General de Co111>ibci6n y 
Sistematización de Tesis de la SuprClll.\ Corle de Justicia de la Nación.- Mhico, 1996.- pig. 2.5. 
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tiene u11 buen derecho, sino que es el quejoso quien da la 
apariencia de tener buen derecho para pedir la suspensión; lo 
cual ya de inicio permite ver que no se entiende 
correctamente la noción. 

A juicio de los Ministros y Ministra de la Corte, es 
procedente la suspensión cuando el Juez de amparo aprecia que le 
quejoso aparenta tener un buen derecho, pues no otorgar esa 
suspensión tiene por consecuencia un daño de dificil reparación 
para el gobernado. Fue en ese sentido que los Ministros y Ministra 
de la Suprema Corte decidieron, en Pleno, esa contradicción con la 
siguiente Tesis Jurisprudencia): 

"SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES 
FACTlllLE, SIN DF~IAR DE OBSERVAR LOS 
REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 124 DE 
LA LEY DE AMPARO, HACER UNA APRECIACIÓN DE 
CARÁCTER PROVISIONAL DE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACl'O RECLAMADO.
La suspensión de los actos reclamados participa de la naturalc1.a de 
una medida cautelar, cuyos presupuestos son la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora. El primero de ellos se basa en 
un conocimiento superficial dirigido a lograr una decisión de mera 
probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el 
proceso. Dicho requisito aplicado a la suspensión de los actos 
reclamados, implica que, para la concesión de la medida, sin dejar 
de observar los requisitos contenidos en el articulo 124 de la Ley 
de Amparo, basta la comprobación de la apariencia del derecho 
invocado por el quejoso, de modo tal que, según el cálculo de 
probabilidades, sea posible anticipar que en la sentencia de amparo 
se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado. Ese 
examen encuentra además fundamento en el artículo 107, fracción 
X constitucional, en cuanto establece que para el otorgamiento de 
la medida suspensional deberá tomarse en cuenta, entre otros 
factores, la naturaleza de la violación alegada, lo que implica que 
debe atenderse al derecho que se dice \iolado. Esto es, el examen 
de la naturalez.a de la violación alegada no sólo comprende el 
concepto de \iolación aducido por que quejoso sino que implica 
también el hecho o acto que entraña la \iolación, considerando sus 
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caracterlsticas y su trascendencia. En todo caso dicho análisis 
debe realizarse sin prejuzgar sobre la certe7,1 del derecho, es decir, 
sobre la constitucionalidad o inconstitucmnalidad de los actos 
reclamados, ya que esto sólo puede determinarse en la sentencia de 
amparo con base en un procedimiento más amplio y con mayor 
información, teniendo en cuenta siempre que la detcrminacióh 
tomada en relación con la suspensión no debe influir en la 
sentencia de fondo, toda vez que aquélla sólo tiene el carácter de 
provisional y se funda en meras hipótesis, y no en la certe1.a de la 
existencia de las pretensiones, en el entendido de que deberá 
sopesarse con los otros elementos requeridos para la suspensión, 
porque si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor 
a los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el 
quejoso, deberá negarse la suspensión solicitada, ya que la 
preservación del orden público o del interés de la sociedad están 
por encima del interés particular afectado. Con este proceder, se 
evita el exceso en el examen que realice el juzgador, el cual 
siempre quedará sujeto a las reglas que rigen en materia de 
suspensión."(m) 
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En opinión de quienes cnut1cron esa tesis en nombre de 
Estados Unidos Mexicanos, tal tiene sustento en lo que denominan 
la Teoría de la apariencia del b11e11 derecho. 

La aparición de esta tesis de jurisprudencia podría hacer 
suponer que la he omitido cuando aftnno que la tesis en comento 
durante el Apéndice Primero y que fue labor del Maestro Don 
Francisco H. Ruiz, es la única que conozco en donde se hay hecho 
aplicación expresa de la Teoría Jurídica de la Apariencia. No es 
así; conozco ambas y todavía considero que sólo la del año de 
1935 tuvo esa esencia. 

En el primer párrafo de este apéndice expuse los momentos 
en que hice referencia al mismo en el cuerpo de este trabajo 
recepcional. Confrontando lo que en ese primer párrafo digo con 
el contenido de la tesis que aniba transcribo y las consideraciones 
que dieron origen a ella, estimo conveniente someter al juicio del 

("') la Apariencia dtl Buen Dtr«ho.- /b/dem.- pig. 44. 
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que tenga el honor de que sea mí Respetable Sínodo, los siguientes 
puntos: 

1.- NO EXISTE LA LLAMADA "APARIEl"iCIA DEL BUEN 
DERECHO". 

Inicialmente considero debe desaparecer la expresión "buen 
derecho". Al tratar el tema de la apariencia de las cosas, hice el 
cometario de que puede tenerse ésta respecto de cosas inmateriales 
como los derechos, pero esa apariencia sólo se refiere a la 
existencia o no del derecho, más nunca al calificativo de su 
"calidad" de bueno o malo. 

Según se lec en el desarrollo de ésta, mí tesis profesional, la 
apariencia siempre implica una contingencia, y si hubiere una 
posibilidad respecto de un "buen derecho", también tendría que 
haber la correspondiente de que hubiere de un "mal derecho" o 
"derecho malo". El Diccionario de la Lengua Española dice que lo 
"malo" es: 

"Que carece de la bondad que debe tener según su naturaleza o 
destino ... //3. Que se opone a la razón o a la ley ... "(m) 

De haber un "derecho malo" o "mal derecho", éste se 
entendería como un derecho que se opone a la ley, cosa por demás 
antinómica; y del mismo modo, de haber un "derecho bueno" o 
"buen derecho'', tal implicaría un derecho acorde con la ley, lo que 
en definitiva es un pleonasmo pues no se entiende un derecho si no 
está éste de acuerdo con el Ordenamiento juridico mismo. 

En todo caso, considero que todos los derechos son buenos, 
ya que todos están acordes con la ley, y de ser así, creo no tiene 
ningún sentido calificarlo de bueno. Si no hay mas especie que el 
buen derecho, sale sobrando calificarlo de esa manera. 

("'J Real Ac;idemia Española.- Ob. cit.- lomo 11.- pig. 1426. 
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At'tn en lo que se conoce como, ''ejercicio abusivo de un 
derecho" no puede tener éste la caÍidad de "malo"; el derecho es 
"bueno", sólÓ es la intención en su ejercicio la que se da 
indebidamente. 

Por ello creo incorrecta la utilización de la expresión "buen 
derecho", 

Ahora bien, los vocablos "bueno" y "malo" atienden a la 
calidad de algo, en este caso, de un derecho; y scgt'tn se Ice en el 
contenido de este trabajo rcccpcional, la apariencia de los derechos 
sólo se puede tenerse en función de considerar que un derecho 
existe o no, pero nunca de que existe con determinada calidad. 

Observar a alguien poseyendo una cosa material puede hacer 
que se piense, se tenga la apariencia, de que existe un derecho de 
propi1:dad que esa persona está ejerciendo, respecto del bien que se 
observa y se supone de ella. Pero de manera alguna podría 
pensarse o tenerse la apariencia de que ese derecho es bueno o 
malo, de que hay causa o no para él; simplemente se tiene la idea 
de que hay un derecho o no. 

Tratar de indagar en la supuesta calidad de un derecho, 
considero ya es terreno del interior, en donde no opera la 
apariencia. 

Los mismos Ministros y Ministra del Pleno de la Suprema 
Corte, quizá sin meditarlo, asi lo dijeron, lo que hace dificil 
entender por qué entonces es que todavía así sostienen la tesis en 
comento. 

En Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de fecha 14 de marzo de 1996, en su 
Considerando "SEGUNDO", se lcc(2i•¡: 

"Estos criterios, entre otros, de nuestro más alto tribunal están 
inspirados sin lugar a dudas, el principio doctrinalfumus boni iuris 
o apariencia de buen derecho, estos es, que el derecho 

(""¡ ÚJ Apariencia del Buen IÑrttho.- Ob. cit.- pág. 30 
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legítimamente tutelado de quien solicita la suspensión existe y le 
pertenece, aunque sea en apariencia ... " 

258 

Y en efecto, puede tenerse la apariencia de que un derecho 
existe y le pertenece a quien así se ve; a ello se refiere la apariencia 
de los derechos, a su existencia, pero no puede tenerse la 
apariencia de la calidad de un derecho pues eso ya es materia del 
fondo del mismo. La opinión que arriba transcribo no hace 
referencia a la calidad de los derechos que se piensa existen aunque 
sea en apariencia; y lo mismo sucede al inicio de la tesis de 
jurisprudencia que comento en este apartado, ahí se dice que la 
apariencia del buen derecho 

" ... se basa en un conocimiento superficial dirigido a lograr una 
decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del 
derecho ... " 

Aun, suponiendo sin conceder, que lo que dicen sobre la 
apariencia del buen derecho fuera cierto, hay un argumento que 
destruye toda posibilidad de existencia de una apariencia. 

Esta institución tiene como esencia la apreciación de un 
aspecto exterior o que se extcriori7.a, de una consideración 
superficial pues, como he comentado, si se atiende al fondo del 
fenómeno, ya no opera ahí la apariencia. 

Sin perder de vista que la jurisprudencia que cito se refiere a 
la suspensión provisional, y no debe prejuzgar sobre el fondo del 
asunto, en las consideraciones que dan sustento a esta tesis 
jurisprudencia), se Icen opiniones como la del Señor Ministro Diaz 
Romero quien dijo: 

" ... algo que todos los jueces de Distrito están haciendo o hemos 
hecho alguna vez, dentro de la práctica de la judicatura ... cuando 
decidimos sobre conceder o no la suspensión de hecho siempre 
nos asomamos un poco al fondo, ... la experiencia que yo tuve 
como Juez de Distrito, es que siempre se da uno una asornadita 
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para ver Qué clase de problema operaba o cxistla en el 
·fondo; .. "("~) 
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.. ; . Eltema de la apariencia del buen derecho tiene aplicación en 
lo' que hace al otorgamiento de la suspensión provisional y si, 
corno dice el Ministro Díaz Romero, para fonnarse esa apariencia 
y en consecuencia otorgar la suspensión, se dan esa "asomadita al 
fondo", pues resulta que por ese sólo hecho ya no puede haber 
apariencia. 

De igual manera y refiriéndose al Tribunal Colegiado que 
sostuvo una de las tesis que en contradicción dio origen a la que 
comento, se dijo que 

" ... el Tribunal Colegiado no \'acila en examinar suhjetinmente 
el fondo del asunto planteado ... "(m) 

Por su parte en uno de los argumentos que dan base a Ja tesis 
del tribunal Colegiado que sostiene la aplicación de la apariencia 
del buen derecho, se argumentó que 

" ... el juzgador de amparo ... no puede dejar de percatarse de la 
ilegalidad que reviste el acto reclamado, puesto que 
necesariamente para poder decidir sobre el otorgamiento de la 
medida cautelar, tendrá que hacerse consideraciones sobre 'el 
fondo del negocio' ... "(219

) 

Y de hacer esas consideraciones sobre el FONDO del 
negocio, ya no puede sostenerse válidamente la idea de una 
apariencia. 

(m) La Aparitncla dtl Butn Dertcho.- lbidtm.· pág. 10. 
<"'> G6ngora Pimcntcl, Gcnaro D.· lD Aparitncia átl Butn Derrcho tn la SusptnSión tltl 
Acto Rtelamatlo.· Lecturas Juridicas.· época 11.· tomo l.· \'OI. 11.· M~xico, mayo de 1997.- p!g. 
14. 
("'¡ /bldtm.· pág. 25 
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Sobre ese punto, el Señor Ministro Gcnaro David Góngora 
Pimcntcl, apoyando In idea de In apariencia del buen derecho, 
opinó de esa resolución del Tribunal Colegiado que 

" ... la sentencia sienta las bases de la doctrina de "la apariencia de 
un buen derecho" y de la posibilidad de asomarse al fondo del 
asunto para decidir sobre la suspensión,. .. " 

No comparto en absoluto la opinión del Ministro Góngora 
Pimcntcl; en primer lugar, creo no hay tal doctrina de la 
apariencia de un buen derecho, pero aun cuando pudiera haberla, 
si establece la posibilidad de asomarse al fondo, por ese sólo 
hecho, se destruye cualquier apariencia que pudiera haber. 

Con ello considero probar que no hay tal apariencia del buen 
derecho, y que sólo puede hablarse de una apariencia de derecho 
que se refiere a la idea que se tiene de su existencia o no, pero que 
ésta nada tiene que ver con la jurisprudencia que me ocupa. 

11. Los MINISTROS \' MINISTRA DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CONFUNDEN LA 

"APARIENCIA DE UN DERECHO" CON LA EVIDENTE 

ILEGALIDAD DEL ACTO RECLAMADO; OLVIDANDO 

ASI, LA ESENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

Desde mis clases de Derecho Constitucional y Juicio de 
Amparo, se me dijo que la esencia del Juicio de Garantías es la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos de 
autoridad que los gobernados someten a ese proceso; es decir, que 
el objeto de ese juicio es la legalidad de los actos que emite alguna 
autoridad y que el quejoso considera viola alguna de sus garantías. 

En un Juicio de Amparo, el juzgador debe atender al acto que 
se reclama como violatorio de garantías. 
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En un acto de expropiación, por ejemplo, si el ciudadano 
solicita el amparo contra ese acto de autoridad pues se le ha 
privado de la propiedad de un bien, el juzgador deberá atender a 
que el acto reclamado, a más de cumplir con la ley de Ja materia, 
no atente contra alguna de las garantías del gobernado. 

No es materia del amparo Ja calidad del derecho de propiedad 
que el quejoso tenía y que Je fue expropiado, ni el correspondiente 
de acción que tenga para asistir ante un juez federal a solicitar el 
aparo y protección de la justicia federal. La esencia para el 
juzgador será Ja constitucionalidad del acto reclamado y no el 
derecho que pueda o no tener el ciudadano. 

En ello estriba Ja afirmación que da título a este apartado. 
Considero que con Ja tesis en comento se deja de lado el verdadero 
objeto del Juicio de Amparo, pues se confunde Ja "apariencia de 
derecho" con Ja notoria inconstitucionalidad de un acto que se 
reclama. 

En mi opinión, la esencia de la jurisprudencia en 
comento, estriba no en apreciar la calidad del derecho que 
esgrime el quejoso, sino la notoria inconstitucionalidad del acto 
reclamado, que es en verdad el objeto del Juicio de Garantlas. 

Es cierto que hay Ja posibilidad de que se tenga Ja apariencia 
de que un derecho existe o no, pero ni es eso Jo que en el fondo se 
sostiene Ja jurisprudencia que me ocupa, ni puede ser el objeto de 
un juicio de amparo. 

Los Ministros y Ministra que fijaron tal tesis como 
jurisprudencia, hacen todas sus consideraciones bajo la expresión 
apariencia del b11c11 derecho del quejoso, sin embargo, las 

· explicaciones que dan sustento a la misma tienen base en la 
NOTORIA O EVIDENTE INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
ACTO RECLAMADO. 

La idea de esa tesis de jurisprudencia, entiendo es la 
siguiente: cuando el Juez de Distrito recibe la petición de la 
suspensión provisional, la revisa y se asoma en menor medida al 
fondo del asunto (por lo que ya no debe hablarse de apariencia); de 
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la revisión que hace de la solicitud de suspensión y las constancias 
que para ello aporta el quejoso, puede apreciar que hay 
circunstancias que evidencian la inconstitucionalidad del acto 
reclamado, como sería el caso de una orden de aprehensión sin 
fundamento y motivación, sin el nombre de quien debe aprenderse 
y firmada por un funcionario sin la competencia para ello. 

La ilegalidad del acto que se reclama es NOTORIA, 
EVIDENTE, pero como el juzgador no debe prejuzgar el fondo del 
asunto dice, según la jurisprudencia en comento, "el quejoso 
aparenta tener un buen derecho para solicitar la suspensión como 
medida cautelar, por ello, la otorgo". 

Líneas adelante trataré de probar esto que digo, ahora me 
parecen de resaltar los siguientes aspectos de esa tesis de 
jurisprudencia del Pleno de la Corte; así se tienen: 

1° No niegan, sino que reconocen expresamente que para el 
otorgamiento de la suspensión, a más del estudio de las constancias 
del incidente respectivo, los juzgadores de amparo voltean hacia el 
fondo del asunto, hecho que desvirtúa cualquier consideración en 
el sentido de que haya alguna apariencia. 
2° En tal supuesto, el Juez de Distrito olvida que el objeto del 
Juicio de Amparo es escudriñar el acto reclamado para decidir si 
éste se pliega o no a lo determinado por la Constitución Político en 
lo que toca a las garantías individuales del quejoso. En tal virtud 
se deja de lado "en apariencia" la esencia del Juicio de Garantías 
que es el acto reclamado y su constitucionalidad, para hacer 
consideraciones sobre la calidad del derecho que le asiste al 
quejoso. 
3° En el supuesto que alguien acudiera ante un Juez de Distrito a 
solicitar la suspensión de un acto de autoridad que puede llegar a 
privarlo de la posesión de un bien, con fundamento en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 
16; y en donde el mencionado acto no cuenta con la 
fundamentación y motivación del caso, y es emitido por una 
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autoridad sin competencia para ello, según la tesis en comento, tal 
circunstancia hace que el juzgador diga: "el quejoso aparenta tener 
buen derecho para pedir la suspensión". En ese supuesto, el objeto 
del juicio de amparo no es el derecho del particular; el que pudiera 
dar causa a la posesión ni el correspondiente de acción para 
solicitar la suspensión del acto. El verdadero objeto es la 
constitucionalidad del acto. 
4º Con independencia del fondo del asunto, la 
inconstitucionalidad del acto reclamado es evidente, es notoria, y 
por ello es que con buen juicio debe otorgárscle la suspensión a 
quien la solicita. 
5° Sin negar la importancia que ello tiene, la suspensión no se 
otorga en atención estricta al derecho que pudiera tener el 
particular, sino en función de la inconstitucionalidad del acto que 
se reclama y que, no en apariencia, sino evidentemente es 
violatorio de las garantías individuales de quien pide la suspensión. 

Comenté antes que, aunque se diga por los Ministros y 
Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lo que 
se toma en cuenta para otorgar la suspensión es la apariencia del 
buen derecho, lo esencial es la evidencia o notoriedad de la 
inconstitucionalidad del acto, cosa que justifica plenamente la 
suspensión sin necesidad de elucubrar cuestiones como la de la 
apariencia. 

En la discusión sobre la contradicción de las tesis que 
tenninaron en la que ahora me ocupa, se leyó la opinión del 
Magistrado Femando Lanz Cárdenas, quien dijo: 

"Este tribunal estima, ... que la suspensión debe ser otorgada, 
tomando en cuenta que los sellos de clausura no contienen dato 
alguno, a pesar de que en su fom1ato existen espacios para 
infomiar, en cuanto n la Delegación Regional, respecto a la agencia 
investigadora del Ministerio Público, igualmente, para indicar el 
delito, nsi como el número de averiguación previa y la fecha de la 
clausura, datos que no se encuentran en estos papeles, ni siquiera 
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sello alguno de la autoridad; por esa circunstancia dada la 
aparente lnconstitnclonalldad del acto ... "(24°){241

) 
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Entonces, es esa inconstitucionalidad lo que justifica el 
otorgamiento de la suspensión, empero ante situaciones como esas 
no puede hablarse de una "apariencia de inconstitucionalidad", 
pues ésta es por demás evidente o notoria. Pero además, no se dice 
que haya una apariencia del buen derecho, pues eso no importa 
para la suspensión del caso, sino una inconstitucionalidad que se 
aprecia evidente y justifica tal suspensión. 

En la defensa que en uno de los Tribunales Colegiados se 
hizo de la idea de una apariencia del b11e11 derecho como causa 
para otorgar la suspensión, se hacen afinnaciones que, a mi juicio, 
prueban que no existe tal "apariencia del buen derecho" y que lo 
que importa es la evidente inconstitucionalidad del acto. En 
distintos momentos se dijo ahí que 

"... se concederá la suspensión cuando apreciando el acto y 
teniéndolo por cierto o presuntivarnente(sic) cierto, las 
características que lo rodean lo hacen inconstitucional , como 
sería el caso que dicha orden -de aprensión(sic)· hubiese sido 
emitida fuera de procedimiento judicial por autoridad que carece 
de facultades para ernitirla."(242

) 

Más adelante, el Ministro Góngora Pimentel explica y para 
ello cita la justificación del Tribunal Colegiado, que: 

"Pero, todavía más, para hacer ver cómo los actos reclamados son 
aparentemente ilegales, dice también: 

<''°¡ Góngora Pimcnlcl, Gcnaro D.· lbid~m.· pig. t4. 
("1) Esto se refiere a un caso en que se otorgó 13 suspensión cuando una agente del Ministerio 
Publico clausuró con sello la c= de un Médico sin moli\'lll ni fwidar !Jll acto. Ahl se dijo que 
olorgaba la suspensión pmquc se tenla la aparicnci• de que el rnroico tenla buen derecho P3f" 
solicitarla. 
<'''¡ Góngora Pimcntcl, Gcnaro D.· Ob. r!l.· pig. 24. 
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" ... además es notoria la incongruencia de la autoridad al 
ordenar una visita domiciliaria en la prisión en que se 
encuentra recluido el quejoso ... "(20)(2'') 
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Estas consideraciones demuestran que, aun cuando ~e diga 
que se esgrime la llamada apariencia del buen derecho para otorgar 
la suspensión, lo que se toma en cuenta, es en verdad la evidente 
inconstitucionalidad del acto reclamado. 

Sin embargo haberlo dicho así tuvo como consecuencia 
afirmaciones como la de Felipe de Jesús Zamora Castro en el 
sentido de que 

" ... los juzgadores de amparo deberán proteger los derechos de los 
quejosos que en apariencia tengan la razón ... Por lo anterior, el 
respeto de la apariencia del buen derecho tiene sólo un carácter 
provisional, puesto que estc(sic) se funda en meras apreciaciones y 
no en la certeza de la existencia del dcrccho"(2'1) 

Tal comentario deja ver cómo se va generalizando la opinión 
de que el objeto del amparo es el derecho "bueno" en sí del 
quejoso, y no la constitucionalidad del acto que se reclama. 

Hasta aquí, considero haber probado que no existe tal 
Apariencia del B11e11 Derecho y que los efectos que se le atribuyen 
atienden en el fondo al acto reclamado y no a lo que se piensa del 
quejoso. 

Resulta preocupante que en el Máximo Tribunal del Estado 
se sostengan criterios tan ligeros sólo por falta de un estudio serio 
y profundo; aspectos esos que se entiende que privan en el 
desempeño de los Ministros y Ministra. Hago votos por que esos 

(''1) Góngora Pim<ntcl, Gcnaro D.- /bíd<m.- pág. 27. 
('") En este caso se refiere a otro asunto que da sustento a las supuestas bondades de la 
suspensión por la apariencia del buen derecho y que culminó en la tesis jurisprudencia! que me 
ocupa. 
("') Zamora Castro, Felipe de Jesús.- la apari<llriD dd bu<n d<rtt:loo y d pdigro J, 
demora.- Revista LEX.-:u'lo 11.- núm 14.- México, agosto de 1996.- pág. 64. 
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funcionarios corrijan el camino y se den cuenta del equívoco que 
han establecido como criterio jurisprudencia!. 

111. LA LLAMADA "APARIENCIA DEL BUEN DERECHO" ES 

mELEVANTE PARA LOS FINES QUE, s•: DICE, CON ELLA SE 

LOGRAN. 

Tanto en la publicación del debate que en el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se realizó para resolver la 
contradicción de tesis que culminó con la que he comentado, como 
en el trabajo elaborado por el Ministro Góngora Pimentel en el 
mismo sentido, no son pocas las bondades que, se dice, brinda la 
idea de la apariencia del buen derecho. 

Empero, no considero que exista tal noción ni que los 
beneficios que se mencionan sólo puedan darse en función de la 
misma. 

Entiendo que ese beneficio consiste en lo siguiente: ante la 
evidente ineonstitucionalidad de un acto que se reclama, no 
conceder la suspensión como medida cautelar implicaria permitir 
que se causen al quejoso daños y/o perjuicios de dificil reparación 
si se espera el juzgador a resolver el fondo del asunto.{246

) 

No existe tal noción de "apariencia del buen derecho'', y 
considero además que los beneficios que, se dice, se consiguen con 
ella, pueden lograrse sin esgrimir tal idea. 

En efecto, ante la notoria inconstitucionalidad de un acto de 
autoridad que se reclama mediante Juicio de Amparo, seria 
contrario a la justicia dejar las cosas en el estado en que se 
encuentran hasta resolver la suspensión definitiva pero, parn ello, 
no es necesaria esta supuesta especie de apariencia. 

{J 46) Y rn el caso de los daños y pcrju1c1os, cobran mayor unrortancia si ~ 1icnen en cuenta 
los ll:un:ulos "daños y perjuicios consceuencialcs o residuales" que son los que resultan de los 
caus:idos de manera du~t•, en este caso, la ejecución del acto reclamado. Sobre esta especie de 
daños y perjuicios, cuy:i clasificación y denominación son obra del Maestro EmeS1o Gut1rnei y 
Gon1'11e7, \'Cf su libro Dertt:ho de las Ob/igacious.· Ed1t. Pomi.1 S A.· 14' edic.· México, 2002. 
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La Licenciada Gabriela María Chaín Castro, en 1997, 
Presidenta del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de 
Sinaloa, elaboro en ese año un trabajo en donde asegura y prueba 
que en ese Tribunal "se adelantaron a la teoría de la apariencia del 
buen derecho" cuyas bases, dice, asentó la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con la tesis jurisprudencia) materia de este 
Apéndice Tercero. 

Aun cuando Chaín Castro reconoce como "Teoría" a la idea 
de la apariencia del buen derecho y destaca, en su opinión, sus 
beneficios, demuestra mediante la exposición de ciertos casos en 
que, en Salas detem1inadas de ese Tribunal, se admitieron 
demandas y solicitudes de suspensión con efectos restitutorios ante 
la evidente ilegalidad de los actos de autoridad que los 
demandantes sometían a su juicio. 

Describe así el caso de ciertos comerciantes ambulantes que 
fueron desalojados violentamente de su zona de trabajo por las 
autoridades municipales, sin motivo ni fundamento alguno, pues 
contaban con la documentación debida que les pem1itía ejercer 
válidamente el comercio en esos lugares. 

El Magistmdo del Tribunal otorgó la suspensión con efectos 
restitutorios, sin considerar de inicio la calidad del derecho que 
argumentaban los comerciantes, sino con motivo de las 
deficiencias notorias en los actos de la autoridad municipal, que no 
dejaban lugar a dudas de la ilegalidad de los mismos, para después 
decidir sobre el fondo. 

Así, 

"Dicha medida fue tomada ... ya que el acto de desalojo se efectuó 
sin que existiera resolución previa debidamente fundada y 
motivada por autoridad competente, y aún más, sin seguir el 
procedimiento previo, ni audiencia de notilicación."(w) 

(2") Chaln Castro, Gabriela Maria.- La susptnJIÓn wmo medida cauttlar srgún la TttJria clt 
la Aparitnc/a dtl Butn Drrrcho.- Memorial del Tribunal Conlmcioso Administrativo del Estado 
de México.- segundo número extraonlirurio.· México, diciembre de 1997.· p.íg. 221. 



RAUL SANCllEZ MARTINEZ 268 

Ello creo demuestra que los fines que, se asegura, se logran 
con la idea de la apariencia del buen derecho, se obtienen se 
considere esa idea o no, pues ante la evidente ilegalidad o 
inconstitucionalidad de un acto de autoridad, es de todo apegado a 
la justicia conceder la suspensión y dejar para posterior momento 
la resolución del fondo del asunto. 

No existe y debe suprimirse la expresión "apariencia del buen 
derecho"; pues sostener tal noción como se hace, pennite suponer 
que para el otorgamiento de la suspensión, se deja en segundo 
plano la constitucionalidad del acto reclamado para atender lo que 
se dice es la apariencia del buen derecho del quejoso; además de 
que los fines que se asegura pueden alcanzarse en función de esa 
idea, pueden también lograrse sin ella, ya que es justificado el 
otorgamiento de la suspensión cuando el acto que se reclama es 
evidentemente, que no en apariencia, inconstitucional. 

Los Ministros y Ministra de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, estimo deben replantearse lo que dicen que es la 
apariencia del b11e11 derecho, así como las virtudes que a esa falsa 
noción se imputan; siempre con la intención de corregir lo que 
entienden por apariencia y su relación con el "buen derecho"; 
equívoco que no es exclusivo del Derecho mexicano.(248

) 

Por último, creo ya estar en aptitud para reafirmar lo que he 
venido diciendo a lo largo de éste, mi trabajo rcccpcional: la tesis 
jurisprudencia! denominada "Heredero Aparente" de l° de 
Octubre de 1935, obra del trabajo del Maestro Don Francisco 
H. Rui1., ES LA ÚNICA APLICACIÓN JUDICIAL EXPRESA 
DE LA TEORÍA JURÍDICA DE LA APARIENCIA, en 
México, que he podido conocer. 

("'¡ También hay opiniones que aprueban esta idea de la apariencia del buen daccho en ollos 
paises como España; en donde se piensa que una resolución de su también Mhimo Tnbunal 
sienta allá las base> de la "Teoría de la apariencia del buen dcm:ho" con los mismos 
fundamentos que en esencia se esgrimieron para la tesis de junsprudcncia 11131c:ria de este 
Apéndice Tercero. Al respecto: GMcla de Enterria, Edu3Ido.· /.a uplicadón dt la "aparitncia 
Je buen deuclio" como bast' dt' las mtdidas cautelares t:n ti rtnu-so drredo contra 
rtglamtntos.· Rc•ista de Administración Pública.· núm. 125.· Madrid, mayo-agosio de 1991. 
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Someto a In consideración de los Maestros que me honren 
con ser mis sinodales en lo que será mi examen para optar por el 
grado de Licenciado en Derecho, las siguientes: 

PRIMERA.- Hasta hoy siempre se ha entendido de manera 
equivocada a la noción genérica de apariencia, afinnando que ésta 
es el aspecto exterior de las cosas o personas. 

Esa idea, que parte de lo que hasta hoy se tiene como concepto 
gramatical, debe corregirse para afinnar en adelante que la 
apariencia no es una cualidad intrínseca de las personas o cosas, 
sino la consideración que se tiene de ellas al apreciar ese aspecto 
exterior. 

SEGUNDA.- Igualmente se ha dicho en fom1a equivocada, que la 
apariencia es sólo ese aspecto exterior, lo cual debe superarse para 
nfimmr que, siendo In apariencia un juicio subjetivo de valoración 
del aspecto exterior, también es posible apreciar aspectos que se 
exteriorizan y no son externos en sí mismos. 

TERCERA.- En igual sentido, se ha sostenido que la apariencia 
sólo opera respecto de las cosas materiales, y en algunos casos se 
ha dicho que de las personas. 

Deben superarse esas ideas limitadas, pues la apariencia opera, 
es cierto, respecto de las cosas materiales; pero también a 
propósito de las inmateriales como es el caso de los derechos. Y 
por lo que hace a las personas, si bien es posible que se tenga de 
otra persona, también puede tenerse de uno mismo. 

269 
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CUARTA.- Debe también quedar superada cualquier discusión en 
el sentido de que, como en algunos casos se afinna, la apariencia 
implica el parecer de lo irreal como real. 

La apariencia, genérica o en el Derecho, implica siempre una 
contingencia en su identidad con la realidad; habrá en todos los 
casos dos posibilidades: que Ja apariencia resulte en el fondo 
verdadera, o bien, que ésta resulte falsa; y si desde la primera 
apreciación se conoce Ja realidad de lo que se aprecia, ya no podrá 

. haber apariencia. 

QUINTA.- La apariencia opera en todas los campos en que 
puedan darse apreciaciones de un aspecto exterior o que se 
exterioriza; y sólo requerirá una específica calidad del que aprecia, 
cuando éste deba contar con ciertos conocimientos especializados, 
o cuando se trate de Ja misma persona que aprecia (apariencia de 
uno mismo). 

SE>..'TA.- Debe pensarse en In apariencia como una noción libre 
de matices que pudieran plasmar en ella las ciencias o cualquier 
rama del saber. 

La apariencia, por naturaleza, es simple y llana; es sólo hasta 
que una disciplina dctcnninnda la toma para su estudio y 
tratamiento, que la hace propia de ella y le da las connotaciones 
que le son particulares. 

SÉPTIMA.- Propongo se suprima de la doctrina jurídica, la 
denominación "Teoría de la Apariencia Jurídica", para sustituirla 
por In de "Teoría Jurídica de la Apariencia", fundamentalmente por 
dos motivos: 

A.- La primera denominación, que es la que hasta hoy se 
empica, puede hacer pensar que la apariencia, en esencia, es 
jurídica; y que por ello es que se elabora en torno a ella una teoria 
en el campo del Derecho. 
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B.- También puede hacer inferir esa denominación, que 
"apariencia jurídica" implica todo lo que de esta materia se debe 
decir en el ámbito del Derecho; cuando en realidad, es sólo una 
especie de apariencia que opera en este campo. 

OCTAVA.- La denominación "Teoría Jurídica de la Apariencia", 
que propongo, no deja lugar a dudas sobre que lo jurídico es la 
teoría desde la cual se estudia y explica a la apariencia. 

NOVENA.- Debe quedar superada la idea de que, como la 
mayoría de los autores afimmn, la apariencia en el Derecho tiene 
origen en el Derecho gcm1ánico, pues en verdad ya desde el 
antiguo Derecho romano (en la época de la pretura) se tenían 
disposiciones cuyas bases estaban en la apariencia; y el hecho de 
que no se hiciera mención expresa de ello, no implica que no 
jugara la apariencia una función importante en los llamados 
"interdictos posesorios". 

DÉCIMA.- La apariencia ha estado siempre presente en las 
regulaciones civiles mexicanas, por lo que está lejos de ser una 
innovación. 

Desde el Libro de las Leyes, hasta los actuales Códigos civiles 
de 2000, el Federal y el del Distrito Federal, se encuentran 
disposiciones que tienen base en la apariencia. 

DÉCIMA PRIMERA.- Fue el "anteproyecto de Código civil para el 
Estado de Nuevo León, de 1991 ", el primer cuerpo nomrntivo en el 
mundo que sistematiza a la apariencia en el Derecho (en su especie 
apariencia jurídica) como institución autónoma. 

Deben, en consecuencia, corregirse las opiniones en el sentido 
de que fue el Código civil alemán quien logró tal cosa por primera 
vez; o bien, como también se afinna, que es el Código civil 
holandés el primero en darle autonomía a la noción de apariencia. 
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Quienes opinan una y otra cosa se equivocan porque en ambos 
Ordenamientos se sigue contemplando la esencia de la apariencia 
dentro de las instituciones de la posesión y la buena fe. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Los Legisladores(as) de cada Entidad 
Federativa y los Legisladores(as) Federales, deben reconocer ya la 
existencia de la apariencia en el Derecho, pero hacerlo como 
institución jurídica autónoma. 

Es imperioso que los ordenamientos juridicos del país 
contemplen a la apariencia en el Derecho y reconozcan su 
protección pues, sin duda, ello dará vida y hará prácticas las 
relaciones jurídicas que tiene base en Ja apariencia. 

DÉCIMA TERCERA.- Es necesario superar la idea de que toda la 
relación que se da entre "apariencia" y "Derecho" se circunscribe 
en Jo que hoy se entiende por aparie11ciaj11rídica. 

La apariencia con alguna implicación en el Derecho debe 
entenderse como "apariencia en el Derecho"; y ya dependerá del 
contenido de la misma, si ésta es una apariencia jurídica o si es una 
apariencia en el Derecho es/ricio sensu. 

DÉCIMA CUARTA.- Si el contenido de Ja idea que constituye la 
apariencia se refiere a una calidad jurídica o a la existencia de un 
derecho; o bien, no se refiere a nada de ello pero llega a tener una 
implicación en el ámbito juridico; se estará ante algunas de las dos 
especies de la apariencia en el Derecho en sentido amplio. 

En el primer caso, se tiene lo que se conoce como "apariencia 
jurídica"; en el segundo, lo que debe entenderse por "apariencia en 
el Derecho es/ricio se11s11. 

DÉCIMA QUINTA.· Deben desaparecer del vocabulario jurídico, 
expresiones que no tiene que ver con lo que es la apariencia en el 
Derecho, o que resultan perniciosas por hacer pensar que se trata 
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de especies o aplicaciones de esta institución, cuando en:realidnd 
no lo son. · · · · 

DÉCIMA SEXTA.- Propongo se adopte11 ·. l.os criterios para 
catalogar los efectos de la apariencia ene! Derecho que inserto en 
éste, mi trabajo reccpcionnl; así como los que digo son efectos de 
esta institución. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Existe un desconocimiento grave e 
injustificado de los legisladores y las legisladoras sobre el tema de 
In apariencia en general, y sus implicaciones en el Derecho; 
desconocimiento que, en ocasiones, toma tintes de desinterés e 
incapacidad. 

De la omisión en anteriores legislaciones civiles, seria inútil 
discutir, pero se tuvo In oportunidad hace no mucho de corregir el 
camino. 

Pude ser testigo como estudiante, de que muchos(as) de quienes 
trajeron a In vida jurídica el Código civil para el Distrito Federal de 
2000, fueron entcrados(as) de la omisión de este Ordenamiento 
sobre el tema de la apariencia, y la redacción que hoy se ve de ese 
Código hace evidente que el desconocimiento, más bien parece 
apatía. 

Se contienen disposiciones que descansan en la idea de 
apariencia, en todos los libros del actual Código y nadie tuvo el 
acierto de detectarlas y detcnninnrlas como realmente son: casos 
de apariencia. 

DÉCIMA OCTAVA.- Deben corregirse los cuerpos legales vigentes 
para desaparecer la consideración que hay de que la posesión es lo 
mismo que In apariencia, que es un efecto o elemento de ella, que 
la apariencia es consecuencia de la buena fe, que la simulación es 
un caso de apariencia, y demás nociones que no corresponden con 
lo que en esencia es la apariencia en el Derecho. 
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Por lo que, en consecuencia debe también detem1inarse que puede 
. haber apariencia sin que haya posesión. 

D~CIMA NOVENA.- La apariencia tiene aplicación en todas las 
' .fon1as en que para su estudio se divide al Derecho. 

VIGÉSIMA.- Propongo también que se elimine en toda 
explicación sobre este tema, la mención de que la simulación es un 
ejemplo clásico de apariencia; así como que si hay hecho ilícito, no 
hay apariencia aunque haya una exteriorización. 

Se ha sostenido como modelo este caso de la simulación, y de 
seguir utilizándolo como ejemplo, se reafim111ría Ja idea de que Ja 
apariencia es lo que se exterioriza y no la apreciación de ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En Ja vida de Jos Ministros( as) de la Suprema 
Corte de Justicia de In Nación, de todos Jos tiempos, Ja tesis de 
jurisprudencia cuyo título dice "Heredero Aparente", de 1° de 
octubre de 1935, es el único caso de aplicación judicial real y 
expresa de la Teoría Jurídica de Ja Apariencia. 

A.- El criterio sostenido por los Ministros y Ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del año de 1996, en el 
sentido de que existe una "apariencia del buen derecho" como 
causa para otorgar la suspensión en el Juicio de Amparo, NO ES UN 

CASO DE APARIENCIA Y MENOS AÚN DE Al'l.ICACIÓN JUDICIAL DE 

ESTA INSTITUCIÓN. 

B.- No existe la llamada "apariencia del buen derecho"; 
pues ni se está ante un caso de apariencia, ni existen los buenos 
derechos o derechos buenos. 

C.- A más de no existir tal apariencia del b11c11 derecho, es 
irrelevante que se mantenga para los fines que, se dice, pueden 
alcanzarse esgrimiendo tal noción. 

D.- La esencia de esa tesis jurisprudencia! que da sustento a 
la apariencia del buen derecho, no es la apariencia, sino la evidente 
o notoria inconstitucionalidad del acto que se reclama. 
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E.- Los Ministros y Ministra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, QUE A ÚLTIMAS FECHAS PRESUMEN 
DE HABER CREADO UNA NOVEDAD JURÍDICA, confunden 
lo que es la "apariencia de derechos" con la notoria 
inconstitucionalidad de un acto reclamado; olvidando ·asl, la 
esencia del Juicio de Amparo. 

F.- Debe corregirse tal criterio jurisprudencia( para decir en 
él que, lo que se considera para otorgar la suspensión del acto de 
manera precautoria y sin decidir el fondo del asunto, es la evidente 
violación de garantías que mediante ese acto se propicia al 
quejoso; esto es, la notoria ineonstitucionalidad del acto 
reclamado. 

G.- Debe suprimirse del vocabulario, historia y literatura 
jurídicos, la expresión "apariencia del buen derecho", por ser una 
falacia producto de la falta de análisis jurldico. 

H.- Esa tesis de jurisprudencia de 1996, no es un caso de 
apariencia en el Derecho, ni da sustento a teoría alguna; por ello, la 
única aplicación judicial que se ha hecho en México de la Teoría 
Jurídica de la Apariencia, está en la tesis "Heredero Aparente" 
producto del trabajo del Maestro Fnmcisco H. Ruiz. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Regular debidamente a la apariencia en el 
Derecho, traerá considerables beneficios en la seguridad del tráfico 
jurídico; pues con base en su protección será que las relaciones de 
Derecho sean cada vez más justas y equitativas, evitando las 
ventajas mal intencionadas que tiene quien se relaciona 
jurídicamente con alguien que actúa basado en la apariencia y de 
buena fe. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Es necesario que juristas, doctrinarios(as), 
F•'•fesores(as) y legisladores, miren hacia la Teoría Jurídica de la 
Apariencia. 

A.- Es importante que quienes se dedican al ejercicio de la 
profesión conozcan y manejen esta noción elemental del Derecho, 
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pu~s de su lnbor como juristas es que depende la aplicación 
práctica de los principios de esta Teoría. 

B.- Los doctrinnrios(ns) deben aceptnr que se trata, la 
apariencia, de una institución con importancia igunl a otras como 
la posesión y la buena fe, pues de la atención que den a esta 
materia en sus obras, dependerá la difusión y por ende el 
conocimiento que desde las aulas se tenga de la apariencia en el 
Derecho; a fin de que ésta reponga el rezago que importa a 
propósito de otras instituciones. 

C.- Los profcsorcs(as) de Derecho deberán poner igual 
entusiasmo e interés en el estudio de esta figura jurídica, que el que 
dedican al tratamiento de otras, ya que este trabajo que hoy 
presento como reccpcional, es evidencia que la inquietud que las 
Maestras y Maestros despiertan en los y las alumnas, pueden rendir 
frutos. 

D.- Por su parte, los lcgisladorcs(as) deben asumir la 
postura de hacer a un lado consideraciones políticas para ofrecer al 
pueblo de México, ordenamientos que, en materia de apariencia en 
el Derecho, sean dignos del país en donde por primera \'ez en la 
historia del mundo, se sistematizó y dio autonomía a la 
institución jurídica de la Apariencia en el Derecho. 

CIUDAD UNIVERSITARIA 

MARZO DE 2002. 
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